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AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1599

Objeto: ADQUISICIÓN DE BANCOS DE CAPACITORES PARA CO-
RRECCIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA
Presupuesto oficial: $ 50.536.850 + IVA - Base: Octubre 2025
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00 del
17/10/25 en Dpto. Licitaciones Públicas, Salta 1451, Rosario. Cada pro-
puesta deberá ser presentada en un UNICO SOBRE con la siguiente le-
yenda: Licitación Pública N° 1599 “Adquisición de bancos de Capacitores
para Corrección del Factor de Potencia”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 17/10/25 –10:00, Salta 1451, Ro-
sario.
Garantía de Ofertas: $ 615.000 (IVA INCLUIDO)
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47270 Oct. 06 Oct. 07

________________________________________

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA NRO. 51/25 – CUIJ 21-20608179-9

OBJETO: “Adquisición equipamiento Salas deAudiencia Tribunales Pro-
vinciales de Casilda”.
APERTURA: 22 de Octubre de 2025 - 08:00 Horas - Sub-Dirección de
Administración de los Tribunales Provinciales de Rosario - Balcarce 1651
– Rosario.
MONTO IMPUTADO: PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTAY CINCOMIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y NUEVE C/00/100.- ($280.885.479,00.-)
VALOR DEL PLIEGO : SIN COSTO.
INFORMES: Dirección General de Administración del Poder Judicial -
Balcarce 1651 - 1er. Piso - Rosario - Tel. 472-1700 internos 4602 (Con-
taduría) – 6500 (Secretaría de Informática).-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible en la página
web: https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/poder-
judicial/informacion-general/compras-y-licitaciones/
S/C 47265 Oct. 06 Oct. 07

________________________________________

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 95 / 25

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE DOS (2) VEHÍCULOS
TIPO SUV SEGMENTO B CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIÓN DEPENDIENTE DE LA GOBERNACIÓN DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA FE”
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura de
las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DE APERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 21
de Octubre de 2025 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental
- de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACIÓN Y VALOR DEL PLIEGO: La adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024).
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 5.400.-
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Ofi-
cina Pliegos y Aperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar

S/C 47269 Oct. 06 Oct. 07

COFER

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Contratación del Servicio de Recolección de Residuos para el
Mercado del Patio.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 105.652.000.-
CONSULTADE PLIEGO: Las consultas del presente pliego se realizarán
en la sede del COFER sita en Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe) de mar-
tes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. hasta veinticuatro horas antes
de la fecha de apertura de sobres. Consultas al: 341-5013543
RECEPCION DE OFERTAS: En Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe) de
martes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. Hasta el 18 de octubre de
2025 a las 10:00hs.
FECHAHORAY LUGAR DEAPERTURADE SOBRES: El día 21 de oc-
tubre de 2025 a las 10:30hs. en Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe)
$ 1000 550204 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

TERMINAL DE OMNIBUS ROSARIO -
EMPRESA DEL ESTADO MUNICIPAL

LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 2/2025

Objeto de la licitación: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURI-
DAD Y VIGILANCIA PRIVADA PARA LA TERMINAL DE ÓMNIBUS RO-
SARIO E.E.M.
Presupuesto Oficial: Costo por hora hombre $ 12.197 más IVA mensua-
les 1er. Semestre Costo por hora hombre $ 13.962 más IVA mensuales
2do. Semestre
Valor del pliego: $ 50.000.-
Consultas y venta de pliegos: hasta el 20 de octubre de 2025 Dirección
Administrativa Contable- Caferatta 702- 2do. Piso - Rosario, en el hora-
rio de 9:30 a 12:00 Hs.
Recepción de las ofertas: Dirección Administrativa-Contable - Caferatta
702 - 2do. Piso - Rosario.
Fecha y hora de entrega de las ofertas: 21 de octubre de 2025 hasta las
10 Hs. o día posterior hábil en caso de ser inhábil o feriado.
Fecha y hora de apertura de los sobres: 21 de octubre de 2025 a las 11
Hs. o día posterior hábil en caso de ser inhábil o feriado.
$ 1000 549970 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2025
Decreto Nº 399/2025

Objeto: Adquisición de:
1 - 201 m3 Hormigón Elaborado H25
2 - 81 Malla sima 15x25cm ø5mm (2,40 X 6 mts)
3 - 60 m3 Arena de primera
4 - 2 Tambores Emulsión Asfáltica para sellado de juntas x 200 lts
5 - 1,700 Bloques de Pavimento Articulado 10x20x6 cm (Adoquín)
Destinados a las Obras de renovación y mejoras de Acceso Sur a la Ciu-
dad de Malabrigo en el marco del Programa de Obras Urbanas.- La Ad-
judicación se hará por Ítems.-
Plazo de Entrega: Para Ítem 01: 90 días corridos desde la comunicación
de la Adjudicación.-
Para Ítems 02 al 05: 20 días corridos desde la comunicación de la Adju-
dicación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 17 de OCTUBRE de 2025, a las
13:00 hs.-
Fecha de apertura: 20 de OCTUBRE de 2025, a las 11:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: Oficinas Municipales, en días hábiles de
07.00 a 12.00 horas. T.E 03482-454021. E-mail: muni.compras@mala-
brigo.gob.ar
Valor del pliego: Pesos Sesenta mil con 00/100 ($ 60.000,00)
$ 450 550413 Oct. 06 Oct. 20
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MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/2025
Decreto Nº 400/2025

Objeto: Adquisición de un (01) Mangrullo Compuesto. 4 Torres con Techo,
2 Toboganes Tubo, 2 Toboganes Rectos, 2 Trepadores Tomas de Esca-
lar (Opcional Redes de escalar), 1 Escalera, 3 Puentes, 1 Tobogán Rulo
y 1 Casita.
Estructura, escalera, puentes y barandas de seguridad construidos en
madera dura, resistente al agua y a la intemperie. Tobogán Rulo, Tobo-
ganes Rectos y Tobogán Tubo, construidos en Plástico Roto moldeado o
similar.
(Dicho equipamiento deberá ser entregado y montado en Parque “Muni-
cipal Los Pinos” de la Ciudad de Malabrigo, Provincia de Santa Fe)
Destinados a las Obras de renovación y mejoras de Acceso Sur a la Ciu-
dad de Malabrigo en el marco del Programa de Obras Urbanas.- La Ad-
judicación se hará por Ítems.-
Plazo de Entrega: 60 días corridos desde la comunicación de la Adjudi-
cación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 20 de OCTUBRE de 2025, a las
10:00 hs.-
Fecha de apertura: 20 de OCTUBRE de 2025, a las 12:00 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798.
Informes y Ventas de Pliegos: Oficinas Municipales, en días hábiles de
07.00 a 12.00 horas. T.E 03482-454021. E-mail: muni.compras@mala-
brigo.gob.ar
Valor del pliego: Pesos Veinte mil con 00/100 ($ 20.000,00)
$ 450 550448 Oct. 06 Oct. 20

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CARCARAÑÁ

LICITACION PUBLICA NRO. 04/2025
Decreto 215/2025

Objeto: COMPRA DE EQUIPOS E INSUMOS PARA AMPLIACIÓN DE
INSTALACIONES DE LA RED DE PUNTOS SEGUROS INSTALADOS
EN LA LOCALIDAD Y CONTROLADO POR EL CENTRO DE MONITO-
REO MUNICIPAL
La Municipalidad de Carcarañá, dentro del marco de la Ley Orgánica de
municipios nº 2657, llama a licitación pública n.º 04/2025 a los efectos
de la compra de Equipos e Insumos para ampliación de instalaciones de
la red de puntos seguros instalados en la localidad y controlado por el
Centro de Monitoreo Municipal consistente en los siguientes elementos:
l. -Cámara de 5 MPX (22 Unidades)
2. -Bobina Cable3 Exterior Cat5E (2 Unidades)
3. -Kit de Instalación Cámara (PoE) (9 Unidades)
4. -Licencia VMS por canal Hikcentral ( 1 Unidad)
5. -Memoria DDR4 32 GB (1 Unidad)
6. -Boss M.2 SATA 480 SSD RAID 1 (2 Unidades)

Venta y consulta de pliego de bases y condiciones: a partir del día 29 de
Septiembre 2025 hasta el día 15 de Octubre de 2025 en el horario de
7:30 hs. a 12:00 hs. en la sede municipal sita en avda. Belgrano 1315 de
Carcarañá.
Apertura de ofertas día el día 16 de Octubre de 2024 a las 10:30 horas
o de ser inhábil el mismo el día hábil inmediato posterior a la misma hora
en acto público en la sede de la Municipalidad de Carcarañá.
Costo del pliego: $50.000 (Cincuenta Mil)
Teléfonos 0341-2774691 - mail: secintenden@carcarania.gob.ar
$ 371,25 549938 Oct. 06 Oct. 08

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE HORMIGON ELABORADO H-25”
Presupuesto Oficial: $ 141.336.000,53
OBJETIVO: COMPRADE HORMIGÓN ELABORADO H-25 PARAPAVI-
MENTO, CORDON CUNETA Y BACHEO DE CALLES URBANAS
LOTE UNO: 148,00 M3 DE HORMIGON ELABORADO H-25
Cordón cuneta en Calle Lassaga entre Hipólito Irigoyen y Azcuénaga, y
Calle Azcuénaga entre Lassaga y Belgrano. -
LOTE DOS: 462,00 M3 DE HORMIGON ELABORADO H-25
Cordón cuneta en Calle Los Lapachos entre Ruta Nº2 y calle C. Colon, calle
Est. López entre calle Cochabamba y calle Caseros, calle Oroño entre calle
Lassaga y calle J.D. Perón y Baches en diferentes puntos de la ciudad
LOTE TRES : 133,50 M3 DE HORMIGON ELABORADO H-25
Pavimento en Pje. Cortes entre calle J.M. Bullo y Ruta Provincial Nº 2
Recepción de lasOfertas: Hasta el 22 deOCTUBRE de 2025 a las 10 horas.
Apertura de Ofertas: 22 de OCTUBRE de 2025 a las 10,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 03 OCTUBRE de 2025 por nota,
vía telefónica o por email a:

obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar

$ 450 550442 Oct. 06 Oct. 20
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 04/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE MATERIALES VARIOS PARA REALIZACION DE PAVI-
MENTO, CORDONES CUNETA Y BACHEOS DE CALLES URBANAS”
Presupuesto Oficial: $ 22.578.240,05
LOTE UNO: MATERIALES VARIOS
Cordón cuneta en calle Lassaga entre Hipólito Irigoyen y Azcuénaga, y
calle Azcuénaga entre Lassaga y Belgrano. -
LOTE DOS: MATERIALES VARIOS
Cordón cuneta calle Los Lapachos entre Ruta Prov. Nº 2 y calle C. Colón
Cordón cuneta calle Estanislao López entre calle Cochabamba y calle
Caseros
Cordón cuneta calle Oroño entre calle Lassaga y calle J. D. Perón
Baches en diferentes puntos de la ciudad
Recepción de las Ofertas: Hasta el 22 de OCTUBRE de 2025 a las 11
horas.
Apertura de Ofertas: 22 de OCTUBRE de 2025 a las 11,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 03 OCTUBRE de 2025 por nota,
vía telefónica o por email a:
obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar

$ 450 550441 Oct. 06 Oct. 20
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 05/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE AGREGADO PETREO PARA REALIZACION DE ESTA-
BILIZADO GRANULAR EN CALLES URBANAS”
Presupuesto Oficial: $ 35.953.500,00
LOTE UNO: AGREGADO PETREO 0-20 179,5 TN
Calle Lassaga entre Hipólito Irigoyen e y Azcuénaga y calle Azcuénaga
entre Lassaga y Belgrano
LOTE DOS: AGREGADO PETREO 0-20 910 TN
Calle Los Lapachos entre Ruta Prov. Nº 2 y calle C. Colón
Calle Est. López entre calle Cochabamba y calle Caseros
Calle Oroño entre calle Lassaga y calle J. D. Perón
Recepción de las Ofertas: Hasta el 22 de OCTUBRE de 2025 a las 12
horas.
Apertura de Ofertas: 22 de OCTUBRE de 2025 a las 12,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 03 OCTUBRE de 2025 por nota,
vía telefónica o por email a:
obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar
$ 450 550440 Oct. 06 Oct. 20
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LICITACIONES ANTERIORES
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

LICITACION PÚBLICA N°08/25

OBJETO DEL LLAMADO: “ Contratación de servicio de Transporte de
Datos con tecnología IP-MPLS (incluido la provisión de equipamiento,
instalación y puesta en funcionamiento) que conforma la Red Privada
Virtual (VPN) con destino al Ministerio Público de la Defensa de la Pro-
vincia de Santa Fe (MPD).
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: Día Viernes 17 de Oc-
tubre del año 2.025 a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración
del Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa Fe, sita en
calle La Rioja 2657 de la ciudad de Santa Fe.
INFORMESSOBREELPLIEGODEBASESYCONDICIONES:Dirección de
Administración – MPD Santa Fe - La Rioja 2657 – 3000 - Santa Fe
Tel: 0342-457-2454
e-mail: mariana.lirusso@sppdp.gob.ar – gonzalo.falbo@sppdp.gob.ar
S/C 47275 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA
Expte. Nº 01907-0012735-7

OBJETO: para contratar los trabajos necesarios para la ejecución de la
Obra: “EJECUCIÓN DE OBRAS DE ARTE EN CANAL LARGUÍA –
DPTO. IRIONDO – PROVINCIA DE SANTA FE” - Departamento:
IRIONDO
PO REP S/ MEMO 02/2025: $ 377.000.000,00 - Mes base: Enero 2025
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 (SEIS) meses
Requisitos indispensables a cumplimentar por los oferentes:
Sellado de Ley: $ 5.400,00
Garantía de la propuesta: 1% del Presupuesto Oficial
Certificado de Inscripción y habilitación en el Registro de Licitadores de
la Provincia de Santa Fe en la especialidad: “600 OBRAS DE ARTE”
Deberán contar como mínimo con los siguientes montos
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL (CCA) NECESARIA: $
376.703.045,67
CAPACIDAD TÉCNICADE CONTRATACIÓN POR ESPECIALIDAD NE-
CESARIA: “600 OBRAS DE ARTE” $ 376.703.045,67
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS:
Día: 28 de Octubre de 2025
Hora: 10:00 hs.
Lugar: Centro de Cultura Totoras, sito en calle San Lorenzo 1117 - Toto-
ras
CONSULTAS DEL PLIEGO: Ministerio de Obras Públicas, sito en calle
Av. Almirante Brown 4751 – (3000) Santa Fe – República Argentina
Correo Electrónico: subplanificacion_licitaciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
ADQUISICIÓN DEL LEGAJO LICITACIÓN: Todo interesado en concu-
rrir a una Licitación podrá acceder gratuitamente al legajo de Obra publi-
cado a tal efecto en el portal Web Oficial de la Provincia de Santa Fe, en
la sección a consignarse en cada caso. Los legajos de obras cargados en
el Portal Web Oficial de la Provincia serán públicos y estarán disponibles
en todo momento a los fines de garantizar la transparencia, igualdad y
concurrencia de y entre los eventuales oferentes.
S/C 47237 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N.º31/2025
Expediente N.°16108-0005507-7

TENDIENTE A CONCRETAR LA OBRA: “R.P. N.° 21, TRAMO: RUTA
PROVINCIAL N.° 21 - A0009”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $7.704.990.044,70
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 20 de octubre de 2025.
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: Parque Industrial de Alvear,
sita en Ruta Provincial N° 21 Km 7 de la localidad de Alvear, Santa Fe
HORA: 10:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
horas en la Dirección General de Proyectos, sita en Boulevar Muttis 880
- Santa Fe - Tel. (0342) 4573729 o vía correo electrónico a: proyec-
tosdpv@santafe.gov.ar
TODANOVEDAD RESPECTOALAPRESENTE LICITACIÓN SERÁ PU-
BLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Parque Industrial de Alvear, sita en
Ruta Provincial N° 21 Km 7 de la localidad de Alvear, Santa Fe desde las
08:30 a 09:30 horas del 20 de octubre de 2025.
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones

S/C 47243 Oct. 02 Oct. 06

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICAWEB 7060002563

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EMPALMES PARAPLAN DE OBRAS 2026
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 361.836.276,45 (Pesos, trescientos se-
senta y un millones ochocientos treinta y seis mil doscientos setenta y
seis con 45/100), IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 21/10/2025 - HORA: 10.00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESAPROVINCIAL DE LAENERGIA
– Bv. Oroño 1260 – 1º Piso
Tel: (0341) 4207731 - www.epe.santafe.gov.ar
S/C 47242 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1598

Objeto: RENOVACIÓN DEL TRAMO FINAL -ACUEDUCTO AGUA
CRUDA RUFINO
Presupuesto oficial: $ 924.158.893,92 IVA INCLUIDO - Base: Agosto
2025
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 11:00 del
20/10/25 en sala de reunión, Salta 1451 Rosario.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 20/10/25 –11:00, Salta 1451, Ro-
sario.
Garantía de Oferta: $ 9.241.589,00 (IVA INCLUIDO)
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 47268 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA NRO. 52/25 – CUIJ 21-20608235-3

OBJETO: “Provisión e implementación sistema de videovigilancia Tribu-
nales Provinciales de Casilda”.
APERTURA: 21 de Octubre de 2025 - 08:00 Horas - Sub-Dirección de
Administración de los Tribunales Provinciales de Rosario - Balcarce 1651
– Rosario.
MONTO IMPUTADO: PESOS TRESCIENTOS NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTAY TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTAY
CUATRO CON 50/100.- ($309.893.354,50.-)
VALOR DEL PLIEGO : SIN COSTO.
INFORMES: Dirección General de Administración del Poder Judicial -
Balcarce 1651 - 1er. Piso - Rosario - Tel. 472-1700 internos 4602 (Con-
taduría) – 4677 (Oficina Técnica Arquitectura).-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible en la página
web: https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/poder-
judicial/informacion-general/compras-y-licitaciones/
S/C 47272 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/25
EXPEDIENTE Nº: 2239/25

APERTURA: 17/10/25
HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO:Adquirir MATERIALES DESCARTABLES para
un período de tres meses.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario.
LUGARAREALIZARSE LAAPERTURA: Oficina de Compras del Hospi-
tal Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: SIN COSTO.
CONSULTA DE PLIEGOS: En el sitio Web de la Provincia bajo el título
“Compras”.
INFORMES: Hospital Provincial de Rosario - Oficina de Compras - Alem
1450- Rosario
Tel/fax 0341-4721343 y 0341-4801404
Mail licitaciones-hpr@santafe.gov.ar – compraslicitaciones-hpr@san-
tafe.gov.ar
División Compras - Patricia Capurro -2/10/25
S/C 47267 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 93 / 25

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE OCHO (8) VEHÍCULOS
(UTILITARIO VIDRIADO, SUV) CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE
LOS DERECHOS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEPEN-
DIENTE DELMINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO”
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
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ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura de
las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DE APERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 20
de Octubre de 2025 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental
- de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACIÓN Y VALOR DEL PLIEGO: La adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024).
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 5.400.-
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Ofi-
cina Pliegos y Aperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 47257 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 88 / 25

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DE DIAGNOSTICO Y ANÁLI-
SIS DE LA ESTABILIDAD DE LA BARRANCA DEL RIO PARANÁ -BA-
RRIO REMANSO VALERIO EN LA LOCALIDAD DE GRANADERO
BAIGORRIA (ESTUDIO GEOTÉCNICO Y TOPOBARIMÉTRICO) CON
DESTINOALADIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN DE ESPACIOS
ESTRATÉGICOS DEPENDIENTE DE LA GOBERNACIÓN”
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura de
las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHAY LUGAR DE APERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 20
de Octubre de 2025 a las 12 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental
- de la ciudad de Santa Fe.
PARTICIPACIÓN Y VALOR DEL PLIEGO: La adquisición del pliego no
corresponde por aplicación del Decreto Nº 1605/2024 (12/09/2024).
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 5.400.-
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Ofi-
cina Pliegos y Aperturas - Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 47256 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/25

La Municipalidad de Villa Constitución llama a LICITACIÓN PÚBLICANº
09/25, para la contratación de mano de obra y materiales para la reali-
zación de bicisendas, esquinas y bocacalles.
Presupuesto Oficial: PESOS CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS ($ 109.249.700.-).
Venta de pliegos: ADQUIRIRLO EN LA SECCIÓN COMPRAS Y SUMI-
NISTROS DEL PALACIO MUNICIPAL. Valor: PESOS CIENTO DIEZ MIL
($ 110.000).
Apertura de Ofertas: 14 de octubre de 2025, 12:00 hs. en el Salón de
Usos Múltiples, Municipalidad de Villa Constitución.-

$ 230 549869 Oct. 3 Oct. 9
________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LAS TOSCAS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 001/2025

ADQUISICIÓN DE LOTE 1: 268 M³ HORMIGÓN ELABRORADO H25
(Según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones)
VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: $20.000,00
VENTA: Hasta 21/10/2025 12:00hs.
MONTO DE GARANTIA LOTE 1: $500.000,00
APERTURA: 22/10/2025 11:00hs. Calle 12 N° 901 – Las Toscas
Municipalidad de Las Toscas Santa Fe
CONSULTAS: Municipalidad de Las Toscas – Calle 12 N° 901 Teléfono
03482 492149/279 – C.P. 3586 – Las Toscas Santa Fe
E-mail: hacienda@lastoscas.gob.ar

$ 100 550166 Oct. 02 Oct. 06

MUNICIPALIDAD DE FRAY LUIS BELTRÁN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025

OBJETO: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA (1) AULA Y
GALERÍA EN LA ESCUELA PRIMARIA Nº 6370 “TTE. GRAL. PABLO
RICCHIERI” DE FRAY LUIS BELTRÁN” INCLUYENDO LA PROVISIÓN
DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS NECESARIOS PARA
LA COMPLETA FINALIZACIÓN DE LA OBRA.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 48.000.000.- (PESOS CUARENTA Y
OCHO MILLONES).
APERTURA: 15 DE OCTUBRE DE 2025.-
HORA: 10:00
LUGAR: EDIFICIO MUNICIPAL - AV. SAN MARTÍN Nº 1799 - FRAY LUIS
BELTRÁN
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.-
RETIRO DE PLIEGOS: HASTA EL 14/10/2025 - 12:00 HS.
CONSULTAS: 0341 4916305 - INT. 114
CORREO ELECTRONICO: gobierno@frayluisbeltran.gov.ar y/o obras-
publicas@frayluisbeltran.gov.ar
Fray Luis Beltrán, 23 de Septiembre de 2025
$ 450 549808 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025

OBJETO: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTESALAOBRA “CORDÓN CUNETA, CORDÓN DE
CONTENCIÓN Y ASFALTO EN EL BVRD. URQUIZA ENTRE AVENIDA
SAN MARTIN Y BOULOGNE SUR MER DE FRAY LUIS BELTRAN” IN-
CLUYENDO LA MANO DE OBRA, PROVISIÓN DE MATERIALES Y
EQUIPOS NECESARIOS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 296.651.930,72) PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS TREINTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS.
APERTURA: 17 DE OCTUBRE DE 2025.
HORA: 10:00
LUGAR: EDIFICIO MUNICIPAL-AV. SAN MARTÍN Nº 1799 FRAY LUIS
BELTRÁN VALOR DEL PLIEGO: $ 200.000.- (PESOS DOSCIENTOS
MIL)
RETIRO DE PLIEGOS: HASTAEL 16/10/2025 - 12:00 HS. CONSULTAS:
0341 4916305 - INT. 114
CORREO ELECTRONICO: gobierno@frayluisbeltran.gov.ar y/o obras-
publicas@frayluisbeltran.gov.ar
Fray Luis Beltrán, 23 de Septiembre de 2025
$ 450 549809 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS

LICITACION PUBLICA Nº 10/2025

OBJETO: PARA LA EJECUCION DE OBRA DE TENDIDO ELECTRICO
EN LOTEO MUNICIPAL, MANO DE OBRA Y MATERIALES - MUNICI-
PALIDAD DE LAS ROSAS, SAN MARTIN Nº 483 - C.P. 2520
APERTURA: 13/10/2025 - 11Hs.
Venta hasta: el 13/10/2025 hasta las 9 hs.
VALOR DE DEL PLIEGO: $5.000,00.-
Informes: Mesa de Entrada Municipalidad de Las Rosas
Tel: (03471) 451001/450022
Email: despacho@lasrosas.gob.ar
Lugar: Edificio Municipal de la ciudad de Las Rosas. Dirección: San Mar-
tín 483- Las Rosas.
Departamento Belgrano - Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta las 9 Hs del día 13 de Octubre de 2025.
$ 225 549769 Oct. 2 Oct. 8

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/2025

Pliego de bases y condiciones para la adquisición de una motonivela-
dora nueva sin uso
Apertura: Lunes 06 de Octubre Je 2025 a las 12.00 horas, en el Edificio Mu-
nicipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Lunes 06 ele Octubre de 2025 hasta las 11.00 horas,
en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Valor del Pliego: $150.000 (pesos ciento cincuenta mil). En venta hasta las
10.00 horas del 06/10/2025.-
Presupuesto Oficial: $267.880.000.- (pesos doscientos sesenta y siete
millones ochocientos ochenta mil).- equivalente a U$D 181.000 (dólares
ciento ochenta y un mil) tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación
Argentina vigente al 15/09/2025. El monto en dólares se convertirá a
pesos según la cotización de tipo de cambio vendedor del Banco de la
Nación Argentina vigente al momento de cada pago.-
Informes: 03402-499049 interno 261 - contacto@puebloesther.gob.ar

$ 450 549226 Sep. 23 Oct. 07
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MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2025.

OBJETO: Para la venta de 2 terrenos de propiedad municipal
*Dos fracciones de terreno, según las partidas inmobiliarias 12-15-00-
172664/0001-6 y 12-15-00-172664/0002-5, ubicados sobre la calle San
Juan de la ciudad de El Trébol.
* Conforme Ordenanza Nº 1.578/2025.
ADQUISICIÓN DELPLIEGO: En la Administración de la Municipalidad de
El Trébol, de 7:15 A 12:15, hasta el día 06/10/2025, a las 10:00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000 cincuenta mil pesos.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: -Hasta el 06/10/2025, a las 10:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas - e-mail: gadmi-
nistrativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422271.
DIA DE APERTURA: 06-10 a las 11 hs en salón Municipal Sitio en Bv.
América 1091- EL TREBOL
$ 450 549166 Sep. 23 Oct. 7

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 013/2025

OBJETO: "Contratación de una Aseguradora De Riesgo De Trabajó
(ART) Ley 24.557 y del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio, para el Per-
sonal de la Municipalidad de Roldan" PRESUPUESTO OFICIAL PARA
ART: $31.500.000 (pesos treinta y un millones quinientos mil).
PRESUPUESTO OFICIAL PAIUr SEGURO DE VIDA COLECTIVO:
$162,000.000
(pesos ciento sesenta y dos
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Muni-
cipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral Nº 48 de la ciudad de Rol-
dán.20/10/2025 a las 9 hs.
APERTURA DE OFERTAS: 20/10/2025, Hora: 10:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabra! 48, Ciudad de Roldán
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. Nº
4961500. Cel. 3415926562. electrónico de la Secretaría Legal y Técnica
lvt@roldan.gov.ar
$ 1000 549189 Sep. 22 Oct. 06

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN CRISTÓBAL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 02/2025

La Municipalidad de la ciudad de San Cristóbal llama a Licitación Pública
Nacional de la siguiente adquisición:
“COMPRA DE UNA (1) BARREDORAASPIRADORA”-
Presupuesto Oficial: $ 100.928.966,00
Recepción de las Ofertas: Hasta el 09 deOCTUBRE de 2025 a las 11 horas.
Apertura de Ofertas: 09 de OCTUBRE de 2025 a las 11,15 horas.
Fecha para solicitar el pliego: A partir del 18 de SEPTIEMBRE de 2025
por nota, vía telefónica o por email a:
obras.publicas@sancristobal.gob.ar - gobierno@sancristobal.gob.ar –
T.E. (3408) 423110
Valor de Pliego: $ 0,00
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Cristóbal, Av. Trabajadores Fe-
rroviarios Nº 1245. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
Consultas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de San Cristóbal – Av.
Trabajadores Ferroviarios Nº 1245 –
Contacto: Secretaría de Obras y Servicios Públicos:
obras.publicas@sancristóbal.gob.ar
Secretaría de Gobierno: gobierno@sancristobal.gob.ar
$ 450 549339 Sep. 19 Oct. 06

________________________________________

COMITÉ DE LA SUBCUENCA SUPERIOR
DE CAÑADA CARRIZALES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2025

OBJETO: para adquirir una Máquina Excavadora sobre orugas nueva,
con las siguientes características:
- Alcance del Brazo: 9 metros mínimo. Por el tamaño de los canales de
este Comité, se prestará especial atención a los brazos más largos que
no disminuyan su capacidad en el cucharón.
- Potencia del motor: 120hp mínimos.
- Peso operativo máximo 23.000 Kg.
- Zapata: mínimo 700 mm.
- Balde de mínimo 1 m.
- Cabina con aire y calefacción.
- Luces para trabajo nocturno, de circulación y con cortacorriente.
- Se considerará si la máquina posee telemetría o monitoreo remoto.
- El Comité licitante deja constancia que se tomará como preferencia a
aquellos oferentes que ofrezcan máquinas o marcas que sean de fabri-
cación nacional o con sus fábricas dentro de la región Mercosur, vale
decir que el producto sea fabricado en la región Mercosur, aclarándose
que aun así, el oferente que no reúne tal requisito no queda descalifi-
cado. Del mismo modo también serán de preferencia al momento de la

posible adjudicación aquellas máquinas excavadoras cuyo motor sea de
la misma marca que la máquina.
- Condicionante: aceptar como parte de pago la entrega desde este Co-
mité de la Subcuenca Superior Cañada Carrizales de una máquina Ex-
cavadora Hyundai 220 LC-9SB, Modelo ROBEX, motor CUMMINS, año
2017, que registra una cantidad de 11.100 horas de trabajo.
- Consulta y retiro de pliegos de bases y condiciones: se podrán adquirir
en la sede administrativa del Comité, sito en calle Lavalle 647 de la lo-
calidad de Cañada Rosquín (Santa Fe), de lunes a viernes, de 8 a 12
horas. Teléfono: 03401-471647. Email: info@comitecarrizales.com.ar.
Recepción de ofertas: las ofertas deberán ser presentadas hasta las
10:00 horas del día viernes 17 de octubre de 2025 en la sede adminis-
trativa del Comité.
Apertura de sobres: se llevará a cabo a las 11:00 horas del día viernes
17 de octubre de 2025 en la sede administrativa del Comité.
Valor del pliego: $ 40.000, - (pesos cuarenta mil).
$ 300 550148 Oct. 2 Oct. 6

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA

LICITACION PUBLICA Nº 009/2025

OBJETO: Llamase a Licitación Pública Nº 009/2025, para la Ejecución de
802 m2 baches en calzada de hormigón existente en distintos lugares de
la ciudad.
APERTURA DE LOS SOBRES: 09 de octubre de 2025, a las 12:00
horas.
ENTREGADE LOS SOBRES PROPUESTAS: Hasta el 09 de octubre de
2025, a las 11:00 horas.
VENTADE PLIEGOS: Hasta el 08 de octubre de 2025, a las 12:30 horas.
LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de Avellaneda, Calle 13 Nº 492,
Provincia de Santa Fe.
VALOR DE PLIEGOS: $ 20.000,00 (Pesos veinte mil c/00/100).
LUGAR DE ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Municipalidad de Avellaneda,
Calle 13 Nº 492, Provincia Santa Fe.
INFORMACIONES: Secretaría de Planeamiento Territorial y Obras Pú-
blicas. En días hábiles, en horario de atención al público de 7:00 a 13:00
Hs, al número telefónico 03482 - 449900, interno 148.
$ 600 549519 Sep. 26 Oct. 10

________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACION PUBLICA Nº 14/2025

OBJETO: Repavimentación de calle de asfalto por 2.160 m2, espesor
3cm sobre calle Julio A. Roca entre Avda. Argentina y J.M de Rosas y
calle Rivadavia entre Rep. de Croacia y S. Calatraba.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 15/10/2025
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del
15/10/2025
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09:30 hs del 15/10/2025
Valor del pliego: pesos doscientos sesenta mil ($260.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos seiscientos cincuenta mil ($
650.000)
$ 333 549873 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2025

OBJETO: adquisición de:
* 1 (un) HikCentral Profesional VSS- Base de 64 Canales video Server
* 36 (treinta y seis) Licencias HikCentral Profesional VSS 1 Canal
* 1 (una) Licencia HikCentral Profesional VSS 1 Canal - Sistema de Re-
conocimiento de patentes (APNR)
* 4 (cuatro) cámaras DS-2CD1047G2H-LIU (F)
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 13/10/2025, de lunes a viernes, de
7:30 a 11 hs. en José Ingenieros Nº 942 de Santa Isabel. Tel. (03462)
490400.
Recepción de ofertas: hasta el 13/10/2025 a las 11:30 hs. en José Inge-
nieros Nº 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 13/10/2025 a las 12:00 hs. en José Ingenieros Nº
942 de Santa Isabel.
Valor del pliego: pesos diez mil ($10.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos ciento veinticinco mil ($125.000.-).
$ 225 549785 Oct. 3 Oct. 9

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº07/2025

OBJETO: compra de una estructura metálica - tinglado, con provisión de
materiales y colocación.
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 13/10/2025, de lunes a viernes, de
7:30 a 11 hs. en José Ingenieros N° 942 de Santa Isabel. Tel (03462)
490400.
Recepción de ofertas: hasta el 13/10/2025 a las 11:30 hs. en José Inge-
nieros Nº 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 13/10/2025 a las 12:30 hs. en José Ingenieros Nº
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942 de Santa Isabel.
Valor del pliego: pesos diez mil ($10.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos ciento cincuenta mil ($150.000.-).
$ 225 549893 Oct. 3 Oct. 9

________________________________________

COMUNA DE GRAL. LAGOS

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 08/2025

OBJETO: COMPRA, PROVISION E INSTALACION DE CANCHAS DE-
PORTIVAS PARA EL PROYECTO “VIDA”
Fecha de Apertura: 20/10/2025 - 11.00HS..
Lugar deApertura: Club Atlético Libertad, predio deportivo, José A. Nucci
e Hipólito Yrigoyen Venta de pliego: a partir del día 7/10/2025. Recep-
ción de ofertas: hasta el día 17/10/2025 hasta las 12hs., en Comuna de
General Lagos, calle San Martín 261, Pcia. de Santa Fe. Presupuesto
Oficial: $221.000.000 (pesos doscientos veintiún millones). Manteni-
miento de Oferta: $2.210.000.- Costo del Pliego: $88.500 - Consultas/ In-
formes: Tel/fax: 03402 -490022 - Correo electrónico
legal@cqlagos.gob.ar
$ 300 550195 Oct. 3 Oct. 7

________________________________________

COMUNA DE GESSLER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025
(Ordenanza Nº 14/2025)

OBJETO: LLAMADO A LICITACIÓN PARA LAADQUISICIÓN DE 1.400
TN DE RIPIO GRANÍTICO 0-20mm CONFORME A LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN ESTE PLIEGO.
VENTA DE PLIEGO: Desde el 01 de Octubre del año 2025 al 16 de Oc-
tubre del año 2025 en la Comuna de Gessler, ubicada en la calle P. D.
Nardi Nº 1124 de esta localidad, departamento San Jerónimo, Pcia de
Santa Fe, en días y horarios administrativos hábiles, de 7:00hs a 13:00hs.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 08.00hs del día 16 de Octubre
del año 2025, en la Comuna de Gessler.
FECHA DE APERTURA: 16 de Octubre del año 2025, a las 08.00hs en
la Comuna de Gessler.
VALOR DEL PLIEGO: $30.000,00.- (Pesos treinta mil 00/100).
LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las ofertas deberán ser presentadas en
la Comuna de Gessler, ubicada en la calle P. D. Nardi Nº 1124 de esta lo-
calidad, departamento San Jerónimo, Peía de Santa Fe, en horas y días
hábiles de oficina, hasta la fecha y hora indicada.
$ 135 549803 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

COMUNA DE VILLA MINETTI

LICITACION PUBLICA Nº 002/2025
(Ordenanza Nº 1036/25)

SEGUNDO LLAMADO

OBJETO: Para la adquisición de una Motoniveladora nueva, cero kiló-
metro, conforme Pliego de Bases, Condiciones y Especificaciones Téc-
nicas;
Sellado Comunal: Pesos DIEZ MIL ($ 10.000).
Valor del Pliego: Pesos TREINTA MIL ($ 30.000).
Apertura de ofertas: 16 de Octubre de 2025 a las 11 horas en el local de
la Comuna de Villa Minetti, sito en la calle 9 de Julio Nº 751 - Villa Minetti,
Provincia de Santa Fe.
$ 99 549709 Oct. 2 Oct. 6

________________________________________

COMUNA DE ARTEAGA
LICITACION Nº 03/2025

La Comuna deArteaga informa que llama a LICITACIÓN Nº 03/2025 para
el "OFRECIMIENTO PÚBLICO" de CUATRO (4) lotes de terreno ubica-
dos en esquina de calle Bv. Trossero y Chaco de la localidad de Arteaga,
provincia de Santa Fe, conforme pliego de bases y condiciones genera-
les. Para más información comunicarse al teléfono 03467-450191/922 o
vía correo electrónico a info@arteaga.gob.ar o dirigirse a la Comuna para
retirar el pliego con las condiciones de la licitación. La apertura de los so-
bres se llevará a cabo el día 09 de octubre a las 11:00 HS. horas en la Co-
muna de Arteaga.
$ 405 549650 Oct. 1 Oct. 13

________________________________________

COMUNA DE GRÜTLY

LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2025
ORDENANZA COMUNAL Nº 37 /2025

ADQUISICIÓN DE 2 TRACTORES DE SO HPY 2 DESMALEZADORAS
PARA 3 PUNTOS
Valor del Bien:$ 51.954801,67.-
Valor del Pliego: $ 52.000,00.-
Venta de Pliegos: En Secretaría Comunal, calle E. Vollenweider Nº 256

- Localidad de Grütly - Departamento Las Colonias - Provincia de Santa
Fe. Hasta el día 07 de octubre de 2025, 10:00hs.
Consultas: Tel: (03496) 492506 de 7:00hs. a 12:00hs. Email: recauda-
ciongrutly@wilnet.com.ar
Presentación de las Ofertas: 07/10/2025 hasta las 10:30hs.
Apertura de Ofertas: 07/10/2025 - a las 11:00hs.
Lugar: SUM Comunal "Luis Perassi" - Calle E. Vollenweider Nº 331 - Lo-
calidad de Grütly
$ 700 549291 Sep. 24 Oct. 08

________________________________________

COMUNA DE CAMPO PIAGGIO
DEPARTAMENTO SAN JERONIMO-PCIA. DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2025
Ordenanza Nº397/2025

OBJETO: Dispóngase la adquisición de (1) UN VEHICULO PICK UP
USADO - tracción 4x4 doble cabina, año no menor a 2020 con menos de
100.000 kms.
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: hasta las 10:00 hs. del dia 1/10/2025.
APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 2/1O /2025 a las 11.00 Hs.
LUGAR: Comuna de CAMPO PIAGGIO, sita en ZONA RURAL CAMPO
PIAGGIO.
CONSULTAS: Sede administrativa Comuna de CAMPO PIAGGIO -Telé-
fonos (:03404- 524840.) - email: comunadepiaggio@gmail.com
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos TREINTA Y SEIS MILLONES. - ($
36.000.000)
CONSULTAS Comuna de Piaggio - tel 3404-524840/ comunadepiag-
gio@gmail.com
$ 2000 549212 Sep. 23 Oct. 07

________________________________________

COMUNA DE ALVEAR

LICITACION PUBLICA Nº 5/2025
Expte nro. 14734/2025

PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES GENERALES
OBJETO: “ADQUISICION DE BALDOSAS GRANITICAS PARA LA
OBRA REMODELACION PLAZA SAN MARTIN”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 97.000.000,00
Valor del pliego: $ 47.900,00 Garantía de Oferta: $ 970.000,00
Recepción de Ofertas: Jueves 2/10/2025 a las 9:30 hs en Pellegrini
2064 – Alvear.
Apertura de Ofertas: Jueves 2/10/2025 a las 10:00 hs. en Buenos Aires
1877 – Alvear.
Informes: Tel 0341- 3177731 / contaduria@comunadealvear.gob.ar
$ 450 549329 Sep. 22 Oct. 06

________________________________________

COMUNA DE ALVEAR

LICITACION PUBLICA N° 5/2025

Objeto: ADQUISÍCION DE BALDOSAS GRANÍTICAS PARA LA OBRA
REMODELACION PLAZA SAN MARTIN;
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 97.000.000,00;
Valor del pliego: $ 47.900.00, Garantía de Oferta: $ 970.000,00
Recepción de Ofertas:
Jueves 2/10/2025 a las 9:30 hs. en Pellegrini 2064 - Alvear;
Apertura de Ofertas:
Jueves 2/10/2025 a las 10:00 hs, en Buenos Aires 1877 - Alvear;
Informes: Tel 0341 3177731 / contaduria@comunadealvear.gob.ar.
Expte. Nº 14734/2025
Pliego de Bases y Condiciones Generales.
$ 450 549329 Set. 19 Oct. 6

________________________________________

COMUNA DE ZENÓN PEREYRA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2025

Objeto: Venta de un lote de terreno baldío ubicado en la zona urbana de
esta localidad.
Fecha de Apertura: 02/10/2025, 11 horas, Sede Comunal de Zenón Pe-
reyra. Pliego de Bases y Condiciones a disposición en Administración
Comunal de 08 a 12 horas hasta el del día 01/10/2025 inclusive.
Valor Pliego: $3.000
$ 202 548825 Sep. 18 Oct. 06

________________________________________

COMUNA DE SAN JERÓNIMO DEL SAUCE

LICITACIÓN PÚBLICA DE OFERTAS NRO. 05/2025

OBJETO: Venta de Lotes Nº 11 y 17 de la manzana número 94 y lotes nú-
mero 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 de la manzana 53 Propiedad de la Co-
muna de San Jerónimo del Sauce.
VENTA DE PLIBGO: Desde el día 09 de octubre de 2025 hasta el 09 de
octubre de 2025 en la comuna de San Jerónimo del Sauce, ubicada en
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calle San Miguel 371 de esa localidad, Dpto. Las Colonias, Pcia. Sta. Fe,
en días y horarios administrativos.-
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10,30 hs. del día 09 de octubre
de 2025 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce.-
FECHADEAPERTURA: 09 de octubre de 2025, a las 11:00 hs. en la Co-
muna de San Jerónimo del Sauce.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil).-
$ 900 548589 Sep. 15 Oct. 13

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Se hace saber que el Señor Reinhardt, Martín Andrés, DNI 29.391.656,
CUIT Nº 20293916560, comerciante, con domicilio en calle Belgrano Nº
738 de la localidad de San Vicente, departamento Castellanos, Provincia
de Santa Fe, anuncia la transferencia a favor del Sr. Toscano, Francisco
José, DNI 47.077.141, CUIT Nº 20470771411, comerciante, con domici-
lio en calle Pje. Gabino Sosa Nº 716 de la localidad de Rosario departa-
mento Rosario, Provincia de Santa Fe, del ciento por ciento (100%) del
Fondo de Comercio de su propiedad que gira bajo el nombre comercial
Warriors Gym, dedicado al rubro gimnasio, clases de pilates y yoga, con
asiento y giro comercial en 27 de Febrero Nº 1234 de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, con permiso municipal Nº 4502/2024. Se
hace saber a todos aquellos interesados que las oposiciones deberán
ser deducidas dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la
última publicación del presente edicto, conforme lo establece el artículo
4º de la Ley 11.867.-
$ 500 549628 Oct. 1 Oct. 7
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. DO-
GLIANI RUBEN VICTORIO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 15/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas
$ 100 549229 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada BIGANI LAURA BEATRIZ, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 16/09/2025. María
Belén Sánchez, A/C Mesa de Entrada

$ 100 549227 Oct. 3 Oct. 17
________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. SCA-
RABINO MARCELO ALBERTO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 15/09/2025. Rosario, 15/09/2025. Dra.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas
$ 100 549228 Oct. 3 Oct. 17

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. SAN-
CHEZ JUAN RAUL, para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 17/09/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas
$ 100 549822 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. MA-
NIAS MIRTA LUISA, para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 19/09/2025. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas
$ 100 549819 Oct. 2 Oct. 16

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr.
AMORMINO FELIPE CRISTOBAL, para que dentro de diez días conta-
dos desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 23/09/2025. María Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas
$ 100 549818 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. CA-
PUANO HECTOR JOSE, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios. Rosario, 18/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 100 549820 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. DOS
SANTOS MANUEL PASCUAL, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 24/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Es-
cobar, Mesa de Entradas.
$ 100 549815 Oct. 2 Oct. 16

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la jubilada
MOYANO GLADYS MIRTA, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios.- ROSARIO, 15/09/2025. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.
$ 100 549230 Sep. 24 Oct. 8

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. DO-
GLIANI RUBEN VICTORIO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición
de beneficiarios.- ROSARIO, 15/09/2025. Dra. Carolina R. Prata Esco-
bar, Mesa de Entradas.
$ 100 549229 Sep. 23 Oct. 7

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. SCA-
RABINO MARCELO ALBERTO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios.- ROSARIO, 15/09/2025. Dra. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.
$ 100 549228 Sep. 23 Oct. 7

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubi-
lada Sr. BIGANI LAURABEATRIZ, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios.- ROSARIO, 16/09/2025. María Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas.
$ 100 549227 Sep. 23 Oct. 7

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++P

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

DISPOSICIÓN N.º 0023

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 29 SEP 2025
VISTO:
El Expediente Nº 00201-0286936-5 del Registro del Sistema de Infor-
mación -MINISTERIO DE JUSTICIA y SEGURIDAD- mediante el cual se
gestiona el reconocimiento como horas de capacitación continúa de los
distintos talleres a realizarse en el marco de la celebración del Día del Me-
diador/a Provincial y Día Internacional de la Paz 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, se inician actuaciones a solicitud de la Coordinación de Desjudi-
cialización de la Solución de Conflictos Interpersonales dependiente de
la Dirección Provincial de Mediación, solicitando el reconocimiento como
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Capacitación Continúa de la formación a realizarse en el marco de la ce-
lebración del Día Provincial del Mediador/a y Día Internacional de la Paz;
Que, dicho evento se celebrara el día 23 de Septiembre del corriente año
en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacio-
nal del Litoral y contara con la disertación de docentes de CeCaMarco-
UNL, Surgir- Educar para la no violencia-, Fundación Cooperación y
Cultura “Profesor Luis Ravera”, InterMed Mediación Interdisciplinaria
Santa Fe, Colegio deAbogados de la Primera Circunscripción y Facultad
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica de Santa Fe;
Que, los temas a desarrollar permitirán una práctica reflexiva y supera-
dora de la formación básica y tendrán como ejes centrales la Comunica-
ción No violenta, la ética en la mediación, buenas prácticas, herramientas
y fortalezas en el rol del mediador/a, entre otros y totalizaran una carga
horaria de 5 horas;
Que obran programas de talleres propuestos por las distintas institucio-
nes formadoras;
Que, el Artículo 1 de la Ley N° 13151 declara de "interés público, la utili-
zación, promoción, difusión y desarrollo de métodos no adversariales y
desjudicializados de resolución de conflictos”;
Que, por su parte, los Artículos 24 y 25 de la Ley Nº 13151 regulan los
requisitos exigidos para ser mediador y mediadora del que surgen entre
otros, estar inscripto en el Registro de Mediadores y Comediadores del
Ministerio de Justicia y Seguridad y contar con Capacitación en Media-
ción;
Que, el Decreto Reglamentario N° 184/19, modificatorio del Decreto
1747/2011, establece que la inscripción en el registro durara tres (3) años
y que para mantenerse inscripto el interesado deberá acreditar antes del
vencimiento de dicho plazo (60) horas de capacitación continua en Me-
diación homologadas por el Ministerio de Justicia de la Nación y/o por la
Dirección Provincial de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia
y Seguridad; de las cuales 30 horas deberán ser en materia de familia
para aquellos interesados en mediar en fuero de familia;
Que, el Anexo IV del Decreto N° 1747/2011 establece que la Dirección
homologara cursos de Capacitación Continua cuando los mismos sean
superadores del curso básico de mediación y presenten como objetivos,
entre otros, la promoción de la reflexión sobre la practica de la media-
ción, la profundización en el conocimiento de técnicas fundamentales de
la mediación, el conocimiento y reflexión sobre nuevos enfoques y, la di-
fusión y análisis de nuevas metodologías;
Que se desprende que los objetivos y programa acompañado, cumplen
con los requisitos de aspecto técnico pedagógico del Anexo IV del De-
creto 1747/11, siendo válidos para acreditar capacitación continua en los
términos de los Artículos 24 y 25 de Ley 13151 y sus Decretos Regla-
mentarios Nº 1747/11, Nº 4688/14 y Nº 184/19, presentando técnicas in-
novadoras para el ejercicio de la mediación e invitando a la reflexión de
la praxis diaria;
Que en consecuencia, la presente se dicta en uso de las facultades es-
tablecidas en el Artículo 2 del Decreto N°1747/11, Decreto N°149/23 y la
estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Seguridad según
Decreto Nº 146/23;
POR ELLO:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACIÓN
DISPONE:

ARTICULO 1º: Reconocer la formación a desarrollarse en el marco de la
celebración del Día del Mediador/a Provincial y Día Internacional de la
Paz, en fecha 23 de Septiembre de 2025, en la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales (UNL), como válida para acreditar 5 (cinco) horas de
capacitación continua, para fuero civil-comercial y familia, conforme art 24
y 25 Ley 13.151/10 y Decretos Reglamentarios.
ARTICULO 2º: Homologar los siguientes talleres: “DECONSTRUYENDO
LENGUAJES VIOLENTOS CON HERRAMIENTAS DE CNV” a cargo
de Institución Formadora N.º 29 “Surgir- Educar para la no violencia”,
“BUENAS PRÁCTICAS EN EL EJERCICIO DE LAMEDIACIÓN” a cargo
de Institución Formadora N.º 03 “CeCamarco- Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales- UNL, “LA PERSONA MEDIADORA Y SU COMPRO-
MISO ÉTICO EN ELACCIONAR HACIA LA PAZ” a cargo de Institución
Formadora N.º 02 “InterMed- Mediación Interdisciplinaria Santa Fe”, “EL
PRINCIPITO Y EL ZORRO” a cargo de Institución Formadora N.º 25 “Co-
legio de Abogados de Santa Fe”, “ACUARIO DE FORTALEZAS” a cargo
de las Entidades Formadoras N.º 10 “Fundación Cooperación y Cultura
Prof. Luis Ravera” y N.º 23 “Universidad Católica de Santa Fe”.
ARTICULO 3º: La acreditación de las horas de capacitación continua
enunciadas en el Articulo 1 se efectuará con la presentación de las cons-
tancias emitidas por la entidad organizada.
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 47276 Oct. 06 Oct. 08

________________________________________

DISPOSICIÓN N.º 0024

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 29 SEP 2025
VISTO:
El Expediente Nº 00215-0018954-9 del Registro del Sistema de Infor-
mación -MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, mediante el cual la
lnstitución Formadora Nº 34, Fundación Constructores de Paz solicita ho-
mologación del curso “Justicia multipuertas: Un enfoque integral para la
resolución de conflictos”como capacitación continua, y;
CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial 13151 instituyó la Mediación en todo el ámbito pro-
vincial, con carácter de instancia previa obligatoria a la iniciación del pro-
ceso judicial (artículo 2°), creando el Registro de Mediadores/as y
Comediadores/as en la órbita del actual Ministerio de Justicia y Seguri-
dad el que será responsable de su constitución, calificación, coordina-
ción, depuración, actualización y gobierno, de acuerdo a la
reglamentación (artículo 3°).
Que entre los requisitos para la inscripción en el Registro de Mediado-
res/as exigidos en los artículos 24 y 25 de la Ley 13151 se encuentra la
capacitación en mediación que debe efectuarse en las condiciones que
establezca la reglamentación.
Que el Decreto Reglamentario Nº 184/19, artículos 24 y 25, establece
que la inscripción durará 3 años y caducará automáticamente. Que para
mantener la inscripción se debe acreditar, antes del vencimiento de dicho
plazo, sesenta (60) horas de Cursos de Capacitación Continua en Me-
diación, homologados por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Nación o por lo que es hoy la Dirección Provincial de Mediación, del
Ministerio de Justicia y Seguridad de Santa Fe. Que para mantener la
inscripción como mediador/a o comediador/a familiar, se deberá acredi-
tar al menos 30 horas de capacitación en materia familiar, dentro de las
60 horas requeridas.
Que los cursos de capacitación continua en virtud de su finalidad, están
destinados a mediadores/as, comediadores/as para que éstos puedan
profundizar, profesionalizar y mejorar el servicio que brindan en las Me-
diaciones Prejudiciales Obligatorias establecidas en la Ley 13151 y man-
tenerse inscriptos en el Registro.
Que los Anexos II y IV del Decreto 1747/11 brindan las pautas respecto
a los requisitos necesarios para la habilitación de entidades formadoras
en mediación, lo relativo a los docentes, los requisitos de aspecto téc-
nico pedagógico, de planificación y desarrollo de programas, los objetivos
y lineamientos requeridos para la homologación de los cursos de capa-
citación continua.
Que en el Anexo IV del Decreto 1747/11 se establecen los objetivos,
siendo ellos los de “promover la reflexión sobre la práctica de la media-
ción en el contexto de la Ley 13151, a fin de mejorar el desempeño de los
mediadores y mediadoras y el servicio que prestan; analizar las situa-
ciones surgidas en la práctica de la mediación a partir de diversos en-
cuadres técnicos; profundizar el conocimiento de las técnicas
fundamentales de la mediación , relacionadas con el proceso y sus he-
rramientas, promover el conocimiento y la reflexión sobre nuevos enfo-
ques e investigaciones referidas a la mediación vinculada a contextos
prejudiciales; difundir y analizar nuevas metodologías, normativas, re-
glamentaciones y procedimientos.”
Que dicho Anexo también regula lo referente a los contenidos, los cua-
les deberán respetar los lineamientos conceptuales y lineamientos te-
máticos que prevé el Curso Básico de Formación de Mediadores. A tal
efecto deberán ofrecer y plantear temas que sean superadores de dicho
Curso y tengan por finalidad alcanzar los objetivos de la capacitación con-
tinua en mediación.
Que Fundación Constructores de Paz, a través de su responsable insti-
tucional María Teresa Barrios se presenta a fs 1-4 y solicita la homolo-
gación del curso de capacitación continua “Justicia multipuertas: Un
enfoque integral para la resolución de conflictos”, con una carga horaria
de diez (10) horas, a cargo de los docentes Marcos Bongiovanni como
docente invitado y María Teresa Barrios como docente titular a cargo.
Que conforme al análisis de la documental presentada, obrando dicta-
men de la coordinadora del área y en virtud de lo expuesto en los párra-
fos precedentes, el curso presentado cumplimenta las exigencias de los
Anexos II y IV del Decreto 1747 /11 para ser homologado como capaci-
tación continua en el fuero de familia.
Que en consecuencia, la presente se dicta en uso de las facultades es-
tablecidas en el artículo 2 del Decreto N°1747/11 , Decreto N°149/23 y
la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Seguridad
según Decreto N°146/23;
POR ELLO

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACIÓN
DISPONE:

ARTICULO 1°: Homológuese como Capacitación Continua el curso “Jus-
ticia multipuertas: Un enfoque integral para la resolución de conflictos”,
con una carga horaria de diez (10) horas, válido para acreditar capaci-
tación continua en el fuero civil y comercial conforme exigencias del ar-
tículo 24 y 25 de la Ley 13151 y sus decretos reglamentarios Nº 1747/11,
4688/14 y 184/19.
ARTICULO 2°: Establécese que la presente homologación podrá ser re-
vocada por la Dirección Provincial de Mediación en caso de incumpli-
miento de los términos previstos en los respectivos programas.
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 47277 Oct. 06 Oct. 08

________________________________________

DISPOSICIÓN N.º 0025

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 29 SEP 2025
VISTO:
El Expediente Nº 00215-0018866-5 del Registro del Sistema de Infor-
mación - MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD - , por el cual la
Institución Formadora Nº 34, Fundación Constructores de Paz solicita ho-
mologación del curso “Profundización en habilidades comunicacionales
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para mediadores. La comunicación como aliada estratégica”, como ca-
pacitación continua; y,

CONSIDERANDO:
Que la Institución Formadora Nº 34, Fundación Constructores de Paz, a
través de su responsable institucional María Teresa Barrios se presenta
a fs 1-5 y solicita la homologación del curso de capacitación continua
“Profundización en habilidades comunicacionales para mediadores. La
comunicación como aliada estratégica” con una carga horaria de quince
(15) horas, a cargo de los docentes María Victoria Vásquez Risso como
docente invitada y María Teresa Barrios como docente titular a cargo;
Que a fs. 2-4 obra el programa del curso cuya homologación se pretende,
el cual cumple con los componentes de aspecto pedagógico exigidos por
el Anexo II del Decreto Nº 1747/11;

Que el Anexo IV del Decreto Nº 1747/11 establece los objetivos
de los cursos de capacitación continua, siendo ellos los de “promover la
reflexión sobre la práctica de la mediación en el contexto de la Ley Nº
13151, a fin de mejorar el desempeño de los mediadores y el servicio
que ellos prestan; analizar situaciones surgidas en la práctica de la me-
diación, a partir de los diversos encuadres técnicos; profundizar el cono-
cimiento de las técnicas fundamentales de la mediación, relacionadas
con el proceso y sus herramientas; promover el conocimiento y la refle-
xión sobre nuevos enfoques e investigaciones referidas a la mediación
vinculada a contextos prejudiciales; difundir y analizar nuevas metodolo-
gías, normativas, reglamentaciones y procedimientos”;

Que el citado anexo también regula lo referente a los conteni-
dos, los cuales deberán respetar los lineamientos conceptuales y linea-
mientos temáticos que prevé el Curso Básico de Formación de
Mediadores. A tal efecto deberán ofrecer y plantear temas que sean su-
peradores de dicho Curso y tengan por finalidad alcanzar los objetivos de
la capacitación continua en mediación;
Que a fs 14-15 obra dictamen de la coordinación del área;
Que considerando el programa acompañado en cuanto a sus objetivos
y contenidos, se advierte que el mismo no presenta temas que sean su-
peradores del Curso básico y tengan por finalidad alcanzar los objetivos
de la capacitación continua en mediación, no respondiendo en conse-
cuencia, a las exigencias del Anexo IV de la Ley N° 13151 para ser ho-
mologado como capacitación continua;
Que sin embargo y a fin de propender al desarrollo de todo tipo de mé-
todos no adversariales y desjudicializados como forma de resolver los
conflictos interpersonales, es susceptible de ser reconocido conforme el
Artículo 1 Ley N° 13151, sin que sea válido para acreditar los extremos
de los Artículos 24 y 25 Ley N° 13151;
Que en consecuencia, la presente se dicta en uso de las facultades es-
tablecidas en el Artículo 2 del Decreto Nº 1747/11, Decreto Nº 149/23 y
la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Seguridad
según Decreto Nº 146/23;
POR ELLO

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACIÓN
DISPONE:

ARTICULO 1°: Rechazar la homologación del curso la “Profundización
en habilidades comunicacionales para mediadores. La comunicación
como aliada estratégica”, como Capacitación Continua en virtud del
Anexo IV del Decreto N° 1747/11.
ARTICULO 2°: Se reconozca el curso la “Profundización en habilidades
comunicacionales para mediadores. La comunicación como aliada es-
tratégica” en los términos del Artículo 1 Ley N° 13151.
ARTICULO 3º: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.
S/C 47278 Oct. 06 Oct. 08

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

DISPOSICIÓN Nº 0025

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 29 SEP 2025

VISTO:
El Expediente Nº 00215-0018866-5 del Registro del Sistema de Infor-
mación - MINISTERIO DE JUSTICIAY SEGURIDAD -, por el cual la Ins-
titución Formadora Nº 34, Fundación Constructores de Paz solicita
homologación del curso “Profundización en habilidades comunicaciona-
les para mediadores. La comunicación como aliada estratégica”, como
capacitación continua; y,

CONSIDERANDO:
Que la Institución Formadora Nº 34, Fundación Constructores de Paz, a
través de su responsable institucional María Teresa Barrios se presenta
a fs 1-5 y solicita la homologación del curso de capacitación continua
“Profundización en habilidades comunicacionales para mediadores. La
comunicación como aliada estratégica” con una carga horaria de quince
(15) horas, a cargo de los docentes María Victoria Vásquez Risso como
docente invitada y María Teresa Barrios como docente titular a cargo;
Que a fs. 2-4 obra el programa del curso cuya homologación se pretende,
el cual cumple con los componentes de aspecto pedagógico exigidos por
el Anexo II del Decreto Nº 1747/11;
Que el Anexo IV del Decreto Nº 1747/11 establece los objetivos de los
cursos de capacitación continua, siendo ellos los de “promover la refle-
xión sobre la práctica de la mediación en el contexto de la Ley Nº 13151,

a fin de mejorar el desempeño de los mediadores y el servicio que ellos
prestan; analizar situaciones surgidas en la práctica de la mediación, a
partir de los diversos encuadres técnicos; profundizar el conocimiento de
las técnicas fundamentales de la mediación, relacionadas con el proceso
y sus herramientas; promover el conocimiento y la reflexión sobre nuevos
enfoques e investigaciones referidas a la mediación vinculada a contex-
tos prejudiciales; difundir y analizar nuevas metodologías, normativas,
reglamentaciones y procedimientos”;
Que el citado anexo también regula lo referente a los contenidos, los cua-
les deberán respetar los lineamientos conceptuales y lineamientos te-
máticos que prevé el Curso Básico de Formación de Mediadores. A tal
efecto deberán ofrecer y plantear temas que sean superadores de dicho
Curso y tengan por finalidad alcanzar los objetivos de la capacitación con-
tinua en mediación;
Que a fs 14-15 obra dictamen de la coordinación del área;
Que considerando el programa acompañado en cuanto a sus objetivos
y contenidos, se advierte que el mismo no presenta temas que sean su-
peradores del Curso básico y tengan por finalidad alcanzar los objetivos
de la capacitación continua en mediación, no respondiendo en conse-
cuencia, a las exigencias del Anexo IV de la Ley N° 13151 para ser ho-
mologado como capacitación continua;
Que sin embargo y a fin de propender al desarrollo de todo tipo de mé-
todos no adversariales y desjudicializados como forma de resolver los
conflictos interpersonales, es susceptible de ser reconocido conforme el
Artículo 1 Ley N° 13151, sin que sea válido para acreditar los extremos
de los Artículos 24 y 25 Ley N° 13151;
Que en consecuencia, la presente se dicta en uso de las facultades es-
tablecidas en el Artículo 2 del Decreto Nº 1747/11, Decreto Nº 149/23 y
la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Seguridad
según Decreto Nº 146/23;
POR ELLO

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACIÓN
DISPONE:

ARTICULO 1°: Rechazar la homologación del curso la “Profundización
en habilidades comunicacionales para mediadores. La comunicación
como aliada estratégica”, como Capacitación Continua en virtud del
Anexo IV del Decreto N° 1747/11.
ARTICULO 2°: Se reconozca el curso la “Profundización en habilidades
comunicacionales para mediadores. La comunicación como aliada es-
tratégica” en los términos del Artículo 1 Ley N° 13151.
ARTICULO 3º: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.
S/C 47278 Oct. 06 Oct. 08

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo Fl0/0024,
suscripto con fecha 16/11/2018 entre BauenArquitectura SRL - Pilay S.A.
- Pilares y el Sr. Carlos Horacio Della Giustina, dni 12896563, ha,sido ex-
traviado por la misma.
$ 500 549996 Oct. 06 Oct. 13

________________________________________

BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U

REMATE
POR

LEANDRO ARIEL AGUSTI

El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y
orden de BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U (Art 39 Ley
12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por
ejecución de prendas, el JUEVES 23 DE OCTUBRE DE 2025 a partir de
las 11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L.
www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el es-
tado en que se encuentran y fueran exhibidos los días LUNES 20, MAR-
TES 21 Y MIERCOLES 22 DE OCTUBRE de 10 a 12 y de 14 a 17 hs en
POLO INDUSTRIAL EZEIZAAUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUA-
REZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074,
Provincia de BuenosAires. Puesta en marcha virtual. // SANDOVAL, RO-
SANA CATALINA / CHEVROLET CRUZE 1.8 LTZ / DOMINIO: LOT841
/ AÑO: 2012 / BASE $ 10370664 // Venta sujeta a aprobación de la ven-
dedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes cerciorarse
del estado y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo con-
currir al lugar de exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin base
al mejor postor. Seña $160.000. Comisión 10% del valor de venta más
TASAADMINISTRATIVAMAS IVA sobre comisión; grabado, verificación
policial digital e informe de dominio a cargo del comprador. Saldo en 24
hs en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo
apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de
las sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y
del martillero actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de pa-
tente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de transferencia
a cargo del comprador. La información relativa a especificaciones técni-
cas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas,
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patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a
modificaciones o cambios de último momento, dado que los vehículos se
encuentran en exhibición por lo cual la información registral, de rentas y
de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en
el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes,
la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad
vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efec-
tos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comi-
sión se tendrá 90 días corridos para declarar comitente desde la fecha de
subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la per-
sona que figure como titular en el boleto de compra. La unidad deberá ser
retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma web:
www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el comprador deberá
abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuen-
tre. Los compradores mantendrán indemne al Banco Galicia y Buenos
Aires SAU, de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indi-
rectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá
concurrir con documento de identidad a la exhibición subasta. Se en-
cuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos
Aires, 26 de Septiembre de 2025 .-
Martillero Nacional M 894 – F 144 – T III
$ 227,04 550082 Oct. 06

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N° 340

SANTA FE, 02 de Octubre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00021856-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedoras por ante el
Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que las habilitaciones conferidas por la presente, se otorgan para aqué-
llas contrataciones llevadas a cabo en el marco de la Ley Nº 12510 para
adquisición de bienes y/o servicios y por ende, no determina la capacidad
técnica para contratar ni las incumbencias necesarias que por especiali-
dad corresponde aplicar para el caso de actividades cuya ejecución re-
quiera dictámenes técnicos e intervención de profesionales afines a las
contrataciones de obras públicas;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: GENÉRICOS SAN
NICOLÁS S.R.L. CUIT N.º 30-70939354-1; MONCI MAXIMILIANOARIEL
CUIT N.º 20-23317962-1; QUINTILLI FERNANDO YHEREDIA IVÁN SO-
CIEDAD SIMPLE CUIT N.º 30-71012429-5; SOFÍA S.R.L. CUIT N.º 30-
71700299-3; URBANO EXPRESS ARGENTINA S.A. CUIT N.º
30-70828643-1.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 47271 Oct. 03 Oct. 06

________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGIA PARA LA GESTION

RESOLUCION Nº 031/2025

SANTA FE
Miércoles 1 de Octubre del 2025

VISTO:
El Expediente EE-2025-00020154-APPSF-PE del sistema Timbó, me-
diante el cual la Sra. Subsecretaria de Programas y Proyectos solicita
adscribir al Sr. Emilio Eduardo CLARK y al Sr. Matías CANCELLIERI,
dentro de la Delegación Rosario de la Secretaría de Tecnologías para la
Gestión y;
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia por solicitud de la Sra. Subsecreta-
ria de Programas y Proyectos se solicita la adscripción de los agentes
Emilio Eduardo CLARK - Clase 1967— CUIL 20- 18112674-5, titular de
un Nivel 3—Planificador de Tareas de Primera - Agrupamiento SPI, per-
teneciente a Soporte Inicial de la Sectorial de Informática del Servicio de

Catastro e Información Territorial Regional Rosario, y al Agente Matías
CANCELLIERI - Clase 1990 - CUIL 23-35452346-9, titular de un Nivel 3
- Planificador de Tareas de Primera - Agrupamiento SPI perteneciente a
Soporte Inicial de la Sectorial de Informática del Servicio de Catastro e In-
formación Territorial Regional Rosario.
Que en los autos mencionados se adjunta la situación de revista de los
agentes Que de acuerdo al Decreto 200/90, dentro de sus funciones se
encuentra la de planificar y coordinar la actividad operativa y la captura
de datos, así como también la de administrar los recursos necesarios
para su cumplimiento.
Que otra de las funciones que tiene comprendidas es la de establecer
procedimientos para el control de calidad de los trabajos terminados y la
de evaluar la productividad del personal y de los recursos físicos a su
cargo.
Que es por esto, que se torna necesario una adscripción y establecer
que los agentes Emilio Eduardo CLARK y al Sr. Matías CANCELLIERI,
presten servicios dentro de la Delegación Rosario de la Secretaría de
Tecnologías para la Gestión; a los efectos de dar soporte a dicha área.
Que por Decreto N° 109/2010 se asignó a la Secretaria de Tecnologías
para la Gestión las facultades y competencias en relación con los Re-
cursos Humanos pertenecientes al Sistema Provincial de Informática.
Que posteriormente por Decreto 462/25 en su art. 1 se estableció “Delé-
guese en la Secretaría de Tecnologías para la Gestión (S. T. G.) depen-
diente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, la facultad para
afectar funcionalmente a los agentes que revistan en el Agrupamiento
S.P.I., Artículo 28 y siguientes del Decreto-Acuerdo Nº 2695/83, a Pro-
yectos de Tecnologías de la In - formación y la Comunicación que se con-
sideran prioritarios para la gestión, estableciendo que la convocatoria
efectiva de los agentes pertenecientes a Jurisdicciones diferentes a la S.
T. G., se formaliza - rá por Resolución del Secretario de Tecnologías para
la Gestión”.
Que por la nueva Ley Orgánica de Ministerios del poder Ejecutivo, Ley
N.° 14.224, esta Secretaría de Tecnologías para la Gestión se encuentra
dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública,
Que la ley N° 14224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Minis-
terio de la Gobierno e Innovación Pública las competencias específicas
de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Co-
municaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;
Que por Decreto N° 205/07 se transfirió a la Secretaria de Tecnologías
para la Gestión del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, la Di-
rección General de Informática dependiente del Ex Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas, disponiendo además que las distintas Sectoriales de
Informática de las jurisdicciones y entidades de gobierno mantuviesen su
dependencia organizacional y funcional, sin perjuicio de su sujeción a las
directivas técnicas de la aludida Secretaría;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, por Decreto N° 043/2023
se aprobó un organigrama funcional, creándose diversos órganos intra-
ministeriales y entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Art. 2 de la Ley Orgánica de Ministerios N° 14.224, faculta a de-
legar funciones en funcionarios jerárquicamente inferiores mediante el
dictado de reglamentaciones que garanticen al delegante el ejercicio de
sus propias atribuciones;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°-Adscribir en los términos del Decreto 462/25, a la Delegación
Rosario de la Secretaria de Tecnologías para la Gestión, sita en calle Tucu-
mán N.° 1827 a los efectos de prestar servicio de Soporte Informático, a los
siguientes agentes: Sr. Emilio Eduardo CLARK - Clase 1967— CUIL 20-
18112674-5, titular de un Nivel 3—Planificador de Tareas de Primera - Agru-
pamiento SPI perteneciente a Soporte Inicial de la Sectorial de Informática del
Servicio de Catastro e Información Territorial Regional Rosario, y Sr. Matías
CANCELLIERI - Clase 1990 - CUIL23-35452346-9, titular de unNivel 3 - Pla-
nificador de Tareas de Primera - Agrupamiento SPI perteneciente a Soporte
Inicial de la Sectorial de Informática del Servicio deCatastro e InformaciónTe-
rritorial Regional Rosario,
ARTICULO 2º - Comuníquese al Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 3º Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.
S/C 47261 Oct. 3 Oct. 7

________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGIA PARA LA GESTION

RESOLUCION Nº 032/2025

SANTA FE
Miércoles 1 de Octubre del 2025

Referencia: EE-2025-00021734-APPSF-PE

VISTO:
El EE-2025-00021734-APPSF-PE del Sistema Timbó, mediante el cual el
Director Provincial de Comunicaciones del Ministerio de Gobierno e In-
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novación Pública solicita que en el marco de la Licitación Pública Acele-
rada N° 05125 se proceda a crear la Comisión Evaluadora” que inter-
vendrá en la provisión, instalación, puesta en marcha, y posterior
garantía, soporte y mantenimiento del Sistema de Seguridad y Control
(SSyC) y servicios de consultoría especializada en la Unidad Penal N° 9
de Recreo, perteneciente al Servicio Penitenciario de la Provincia de
Santa Fe; y
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 14.237, su decreto reglamentario N.°
219/24 y la Resolución N° 487 del Sr. Secretario de Coordinación Admi-
nistrativa y Financiera del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, se
procedió a aprobar el llamado a Licitación Pública Acelerada N.° 05/25
para la provisión, instalación, puesta en marcha, y posterior garantía, so-
porte y mantenimiento del Sistema de Seguridad y Control (SSyC) y ser-
vicios de consultoría especializada en la Unidad Penal N°9 de Recreo,
perteneciente al Servicio Penitenciario de la Provincia de Santa Fe;
Que por medio de la Ley N° 14.237 se declaró el Estado de Emergencia
en Seguridad Pública en la Provincia de Santa Fe, y con el objeto de
abordar íntegramente los aspectos relacionados con la seguridad pública,
dicha Ley estableció procedimientos especiales de contratación para
bienes y servicios;
Que posteriormente por Decreto N°219/24 se procedió a su reglamenta-
ción y en el Artículo 4° del mismo establece que “ la Unidad Contratante
determinará el procedimiento de selección más adecuado - licitación ace-
lerada o contratación directa -basándose en la naturaleza y urgencia del
bien o servicio requerido;
Que el presente llamado licitatorio se encuadra en el Artículo N° 5 de la
Ley N.° 14.237 “Estado de Emergencia en Seguridad Pública en la Pro-
vincia de Santa Fe” y su Decreto Reglamentario N° 219/2024, a fin de
garantizar una respuesta rápida y efectiva a la problemática actual vin-
culada a la inseguridad en el sur de la Provincia;
Que de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Li-
citación Acelerada N° 05/25, es necesario la conformación de una “Co-
misión Evaluadora” para proceder al análisis y evaluación de las ofertas
presentadas;
Que es en virtud a la complejidad de la gestión que involucra aspectos
tecnológicos específicos, que se propuso que dicha comisión se en-
cuentre integrada por las siguientes personas: el Subsecretario de Tec-
nologías y Equipamiento del Ministerio de Justicia y Seguridad, Armando
Nicolás Faraoni, DNI 24.444.171, CUIL 20-24444171-9; el Director Ge-
neral a cargo del Servicio Penitenciario del Ministerio de Justicia y Se-
guridad, Dra. Lucia Masneri Calderari, DNI 34.100.104, Cuil
27-34100104-3; el Director Provincial de Tecnología para la Seguridad
del Ministerio de Justicia y Seguridad, Ing. Gerardo Santinelli, DNI
31002830; Cuil 20-31002830-5, el Secretario de Tecnologías para la Ges-
tión, Ing. Ignacio Tabares, DNI 32.219.891, Cuil 24-32219891-0; la Sub-
secretaria de Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones, AUSAnalia
Verónica Wüst, DNI 22.542.367, Cuil 27-22.542.367-4; el Director Pro-
vincial de Comunicaciones, Ing. Hernán Menna DNI 32.892.391, Cuil 20-
32.892.391-3; el Asistente Técnico de la Secretaria de Tecnologías para
la Gestión del Ministerio de Gobierno e Innovación Publica, Lisandro Cu-
bero, DNI 31382909, CUIL 20-31382909-0;
Que asimismo la Ley N° 14.256 de Gobernanza de Datos y Acceso a la
Información Pública, delega en el Ministerio de Gobierno e Innovación
Pública las facultades para determinar estándares y protocolos para la in-
teroperabilidad de Sistemas Informáticos;
Que la Ley N° 14.224, en su articulo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de la Gobierno e Innovación Pública; las competencias específi-
cas de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas Tecnologías de la Información y de las Co-
municaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;
Que por otra parte, el articulo 16 de la mencionada Ley 14.224 establece
que la Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Go-
bierno e Innovación Pública será el Organo Rector en materia de Incor-
poración tecnológica encargado de supervisar, coordinar y fomentar la
incorporación tecnológica que se produzca en el marco de la presente
ley.
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, por Decreto N° 04312023
se aprobó un organigrama funcional, creándose diversos órganos intra-
ministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Art. 2 de la Ley Orgánica de Ministerios N° 14.224, faculta a de-
legar funciones en funcionarios jerárquicamente inferiores mediante el
dictado de reglamentaciones que garantiden al delegante el ejercicio de
sus propias atribuciones:
Que por Decreto N°109/2010 se asignó a la Secretaría de Tecnologías
para la Gestión las facultades y competencias en relación con los Re-
cursos Humanos pertenecientes al Sistema Provincial de Informática.
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Crear la Comisión Evaluadora que tendrá a su cargo la
evaluación y análisis de ofertas en el marco de la Licitación Pública Ace-
lerada Nº 05/25 para la provisión, instalación, puesta en marcha, y pos-
terior garantía, soporte y mantenimiento del Sistema de Seguridad y

Control (SSyC) y servicios de consultoría especializada en la Unidad
Penal N° 9 de Recreo, perteneciente al Servicio Penitenciario de la Pro-
vincia de Santa Fe.
ARTÍCULO2º - Establecer que la Comisión Evaluadora estará integrada por:
* Subsecretario de Tecnologías y Equipamiento del Ministerio de Justicia
y Seguridad, Armando Nicolás Faraoni, DNI 24.444.171, Cuil 20-
24444171-9.
* Director General a cargo del Servicio Penitenciario del Ministerio de
Justicia y Seguridad, Dra. Lucia Masneri Calderari, DNI 34.100.104, Cuil
27-34100104-3.
* Director Provincial de Tecnología para la Seguridad del Ministerio de
Justicia y Seguridad, Ing. Gerardo Santinelli, DNI 31002830; Cuil 20-
31002830-5.
* Secretario de Tecnologías para la Gestión, Ing. Ignacio Tabares, DNI
32.219.891, Cuil 24-32219891-0.
* Subsecretaria de Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones, AUS
Analía Verónica Wüst, DNI 22.542.367, Cuil 27-22.542.367-4.
* Director Provincial de Comunicaciones, Ing. Hernán Menna DNI
32.892.391, Cuil 20-32,892.391-3.
* Asistente Técnico de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión del
Ministerio de Gobierno e Innovación Publica, Lisandro Cubero, DNI
31382909, CUIL 20-31382909-0.
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 47262 Oct. 3 Oct. 7

________________________________________

AMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se noti-
fica a la firma CABAÑAS DON HERNAN S.A.S. con domicilio fiscal sito
en calle Tarragona Nº 980 y en el domicilio sito en calle Paraguay Nº 1050
de la ciudad de Rosario y a la Sra. Carla María Victoria Mattaloni, en los
domicilios sito en calle Tarragona Nº 980 y Buenos Aires Nº 1490, todos
estos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este
Organismo bajo Cuenta de Impuestos sobre los Ingresos Brutos Nº 021-
809508-7, CUIT Nº 30-71703718-5; por EDICTO en el Boletín Oficial que
se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 35 de la Ley Nro. 3456 (Texto Ord. 2014), la Vista y Resolución Nº
123-4/25, dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-1044808-
8 “CABAÑAS DON HERNAN SAS”
Rosario, 27 de AGOSTO de 2025
VISTO:
Visto las actuaciones seguidas en Expediente Nº 13302-1044808-8 a la
contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S., con domicilio fiscal en
calle Tarragona 980 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, ins-
cripta en este Organismo bajo Cuenta del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos Nº 021-809508-7, CUIT Nº 30-71703718-5 y,
Teniendo en cuenta que en fecha 20/11/2024 se inició la inspección a la
contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S mediante cargo Nº
R12024-48763-TV- 2000008 asignado por la Dirección de Planificación,
Selección y Control en fecha 07/11/24 (fs. Nº 1 y 2);
Que se trata de una Sociedad por acciones simplificada, legalmente
constituida bajo la razón social CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S inscripta
en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en Estatu-
tos al Tomo 101 Folio 387 Nº69 en fecha 21/01/2020, cuyo objeto social
es la compra, venta, distribución, representación y transporte de produc-
tos alimenticios de todo tipo, congelados, embutidos, enlatados, empa-
quetados, embotellados al por mayor y menor. Además, según informe
del Registro Público de Rosario, reviste el carácter de Administradora ti-
tular, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con do-
micilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe). A fs.6 corre glosada
la notificación del inicio de inspección a la responsable solidaria de
acuerdo con lo dispuesto por el art. 28 a) del código Fiscal vigente (Ley
Nº 3456, t.o Decreto Nº 4481/14);
Que la verificación se desarrolló respecto de la conducta fiscal del con-
tribuyente sobre los anticipos 06/2021 a 09/2024, correspondiente al Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos e Impuesto de Sellos, según notificación
de inicio de inspección y requerimiento inicial de documentación (fs. Nº2
y 3) observando diferencias entre el impuesto determinado por la Admi-
nistración y el declarado por el contribuyente;
Que se solicitó documentación a la firma mediante formulario de Reque-
rimiento notificado en fecha 20/11/2024 y mediante acta de fecha
26/03/2025 (fs. Nº3 y 24).
Que la contribuyente se encuentra inscripto ante la Administración Pro-
vincial de Impuestos bajo la Cuenta Nº 021-809508-7, desde el 15-06-
2021, incluyendo en las DDJJ del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la
actividad de “Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p. Que
ante la Agencia de recaudación y control Aduanero (A.R.C.A) el contri-
buyente se encuentra empadronado bajo la CUIT Nº 30-71703718-5 en
carácter de Responsable Inscripto frente al I.V.A., desde 06-2021, por las
actividades de Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p; venta
al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos; venta
al por menor de huevos, carnes de aves y productos de granja y de la
caza; venta al por menor de fiambres y embutidos y venta al por menor
de productos de almacén y dietética, con domicilio fiscal declarado en
Tarragona 980 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
Que en el proceso de verificación el contribuyente aportó la documenta-
ción requerida según consta en acta de fecha 29/01/2025, 26/03/2025 y
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06/05/2025 (fs. Nº8, 24 y 25).
Que la determinación de las bases imponibles, la misma se efectuó sobre
base presunta en función del art. 68 del CF vigente, estimando ingresos
de manera tal que los mismos resulten suficientes para hacer frente al
giro normal del negocio (ver planillas obrantes a fs. 60 y 61).
Que la alícuota aplicada en función del art. 6 de la ley impositiva anual
vigente para la actividad desarrollada por la firma es del 4,5%.
Que a fs. 61 se ha confeccionado cuadro comparativo: Ingresos, im-
puestos y diferencias - Ingresos Brutos, habiendo sido los importes a
favor de la contribuyente debidamente compensados.
Que se ha confeccionado “Cuadro de Diferencias Detectadas por la Ins-
pección: Impuesto sobre los Ingresos Brutos” (fs. Nº68).
Que habiéndose determinado ajustes a favor de la Administración Pro-
vincial de Impuestos por Impuesto sobre los Ingresos Brutos en los anti-
cipos 05 a 07 y 09 a 12- 2023 y 01, 03 a 09-2024, correspondería la
aplicación de multas por omisión establecida en el Art. 87 Código Fiscal
vigente, siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art.
4 de la Resolución Gral. Nº 20/2014 e Infracción a los Deberes Formales
por presentación fuera de término de las DDJJ de los periodos 09-2021,
12-2022, anual 2022, 01 a 12-2023, 01 a 07-2024 y no presentación de
ddjj Anual 2023;de acuerdo a lo previsto en los art. 77 y 78 del Código Fis-
cal vigente (Ley 3.456, T.O. Decreto 4481/14).
Que en fecha 12/06/2025 (fs. 77 a 81), se notificó al contribuyente en los
términos del art. 35 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o.
Decreto Nº 4.481/14), Cuadro de Diferencias Detectadas, a fin de que
dentro del plazo de 7 (siete) días de recibida la notificación proceda a ra-
tificar o rectificar el ajuste de la inspección por el Impuesto sobre los In-
gresos Brutos.
Que, habiéndose vencido el plazo otorgado, el contribuyente no ha pre-
sentado Declaraciones Juradas rectificativas pertinentes ni ingresado
monto alguno en concepto de deuda determinada, corresponde continuar
con el procedimiento previsto en el art. 70 del Código Fiscal vigente (Ley
Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14);fs. 82 a 86
Que se deja expresa constancia que a los fines dispuestos por el Artículo
Nº67 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14),
la presente determinación de oficio es de carácter parcial respecto de los
períodos señalados, limitada a las actividades enunciadas y a la infor-
mación obrante en las actuaciones administrativas de referencia y en la
medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan;
Que, sin perjuicio de la instrucción de Sumario, conforme los términos
del art. 70 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº
4.481/14), Resolución General 008/21 Int. y normas s.s. y e.e., se pro-
cede a correr VISTA a la contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN SAS,
CUIT Nº 30-71703718-5, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y a su Administradora titu-
lar, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con domi-
cilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe), Administradora durante
el período verificado, en carácter de responsable solidario en los térmi-
nos del art. 28 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto
Nº 4.481/14). A tales efectos se les hace saber que podrán formular su
descargo por escrito y ofrecer o presentar las pruebas que hagan a su de-
recho en el término de quince (15) días, o en caso de no merecerles ob-
jeciones el procedimiento, ingresar la suma verificada.
Que se hace saber asimismo que en el caso de allanarse a la pretensión
fiscal, deberá presentar las declaraciones juradas originales o rectificati-
vas, según corresponda, a través de los medios habilitados a tal efecto,
e ingresar el saldo resultante que surge de las presentes actuaciones
con más los intereses resarcitorios respectivos, conforme al artículo 104
del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/1 presen-
tación que surtirá los efectos de una declaración jurada para el contribu-
yente y de una determinación de oficio parcial para esta Administración,
limitada a los aspectos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto
adeudado, deberá informarse tal circunstancia a la Dirección de Planifi-
cación, Selección y Control de Fiscalización Externa sita en calle Tucu-
mán 1853, ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. En tal sentido se
comunica a la Contribuyente que, en caso de aceptar la pretensión fiscal,
dentro del plazo de quince (15) días, contados a partir de la recepción de
la notificación de la presente, corresponderá la reducción de la Multa res-
pectiva, a dos tercios del mínimo legal, de conformidad a lo establecido
en el artículo 92 - Segundo Párrafo, del citado cuerpo legal.
Cúrsese a la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscali-
zación Externa a los fines de la notificación de la presente Vista y su Pla-
nilla Anexa (3 fojas) a la contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN SAS,
CUIT Nº 30-71703718-5, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y domicilio comercial según
acta de fecha 29/01/2025 fs. 8 sito en Paraguay 1050, Rosario, Santa Fe
y a su Administradora titular, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con
DNI 29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe)
y en calle Buenos Aires 1490- Rosario (Santa Fe) según domicilio fiscal
ARCA.

PLANILLAANEXA VISTA

Contribuyente: CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S.

Domicilio Fiscal: Tarragona 980 - Rosario- Santa Fe

Cuenta Nº: 021-809508-7

Expediente Nº: 13302-1044808-8

________________________________________________________

CONCEPTO DIFERENCIAS DE IMPUESTO

Impuesto sobre los Ingresos 3.186.568,13
Brutos 05 a 07 y 09 a 12-2023

Impuesto sobre los Ingresos 14.165.070,78
Brutos 01, 03 a 09-2024
________________________________________________________

TOTAL 17.351.638,91
________________________________________________________

Son pesos: Diecisiete millones trescientos cincuenta y un mil seis-
cientos treinta y ocho con 91/100
Observaciones:corresponde además, el ingreso de los intereses resar-
citorios calculados a la fecha de efectivo ago más las multas por omisión
y por infracción a los deberes formales.

C.P. GUSTAVO ALVAREZ
DIRECTOR FISCALIACION EXTERNA Nº 1

REGIONAL ROSARIO
ADM. PCIAL. DE IMPUESTOS

SECCION: Administración Regional Rosario
DICTADA EN: Dirección de Fiscalización Externa Nº 1
EXPEDIENTE Nº: 13302 - 1044808-8
RESOLUCION Nº:—————-

ROSARIO, 27 AGO 2025

VISTO:
Que se inicia expediente Nº 13302 -1044808-8 con motivo de la verifi-
cación del cumplimiento de las obligaciones fiscales a la contribuyente
CABAÑAS DON HERNÁN SAS, CUIT Nº 30-71703718-5, inscripto en
este organismo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº de
cuenta 021-809508-7, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y
CONSIDERANDO
Que en fecha 20/11/2024 se inició la verificación a la firma, mediante
cargo Nº R12024-48763-TV-2000008 asignado por la Dirección de Pla-
nificación Selección y Control en fecha 07/11/2024 (fs. 1 y 2);
Que, con motivo de la inspección iniciada a la contribuyente CABAÑAS
DON HERNÁN SAS, CUIT Nº 30-71703718-5, se determinaron ajustes
a favor de esta Administración Provincial de Impuestos por los siguientes
conceptos: Impuesto sobre los Ingresos Brutos anticipos 05 a 07 y 09 a
12-2023 y 01, 03 a 09-2024 e intereses resarcitorios contemplados en el
artículo 104 del Código Fiscal T.O. 2014;
Que según consta en nuestros registros la Sra. Carla María Victoria Mat-
taloni con DNI 29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980 de la ciu-
dad de Rosario, Santa Fe, se desempeñó como Administradora titular
durante el período verificado, quien resulta responsable por deuda ajena
y además en forma solidaria según el art. 26 inc. d) y art. 28 inc. a) Có-
digo Fiscal vigente. (T.O. 2014 y Modif.).
Que corresponde instruir sumario por la infracción material prima facie
cometida por la contribuyente por los anticipos del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos 05 a 07 y 09 a 12-2023 y 01, 03 a 09-2024 derivada de la
omisión de impuestos establecida en el Art. 87 Código Fiscal vigente,
siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art. 4 de la
Resolución Gral. Nº 20/2014 emanada de esta Administración y por in-
fracción a los deberes formales por presentación fuera de término de las
DDJJ correspondiente a los períodos 09-2021, 12-2022, anual 2022, 01
a 12-2023, 01 a 07-2024 y no presentación de ddjj Anual 2023; conforme
artículo 77 y 78 del Código Fiscal Vigente (T.O. 2014 y modificatorias);
Por todo ello y conforme a las facultades conferidas por los artículos 15
y 16 del Código Fiscal vigente - Ley 3456 (t.o. 2014)

LAADMINISTRADORA REGIONAL ROSARIO
DE LAADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Instruir sumario de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 94 del Código Fiscal vigente - Ley 3456 (t.o. 2014), a la contribu-
yente CABAÑAS DON HERNÁN SAS CUIT Nº 30-71703718-5, inscripto
en este organismo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el N° de
cuenta 021-809508-7, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe y a la Sra. Carla María Victoria Mat-
taloni con DNI 29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980, Rosario
(Santa Fe), en virtud de su obligación solidaria según lo dispuesto en el
art. 26 inc d) y art. 28 inc. a) del Código fiscal (T.O 2014), por la infracción
material prima facie cometida ante el Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
referidas·a los anticipos 05 a 07 y 09 a 12- 2023 y 01, 03 a 09-2024, deri-
vadas de la omisión del impuesto establecida en el Art. 87 Código Fiscal
vigente, siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art. 4
de la Resolución Gral. Nº 20/2014 emanada de esta Administración, co-
rrespondiendo encuadrar su conducta, en principio, como culposa,- in-
fracción material no fraudulenta y por infracción a los deberes formales por
presentación fuera de término de las DDJJ de los anticipos 09-2021, 12-
2022, anual 2022, 01 a 12-2023, 01 a 07-2024 y no presentación de ddjj
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Anual 2023, conforme artículo 77 y 78 del Código Fiscal Vigente (T.O. 2014
y modificatorias); otorgándose un plazo de quince (15) días para que for-
mule por escrito su defensa y ofrezca y produzca las pruebas que hagan
su derecho.
ARTÍCULO 2º - El descargo respecto de la instrucción de sumario, con-
juntamente con el ofrecimiento o la presentación de las pruebas, deberá ser
exhibida en la División Control de la Dirección de Planificación, Selección
y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de A.P.I., de-
biendo procederse de igual modo con relación a todas las presentaciones,
que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose comunicar a la
Dirección mencionada, cualquier cambio de domicilio constituido ante esta
Administración. Se deja constancia que las actuaciones se encuentran a
disposición, en el horario de atención al público, en esta sede administra-
tiva sita en la calle Tucumán Nº 1.853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º - Regístrese y pase a la Dirección de Planificación, Se-
lección y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de
A.P.I., para la notificación de la presente a la contribuyente CABAÑAS
DON HERNÁN SAS, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, notificar asimismo en calle Pa-
raguay 1050 Rosario, Santa Fe (Domicilio comercial según acta de fecha
29/01/2025 - fs. 08) y a la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI
29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980 Rosario (Santa Fe) y
con domicilio fiscal declarado ante ARCA en calle Buenos Aires 1490,
Rosario - Santa Fe.
S/C 549903 Oct. 3 Oct. 7

________________________________________

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS

NOTIFICACION

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se noti-
fica a la firma CABAÑAS DON HERNAN S.A.S. con domicilio fiscal sito
en calle Tarragona Nº 980 y en el domicilio sito en calle Paraguay Nº 1050
de la ciudad de Rosario y a la Sra. Carla María Victoria Mattaloni, en los
domicilios sito en calle Tarragona Nº 980 y Buenos Aires Nº 1490, todos
estos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este
Organismo bajo Cuenta de Impuestos sobre los Ingresos Brutos Nº 021-
809508-7, CUIT Nº 30-71703718-5; por EDICTO en el BOLETÍN OFI-
CIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nro. 3456 (Texto Ord. 2014), la Vista y
Resolución Nº 123-4/25, dictada en autos caratulados Expediente Nro.
13302-1044808-8 “CABAÑAS DON HERNAN SAS”
Rosario, 27 de AGOSTO de 2025

VISTO:
Visto la actuaciones seguidas en Expediente Nº 13302-1044808-8 a la
contribuyente CABANAS DON HERNAN S.A.S, con domicilio fiscal en
calle Tarragona 980 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, ins-
cripta en este Organismo bajo Cuenta del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos Nº 021-809508-7, CUIT Nº 30-71703718-5 y,
Teniendo en cuenta que en fecha 20/11/2024 se inició la inspección a la
contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S mediante cargo Nº
R12024-48763-TV- 2000008 asignado por la Dirección de Planificación,
Selección y Control en fecha 07/11/24 (fs. Nº 1 y 2);
Que se trata de una Sociedad por acciones simplificada, legalmente
constituida bajo la razón social CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S inscripta
en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en Estatu-
tos al Tomo 101 Folio 387 Nº69 en fecha 21/01/2020, cuyo objeto social
es la compra, venta, distribución, representación y transporte de produc-
tos alimenticios de todo tipo, congelados, embutidos, enlatados, empa-
quetados, embotellados al por mayor y menor. Además, según informe
del Registro Público de Rosario, reviste el carácter de Administradora ti-
tular, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con do-
micilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe). A fs. 6 corre glosada
la notificación del inicio de inspección a la responsable solidaria de
acuerdo con lo dispuesto por el art. 28 a) del código Fiscal vigente (Ley
Nº 3456, t.o Decreto Nº 4481/14);
Que la verificación se desarrolló respecto de la conducta fiscal del con-
tribuyente sobre los anticipos 06/2021 a 09/2024, correspondiente al Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos e Impuesto de Sellos, según notificación
de inicio de inspección y requerimiento inicial de documentación (fs. Nº2
y 3) observando diferencias entre el impuesto determinado por la Admi-
nistración y el declarado por el contribuyente;
Que se solicitó documentación a la firma mediante formulario de Reque-
rimiento notificado en fecha 20/11/2024 y mediante acta de fecha
26/03/2025 (fs. Nº3 y 24).
Que la contribuyente se encuentra inscripto ante la Administración Pro-
vincial de Impuestos bajo la Cuenta Nº021-809508-7, desde el15-06-
2021, incluyendo en las DDJJ del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la
actividad de “Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p.. Que
ante la Agencia de recaudación y control Aduanero (A.R.C.A) el contri-
buyente se encuentra empadronado bajo la CUIT N° 30-71703718-5 en
carácter de Responsable Inscripto frente al I.V.A., desde 06-2021, por las
actividades de Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p; venta
al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos; venta
al por menor de huevos, carnes de aves y productos de granja y de la
caza; venta al por menor de fiambres y embutidos y venta al por menor
de productos de almacén y dietética, con domicilio fiscal declarado en
Tarragona 980 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

Que en el proceso de verificación el contribuyente aportó la documenta-
ción requerida según consta en acta de fecha 29/01/2025, 26/03/2025 y
06/05/2025 (fs. Nº8, 24 y 25).
Que la determinación de las bases imponibles, la misma se efectuó sobre
base presunta en función del art. 68 del CF vigente, estimando ingresos
de manera tal que los mismos resulten suficientes para hacer frente al
giro normal del negocio (ver planillas obrantes a fs. 60 y 61).
Que la alícuota aplicada en función del art. 6 de la ley impositiva anual
vigente para la actividad desarrollada por la firma es del 4,5%.
Que a fs. 61 se ha confeccionado cuadro comparativo: Ingresos, im-
puestos y diferencias - Ingresos Brutos, habiendo sido los importes a
favor de la contribuyente debidamente compensados.
Que se ha confeccionado “Cuadro de Diferencias Detectadas por la Ins-
pección: Impuesto sobre los Ingresos Brutos” (fs. Nº68).
Que habiéndose determinado ajustes a favor de la Administración Pro-
vincial de Impuestos por Impuesto sobre los Ingresos Brutos en los anti-
cipos 05 a 07 y 09 a 12- 2023 y 01, 03 a 09-2024, correspondería la
aplicación de multas por omisión establecida en el Art. 87 Código Fiscal
vigente, siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art.
4 de la Resolución Gral. Nº 20/2014 e Infracción a los Deberes Formales
por presentación fuera de término de las DDJJ de los periodos 09-2021,
12-2022, anual 2022, 01 a 12-2023, 01 a 07-2024 y no presentación de
ddjj Anual 2023;de acuerdo a lo previsto en los art. 77 y 78 del Código Fis-
cal vigente (Ley 3.456, T.O. Decreto 4481/14).
Que en fecha 12/06/2025 (fs. 77 a 81), se notificó al contribuyente en los
términos del art. 35 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o.
Decreto Nº 4.481/14), Cuadro de Diferencias Detectadas, a fin de que
dentro del plazo de 7 (siete) días de recibida la notificación proceda a ra-
tificar o rectificar el ajuste de la inspección por el Impuesto sobre los In-
gresos Brutos.
Que, habiéndose vencido el plazo otorgado, el contribuyente no ha pre-
sentado Declaraciones Juradas rectificativas pertinentes ni ingresado
monto alguno en concepto de deuda determinada, corresponde continuar
con el procedimiento previsto en el art. 70 del Código Fiscal vigente (Ley
Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14); fs. 82 a 86
Que se deja expresa constancia que a los fines dispuestos por el Artículo
Nº 67 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14),
la presente determinación de oficio es de carácter parcial respecto de los
períodos señalados, limitada a las actividades enunciadas y a la infor-
mación obrante en las actuaciones administrativas de referencia y en la
medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan;
Que, sin perjuicio de la instrucción de Sumario, conforme los términos
del art. 70 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº
4.481/14), Resolución General 008/21 Int. y normas s.s. y e.e., se pro-
cede a correr VISTA a la contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN SAS,
CUIT Nº 30-71703718-5, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y a su Administradora titu-
lar, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI 29.595.370 con domi-
cilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe), Administradora durante
el período verificado, en carácter de responsable solidario en los térmi-
nos·del art. 28 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto
Nº 4.481/14). A tales efectos se les hace saber que podrán formular su
descargo por escrito y ofrecer o presentar las pruebas que hagan a su de-
recho en el término de quince (15) días, o en caso de no merecerles ob-
jeciones el procedimiento, ingresar la suma verificada.
Que se hace saber asimismo que en el caso de allanarse a la pretensión
fiscal, deberá presentar las declaraciones juradas originales o rectificati-
vas, según corresponda, a través de los medios habilitados a tal efecto,
e ingresar el saldo resultante que surge de las presentes actuaciones,
con más los intereses resarcitorios respectivos, conforme al artículo 104
del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14 pre-
sentación que surtirá los efectos de una declaración jurada para el con-
tribuyente y de una determinación de oficio parcial para esta
Administración, limitada a los aspectos fiscalizados. De ingresarse el
saldo de impuesto adeudado, deberá informarse tal circunstancia a la Di-
rección de Planificación, Selección y Control de Fiscalización Externa sita
en calle Tucumán 1853, ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. En tal
sentido se comunica a la Contribuyente que, en caso de aceptar la pre-
tensión fiscal, dentro del plazo de quince (15) días, contados a partir de
la recepción de la notificación de la presente, corresponderá la reducción
de la Multa respectiva, a dos tercios del mínimo legal, de conformidad a
lo establecido en el artículo 92 - Segundo Párrafo, del citado cuerpo legal.
Cúrsese a la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscali-
zación Externa a los fines de la notificación de la presente Vista y su Pla-
nilla Anexa (3 fojas) a la contribuyente CABAÑAS DON HERNÁN SAS,
CUIT Nº 30-71703718-5, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de
la ciudad deRosario, Provincia de Santa Fe y domicilio comercial según acta
de fecha 29/01/2025 fs. 8 sito en Paraguay 1050, Rosario, Santa Fe y a su
Administradora titular, la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI
29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980, Rosario (Santa Fe) y en
calle BuenosAires 1490 - Rosario (Santa Fe) según domicilio fiscal ARCA.

PLANILLAANEXA VISTA

Contribuyente: CABAÑAS DON HERNÁN S.A.S

Domicilio Fiscal: Tarragona 980 - Rosario- Santa Fe Cuenta Nº: 021-
809508-7

Expediente Nº: 13302-1044808-8
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________________________________________________________

CONCEPTO DIFERENCIAS DE IMPUESTO

Impuesto sobre los Ingresos
Brutos 05 a 07 y 09 a 12-2023 3.186.568,13

Impuesto sobre los Ingresos
Brutos 01, 03 a 09-2024 14.165.070,78
________________________________________________________

TOTAL 17.351.638,91
________________________________________________________

Son pesos: Diecisiete millones trescientos cincuenta y un mil seis-
cientos treinta y ocho con 91/100
Observaciones: corresponde además, el ingreso de los intereses resar-
citorios calculados a la fecha de efectivo ago más las multas por omisión
y por infracción a los deberes formales.

C.P. GUSTAVO ALVAREZ
DIRECTOR FISCALIACION EXTERNA Nº 1

REGIONAL ROSARIO
ADM. PCIAL. DE IMPUESTOS

SECCION: Administración Regional Rosario
DICTADA EN: Dirección de Fiscalización Externa Nº 1
EXPEDIENTE Nº: 13302 - 1044808-8
RESOLUCION Nº:————

ROSARIO, 27 AGO 2025

VISTO:
Que se inicia expediente Nº 13302 -1044808-8 con motivo de la verifi-
cación del cumplimiento de las obligaciones fiscales a la contribuyente
CABAÑAS DON HERNÁN SAS, CUIT Nº 30-71703718-5, inscripto en
este organismo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº de
cuenta 021-809508-7, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y
CONSIDERANDO
Que en fecha 20/11/2024 se inició la verificación a la firma, mediante
cargo Nº R12024-48763-TV-2000008 asignado por la Dirección de Pla-
nificación Selección y Control en fecha 07/11/2024 (fs. 1 y 2);
Que, con motivo de la inspección iniciada a la contribuyente CABAÑAS
DON HERNÁN SAS, CUIT Nº 30-71703718-5, se determinaron ajustes
a favor de esta Administración Provincial de Impuestos por los siguientes
conceptos: Impuesto sobre los Ingresos Brutos anticipos 05 a 07 y 09 a
12-2023 y 01, 03 a 09-2024 e intereses resarcitorios contemplados en el
artículo 104 del Código Fiscal T.O. 2014;
Que según consta en nuestros registros la Sra. Carla María Victoria Mat-
taloni con DNI 29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980 de la ciu-
dad de Rosario, Santa Fe, se desempeñó como Administradora titular
durante el período verificado, quien resulta responsable por deuda ajena
y además en forma solidaria según el art. 26 inc. d) y art. 28 inc. a) Có-
digo Fiscal vigente. (T.O. 2014 y Modif.).
Que corresponde instruir sumario por la infracción material prima facie
cometida por la contribuyente por los anticipos del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos 05 a 07 y 09 a 12-2023 y 01, 03 a 09-2024 derivada de la
omisión de impuestos establecida en el Art. 87 Código Fiscal vigente,
siendo la sanción graduada de acuerdo a lo prescripto en el art. 4 de la
Resolución Gral. Nº 20/2014 emanada de esta Administración y por in-
fracción a los deberes formales por presentación fuera de término de las
DDJJ correspondiente a los períodos 09-2021, 12-2022, anual 2022, 01
a 12-2023, 01 a 07-2024 y no presentación de ddjj Anual 2023; conforme
artículo 77 y 78 del Código Fiscal Vigente (T.O. 2014 y modificatorias);
Por todo ello y conforme a las facultades conferidas por los artículos 15
y 16 del Código Fiscal vigente - Ley 3456 (t.o. 2014)

LAADMINISTRADORA REGIONAL ROSARIO
DE LAADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Instruir sumario de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 94 del Código Fiscal vigente - Ley 3456 (t.o. 2014), a la contribu-
yente CABAÑAS DON HERNÁN SAS CUIT Nº 30-71703718-5, inscripto
en este organismo en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº de
cuenta 021-809508-7, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y a la Sra. Carla María Victo-
ria Mattaloni con DNI 29.595.370 con”“domicilio en calle Tarragona 980,
Rosario (Santa Fe), en virtud de su obligación solidaria según lo dis-
puesto en el art. 26 inc d) y art. 28 inc a) del Código fiscal (T.O 2014), por
la infracción material prima facie cometida ante el Impuesto sobre los In-
gresos Brutos, referidas·a los anticipos 05 a 07 y 09 a 12- 2023 y 01, 03
a 09-2024, derivadas de la omisión del impuesto establecida en el Art.
87 Código Fiscal vigente, siendo la sanción graduada de acuerdo a lo

prescripto en el art. 4 de la Resolución Gral. Nº 20/2014 emanada de
esta Administración, correspondiendo encuadrar su conducta, en princi-
pio, como culposa,- infracción material no fraudulenta y por infracción a
los deberes formales por presentación fuera de término de las DDJJ de
los anticipos 09-2021, 12-2022, anual 2022, 01 a 12-2023, 01 a 07-2024
y no presentación de ddjj Anual 2023, conforme artículo 77 y 78 del Có-
digo Fiscal Vigente (T.O. 2014 y modificatorias); otorgándose un plazo
de quince (15) días para que formule por escrito su defensa y ofrezca y
produzca las pruebas que hagan su derecho.

ARTÍCULO 2º - El descargo respecto de la instrucción de sumario, con-
juntamente con el ofrecimiento o la presentación de las pruebas, deberá ser
exhibida en la División Control de la Dirección de Planificación, Selección y
Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de A.P.I., debiendo
procederse de igual modo con relación a todas las presentaciones, que se
efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose comunicar a la Direc-
ción mencionada, cualquier cambio de domicilio constituido ante esta Admi-
nistración. Se deja constancia que las actuaciones se encuentran a
disposición, en el horario de atención al público, en esta sede administrativa
sita en la calle Tucumán Nº 1.853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º - Regístrese y pase a la Dirección de Planificación, Se-
lección y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de
A.P.I., para la notificación de la presente a la contribuyente CABAÑAS
DON HERNÁN SAS, con domicilio fiscal en calle Tarragona 980 de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, notificar asimismo en calle Pa-
raguay 1050 Rosario, Santa Fe (Domicilio comercial según acta de fecha
29/01/2025 - fs. 08) y a la Sra. Carla María Victoria Mattaloni con DNI
29.595.370 con domicilio en calle Tarragona 980 Rosario (Santa Fe) y
con domicilio fiscal declarado ante ARCA en calle Buenos Aires 1490,
Rosario - Santa Fe.

S/C 549902 Oct. 3 Oct. 7
________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N° 342

SANTA FE, 02 de Octubre de 2025

VISTO:
El expediente N° EE-2025-00022054-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedoras por ante el
Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia y la reno-
vación de antecedentes de otra; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que las habilitaciones conferidas por la presente, se otorgan para aqué-
llas contrataciones llevadas a cabo en el marco de la Ley Nº 12510 para
adquisición de bienes y/o servicios y por ende, no determina la capacidad
técnica para contratar ni las incumbencias necesarias que por especiali-
dad corresponde aplicar para el caso de actividades cuya ejecución re-
quiera dictámenes técnicos e intervención de profesionales afines a las
contrataciones de obras públicas;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: AGRÍCOLAMAG-
DALENA S.R.L. CUIT N.º 30-70893885-4; DESARROLLO INTEGRAL
DE PROYECTOS EMPRESARIALES SA CUIT N.º 30-71063095-6; LA-
BORATORIO DE ANALISIS DRES. TURNER SRL CUIT N.º 30-
67446414-9; MATTFRA CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L. CUIT N.º
30-71573759-7.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: ROSANO, FER-
NANDO ARIEL CUIT N.º 20-27694087-3.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 47274 Oct. 03 Oct. 06

Pág. 14BOLETIN OFICIAL / LUNES 06 DE OCTUBRE DE 2025



TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:

Se hace saber que SANSALONI LEANDRO NICOLÁS, con domicilio en
Franklin 7919, Rosario, transfiere a PIOVAN GERARDO JESÚS y PIO-
VAN PABLO EZEQUIEL, con domicilio en La Paz 6423, Dpto. 4, Rosario,
el fondo de comercio ‘GORILLAZ GYM’ ubicado en Cullen 2582, Rosario.
$ 500 550235 Oct. 03 Oct. 09

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA

Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/MEDIDA DE PROTECCION INGRID JAZMIN NATASHA RABEZ, MI-
LAGROS ESTRELLAVAZQUEZ YMAT VAZQUEZ DUARTE LEG.17405,
17406, 17407”, Expediente Nº 01503-0010785, del Registro del Sistema
de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa
Fe Zona 8; se cita, llama y emplaza a Ramon Alberto DUARTE, D.N.I.
29.354.945 con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se
ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000174, Santa Fe, “Cuna de la
Constitución”, 18 de septiembre de 2025... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Aclarar la Disposición Nº 000145, de fecha
18 de Agosto de 2025, por medio de la cual la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, con-
forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967, su modificatoria, y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, y
disponer la Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos
y su Resolución Definitiva que tiene por sujeto de protección a la niña
NATASHA LUZ VAZQUEZ, DNI Nº 70.549.552, nacida el 6 de diciembre
de 2024, y la Resolución Definitiva de Medida de Protección Excepcional
de Derechos adoptada respecto de los niños INGRID JAZMÍN NATASHA
RABEZ, DNI N° 52.753.980, nacida el 06 de noviembre de 2012; MILA-
GROS ESTRELLA VÁZQUEZ, DNI Nº 54.205.159, nacida el 05 de sep-
tiembre de 2014 y MAT VÁZQUEZ DUARTE, DNI Nº 55.715.692, nacido
el 09 de septiembre de 2016, mediante Disposición Administrativa N.º
000232 de fecha 23 de Diciembre de 2024, hijos de la Sra. Claudia Ma-
riela Vázquez, DNI Nº 36.012.394, con domicilio en Pje. Fundadores
S/Nº, campo San José, de la ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe;
siendo el Sr. Ramón Alberto Duarte, DNI N° 29.354.945, progenitor del
niño Mat Vázquez Duarte, con domicilio real desconocido y electoral en
calle J. M. Reinares N.º 9412, de la ciudad de Santa Fe y el Sr. Luis Agus-
tín León Rabez DNI N° 31.242.354, progenitor de la niña Ingrid Jazmín
Natasha Rabez, con domicilio real desconocido y según informa Secre-
taría electoral en calle Loteo Nardelli Mz-18 S/Nº, de la localidad de Re-
conquista, Dpto. General Obligado, con sugerencia, a la judicatura
interviniente, de Tutela respecto de NATASHA LUZ VAZQUEZ, INGRID
JAZMÍN NATASHA RABEZ, MILAGROS ESTRELLA VÁZQUEZ, y MAT
VÁZQUEZ DUARTE, proponiendo como tutora a la Sra. Claudia Raquel
Vázquez, D.N.I. 25.047.456, domiciliada en calle Pje. Fundadores S/Nº,
campo San José, de la ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe. Que la
Medida de Protección Excepcional la Resolución Definitiva tiene por ob-
jeto regularizar la situación legal de los niños y continuar con la separa-
ción transitoria de la convivencia con sus progenitores, encontrándose
alojada en el marco del Sistema Alternativo de Cuidados – Familia Am-
pliada, todo conforme a las normativas legales establecidas en la CDN,
la Ley Nacional 26.061, la Ley Provincial 12.967, su decreto reglamen-
tario y su modificatoria. ARTÍCULO Nº 2: Efectuar el procedimiento des-
tinado a la notificación de la Adopción y Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar
el pertinente Control de la Legalidad por ante el órgano jurisdiccional
competente, a cargo del Área legal de la SDNAYF. Que desde el Área
Legal de la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la pre-
sente disposición Aclaratoria de la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas. ARTICULO Nº 3: Otór-
guese el trámite correspondiente, regístrese y oportunamente archívese.-
FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Protección de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son
de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62: RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y
con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto
Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución ad-

ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION
ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas.
ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de re-
vocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notifica-
ción de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de
la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorro-
garse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. Por lo que quedaUds. debidamente notificado de la resolución que
antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa
Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Di-
rectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Santa Fe.
S/C 47251 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDADE PROTECCION INGRID JAZMIN NATASHARABEZ, MI-
LAGROS ESTRELLAVAZQUEZ YMAT VAZQUEZ DUARTE LEG.17405,
17406, 17407”, Expediente Nº 01503-0010785, del Registro del Sistema
de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa
Fe Zona 8; se cita, llama y emplaza a Agustin Leon RABEZ, D.N.I.
31.242.354 con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se
ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000174, Santa Fe, “Cuna de la
Constitución”, 18 de septiembre de 2025... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Aclarar la Disposición Nº 000145, de fecha
18 de Agosto de 2025, por medio de la cual la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, con-
forme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967, su modificatoria, y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, y
disponer la Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos
y su Resolución Definitiva que tiene por sujeto de protección a la niña
NATASHA LUZ VAZQUEZ, DNI Nº 70.549.552, nacida el 6 de diciembre
de 2024, y la Resolución Definitiva de Medida de Protección Excepcional
de Derechos adoptada respecto de los niños INGRID JAZMÍN NATASHA
RABEZ, DNI N° 52.753.980, nacida el 06 de noviembre de 2012; MILA-
GROS ESTRELLA VÁZQUEZ, DNI Nº 54.205.159, nacida el 05 de sep-
tiembre de 2014 y MAT VÁZQUEZ DUARTE, DNI Nº 55.715.692, nacido
el 09 de septiembre de 2016, mediante Disposición Administrativa N.º
000232 de fecha 23 de Diciembre de 2024, hijos de la Sra. Claudia Ma-
riela Vázquez, DNI Nº 36.012.394, con domicilio en Pje. Fundadores
S/Nº, campo San José, de la ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe;
siendo el Sr. Ramón Alberto Duarte, DNI N° 29.354.945, progenitor del
niño Mat Vázquez Duarte, con domicilio real desconocido y electoral en
calle J. M. Reinares N.º 9412, de la ciudad de Santa Fe y el Sr. Luis Agus-
tín León Rabez DNI N° 31.242.354, progenitor de la niña Ingrid Jazmín
Natasha Rabez, con domicilio real desconocido y según informa Secre-
taría electoral en calle Loteo Nardelli Mz-18 S/Nº, de la localidad de Re-
conquista, Dpto. General Obligado, con sugerencia, a la judicatura
interviniente, de Tutela respecto de NATASHA LUZ VAZQUEZ, INGRID
JAZMÍN NATASHA RABEZ, MILAGROS ESTRELLA VÁZQUEZ, y MAT
VÁZQUEZ DUARTE, proponiendo como tutora a la Sra. Claudia Raquel
Vázquez, D.N.I. 25.047.456, domiciliada en calle Pje. Fundadores S/Nº,
campo San José, de la ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe. Que la
Medida de Protección Excepcional la Resolución Definitiva tiene por ob-
jeto regularizar la situación legal de los niños y continuar con la separa-
ción transitoria de la convivencia con sus progenitores, encontrándose
alojada en el marco del Sistema Alternativo de Cuidados – Familia Am-
pliada, todo conforme a las normativas legales establecidas en la CDN,
la Ley Nacional 26.061, la Ley Provincial 12.967, su decreto reglamen-
tario y su modificatoria. ARTÍCULO Nº 2: Efectuar el procedimiento des-
tinado a la notificación de la Adopción y Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar
el pertinente Control de la Legalidad por ante el órgano jurisdiccional
competente, a cargo del Área legal de la SDNAYF. Que desde el Área
Legal de la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la pre-
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sente disposición Aclaratoria de la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas. ARTICULO Nº 3: Otór-
guese el trámite correspondiente, regístrese y oportunamente archívese.-
FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Protección de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son
de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62: RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y
con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto
Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION
ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certi-
ficada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas.
ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de re-
vocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notifica-
ción de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles
administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la
resolución que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Direc-
ción Provincial de Promoción de losDerechos de la Niñez,Adolescencia y Fa-
milia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés
LARRIERA, Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
S/C 47252 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDADE PROTECCIÓNAYALAABRIL SELENE LEG. NRO. 923”
Expediente Nº 01503-0004651-3 del Registro del Sistema de Informa-
ción de Expediente- Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe – Zona
Nro. 1-; se cita, llama y emplaza a Ivana Soledad AYALA, D.N.I.
32.730.416 con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se
ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 000176, Santa Fe, “Cuna de la
Constitución”, 24 de septiembre de 2025... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Atento el tiempo transcurrido y la necesidad
de regularizar la situación legal de esta adolescente, se dispone Resol-
ver Definitivamente la Medida de Protección Excepcional de Derechos,
sugiriendo al órgano jurisdiccional interviniente la privación de la res-
ponsabilidad parental de la progenitora, revocación de la tutela legal ejer-
cida por la abuela materna y la derivación de la situación al Programa de
Fortalecimiento para la Autonomía Progresiva conforme a las normativas
legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer
párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010; de acuerdo a su modi-
ficatoria Ley Provincial N° 13.237, en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater; y
su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de pro-
tección a la adolescente AYALA ABRIL SELENE, D.N.I. N.º 49.106.093,
fecha de nacimiento 19 de mayo de 2009, quién se encuentra alojada en
el ámbito del Sistemas Alternativos de Cuidados Institucionales (art. 52
inc. b), siendo su progenitora, la Sra. AYALA IVANASOLEDAD, D.N.I. N.º
32.730.416, con domicilio actual desconocido con domicilio actual des-
conocido y domicilio electoral en calle Los Alisales 4791 según informe
emitido por la Secretaria electoral y su tutora legal abuela materna la Sra.

VALLEJOS MARCELA, D.N.I. N.º 18.407.721, domiciliada en calle Río
Negro 6844 de la ciudad de Santa Fe. ARTÍCULO Nº 2: Que la Resolu-
ción Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto
regularizar su situación legal permaneciendo alojada dentro del Sistema
Alternativo de Cuidados Institucionales de la Secretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia; y/o en un contexto que viabilice su
desarrollo personal en pos de un plan de vida autónomo. ARTÍCULO Nº
3: En el transcurso de la Resolución Definitiva se instrumentará el plan de
acción propuesto por el Equipo Interdisciplinario interviniente, el mismo
podrá modificarse en razón de la variación de sus circunstancias de
hecho. Estas modificaciones serán comunicadas a los responsables de
la adolescente y al tribunal interviniente en el control de legalidad de la
medida. ARTÍCULO Nº 4: El Área Legal del Secretaria de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia efectuará el procedimiento destinado a la Notificación
de la Resolución de la Medida de Protección Excepcional, como así la so-
licitud del pertinente Control de Legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente. ARTÍCULO Nº 5: Otórguese el trámite corres-
pondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano ju-
risdiccional y oportunamente archívese. FDO. Inés Larriera. Directora
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte
pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLU-
CIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para di-
rigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución adminis-
trativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.
Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. AR-
TÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ARTÍCULO 62: RECURSOS. Contra la resolución de
la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplica-
ción provincial que decide la aplicación de una medida de protección ex-
cepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y
actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el
recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.
REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTI-
CULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protec-
ción excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas
se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de
la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será
de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adop-
ción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme
a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En
el caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada
en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que
queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la
Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Di-
rectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
S/C 47253 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. REPPETTO, Jorge
Nicolás, DNI N° 39.125.661, argentino, mayor de edad, sin domicilio co-
nocido, que dentro de los autos caratulados: “REPETTOAM S/ MEDIDA
DEFINITIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-27882905-4, que tramita por ante
Juzgado de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo, a cargo
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del Juez Dr. Marcelo Escola, Secretaría de la Abog. Mónica Muchiutti, se
ha ordenado lo siguiente: “Nro. 1769 San Lorenzo, 22/08/2025.- Y
VISTO...CONSIDERANDO...RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de le-
galidad y ratificar la medida excepcional de protección de derechos adop-
tada por la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, mediante la Dis-
posición n° 29/2025 del 7 de mayo de 2025. 2) Designar a la Sra. AMA-
LIA CATALINA ANDINO, DNI n° 17.934.919, tutora de Lucas Ezequiel,
Gionela Ailén y Alexis Miqueas Repetto, debiendo aceptar el cargo por
Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la res-
ponsabilidad parental a los progenitores, Lorena Carolina Echague y
Jorge Nicolás Repetto. Notifíquese a la Defensora General. Insértese y
hágase saber.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaria). Otra del si-
guiente tenor: “Nro. 1811 San Lorenzo 01/09/2025.- Y VISTO...CONSI-
DERANDO...RESUELVO: Aclarar la resolución N° 1769 en el sentido de
que el apellido correcto que debió consignarse es “Reppetto” en lugar del
erróneamente consignado. Insértese y hágase saber.” Fdo. Escola (Juez)
– Muchiutti (Secretaria). Y otra del siguiente tenor: “San Lorenzo,
26/08/2025.- Téngase presente lo manifestado. Como solicita. Cítese a
los progenitores Sres LORENACAROLINAECHAGUE Y JORGE NICO-
LAS REPETTO ambos con domicilio desconocido a comparecer a estar
a derecho -con el debido patrocinio letrado-, expedirse sobre las medidas
definitivas propuestas por la autoridad de aplicación -cuyo control de le-
galidad se efectuó mediante resolución n° 1769. – y la Privación de la
Responsabilidad Parental -en los términos del art 700 inc d del CCCN-,
debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de 10
días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de contesta-
ción; todo ello conforme art 66 bis ley 13237 modif de la ley 12967. Fijar -en
caso de oposición de los progenitores a la resolución de mención que de-
clara la tutela de los niños LUCAS,GIONELAYALEXISREPETTO- fecha de
audiencia a los fines de ser oídos -cfr lo normado por el art 609 inc b del
CCCN para el día 8/10/25 a las 9 hs. Notifíquese a todas las partes y orga-
nismos intervinientes. Fecho, córrase vista al Ministerio Público, a sus efec-
tos.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaria).-
S/C 47249 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. ECHAGÜE, Lo-
rena Carolina, DNI N° 41.931.012, argentina, mayor de edad, sin domi-
cilio conocido, que dentro de los autos caratulados: “REPETTO A M S/
MEDIDA DEFINITIVA LEY 12.967” – CUIJ 21-27882905-4, que tramita
por ante Juzgado de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San Lorenzo,
a cargo del Juez Dr. Marcelo Escola, Secretaría de la Abog. Mónica Mu-
chiutti, se ha ordenado lo siguiente: “Nro. 1769 San Lorenzo, 22/08/2025.-
Y VISTO...CONSIDERANDO...RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de
legalidad y ratificar la medida excepcional de protección de derechos
adoptada por la Dirección Provincial de Promoción y Protección de los
Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, mediante la Dis-
posición n° 29/2025 del 7 de mayo de 2025. 2) Designar a la Sra. AMA-
LIA CATALINA ANDINO, DNI n° 17.934.919, tutora de Lucas Ezequiel,
Gionela Ailén y Alexis Miqueas Repetto, debiendo aceptar el cargo por
Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la res-
ponsabilidad parental a los progenitores, Lorena Carolina Echague y
Jorge Nicolás Repetto. Notifíquese a la Defensora General. Insértese y
hágase saber.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaria). Otra del si-
guiente tenor: “Nro. 1811 San Lorenzo 01/09/2025.- Y VISTO...CONSI-
DERANDO...RESUELVO: Aclarar la resolución N° 1769 en el sentido de
que el apellido correcto que debió consignarse es “Reppetto” en lugar del
erróneamente consignado. Insértese y hágase saber.” Fdo. Escola (Juez)
– Muchiutti (Secretaria). Y otra del siguiente tenor: “San Lorenzo,
26/08/2025.- Téngase presente lo manifestado. Como solicita. Cítese a
los progenitores Sres LORENACAROLINAECHAGUE Y JORGE NICO-
LAS REPETTO ambos con domicilio desconocido a comparecer a estar
a derecho -con el debido patrocinio letrado-, expedirse sobre las medidas
definitivas propuestas por la autoridad de aplicación -cuyo control de le-
galidad se efectuó mediante resolución n° 1769. – y la Privación de la
Responsabilidad Parental -en los términos del art 700 inc d del CCCN-,
debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de
10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de
contestación; todo ello conforme art 66 bis ley 13237 modif de la ley
12967. Fijar -en caso de oposición de los progenitores a la resolución de
mención que declara la tutela de los niños LUCAS, GIONELA Y ALEXIS
REPETTO- fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr lo normado
por el art 609 inc b del CCCN para el día 8/10/25 a las 9 hs. Notifíquese
a todas las partes y organismos intervinientes. Fecho, córrase vista al
Ministerio Público, a sus efectos.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Se-
cretaria).--
S/C 47250 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. Quiroga Yamila
Rocio, argentina, mayor de edad, con domicilio desconocido, que dentro

de los autos caratulados: “PEREIRA P Y OTROS S/ MEDIDA DEFINI-
TIVA - LEY 12.967” – CUIJ 21-27880748-4, que tramita por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Familia del Distrito Judicial Nro. 12 de San
Lorenzo, a cargo del Juez Dr. Marcelo Escola, Secretaría de la Abog. Mó-
nica Muchiutti, se ha dispuesto lo siguiente: “ Nro. 1934 San Lorenzo,
23/09/2024.- Y VSTOS...YCONSIDERANDO...RESUELVO: 1) Hacer
lugar al control de legalidad y ratificar el acto administrativo tal lo sos-
tiene la Disposición n° 62/2024 del 7 de agosto de 2024, en cuanto a la
resolución definitiva de la situación de los mencionados niños, desig-
nando a la Sra. Valeria Quiroga, su tutora, la que deberá aceptar el cargo
por Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la
responsabilidad parental a las progenitoras de los niños. Notifíquese a la
Asesora de Menores. Insértese y hágase saber.-” Fdo. Escola (Juez) –
Muchiutti (Secretaría). Otra que reza; “San Lorenzo, 01 de Octubre de
2024.- Venidos los autos, agréguese. Nro. 25117: Por notificada Asesora
de Menores. Nro. 25324: agréguese. Téngase presente. Cítese a las pro-
genitoras Sra. Sra. Pereira Angela Beatriz, domiciliada en calle Lavalle
700 de San Lorenzo y Srta. Quiroga Yamila Rocio, sin domicilio conocido
a comparecer a estar a derecho -con el debido patrocinio letrado-, expe-
dirse sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de apli-
cación -cuyo control de legalidad se efectuó mediante resolución n° 1934
– y/o la Privación de la Responsabilidad Parental -en los términos del art
700 inc d del CCCN-, debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba,
dentro del término de 10 días, bajo apercibimientos de resolver sin más
en caso de falta de contestación; todo ello conforme art 66 bis ley 13237
modif de la ley 12967. Fijar -en caso de oposición de los progenitores a
la resolución de mención- fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr
lo normado por el art 609 inc b del CCCN para el día 31/10/24 a las
10:30hs. Notifíquese a todas las partes y organismos intervinientes.
Fecho, córrase vista a la Sra Asesora de Menores, a sus efectos.” Fdo.
Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaría).Y otra que reza; “San Lorenzo, 22
de Septiembre de 2025.- Téngase presente. Fíjese nueva fecha de au-
diencia para iguales fines que la anterior para el 16/10/25 a las 11:30hs.
Notifíquese por edictos el presente decreto, el de fecha 1/10/24 y la Re-
solución Nro 1934.” Fdo. Escola (Juez) – Muchiutti (Secretaría).-
S/C 47254 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN N.º 2871

SANTA FE, 22 de Septiembre de 2025

VISTO:
El expediente Nº EE-2025-00011818-APPSF-PE, de la Plataforma de
Gestión Digital - PGD - “TIMBÓ”, y la Resolución Ministerial Nº 2237 de
fecha 28 de julio de 2025, que aprueba y pone en vigencia el “Protocolo
de Uso Progresivo de la Fuerza”, que como anexo único forma parte de
dicha Resolución; y

CONSIDERANDO:
Que se ha advertido la necesidad de proceder a la rectificación del Artí-
culo 2º y del Artículo 15 de la Resolución Nº 2237/25, que aprueba y pone
en vigencia el “Protocolo de Uso Progresivo de la Fuerza”, por las razo-
nes que a continuación se describen;
Que es conveniente eliminar la enumeración de las fuerzas del Artículo
2º, a los fines de evitar necesarias modificaciones sucesivas por futuros
cambios en las estructuras de las fuerzas policiales, y porque cada una
de ellas tiene establecido para el personal su estado policial y sus fun-
ciones la obligación o no de portar arma;
Que para una interpretación más clara del Artículo 15, es conveniente
realizar una modificación sobre el enunciado previo a la enumeración,
sustituyendo la palabra “concurrente” por “alguna”, dejando en claro lo
que debe verificarse para el uso del cartucho en recámara, siendo sufi-
ciente la existencia de alguno de los supuestos descritos en cualquiera
de los incisos. Asimismo, se quitan las letras f), g) y h) en forma previa a
los textos, ya que estas reglas son para todos los casos;
Que por lo expuesto, y atento a los Dictámenes Nros. 3599/25 y 3698/25
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, corres-
ponde dar curso favorable a la gestión;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Modificar el Artículo 2º del Capítulo 1. Objeto y ámbito de
aplicación, del Título I - DISPOSICIONES GENERALES, del ANEXO
ÚNICO - “PROTOCOLO PARAELUSO PROGRESIVO DE LAFUERZA”
de la Resolución Ministerial Nº 2237/25, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º: Ámbito de aplicación. El presente Protocolo será de apli-
cación obligatoria, sin excepción, para todos los sujetos activos y pasivos
vinculados al uso de la fuerza que se encuentren en tránsito o perma-
nencia dentro del territorio de la Provincia de Santa Fe.
Se entiende por sujetos activos del uso de la fuerza a todas aquellas ins-
tituciones del Estado Provincial que estén legalmente facultadas para
ejercerla”.
ARTÍCULO 2º: Modificar el Artículo 15 del Capítulo 3. Niveles de inter-
vención, del Título II - DESPLIEGUE DE LAFUERZA, del ANEXO ÚNICO
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- “PROTOCOLO PARA EL USO PROGRESIVO DE LA FUERZA”, de la
Resolución Ministerial Nº 2237/25, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
“ARTÍCULO 15º: Uso de cartucho en recámara. El porte de munición en
recámara constituye una medida que incrementa el nivel de alistamiento
operativo y, al mismo tiempo, el riesgo potencial del uso del arma de
fuego. Su autorización estará limitada a situaciones excepcionales, en
las que se verifique alguna las siguientes condiciones:
a) Riesgo inminente para la vida o integridad física: Cuando el agente se
enfrenta a una amenaza concreta, real, inminente y grave, en la que el
retraso en la respuesta podría poner en peligro su vida, la de otros agen-
tes o la de terceros.
b) Intervenciones en zonas de alta peligrosidad: Cuando el operativo de
las fuerzas de seguridad se desarrolla en contextos o zonas identificadas
como de alta peligrosidad, con antecedentes de enfrentamientos arma-
dos o violencia letal.
c) Custodia de objetivos sensibles o de alto valor: En servicios de pro-
tección de autoridades, traslado de personas de alto riesgo o custodia
de bienes estratégicos donde se presuma razonablemente la posibilidad
de un ataque letal.
d) Operativos con información previa de presencia de armas: Cuando
haya información de inteligencia o datos previos que indiquen que los su-
jetos involucrados pueden estar armados y dispuestos a usarlas.
e) Cuando el agente esté aislado o sin apoyo inmediato: Si un agente se en-
cuentra en una situación de desventaja operativa o sin respaldo inmediato
que pueda asistirlo ante una amenaza armada.
En todos los casos, el uso de cartucho en recámara deberá ser autorizado
según directivas institucionales previas o procedimientos específicos.
El agente deberá justificar documentalmente, con posterioridad, su deci-
sión en caso de que haga uso de esta medida de preparación.
La decisión de portar cartucho en recámara no habilita el uso del arma
sin que se cumplan los principios de necesidad, proporcionalidad, lega-
lidad y rendición de cuentas”.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, hágase saber, publíquese y archívese.
S/C 47259 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA

Y FAMILIA

EDICTO NOTIFICATORIO -
MEDIDAS DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE

DERECHOS – LEY NRO. 12.967.-

ELIANA RAQUEL MUR, DNI. N° 33.514.801
Por Disposición Dr. José Nahuel SEDITA (Secretario) Dr. Oscar A. DA-
VINI (Juez), dentro de los autos: “MUR SANTIAGO LEONEL S/CON-
TROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES
LEY 12.967” CUIJ 21-27717605-7 Juzgado de Familia de Villa Constitu-
ción SEC. UNICA de la ciudad de Villa Constitución, se NOTIFICA a la
Sra. ELIANA RAQUEL MUR, DNI. N° 33.514.801, actualmente con do-
micilio desconocido, de la Resolución: 748 de fecha 13/08/2025, cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Resuelvo: 1. Ratificar y de-
clarar como legal y ajustada a Derecho la medida excepcional adoptada
por resolución N ° 01725 y N ° 07/25 de fecha 25 de febrero de 2025, por
la Delegación local de la Dirección Provincial de Protección de los Dere-
chos de la Niñez Adolescencia y Familia, que consiste en la separación
temporal del adolescente de su centro de vida y su alojamiento para su
protección y resguardo dentro del Sistema de Protección y Promoción de
los derechos por un plazo de 90 (noventa) días. 2. Requerir al órgano
administrativo que cumpla estrictamente el procedimiento administrativo
y el plan de acción propuesto. 3. Establecer, respecto de la duración de
la medida y su vencimiento, que se proceda conforme lo desarrollado en
el considerando 8. Protocolícese, agréguese copia y hágase saber. Dr.
José Nahuel SEDITA (Secretario) Dr. Oscar A. DAVINI (Juez). -
S/C 47248 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo individual
y ayuda común actualmente denominadoGrupo F10-311, suscripto con fecha
17/11/2011 entre BauenArquitectura S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Jorge
Rubén Richardi, DNI 13072075, ha sido extraviado por la misma.
$ 500 549789 Oct. 2 Oct. 8

________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo F10-313,
suscripto con fecha 17/11/2011 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. - Pilares y el Sr. Jorge Rubén Richardi, DNI 13072075, ha sido ex-
traviado por la misma.
$ 500 549788 Oct. 2 Oct. 8

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común, Grupo: F05 Contrato Nº 183 suscripto en fecha
8/03/2008 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL - Pilay S.A. - Pilares y el
Sr./Sra. Terreno, Juan Pablo DNI 28334054 ha sido extraviado por el /la
mismo/ a. Rosario, 22 Setiembre de 2025
$ 500 549633 Sep. 29 Oct. 06

________________________________________

COMUNA DE ÁLVAREZ

CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES

Organismo: Comuna de Álvarez, Dpto. Rosario, Provincia de Santa Fe.
Cantidad de cargos: 2.
Categoría: 8.
Agrupamiento: Administrativo.
Función: Auxiliar Administrativo Comunal.
Remuneración: Equivalente a la asignación de la categoría 8 según po-
lítica salarial comunal.
Horario: Matutino - lunes a viernes - 30 hs. semanales (Art. 74 Ley Pro-
vincial Nº 9.286).
Condiciones generales y particulares exigibles: Según ordenanza dispo-
nible en la web comunal. www.alvarezweb.gob.ar
Inscripción: Desde el 01 al 30 de Septiembre de 2025, de 9 a 12 hs., en
sede comunal, sito en calle Moreno 861, Álvarez (S2107), Santa Fe.
Recepción de postulaciones: Hasta las 12 hs. del día 30/09/2025, en
sede comunal.
Comunicación de admisión: El día 15/10/2025.
Acuse de recepción de notificación de admisión: Hasta las 12 hs. del día
16/10/2025.
Examen de oposición: El día 12/11/2025 a las 9:30 hs. en sede comunal.
Entrevista Personal: El día 12/11/2025 a partir de las 12 hs. en sede Co-
munal.
Cualquier alteración a este cronograma dispuesto por la Junta Examina-
dora, se comunicará con antelación no menor a 48 hs. por intermedio de
la administración comunal.
$ 1000 549251 Sep. 23 Oct.7
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ANSIL S.A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de An-sil S.A a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 13 de Octubre de 2025 a las 9hs. en la Sede
Social, sito en San Martin y Rosario de la Localidad de Angélica , Dto
Castellanos, Pcia. de Santa Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1.-Designación de dos accionistas para firmar el acta
2.-Ratificación de los integrantes del directorio electos por asamblea ge-
neral ordinaria de Fecha 03 de Enero de 2025.
3.-Ratificación de la aprobación de las Memoria , Balance General , Es-
tado de Resultados, Inventario y Anexos de los Ejercicios Anteriores fi-
nalizados el 31/05/2020, 31/05/2021, 31/05/2022, 31/05/2023 y
31/05/2024.
4.-Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado
de Resultados, Inventario y Anexos correspondientes al Ejercicio Eco-
nómico Nº 25 , finalizado el 31/05/2025.
5.-Autorizacion para representar a la sociedad ante la inspección Gene-
ral de Personas Jurídicas, empresas y contratos de la ciudad de Santa Fe
a efectos de obtener las comunicaciones e inscripciones pertinentes.
$ 140,40 549598 Oct. 06 Oct. 08

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL
DEL BANCO MONSERRAT

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución de la Comisión Directiva, se ha dispuesto convocar a los
Sres. Socios a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 29
de Octubre de 2025, a las 18 hs. en el primer piso de la Sucursal Nro. 332
del Banco Macro SA, sito en calle San Lorenzo 1346 de la ciudad de Ro-
sario, con objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)Designación de dos asociados para firmar juntamente con el Presi-
dente y Secretario el Acta de la Asamblea.
2)Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
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de Recursos y Gastos, Cuadros, Anexos, Proyecto de Distribución de ex-
cedentes e Informe del órgano de fiscalización correspondiente al Ejer-
cicio Nro. 37 cerrado el 30 de Junio de 2025.
3)Informe del Consejo Directivo sobre lo actuado durante el Ejercicio.
4)Actualización del importe de la cuota mensual societaria.

ROBERTO QUINTELA
Presidente

GONZALO CIZ
Tesorero
$ 100 549982 Oct. 06

________________________________________

CLUB LOS LEONES NORTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da Convocatoria)

La Comisión Directiva convoca a los señores asociados a la Asamblea
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 27 de octubre de 2025 a
las 19:00 horas, en primera convocatoria, y a las 20:00 horas, en segunda
convocatoria con los miembros presentes, en la sede social sita en calle
Alvear Nº 546 de la localidad deAlcorta, departamento Constitución, Pro-
vincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para que, juntamente con el presi-
dente y secretario, firmen el acta de la Asamblea;
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos e Informe del Síndico, correspondientes al ejercicio
social comprendido entre el 1º de junio de 2024 y el 31 de mayo de 2025.
Se hace constar que conforme lo dispuesto por el Estatuto Social se en-
cuentra a disposición de los Asociados la documental que se tratará en
la misma;
3) Elección para un nuevo período, por finalización de los mandatos, de
los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización; presi-
dente, secretario, tesorero, vocal titular primero, sindico titular y sindico
suplente.
5) Consideración del monto de las cuotas sociales de las distintas cate-
gorías de asociados.

HECTOR OMAR CIANCHETTA
Presidente

JORGE RUBEN FRANCESCONI
Secretario
$ 350 549948 Oct. 06 Oct. 13

________________________________________

BIBLIOTECA POPULAR DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA BIBLIOTECA POPULAR DOMINGO
FAUSTINO SARMIENTO CONVOCAA LOS ASOCIADOS PARA EL DÍA
JUEVES 23 DE OCTUBRE DE 2025, A LAS 20:00 HORAS EN SEDE
SOCIAL, BELGRANO 588, CARMEN, SANTA FE.
ORDEN DEL DÍA:

1. NOMBRAMIENTO DE 2 (DOS) ASOCIADOS PARAQUE FIRMEN EL
ACTA DE ASAMBLEA.
2. CONSIDERACIÓN DE APROBACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADO
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS,
ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE
FLUJO EFECTIVO, ANEXOS Y NOTAS, INFORME DEL AUDITOR Y
DEL REVISOR DE CUENTA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONOMICO CERRADO EL 30 DE JUNIO DE 2025.
3. ELECCIÓN DE NUEVASAUTORIDADES DIRECTIVAS POR ELTÉR-
MINO DE DOS EJERCICIOS.
$ 45 550033 Oct. 06

________________________________________

FLUODINAMICA S.A.
- ROSARIO -

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º y 2da. Convocatoria)

De acuerdo con lo prescripto por las disposiciones legales y estatutarias
en vigencia, el Directorio convoca a los señores accionistas a la Asam-
blea Ordinaria del día 29 de octubre de 2025, a las 9 horas en 1º convo-
catoria y a las 10 hs en 2da. convocatoria, en el local de la sede social,
Cafferata 1441 de la ciudad de Rosario para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para que, en representación de la
Asamblea, firmen el libro de Registro de Accionistas Asistentes y el acta
respectiva.
2) Consideración de la documentación señalada en el artículo 234. inc.
1º de la Ley Nº 19550, correspondiente al ejercicio económico Nº 51, ce-
rrado el 30 de junio de 2025.

3) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y retribución
a Directores (Art, 261 última parte, Ley 19550)
4) Consideración de la gestión cumplida por los señores integrantes del
Directorio durante el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2025.

JOSÉ MONTEFIORE
Director

Nota:Para intervenir en laAsamblea los señores accionistas deberán cursar
las comunicaciones dispuestas por elArt. 238 de la Ley 19550, a la calle Caf-
ferata 1441 de la ciudad de Rosario, de lunes a viernes, en horario de 8.30 a
12.15 y de 13.30 a 17 horas, hasta el día 24 de octubre de 2025.
$ 500 550466 Oct. 06 Oct. 13

________________________________________

MUTUAL ENTRE PRESTADORES DE SERVICIOS DE
SALUD DEL DEPARTAMENTO GENERAL LÓPEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

El Consejo Directivo de la MUTUAL ENTRE PRESTADORES DE SER-
VICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO GENERAL LÓPEZ, reunido
en Venado Tuerto el 02 de octubre de 2025, en uso de sus facultades,
convoca a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA fuera de término, a celebrarse el día jueves 13 de noviembre de 2025
a las 20:00 horas, en primera convocatoria y a las 20:30 horas en se-
gunda convocatoria, en el local sito en Pellegrini 958 de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos socios presentes para que conjuntamente con el
Presidente y el Secretario firmen el acta de asamblea.
2. Explicación de los motivos de la asamblea general ordinaria fuera de
término.
3. Consideración de las Memorias y Balances Generales, Estados de re-
cursos y gastos Anexos, Estado de Flujo de efectivo, Informe de la Junta
Fiscalizadora y del Auditor Externo correspondientes a los siguientes
Ejercicios Económicos:
N° 19 (finalizado el 30/06/2020)
N° 20 (finalizado el 30/06/2021)
N° 21 (finalizado el 30/06/2022)
N° 22 (finalizado el 30/06/2023)
N° 23 (finalizado el 30/06/2024)
4. Renovación total de los miembros del Consejo Directivo por venci-
miento total de todos los mandatos. Se elegirán 8 (ocho) miembros titu-
lares y 4 (cuatro) suplentes por cuatro años, con renovación posterior
según lo normado en el artículo 15 del estatuto social.
5. Renovación total de la Junta Fiscalizadora por mandato vencido. Se ele-
girán 3 (tres) miembros titulares y 2 (dos) miembros suplentes por tres años.
6. Determinación de la cuota social para el período 2025-2026.
MODALIDAD DE LLEVAR ADELANTE LAASAMBLEA Y DE LAS ELEC-
CIONES
Para la elección y renovación de las autoridades, se aplicará estricta-
mente lo establecido en el Estatuto, Capítulo V (Elecciones), Artículos
49, 50, 51 y 52:
1. Sistema de Votación
Las elecciones de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fis-
calizadora se realizarán por el sistema de listas completas. Cada lista
debe incluir los candidatos tanto para el órgano de administración (Con-
sejo Directivo) como para el órgano de fiscalización (Junta Fiscalizadora).
La elección se efectuará por voto secreto y personal. En el caso de exis-
tir una lista única, los candidatos de dicha lista se proclamarán directa-
mente en el acto eleccionario.
2. Oficialización de Listas
Las listas de candidatos deberán ser oficializadas por el Consejo Direc-
tivo con quince días hábiles de anticipación al acto eleccionario. Para ser
oficializadas, las listas deben cumplir con los siguientes requisitos: Los
candidatos deben reunir las condiciones requeridas por el estatuto; deben
haber prestado su conformidad por escrito; Las listas deben estar apo-
yadas con la firma de no menos del uno por ciento (1%) de los socios
con derecho a voto y si existieran impugnaciones a las listas, serán tra-
tadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, siendo esta quien de-
cidirá sobre el particular.
3. Junta Electoral
La Junta Electoral será la encargada de la recepción de votos, la fiscali-
zación y el escrutinio. La Junta Electoral estará integrada por un miem-
bro del Consejo Directivo designado por este resultando ser designado en
este acto el Sr. Pablo Patiño quien la presidirá y los apoderados o repre-
sentantes de las listas oficializadas.

DR. EMILIO VENTURELLI
Presidente

DR. PABLO PATIÑO
Secretario
$ 200 550459 Oct. 06
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GANADEROS DE SAN CRISTOBAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1° Y 2° Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas, a Asamblea General Ordinaria,
para el día 20 de octubre de 2025, en primera convocatoria a las 15:00
horas, y en segunda convocatoria a las 16:00 horas del mismo día, en el
domicilio de Caseros 950 de la localidad de San Cristóbal (Santa Fe) para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para que en su nombre y en repre-
sentación de la Asamblea firmen el Acta respectiva. -
2. Consideración de los documentos contemplados en el inc. 1) del artí-
culo 234 de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
julio de 2025.-
3. Gestión desarrollada por el Directorio y Síndico en el ejercicio que se
considera. –
4. Determinación del número de miembros que compondrán el Directo-
rio, elección de los que corresponda, por tres ejercicios.
KNUBEL GUTIERREZ, ALEJANDRO ESTEBAN
Presidente
$ 220 550159 Oct. 03 Oct. 09

________________________________________

ASOCIACION MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DEL CLUB
ATLÉTICO UNIÓN ARROYO SECO SF

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

La Asociación Mutual Entre Asociados del Club Atlético Unión Arroyo
Seco, convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a cele-
brarse el día domingo 02 de noviembre de 2025, en primera convocato-
ria a las 8.30 hs y en segunda convocatoria a las 9 hs en su domicilio
social cito en calle Rivadavia 05 bis de Arroyo Seco Santa Fe, con el ob-
jeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1- LECTURA DE LAS ACTAS ANTERIORES DESDE LA NUMERO 56
EN ADELANTE.
2- Designación de dos socios para firmar el acta junto con el Presidente
y el Secretario de la institución.
3- Consideración de memoria información de lo actuado aprobación de
los balances generales estado de resultados y cuadro demostrativo de
evolución de los ejercicios cerrados al 31 de julio de 2025 y ratificación
expresa de la aprobación de los anteriores resultados de ejercicios, ya
aprobados por asambleas desde el año 2019 hasta la fecha.
4- Aprobación de la gestión de comisión directiva desde el ejercicio ce-
rrado a 31 de julio de 2019 hasta la fecha.
5- Consideración de todos los informes de junta fiscalizadora desde 2019
hasta la fecha.
6- Aumento de cuota social y ratificación de todos los aumentos realiza-
dos por CD desde 2019 hasta la fecha.
7- Designación de nueva comisión directiva para que asuma su mandato
por el término de dos años.

Dr. GUSTAVO FERNANDO LEON
Secretario

$ 100 549913 Oct. 2
________________________________________

MUTUAL AMED
(Asociación Mutual Enfermero Donnet)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y vigentes y en concor-
dancia con lo establecido en nuestro Estatuto Social, la Comisión Direc-
tiva de la Asociación Mutual “Enfermero Donnet”, Matricula Nacional
N°1504, Matricula Provincial 1056, convoca a sus socios a la Asamblea
General Ordinaria que se realizará el día 31 de octubre de 2025, en nues-
tra sede Social, San Luis 2664 de la ciudad de Santa Fe a las 18 hs., en
la cual se pondrá a consideración el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del acta Anterior.
2) Designación de 2 (dos) socios asambleístas a fin de firmar el acta junto
al Secretario y Presidente de la Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos, demás anexos, informe del auditor e informe de la Junta Fis-
calizadora del Ejercicio cerrado el 30-06-2025.-
4) Consideración y aprobación de Reglamentos de Ordenes de compras.
5) Consideración y aprobación del Reglamento del Servicio de Atención
Integral Domiciliaria.

6) Consideración y Modificación de monto de Cuota Social.
SANTA FE, 26 de Setiembre 2025.-

BLANCA SUAREZ
Presidenta

NOTA:
Art. 38: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más
uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese nú-
mero a la hora fijada la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta (30)
minutos después con los asociados presentes. El número de los Asam-
bleístas no podrá ser menor al de los Miembros Titulares del Consejo Di-
rectivo y de la Junta Fiscalizadora. De acuerdo dicho cómputos quedan
excluidos los referidos miembros.
$ 200 549912 Oct. 3 Oct. 6

________________________________________

MACSA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias en vigencia, se
convoca a los señores Accionistas de "MACSA" SOCIEDAD ANÓNIMA,
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 23 de Octubre de
2025, en la sede social de calle José María Rosa 7789 de la ciudad de
Rosario, a las 14.30 hs. en primera convocatoria, y a las 15.30 hs. en se-
gunda convocatoria, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1º) Designación de dos accionistas para redactar y suscribir el Acta de
Asamblea, en forma conjunta con el Presidente del Directorio;
2°) Consideración de la documentación contable legislada por el art. 234,
inc. 1º de la Ley Nº 19550 correspondiente al Ejercicio Nº 58 finalizado el
30 de Junio de 2025, y Gestión del Directorio;
3°) Consideración del Resultado del Ejercicio, de los Resultados NoAsig-
nados Anteriores y destino de los mismos;
4°) Consideración y fijación del monto de Honorarios de Directores y Sín-
dico; 5°) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y elec-
ción de los mismos por el término de 1 (un) año;
6°) Elección de 1 (un) Síndico Titular y 1 (un) Síndico Suplente por el tér-
mino de 1 (un) ejercicio.
ROSARIO, Setiembre de 2025.

FRANCO MORAVAC
Presidente

$ 500 549936 Oct. 03 Oct. 09
________________________________________

CHIOZZI SOCIEDAD ANONIMA

- GALVEZ -

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse
el día 24 de Octubre de 2025, a las 16 horas en primera convocatoria y
17 horas en segunda convocatoria, en el local sito en Mitre 444 de la ciu-
dad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1º) Aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de
Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el 30
de Junio de 2025.-
3º) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado, inserto en la
Memoria .-
4º) Aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30
de Junio de 2025.-
5º) Designación de accionistas para que firmen el acta de Asamblea.-
Gálvez, Octubre de 2025.-
EL DIRECTORIO

NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-
2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art.243 de la
Ley 19.550.-
$ 11150 550234 Oct. 02 Oct. 08

________________________________________

SEMESURT S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 24 de Octubre del 2.025, a las 9.00 horas en las insta-
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laciones de nuestra Empresa sita en calle Polledo 2662 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe. En caso de no reunir el quórum esta-
blecido en el artículo 243 de la Ley 19.550 se llama a segunda convoca-
toria a las 10.00 horas de idéntico día y lugar para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Presidente
firmen el presente Acta de Asamblea.
2) Consideración y aprobación de: Memoria, Balance, Estado de Resul-
tados, Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Notas y demás anexos
correspondiente al ejercicio económico. finalizado el 31 de Mayo 2025.
Consideración de la gestión del Directorio
3) Tratamiento del Resultado del Ejercicio y retribución a los Directores
para dicho ejercicio.
4) Elección de Directorio con motivo del vencimiento del plazo legal - De-
signación de cargos.

GUSTAVO EMILIANO TEJEDOR
Presidente

$ 500 549894 Oct. 02 Oct.08
________________________________________

ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SUARDI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia,
la Comisión Directiva de la Asociación de Bomberos Voluntarios de
Suardi tiene el agrado de convocar a Asamblea General Ordinaria que se
llevará a cabo el día 06 de octubre de 2025 a partir de las 20.30 en sus
instalaciones, sito en calle M. Moreno 746 de la ciudad de Suardi, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados asambleístas para que aprueben y fir-
men el acta de asamblea, juntamente con los Sres. Secretario y Presi-
dente.
2) Consideración balance Nº 31 correspondiente al período 30 de no-
viembre del 2024.
$ 1000 549759 Oct. 2 Oct. 6

________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
CINCO ESQUINAS

ASAMBLEAANUAL ORDINARIA

SE COMUNICA A TODOS LOS ASOCIADOS QUE EL DIA 17 DE OC-
TUBRE DE 2025, A LAS 15 HORAS EN EL CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS CINCO ESQUINAS SITO EN CALLE CASTELLANOS
Nº 2151 DE LACIUDAD DE ROSARIO, SE REALIZARA LAASAMBLEA
ANUAL ORDINARIA PARA TRATAR EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DÍA
A) LECTURA DELACTAANTERIOR
B) LECTURA Y APROBACIÓN DEL BALANCE ANUAL 2024
C) ELECCIÓN DE DOS SOCIOS PARA LA FIRMA DELACTA
$ 500 549908 Oct. 02 Oct. 08

________________________________________

ROSARIO DERIVADOS S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

De conformidad a lo establecido por el Estatuto Social y la Ley N.º
19.550, el Directorio convoca a los señores accionistas a la Asamblea
Ordinaria de Rosario Derivados S.A. a celebrarse el día 17 de octubre
de 2025, a las 11.00 horas, y una hora después, en segunda convocato-
ria para el caso de fracaso de la primera a celebrarse en la sede social
sita en Paraguay 777, Piso 8, Rosario, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de las personas que, juntamente con el señor Presidente,
confeccionen, aprueben y firmen el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Financiera, Estado
de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado
de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Financieros, Anexos, Inventa-
rio, Propuesta de Distribución de Utilidades y demás documentación re-
feridos al Ejercicio Económico N.º 15, comprendido entre el 1 de julio de
2024 al 30 de junio de 2025.
3. Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación de la Sin-
dicatura.
4. Consideración del destino del resultado del Ejercicio.
5. Consideración de los honorarios del Directorio en exceso de los lími-
tes establecidos en el artículo 261 de la Ley General de Sociedades.
6. Elección de Directores Titulares y Directores Suplentes, con mandato
por tres ejercicios, para integrar el Directorio.
7. Consideración de la decisión del Directorio de no acompañar los Apor-
tes Irrevocables a Cuenta de Futura Suscripción deAcciones enAxis So-
ciedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión S.A.
8. Consideración de realización deAportes Irrevocables a Cuenta de Fu-
tura Suscripción de Acciones en Plataforma FCE S.A.

9. Designación del Contador Público Nacional (uno titular y otro suplente)
que dictaminará los Estados Financieros del próximo ejercicio y su re-
muneración.
EL DIRECTORIO
NOTAS IMPORTANTES
a) En caso de asistir a la Asamblea por representación de apo-
derados, el accionista deberá remitir por e-mail a la casilla legales@mav-
sa.com.ar, con 5 días hábiles de anticipación a la celebración de la
Asamblea, el instrumento habilitante correspondiente, debidamente au-
tenticado.
b) En cuanto al quórum para que sesione la Asamblea Ordinaria,
deberá ser el exigido para la Asamblea Ordinaria y las mayorías se es-
tará a lo dispuesto por el Estatuto Social y lo prescripto por el artículo
243 de la Ley 19.550.
c) La documentación prevista en el punto 2º que considerará la
Asamblea se hallará a disposición de los accionistas en la sede social
sita en Paraguay 777, Piso 8, Rosario, Provincia de Santa Fe.
d) La Comisión Fiscalizadora de Rosario Derivados S.A. ejercerá
sus atribuciones de fiscalización durante todas las etapas del acto asam-
bleario, a fin de velar por el debido cumplimiento a las normas legales, re-
glamentarias y estatutarias.
$ 1500 550054 Oct. 01 Oct. 07

________________________________________

ABUT S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas de ABUT S.A. a la Asamblea General
Ordinaria, a celebrarse en la sede social sita en calle Santa Fe Nº: 1681
de Rosario, el día 21 de octubre de 2025, a las 17:00 hs. en primera con-
vocatoria, y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 236 y cc de la Ley 19.550, para tra-
tar los siguientes puntos del:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea
juntamente con la Señora Presidente;
2) Consideración del Balance Anual;
3) Gestión de los Directores y renovación de autoridades;
4) Anomalías en la operatoria de las Cuentas Comitentes Nro.6.740,
Nro.6.241, Nro.6.894, Nro. 7.034, Nro. 6.894, Nro. 6.371, Nro. 6.475, Nro.
6.474, Nro. 5.863, Nro. 5.902, Nro. 5.698, Nro. 6.699, Nro. 6.557, Nro.
6.474, Nro. 6.475, Nro. 5.030, Nro. 6.594, Nro. 6.586, Nro. 5.740, Nro.
6.373, Nro. 7.009, Nro. 6.492, Nro. 6.622, Nro. 6.594, Nro. 6.586, Nro.
6.371, Nro. 5.740, Nro. 7.134, Nro. 7.124, Nro. 6.249, Nro. 6.364, Nro.
6.894, Nro. 5.980, entre otras.
5) Retención indebida y/u ocultamiento de libros sociales y llaves de cajas
de seguridad por parte de la directora Mariel Susana Ester Abut.
6) Votación acción social de responsabilidad contra la directora Mariel
Susana Ester Abut.
7) Movimientos contrarios a la normativa legal, respecto a las cuentas
comitentes Nº 2017 – 6978 – 7081 y Nº 7185.
8) Presentaciones por ante la CNV de ejercicios contables no sometidos,
ni aprobados por Directorio y/o Asamblea de Accionistas.
9) En su caso, responsabilidad de la Directora Alicia Abut en los términos
del artículo 59, 274 ss y cc de la LGS por las materias tratadas en los
puntos anteriores.

Nota: Se hace saber a los Sres. Accionistas que deberán cumplimentar
con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley 19.550 y sus modificatorias.
$ 500 550059 Oct. 01 Oct. 07

________________________________________

CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE DE AMENABAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión del Club Atlético Independiente deAmenábar, convoca a los
socios a la Asamblea General ordinaria a celebrarse el próximo 13 de oc-
tubre de 2025 a las 20:00 horas en Belgrano 593 de la Ciudad de Ame-
nábar con el objeto de trafar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos Asociados para que, en representación de la
Asamblea, suscriban el Acta, conjuntamente, con el presidente y secre-
tario.-
2. Motivos de convocatoria fuera de termino.-
3. Aprobación de Memoria y Balance del ejercicio finalizado el
31/03/2025.-
4. Aprobación de los informes del revisor de cuentas del ejercicio finali-
zado el 31/03/2025.-
5. Renovación total de la Comisión Directiva por finalización de sus man-
datos.
Amenábar, 20 de Septiembre de 2025.-

SABALZA, NORBERTO FABIÁN
Presidente

RAMANZIN MARIA CECILIA
Secretaria
$ 838,20 549707 Oct. 01 Oct. 29
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ASOCIACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL DE PÉREZ Y
COMUNAS ADHERIDAS (A.PE.M.PE.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación del Personal Municipal de Pérez
y ComunasAdheridas (A.PE.M.PE.) CONVOCAa los señores Afiliados a
la ASAMBLEAGENERALORDINARIA a celebrarse el día 30 de Octubre
de 2025 a las 19:00 horas en el domicilio de Lamadrid 1724 de la Ciudad
de Pérez. Será necesario para constituir la Asamblea contar con la mitad
más uno de los afiliados con derecho a voto y en caso de no alcanzar ese
número a la hora fijada se sesionará con los Afiliados presentes, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Afiliados para rubricar el acta en representación
de la Asamblea.
3) Lectura y Consideración de Memoria y Balance General, Estado de
Gastos y Recursos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos y seccionales, Notas complementa-
rias, Informe del auditor e Informe del Órgano de Fiscalización corres-
pondiente al EJERCICIO ECONÓMICO Nº 14 finalizado el 30 de junio
de 2025.
PEREZ, 18 de Agosto de 2025.

NOTA:
A partir del día 26 de septiembre de 2025 se pondrá a disposición de los
Afiliados en el horario de atención al público de 15:00 a 18:00 Horas en
calle Lamadrid 1724, la Memoria y el Balance General, Cuadro de Gas-
tos y Recursos y el informe del Órgano de Fiscalización.
$ 500 549590 Sep. 29 Oct. 6

________________________________________

ASOCIACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL DE PÉREZ Y
COMUNAS ADHERIDAS (A.PE.M.PE.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual del Personal Municipal de
Pérez y ComunasAdheridas (A.PE.M.PE.) CONVOCAa los señoresAso-
ciados a la ASAMBLEAGENERALORDINARIA a celebrarse el día 31 de
Octubre de 2025 a las 19:00 horas en el domicilio de Lamadrid 1724 de
la Ciudad de Pérez. Será necesario para constituir la Asamblea contar
con la mitad más uno de los asociados con derecho a voto y en caso de
no alcanzar ese número a la hora fijada se sesionará con los Asociados
presentes, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Asociados para rubricar el acta en representación
de la Asamblea.
3) Lectura y Consideración de Memoria y Balance General, Estado de
Gastos y Recursos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos y seccionales, Notas complementa-
rias, Informe del auditor e Informe del Órgano de Fiscalización corres-
pondiente al EJERCICIO ECONÓMICO Nº 16 finalizado el 30 de junio
de 2025.
PÉREZ, 18 de Agosto de 2025

ALMARAZ GLADIS
Secretaria

NOTA:
A partir del día 26 de septiembre de 2025 se pondrá a disposición de los
Asociados en el horario de atención al público de 15:00 a 18:00 Horas en
calle Lamadrid 1724, la Memoria y el Balance General, Cuadro de Gas-
tos y Recursos y el informe del Órgano de Fiscalización.
$ 500 549591 Sep. 29 Oct. 6

________________________________________

VICENTIN S.A.I.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse
el día 24 de octubre de 2025, a las 11:00 horas en primera convocatoria
y, a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede de su adminis-
tración en Calle 14 Nro. 495 de la ciudad de Avellaneda provincia de
Santa Fe, a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1) Designación de presidente de la asamblea y de dos (2) Accionistas
para confeccionar y firmar el acta de asamblea.
2) Tratamiento de las renuncias presentadas por los anteriores directo-
res titulares y suplente, y consideración de la gestión de los señores di-
rectores renunciantes.
3) Designación de nuevos miembros titulares y suplentes del directorio
con mandato desde la finalización de la intervención judicial del directo-
rio dispuesta por resolución del 22.04.2025 del señor juez concursal y
hasta la finalización del mandato vigente.

Sr. Sebastián Nicolas Valentin Bianchi
Síndico de la sociedad VICENTIN S.A.I.C.

NOTA: La sociedad está comprendida en el artículo 299 inc. a) de la Ley
General de Sociedades Nro 19.550. De acuerdo con el art. 238 de la
mencionada Ley, modificada por la Ley 22.903, los titulares de acciones
nominativas, para poder participar de la Asamblea, deberán cursar co-
municaciones a la Sociedad para que los inscriba en el Libro de Asisten-
cia, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha
fijada para la Asamblea.
$ 500 549979 Sep. 29 Oct. 06

________________________________________

LA SEGUNDA CIA. DE SEGUROS DE PERSONAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Directorio de LA SEGUNDA Compañía de Seguros de Personas So-
ciedad Anónima, convoca a los señores accionistas, de acuerdo con lo
establecido por el Estatuto en su artículo vigésimo sexto, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará en forma presencial,
el 24 de octubre de 2025 a las 12:30 horas, en sede de la Bolsa de Co-
mercio de Rosario sita en calle Paraguay 755, de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
l. Designación de dos accionistas para firmar el acta, juntamente
con los señores Presidente y Secretario.
2. Consideración de Memoria, Balance General, Inventario, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Informe de la Co-
misión Fiscalizadora e Informes del Auditor Externo y del Actuario, co-
rrespondientes al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025.
3. Destino del resultado del Ejercicio.
4. Ratificación reforma Artículo 29º del Estatuto Social, aprobada por
Asamblea de fecha de 20 octubre de 2017.
5. Ratificación reforma Artículo 9º del Estatuto Social, aprobada por
Asamblea de fecha 18 de octubre de 2019.
6. Reforma Art. 5º del Estatuto Social.
7. Consideración y aprobación del Texto Ordenado del Estatuto de la entidad.
8. Consideración de la gestión de los Directores y Gerentes (Art. 275 de
la Ley Nº 19.550).
9. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora (Art. 234 inc.
3 de la Ley Nº 79.550).
10. Remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, incluido
el desempeño de funciones técnico - administrativas (Art. 261 de la Ley
Nº 19.550).
11. Autorización para adquisición y enajenación de inmuebles.
12. Elección de:
a. Cinco Directores Titulares por un año en reemplazo de los señores:
Hugo Ramón Tallone, Luis Mario Castellini, Dante Roberto Forniglia, Mi-
guel Ángel Boarini y Guillermo José Bulleri, por terminación de mandato.
b. Cinco Directores Suplentes por un año en reemplazo de los señores:
Augusto González Álzaga, Roberto Mario Sánchez, Mario Nelson Gon-
zález, Gustavo Dario Saita, y Rafael Evaristo Vega, por terminación de
mandato.
c. Tres Miembros Titulares por un año para integrar la Comisión Fiscali-
zadora en reemplazo de los señores Luis Armando Carello, Osvaldo Luis
Daniel Bertone y Mario Arturo Rubino por terminación de mandato.
d. Tres Miembros Suplentes por un año para integrar la Comisión Fisca-
lizadora en reemplazo de los señores Carina Mariel Foglia, Ricardo Wla-
siczuk y Cristian Rússovich por terminación de mandato.
EL DIRECTORIO
Rosario, 12 de agosto de 2025.
$ 1000 549642 Sep. 29 Oct. 06

________________________________________

LA SEGUNDAASEGURADORA
DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Directorio de LA SEGUNDAAseguradora de Riesgos del Trabajo So-
ciedad Anónima, convoca a los señores accionistas, de acuerdo con lo
establecido por el Estatuto en su artículo octavo, a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria que se realizará en forma presencial, el 23 de
octubre de 2025 a las 18 horas, en Complejo Emilio Menéndez sito en
calle Juan José Paso y Acevedo de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta, juntamente con los
señores Presidente y Secretario.
2. Consideración de Memoria, Balance General, Inventario, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Informe de la Co-
misión Fiscalizadora e Informes del Auditor Externo y del Actuario, co-
rrespondientes al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025.
3. Destino del resultado del Ejercicio.
4. Ratificación reforma de los .R(tt. 5° y 10° del Estatuto Social, dispuesto
por Asamblea de fecha 17 de octubre de 2019.
5. Ratificación del aumento de capital, dispuesto por Asamblea de fecha
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18 de octubre de 2018.
6. Tratamiento y aprobación del Texto Ordenado del Estatuto de la enti-
dad.
7. Consideración de la gestión de los Directores y Gerentes (Art. 275 de
la Ley Nº 19.550).
8. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora (Art. 234 inc.
3 de la Ley Nº 19.550).
9. Remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, incluido
el desempeño de funciones técnico - administrativas (Art. 261 de la Ley
Nº 19.550).
10. Autorización para adquisición y enajenación de inmuebles.
11. Elección de:
a. Cinco Directores Titulares por un año en reemplazo de los señores
Hugo Ramón Talione, Luis Mario Castellini, Dante Roberto Forniglia,
Mario Nelson González y Guillermo José Bulleri, por terminación de man-
dato.
b. Cinco Directores Suplentes por un año en reemplazo de los señores,
Juan Arnoldo Ouwerkerk,Miguel Ángel Boarini, Marcelo Aldo Giordano,
Alejandro Daniel Bertone y Rafael Evaristo Vega, por terminación de
mandato.
c. Tres Miembros Titulares por un año para integrar la Comisión Fiscali-
zadora en reemplazo de los señores Luis Armando Carello, Osvaldo Luis
Daniel Bertone y Mario Arturo Rubino por terminación de mandato.
d. Tres Miembros Suplentes por un año para integrar la Comisión Fisca-
lizadora en reemplazo de los señores Carina Mariel Foglia, Ricardo Al-
berto Wlasiczuk y Cristian Rússovich por terminación de mandato.
EL DIRECTORIO
Rosario, 12 agosto de 2025
$ 1000 549643 Sep 29 Oct. 06

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL JUAN MANTOVANI
DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES

DEL CLUB TIRO FEDERAL DE SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias se convoca
a los Sres. Asociados de Asociación Mutual Juan Mantovani de Ayuda
entre Asociados y Adherentes del Club Tiro Federal de San Justo para el
próximo 20 de Octubre de 2025 a las 20.00 hs. en la Sede Social de la
entidad sita en calle 9 de Julio Nº 2257 de la ciudad de San Justo, Pro-
vincia de Santa Fe, a fin de celebrar la Asamblea Extraordinaria para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Elección de 2 asociados para que suscriban el acta conjuntamente
con el Presidente y Secretario de la Asamblea;
2) Reforma estatutaria artículos: 5, 7, 13, 15, 18, 20, 22, 23 y 28.

JORGE S. BARBERO
Presidente

MATIAS BODRONE
Secretario

NOTA:
El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno de los
asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número la
hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos des-
pués con los asociados presentes. El número de asambleístas no podrá
ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscaliza-
ción. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.
$ 2000 549160 Sep. 23 Oct. 21
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PROYECTOS RB S.R.L.

CONTRATO

Integrantes de la Sociedad: El Sr. BAUZAS CRISTIAN PABLO, apellido
materno Neumeyer, DNI Nº 37.073.054, CUIT Nº 20-37073054-8, nacido
el día 06 de Septiembre de 1992, de estado civil casado en primeras nup-
cias con Castagno María Fernanda con régimen de separación de bienes
según escritura Nº 475 Fº 1281, de nacionalidad argentina, de profesión
comerciante, con domicilio en calle Córdoba 2479, de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, y la Sra. NEUMEYER OLGABEATRIZ, ape-
llido materno Braem, DNI Nº 11.673.712, CUIT Nº 23-11673712-4, nacida
el día 05 de Enero de 1955, de estado civil divorciada, de nacionalidad ar-
gentina, de profesión comerciante, con domicilio en calle Córdoba 2479,
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
Fecha del instrumento de constitución: 19/08/2025.
Razón Social: PROYECTOS RB S.R.L.
Domicilio: Madres Plaza 25 de Mayo 2820 piso 20 departamento 1, de la

ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
Objeto Social:
a) CORRALÓN: adquisición, producción, transformación, distribución y
en general el comercio de materiales, accesorios y herramientas emple-
ados en la industria de la construcción.
b)CONSTRUCCION: construcción y remodelación de todo tipo de obras
de arquitectura e ingeniería en general, con destino vivienda, comercial
o industrial, sobre bienes propios o ajenos, para su venta, arrendamiento
y/o explotación, construcción de obras de infraestructuras, viales, de sa-
neamiento, provisión de agua y cloacas, servicios eléctricos y todo tipo de
construcciones y obras complementarias de las principales, proyecto y
dirección de obras, mediante su propia actividad o a través de subcon-
trataciones parciales o totales, como asimismo la administración de obras
por cuenta y orden de terceros.
c)INMOBILIARIAS: mediante la adquisición, venta y/o permuta de toda
clase de bienes inmuebles, urbanos y/o rurales, la compra venta de te-
rrenos y su subdivisión, el fraccionamiento de tierras, loteos y urbaniza-
ciones, con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el
régimen de propiedad horizontal. Quedan excluidas las actividades pre-
vistas en los artículos 1 a 9 de la Ley de la Provincia de Santa Fe Nº
13.154.
d) ADMINISTRACIÓN DE CONSORCIOS: actuar como administrador de
consorcios de edificios conforme el régimen de Propiedad Horizontal.
e) DESARROLLO DE SOFTWARE: desarrollo, mantenimiento, asistencia
técnica, comercialización mediante su compraventa, distribución, repre-
sentación, importación y/o exportación directa o indirectamente de pro-
gramas y sistemas de computación, procesamiento electrónico de datos.
En todos los casos que las leyes o disposiciones vigentes exijan la inter-
vención de personas con título habilitantes o autorizaciones especiales,
los servicios serán prestados por personas que cumplan con tales requi-
sitos y a tales efectos contratados por la sociedad.
Plazo de duración: Cincuenta (50) años a partir de la inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.
Capital Social: $ 3.500.000, (pesos tres millones quinientos mil).
Administración y Fiscalización: a cargo del socio gerente Bauzas Cristian
Pablo, DNI Nº 37.073.054, CUIT Nº 20-37073054-8.
Organización de la representación: Los socios gerentes obligarán a la
Sociedad, usando sus propias firmas con el aditamento de socio-gerente,
precedida de la denominación social, actuando en forma indistinta.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Julio de cada año.
$ 200 549522 Oct. 6

________________________________________

PWB INTEGRAL S.A

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así ordenado en autos PWB INTEGRAL S.A s/ designación
Autoridades, Expte. Nº 473 Año 2025, en trámite por ante el Registro Pú-
blico de Rafaela, se hace saber, que la sociedad PWB INTEGRAL S.A.,
mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 04/12/2024, procedió a
elegir nuevas autoridades, designando a las siguientes: Presidente: An-
drés Marcelo Williner, argentino, apellido materno Viscardi, nacido el
28/02/1979, D.N.I. 27.889.585, CUIT 20-27889585-9, casado en primeras
nupcias con Natalia Soledad Albrecht, domiciliado en calle ltuzaingó 467
de la ciudad de Rafaela, Santa Fe. Director Suplente: Nerina Natalia
Masat, argentina, apellido materno Colussi, nacida et 14/08/1973, DNI
23.356.879, CUIT 24-23356879-8, casada en primeras nupcias con Ro-
berto Delbon; domiciliado en calle 309 506 PB de la localidad de Avella-
neda, Santa Fe. El presente deberá publicarse por un día en el Boletín
Oficial (Art. 60, ley 19.550).
$ 50 549499 Oct. 6

________________________________________

RED MOTOR ARGENTINA S.R.L

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados RED MOTOR ARGEN-
TINA S.R.L. s/ Modificacion Del Contrato CUIJ 21-05217179-9 que se tra-
mitan por ante el Registro Publico del Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil y Comercial de19 1ra Nominación de Santa Fe, se hace saber que
la firma ha modificado la cláusula segunda del contrato socia!, según lo
resuelto por reunión de socios de fecha 22/07/2025, quedando la misma
redactada de la siguiente manera: SEGUNDA. Su duración es de 25 años
contados desde la fecha de inscripción del acta Constitutiva en el Regis-
tro Público de Comercio. Santa Fe 17 de Septiembre de 2025.Liliana G
Secretaria. Hyruk,secretario.
$ 100 549492 Oct. 6

________________________________________

SENSIFY S.A.S

AUMENTO DE CAPITAL

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 05 días del mes de
Junio de 2025, se constituye en la sede social de SENSIFY S.A.S, sita en
calle Paraguay 2357 de esta ciudad, el único socio de la Sociedad, SEN-
SIFY AMERICAN TECH LLC, representado por FEDERICO CRISTIAN
HARRACA en su carácter de Representante Legal, titular de 100.000
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(cien mil) acciones nominativas no endosables ordinarias de $1 (Pesos
Argentinos 1) valor nominal cada una, y con derecho a 1 (uno).voto por
acción representando el 100% del capital social, es decir $100.000
(Pesos Argentinos cien mil). El Representante Legal del único socio re-
suelve capitalizar la totalidad de aporte irrevocables, cuya suma global
asciende a ARS $227.891.300 (Pesos Argentinos doscientos veintisiete
millones ochocientos noventa y un mil trescientos) y aumentar el capital
social, fijando una prima de emisión global en los términos del artículo
202 de la LGS. Consecuentemente, y conforme surge de los acuerdos
de aportes irrevocables, mociona se destine $900.000 (Pesos Argentinos
novecientos mil) al aumento de capital social, llevándolo de la suma
$100.000 (Pesos Argentinos cien mil) a la suma de $1.000.000 (Pesos
Argentinos un millón), emitiendo en consecuencia 900.000 (novecientas
mil) acciones nominativas, no endosables, ordinarias, de $1 (Pesos Ar-
gentinos uno) valor nominal cada una y con derecho a 1 (uno) voto por ac-
ción, y que se destine el saldo a la fijación de una prima de emisión global
de 226.991.300 (Pesos Argentinos doscientos veintiséis millones nove-
cientos noventa y un mil).En congruencia se resuelve: 1) aumentar el ca-
pital social de la suma de $100.000 (PesosArgentinos cien mil) a la suma
de $1.000.000 (Pesos Argentinos un millón), el cual resulta suscripto en
su totalidad por el único socio; 2) destinar la diferencia a la constitución
de una prima de emisión global por un monto total de 226.991.300 (Pesos
Argentinos doscientos veintiséis millones novecientos noventa y un mil);
3) emitir 900.000 (novecientas. mil) acciones nominativas, no endosa-
bles, ordinarias, de $1 (Pesos Argentinos uno) valor nominal cada una y
con derecho a 1 (uno) voto por acción, a favor del único socio. Por con-
siguiente, el artículo cuarto del estatuto social queda redactada de la si-
guiente forma: “El capital social es de pesos argentinos 1.000.000
(PESOS ARGENTINOS UN MILLÓN}, representado por 1.000.000 ac-
ciones de $1 (pesos uno}, valor nominal cada una. El capital puede ser
aumentado por decisión de los socios conforme articulo 44 Ley 27.349.
$ 300 549508 Oct. 6

________________________________________

ARTIMON S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Datos completos de los cesionarios: Socio JORGE EDUARDO TIZEIRA;
nacido el 7 de noviembre de 1955, de nacionalidad argentino, DNI
11.874.767, C.U.I.T 20- 11874767-5 de profesión arquitecto, de estado
civil casado en segundas nupcias con Mónica Isabel Sansón, con domi-
cilio en la calle Moreno 132 Bis Piso 7 Dpto. B de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe y GERARDO ANDRÉS MONTEMARTINI, nacido
el 10 de agosto de 1977, de nacionalidad argentino, D.N.I 25.959.020,
C.U.I.T 20-25959020-6, de profesión arquitecto, de estado. civil viudo,
con domicilio en la calle Juan Manuel de Rosas Nº 1113 Piso 10
Dpto.A..Como consecuencia de 1 cesión de cuotas efectuadas la admi-
nistración y representación legal de la sociedad estará a cargo del señor
GERARDO ANDRES MONTEMARTINI, quien además ostenta el carác-
ter de socio, gerente de “ARTIMON S.R.L.”.
$ 100 549623 Oct. 6

________________________________________

BIOAGRO SRL

CONTRATO

El día 05 de agosto de 2025 en la sede social de BIOAGRO SRL, cuyo
contrato se halla inscripto en el Registro Público de Comercio en la sec-
ción contratos al Tomo 156, folio 13910, Nº 1103 de fecha 11/07/2005 se
resolvió por unanimidad la donación de 75000 cuotas sociales de valor
nominal $1 de HECTOR ROBERTO VIDAL a favor de: MARTIN VIDAL,
DNI Nº 32638932, argentino, comerciante, nacido el 13 de octubre de
1986, CUIT 20-32638932-4,soltero, domiciliado en Ruta 34 sin k 4,5 Ba-
rrio Los Alamos Ibarlucea y de GABRIEL ALEJANDRO VIDAL, DNI
30651884, argentino, licenciado en economía, nacido el 23 de noviembre
de 1983, CUIT 20-30651884-5, domiciliado en calle Vendaval 146 Loteo
el Molino Roldán, en partes iguales Por lo tanto el capital social de $
300.000 queda conformado de la siguiente manera: Fattore Cristian Pablo
el 12,5%, Fattore Karina Beatriz el 12,5%, Cosignani Miguel Angel 25%,
Bianucci Luis Alberto 25% y el 25% restante en partes iguales entre Mar-
tín Vidal y Gabriel Alejandro Vidal. El Sr Héctor Roberto Vidal y su cón-
yuge Liliana Edit Fishman tendrán el usufructo del capital cedido.
También se decide modificar la cláusula 6 del contrato social y queda es-
tablecido que el usufructuario Sr, Hector Roberto Vidal siga actuando
como gerente de la sociedad conjuntamente con los socios Miguel Angel
Cosignani, Cristian Pablo Fattore, Karina Beatriz Fattore y Luis Alberto
Bianucci.
$ 100 549613 Oct.6

________________________________________

BM SEÑALIZACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Nombre de todos los socios: Juan Luis Piacenza, DNI Nº 20.923.023, na-
cido el 29 de abril de 1969, de estado civil casado en primeras nupcias
con Carolina Mié, de nacionalidad argentino, de profesión comerciante,
con domicilio en calle Jose Hernandez 1220 - Dto Zeus 6 de la ciudad de

Rosario, Provincia de Santa Fe, y Güendalina Piacenza, de nacionalidad
argentina, nacida el 7 de febrero de 1968, de profesión empleada, con
domicilio en calle Genova 9296 de la ciudad de Rosario, con DNI
20.148.015, de estado civil divorciada por sentencia de fecha 9/05/2011,
dictada en autos “Piacenza Güendalina c/ Mie Marcelo Rubén s/ Divorcio
Vincular, Expediente Nro. 1480/11, por el juzgado Tribunal Colegiado de
Familia de la 3era Nominación de Rosario.
Por Asamblea General Ordinaria Nro.41 del 12/09/2025 celebrada con el
carácter de Unánime y tratado que fuera el punto tercero del Orden del
día: “Determinación del número de Directores y elección de los mismos.”.
Se decidió en forma unánime que el directorio sea integrado por los se-
ñores Juan Luis Piacenza y Gendalina Piacenza como directores titulares
y la señora Giuliana Mie DNI 36.656.586, CUIL 27-36656586-3, argen-
tina, soltera, empleada con domicilio real en calle Santiago 168 bis Dto.
1-02 de la ciudad de Rosario como directora suplente.
Reunido el Directorio de BM Señalizaciones S.A. en fecha 15/9/2025 es-
tablece que de acuerdo a lo tratado en la Asamblea General Ordinaria
Nro.41 de fecha 12/09/2025 el directorio queda conformado de la si-
guiente manera: Presidente del directorio: Señor Juan Luis Piacenza; Vi-
cepresidente del directorio: Señora Güendalina Piacenza; directora
suplente señora Giuliana Mie. Todo lo cual queda plasmado en Acta de
Directorio Nro.83 y es aprobado en forma unánime.
$ 200 549594 Oct. 6

________________________________________

CARTIER DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 16 días del mes de
Julio del dos mil veinticinco, el Señor NICOLAS LANARI, argentino, sol-
tero, de profesión corredor inmobiliario, domiciliado en la calle Rouillon
1325, Rosario, Santa Fe, nacido el 23 de Marzo de 2000, D.N.I Nº
42.326.412, CUIT 20-42326412-9 ha resuelto constituir una Sociedad por
acciones simplificada, con sujeción al siguiente:
DENOMINACION: CARTIER DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.R.L.
DOMICILIO: Rouillon 1325, Rosario, Provincia de Santa Fe.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto efectuar por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina
o del extranjero, las siguientes actividades: (1) compra, venta y adminis-
tración de bienes muebles e inmuebles propios y de terceros; tasaciones;
administraci6n de consorcios y condominios; permuta; urbanización; sub-
división de loteos y cualquiera otra operación de renta inmobiliaria; (2)
Desarrollo de negocios Inmobiliarios y Construcciones; Elaboración de
proyectos, ejecución, construcción y/o desarrollo parcial o total de em-
prendimientos inmobiliarios, tales como edificios de propiedad horizon-
tal, condominios, clubes de campos, country clubs, barrios cerrados y/o
abiertos, y/o conjuntos inmobiliarios siempre a través de profesionales
con incumbencia debidamente habilitados en caso de corresponder. (3)
Explotación y/o gerenciamiento y/o gestión de emprendimientos inmobi-
liarios de todo tipo excluidas aquellas actividades para las cuales se re-
quieran título profesional habilitante y/o que sean actividades controladas
por colegios profesionales que regulen las respetivas matriculas. (4) Fi-
deicomiso: Desarrollar por cuenta propia fideicomisos, en cualquier ca-
rácter, ya sea como fiduciantes, fiduciarios, beneficiarios, etc, y quedando
facultada para constituir toda clase de fideicomisos y participar en otros
ya celebrados, incluyendo en modo enunciativo cualquier tipo de fideico-
misos de administración e inmobiliarios de empresas de protección fami-
liar convencionales, legales, testamentarias y fideicomisos traslativos de
garantía de administración de inversión y todo otro tipo de fideicomisos de
servicios fiduciarios de custodia de valores y bienes de terceros en ge-
neral.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer actos de no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato.
DURACION: 99 años a partir de su inscripción en el Registro Público de
Comercio.
CAPITAL: Se fija en $ 5.000.000.- dividido en 500.000 acciones de $10.-
cada una, de las cuales 500.000 acciones pertenecen NICOLAS LANARI
ADMINISTRACION: La administración y representación de la sociedad
estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo nú-
mero se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno y
un máximo de cinco miembros. Mientras la sociedad carezca de órgano
de fiscalización deberán designarse, como mínimo uno, y hasta cinco ad-
ministradores suplentes. La administración de la sociedad tendrá a su
cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta.
Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes. El Admi-
nistrador Titular será NICOLAS LANARI, y el Administrador Suplente será
VERONICA INES FARAONI, quienes constituyen domicilio especial en la
sede social.
ORGANO DE GOBIERNO: La reunión de socios es el órgano de Go-
bierno. Se celebrarán siempre que alguno de los administradores lo re-
quiera mediante notificación fehaciente, pudiendo convocarse por medios
electrónicos siempre que se asegure la recepción.
FISCALIZACION: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscali-
zación que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: 30 de Junio de cada año.

$ 200 549687 Oct. 6
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CENTRO MEDICO ZEBALLOS S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del señor Juez del Registros Publico de Santa Fe, en los
autos caratulados: CENTRO MEDICO ZEBALLOS S.A.S./constitucion
de
Sociedad, CUIJ Nº 21-05217028-9, Expediente nº 1417/2025 se ha or-
denado la siguiente publicación: Socio: Composición unipersonal, Andrea
Esponda Documento Nacional de Identidad número 36.002.235, CUIT
número 27-36.002.235-3, argentina, de 32 años de edad, nacido el
23/08/1991, de profesión Médica, de estado civil soltera, con domicilio en
calle Gobernador Freyre 5450, de la ciudad de Santa fe, Provincia de
Santa fe, correo electrónico andre.esponda@gmail.com.
Fecha de constitución: 01 de agosto de 2024.
Denominación Social: “CENTRO MEDICO ZEBALLOS S.A.S.”
Domicilio: Se la establece en Estanislao Zeballos 4564 de la ciudad/ lo-
calidad de Santa Fe. Podrá ser modificada mediante decisión del órgano
de administración, la que se inscribirá en el Registro Público y se comu-
nicará a la autoridad de contralor.
Plazo de duración: es de noventa y nueve (99) años, contados; desde la
fecha de inscripción en el Registro Público.
Objeto: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros: mediante la instalación y explotación de uno o más
establecimientos asistenciales de salud y/o clínicas o centros médicos y
de todas las actividades especificas, ya sea en forma particular o por in-
termedio de obras sociales o mutuales, por convenios colectivos o de ad-
hesión, o virtud de cualquier otra forma de retribución.
a-Prestación de asistencia médica integral preventiva y/o curativa y/o de
rehabilitación, mediante la atención por consultorios internos y/o exter-
nos, y/o internación de pacientes con fines de diagnóstico y tratamiento
y/o consulta por medios digitales y/o aplicaciones y/o dispositivos móvi-
les (internet) disponibles a tales fines y/o servicios de urgencias y/o emer-
gencias y/o pre hospitalaria y/o atención medica domiciliaria,
proporcionado integra y/o parcialmente medicamentos y/o todos los ser-
vicios complementarios de análisis clínicos y /o estudios por imágenes
común o nuclear.
b-Prestación de servicios de personal de enfermeria en forma tempora-
ria y/o eventual, a domicilio y/o internados en dependencias sanitarias de
todo carácter, geriátricas y/o de reposo, así como su traslado en ambu-
lancia o cualquier otro medio idóneo no convencional a tal fin realizado.
La compra, venta, importación, exportación y distribución de materiales,
insumos y mercaderia necesarios para el desarrollo de la explotación co-
mercial mencionada anteriormente. Todas las actividades que asi lo re-
quieran serán realizadas por profesionales legalmente habilitados para
ellos.
c-Administración de contrato de salud, de sanatorios y/o clínicas y servi-
cios de medicina laboral, higiene, seguridad industrial, servicios de infor-
máticas, auditoria interna y externa, relacionada con la salud.
d- Organización, administración y coordinación de prestaciones de servi-
cio de
psicoterapias y rehabilitación, abarcando sus diferentes modalidades de
aplicación en el ámbito de la salud, incluyendo psicologia, fonoaudiologia,
kinesiologia, psicomotricidad, psicopedagogia, terapia ocupacional y
acompañamiento terapéutico.
e-Compra, alquiler, venta y fabricación de productos ortopédicos y rela-
cionados a la rehabilitación.
f-Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de
servicios de salud y/o médicos asistenciales en todas sus especialida-
des.
g- Organización y/o asesoramiento y/o realización de jornadas de semi-
narios, cursos de capacitación, formación, especialización, ateneos y/o
cualquier tipo de eventos dedicados a la profundización de conocimiento
en el área de la medicina.
A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones, y realizar todos los actos, como por ejemplo
contratos con personas individuales y/o establecer sistemas de contrata-
ción colectiva con instituciones, empresas o asociaciones de cualquier
índole, ejerciendo representaciones, contrataciones, comisiones, distri-
buciones, intermediaciones, consignaciones y mandatos de asuntos vin-
culados con el objeto social y que no sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto.
Capital: el capital social es de un millón de pesos ( $ 1.000.000) repre-
sentados por cien (100} acciones ordinarias de valor nominal diez mil
pesos (VN $ 10.000) cada una suscriptas e integradas en su totalidad por
EspondaAndrea, CUIT: 27- 36002235-3. El capital puede ser aumentado
por decisión del órgano de gobierno en los términos del articulo 44 Ley
27.349.
Administración y representación: La administración está a cargo de {1) a
(5) personas humanas, socios o no, cuyo número se designara por el ór-
gano de gobierno al tiempo de su designación. La representación está a
cargo de una persona humana designada como representante por el ór-
gano de gobierno. Se establece su composición unipersonal, designán-
dose Administrador y representante titular: Andrea Esponda:
Administrador y Nicolas Javier Maldonado, DNI 34.714.007, cuit 20-
34714007-5 domiciliado en San José 5040 de la ciudad de Santa Fe, de
profesión comerciante como administrador y representante suplente.
Titular: Andrea Esponda, femenina, documento nacional de identidad nu-
mero 36.002.235, CUIT número 27-36.002.235-3, argentino, de 32 años
de edad, nacido el 23/08/1991, de profesión Médica, de estado civil sol-

tera, con domicilio en calle Gobernador Freyre 5450, de la ciudad de
Santa fe, Provincia de Santa fe, correo electrónico
andre.esponda@gmail.com
Suplente: Nicolás Javier Maldonado, masculino DNI 34.714.007, CUIT
20- 34714007-5, de profesión comerciante, de estado civil, soltero, do-
miciliado en San José 5040 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa
Fe, correo electrónico nicolasmaldonado89@gmail.com
Fiscalización: se prescinde de sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización
que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Dr.
HYRUCK,SECRETARIO.
$400 549469 Oct. 6

________________________________________

COMFA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Conforme disposición del Registro Público de Comercio de la Segunda
Circunscripción de la Provincia de Santa Fe, dentro del expte Nro.
2049/2023, caratulado COMFA SRL s/ CESION DE CUOTAS, RETIRO
SOCIO, MODIFICACION CLASULAADMINISTRACION, DESIGNA GE-
RENTES.
2) CESION DE CUOTAS- RETIRO DE SOCIO- MODIFICACION CLAU-
SULA DE ADMINISTRACION DESIGNA GERENTE- INSTRUMENTO
ADICIONAL: Cesión de cuotas:
El Señor IVAN ARIEL PONCE argentino, nacido el 07 de abril de 1974,
comerciante, DNI 22.831.958, CUIL/CUIT, 20-23831958-8, soltero, do-
miciliado en calle Moreno 528, de la ciudad de San Lorenzo, Departa-
mento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, nacido el 07 de abril de 1974,
cede y transfiere en forma onerosa mil doscientas (1.200) cuotas socia-
les de valor nominal diez pesos ($10), representativas de pesos doce mil
con 00/100 a favor de Juan Manuel LUDUEÑA, transmitiéndosele en con-
secuencia todos y cada uno de los derechos y obligaciones que tenían y
le correspondían sobre las cuotas mencionadas. Se fija el precio de esta
transferencia en la suma de pesos setecientos veinte mil ($720.000) pa-
gaderos en veinticuatro cuotas mensuales iguales y consecutivas de
treinta mil pesos ($30.000).Modificación cláusula de administración:
Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, designándose en
este acto al Sr. Juan Manuel LUDUEÑA, argentino, DNI 23.900.017, CUIT
20-23900017-8, soltero, con domicilio en calle Santiago del Estero 1134,
de la ciudad de San Lorenzo, Departamento San Lorenzo, Provincia de
Santa Fe. A tal fin utilizarán su propia firma con el aditamento “socio ge-
rente”, precedida de la denominación social, actuando en forma indivi-
dual e indistinta. Los socios gerentes en el cumplimiento de sus
funciones, en forma individual e indistinta, podrán efectuar y suscribir
todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento
de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos loe específicos
en el art. 375 Código Civil y Comercial de la Nación y art. 9 decreto
5965/63, y por tiempo indeterminado, con la única excepción de prestar
fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o nego-
cios ajenos a la sociedad. Fecha de instrumentación: Según instrumento:
10/04/2023- Según suscripción por ante autoridad certificante, Escribana
Mariana VILCHES: 20/04/2023. Todos los socios resuelven y acuerdas
por unanimidad.
Que oportunamente se ingresó por ante el Registro Público de Comercio
de la Segunda Circunscripción de la Provincia de Santa Fe, solicitud a
los efectos de registrar lo actuado, CESION DE CUOTAS Y MODIFICA-
CION DE CLAUSULADEADMINISTRACION, Que en fecha 30 de Mayo
de 2023, el Sr. Secretario a cargo del Registro Público de Comercio, so-
licito dentro del expediente Nro. 2049/2023, en autos: CESION DE CUO-
TAS, RETIRO SOCIO, MODIFICACION CLAUSULA DE
ADMINISTRACION, DESIGNAGERENTES, que previo a todo tramite se
acredite la asignación de cuotas por el fallecimiento del cónyuge del socio
Juan Pedro LUDUEÑA, sucesión que resulto culminada y asignada las
cuotas societarias, mediante toma de razón del Registro Público de Co-
mercio, inscripta en fecha 25-07-2025, al Tomo 176, folio 6426, número
1196, del Libro Contratos, modificándose la composición del capital social.
A tal fin se solicitó ratificación de actuaciones y adecuación de capital so-
cial en el contrato social.
Instrumento adicional derivado de disolución de sociedad conyugal, y re-
tiro de socio y cláusula de administración de COMFA SRL Fecha instru-
mentación: 3/09/2025.Aclaración del Capital Social: El capital social de la
sociedad es de pesos trescientos mil ($300.000) divididos en 30.000 cuo-
tas de capital de pesos diez mil cada una ($10), correspondiéndole al
señor Juan Pedro LUDUEÑA, argentino, DNI 6.180.872, CUIT 20-
06180782-9, viudo, con domicilio en calle Alem 1268, de la ciudad de San
Lorenzo, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, nacido el 19
de julio de 1943, la cantidad de seis mil cuatrocientas (6400) cuotas de
capital de pesos diez ($10) cada una, equivalente a pesos sesenta y cua-
tro mil ($64.000). La Sra. Mariana Isabel LUDUEÑA, argentina, DNI
30.615.174, CUIT: 27-30615174-1, de estado civil soltera, comerciante,
con domicilio en calle San Lorenzo 311, de la localidad de Ricardone, De-
partamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, nacida el 20 de diciem-
bre de 1983, la cantidad de novecientas (900) cuotas de valor nominal
pesos diez ($10) cada una, equivalente a pesos nueve mil con 00/100
($9000); la señora María Laura LUDUEÑA, argentina, DNI 22.831.186,
CUIT 27-22831186-9, casada en primeras nupcias con el Sr. Juan José
VALENTE, DNI 22.783.299, domiciliada en calle San Martín, La Ribera
S/N, de la localidad de Pueblo Andino, Departamento Iriondo, Provincia
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de Santa Fe, nacida el 02 de junio de 1972, la cantidad de novecientas
(900) cuotas de valor nominal pesos diez ($10) cada una, equivalente a
pesos nueve mil con 00/100 ($9000); Juan Manuel LUDUEÑA, argentino,
DNI 23.900.017, CUIT 20-23900017-8, soltero, con domicilio en calle San-
tiago del Estero 1134, de la ciudad de San Lorenzo, Departamento San
Lorenzo, Provincia de Santa Fe, nacido en el 05 de marzo de 1974, la
cantidad de veintiún mil ochocientas (21800) cuotas de valor nominal
pesos diez ($10) cada una, equivalente a pesos doscientos dieciocho mil
(218.000).
Ratificación: Se ratifica la cesión efectuada oportunamente por el Sr. Iván
Ariel PONCE a Juan Manuel LUDUEÑA y se ratifica la designación de
gerente del Sr. Juan Manuel LUDUEÑA, en los mismos términos trans-
criptos precedentemente conforme instrumento fechado en 10/04/2023-
Según suscripción por ante autoridad certificante, Escribana Mariana VIL-
CHES: 20/04/2023, por ante su autoridad certificante. Se pone en cono-
cimiento de todo lo actuado a la gerencia.
Todos los socios ratifican lo actuado ratificando asimismo las demás cláu-
sulas del contrato social.
$ 700 549599 Oct. 6

________________________________________

G y S AUTOMOTORES S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados “G y S AUTOMOTORES
S.R.L. s/Constitucion De Sociedad” (Cuij 21-05397652-9), en trámite por
ante el Registro Público de Rafaela (Pcia de Santa Fe), se hace saber la
constitución de la siguiente sociedad: Denominación: “GyS Automotores
S.R.L.” Fecha De Contrato De Constitución: 01/07/2025. SOCIOS: José
Carlos SBARBARO CABRERA, DNI 93.738.934, CUIT 20- 93738934-6,
nacido el 01/01/1982, de nacionalidad uruguaya, de estado civil casado,
con domicilio en calle 3 de Febrero N° 246 de la ciudad de Rafaela, de
profesión comerciante y Jesús Antonio Mario GARCIA, DNI 31.849.150,
Cuit 20-31849150-0, nacido el 03/01/1986, de nacionalidad argentina, de
estado civil casado, con domicilio Cossettini N° 530 de la ciudad de Ra-
faela, de profesión comerciante. Duración: Su duración es de Cincuenta
años a partir de su inscripción en el Registro Público. Objeto: La sociedad
tendrá por objeto principal la comercialización, mantenimiento, repara-
ción, compra, venta, consignación y alquiler de automotores, motocicle-
tas, scooters, ciclomotores, cuatriciclos, bicicletas eléctricas y
convencionales, monopatines eléctricos, y/o cualquier otro vehículo de
micromovilidad urbana, utilitarios, maquinaria vial, agrícola e industrial,
así como de repuestos, partes, accesorios y toda clase de vehículos, nue-
vos y usados, por cuenta propia o de terceros, así como toda actividad di-
recta o indirectamente relacionada con la industria automotriz y del
transporte. A tal fin, podrá desarrollar, entre otras, las siguientes activi-
dades: - Realizar trámites y gestiones administrativas ante organismos
públicos y privados, incluidos registros de la propiedad automotor; - Ac-
tuar como comisionista, consignataria, distribuidora, intermediaria o man-
dataria en operaciones comerciales relacionadas con su objeto; -
Importar, exportar, alquilar, fabricar, ensamblar, modificar y comercializar
vehículos, herramientas, partes, accesorios y equipamiento; - Instalar,
operar y administrar talleres de reparación, servicio técnico, lavadero, go-
mería, alineación, balanceo, pintura, chapa, diagnóstico y electrónica ve-
hicular; - Desarrollar y comercializar software, plataformas digitales y
herramientas tecnológicas vinculadas a la actividad automotriz y/o de mi-
cromovilidad; - Comercializar combustibles, lubricantes, baterías, neu-
máticos y demás insumos o artículos relacionados; - Comercializar planes
de ahorro para la adquisición de vehículos, motocicletas, bicicletas eléc-
tricas, monopatines eléctricos o similares, nuevos o usados; - Actuar
como intermediaria en la contratación de seguros vinculados a automo-
tores, micromovilidad u otros bienes muebles; - Gestionar operaciones
de crédito prendario y financiación para la adquisición de vehículos o me-
dios de transporte, en convenio con entidades financieras legalmente ha-
bilitadas; - Adquirir, administrar, arrendar, explotar y enajenar bienes
muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de su objeto; - Par-
ticipar como socia o inversora en otras sociedades cuyo objeto sea simi-
lar, complementario o accesorio. La sociedad podrá realizar todos los
actos jurídicos, comerciales, civiles, industriales y financieros lícitos que
resulten necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto.
Capital Social: es de Pesos Treinta millones ($30.000.000), representado
por trescientas (300) cuotas sociales de valor nominal Pesos Cien Mil ($
100.000) cada cuota. El capital social se integra de la siguiente forma: -
El socio José Carlos SBARBARO CABRERA suscribe ciento cincuenta
(150) cuotas sociales, por un total de Pesos Quince Millones
($15.000.000) y - El socio Jesús Antonio Mario GARCIA suscribe ciento
cincuenta (150) cuotas sociales, por un total de Pesos Quince Millones
($15.000.000). Administración y representación: La administración y re-
presentación legal de la sociedad estará a cargo de una Gerencia, que
será ejercida por los socios fundadores José Carlos SBARBARO CA-
BRERA y Jesús Antonio Mario GARCIA, y podrán actuar en forma con-
junta o indistinta en el ejercicio de sus funciones y en el uso de la firma
social, con iguales e ilimitadas facultades dentro del objeto social y las
disposiciones legales y contractuales. Cierre de Ejercicio: 31 de julio de
cada año. Fiscalización: será realizada directamente por los socios. Do-
micilio Sede Social: calle Saavedra º423 de la ciudad de Rafaela. (Fdo.)
Dra. Verónica H. Carignano, Secretaria.
Rafaela,19 Setiembre de 2025.
$ 200 549604 Oct. 6

GRUPO AUTOPARTES ROSARIO AGRUPACION
DE COLABORACION EMPRESARIA

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber que el dos de
Mayo de dos mil veinticinco se reúnen la Comisión Directiva del “GRUPO
AUTOPARTES ROSARIO AGRUPACION DE COLABORACION EM-
PRESARIA”, en Juan Pablo 11 2150 (bis) de la ciudad de Rosario, re-
suelven lo siguiente:
1) Modificación en los integrantes de la A.C.E.: Se decide aprobar y dar
curso a la instrumentación operativa del ingreso de las empresas ETMA
S.A., RM Resortes-Remit S.A., CRISBA CAÑERÍAS S.R.L., DEI CAS
S.A.S. y VMG S.A. Todos los integrantes aceptan las propuestas. RO-
SARIO, Septiembre 2025.
$ 100 549673 Oct. 6

________________________________________

INDIAGRO S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Director del Registro de Personas Jurídicas, Empre-
sas y Contratos, se ha ordenado publicar lo siguiente: 1.- COMPARE-
CIENTES En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los siete días
del mes deAgosto del año 2025, el señor DardoAntonio FAGIANO, D.N.I.
N° 33.492.944, CUIL 20-33492944-3, argentino, de 37 años de edad, na-
cido el 5 de Mayo de 1988, de profesión comerciante, de estado civil sol-
tero, con domicilio en calle Almirante Brown 46 de la localidad de San
Guillermo, provincia de Santa Fe, correo electrónico dardofa-
giano1988@gmail.com, decide constituir una sociedad por acciones sim-
plificada, con sujeción al siguiente: 11.-ESTATUTO DENOMINACION.
DOMICILIO. PLAZO. OBJETO. Artículo 1: La sociedad se denomina “IN-
DIAGRO S.A.S.” y tiene su domicilio legal en la ciudad de San Guillermo,
Departamento San Cristóbal, Provincia de Santa Fe. Artículo 2: Su dura-
ción es de diez (10) años, contados desde la fecha de inscripción. Artículo
3: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros: venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos,
venta al por mayor de semillas y granos para forrajes, venta al por mayor
de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecua-
rio, silvicultura, pesca, jardinería, y caza, venta al por mayor en comisión
o consignación de mercaderías, y servicios combinados de gestión ad-
ministrativa de oficinas. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL
Artículo 4: El capital social es de Pesos Cuatro Millones ($4.000.000), re-
presentado por Cuarenta Mil (40.000) acciones ordinarias, nominativas,
no endosables, de valor nominal Pesos Cien ($100) cada una. En este
acto se suscriben Diez Mil {10.000) acciones, equivalentes a Pesos Un
Millón ($1.000.000), tal como se expresará en el apartado “SUSCRIP-
CIÓN E INTEGRACIÓN DELCAPITAL” del presente. El capital puede ser
aumentado por decisión del órgano de gobierno en los términos del artí-
culo 44 Ley 27.349. Artículo 5: Las acciones son nominativas no endo-
sables y pueden ser ordinarias o preferidas. Estas últimas tienen derecho
a un dividendo de pago preferente de carácter acumulativo o no, según
las condiciones de su emisión. Puede fijarse también una participación
adicional en las ganancias. Artículo 6. Cada acción ordinaria suscripta
confiere derecho de un voto, conforme se determine al disponer su emi-
sión. Artículo 7. Las acciones y los certificados provisionales contendrán
las menciones exigidas por la ley. Se pueden emitir títulos representati-
vos de más de una acción. Artículo 8. En caso de mora en la integración
del capital el administrador queda facultado para seguir cualquiera de los
procedimientos previstos por el artículo 193 de la ley 19.550. Artículo 9.
La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma
a la sociedad. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN Artículo 10. La
administración está a cargo de una persona humana, socio o no, desig-
nada como Administrador Titular, y de un Administrador Suplente que lo
reemplazará en caso de ausencia, vacancia o impedimento. La repre-
sentación está a cargo de una persona humana designada como repre-
sentante por el órgano de gobierno. Duran en su cargo por tiempo
indeterminado, hasta tanto sean reemplazados. Cuentan con todas las
atribuciones conferidas por las normas de fondo, incluidas aquellas para
las que se requiere poder especial, con la sola limitación de decidir actos
de disposición o gravamen sobre bienes de la sociedad, actos éstos que
requieren la conformidad de la reunión de socios. La reunión de socios fija
su remuneración. Artículo 11. Cuando la administración fuera plural será
colegiada, el órgano de gobierno designará a uno de los integrantes como
representante legal y presidente del órgano y a otra persona como vice-
presidente para el ejercicio de la representación en caso de ausencia o
impedimento del primero. Sesiona con la participación de la mayoría ab-
soluta de sus miembros y resuelve por mayoría absoluta de votos pre-
sentes o conectados. Las reuniones pueden celebrarse por medios
digitales, en cuyo caso se indicará en la convocatoria la información ne-
cesaria para la participación y se guardará registro audiovisual. El acta
será firmada por todos los asistentes de modo presencial; si la sesión
fuera totalmente remota lo será por el presidente, quien dejará constan-
cia de la modalidad y de las personas que participaron de la reunión. Los
administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de
citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si
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asiste la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría
absoluta, aunque las decisiones no resultaran unánimes. Todas las reso-
luciones deberán incorporarse al Libro de Actas que se llevará a ese fin.
GOBIERNO Artículo 12. La reunión de socios es el órgano de gobierno.
Se celebra siempre que el representante legal lo requiera y notifique a
cada uno de los accionistas. Si la reunión fuese unánime, puede pres-
cindirse del requisito de la convocatoria. Las reuniones pueden ser cele-
bradas mediante mecanismos no presenciales. Para su eficacia, la
decisión de convocatoria deberá prever esta posibilidad e incluirla en la
notificación o publicación, indicando una dirección de correo electrónico
a la cual los accionistas e integrantes del órgano de administración pue-
dan solicitar la información necesaria para su conexión. Para el caso en que
el acto sea parcialmente presencial, suscribirán el acta los accionistas pre-
sentes que la reunión designe a tal fin. Si fuese totalmente virtual, el acta será
firmada por el representante legal, quien suscribirá además el libro de asis-
tencia a asamblea, dejando aclarado el modo de realización. Todas las reso-
luciones se adoptarán pormayoría absoluta de votos presentes o conectados.
Además, son válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de
los socios, comunicado al representante legal pormedio que garantice su au-
tenticidad, dentro de los diez días de habérseles cursado consulta simultá-
nea a través de unmedio fehaciente; o las que resultan de declaración escrita
en la que todos los socios expresan el sentido de su voto. FISCALIZACION
Artículo 13. La sociedad prescinde de la sindicatura. Los socios cuentan con
el derecho de información previsto en el artículo 55 de la ley general de so-
ciedades. EJERCICIO SOCIAL.
RESULTADOSArtículo 14. El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de
cada año. A esa fecha se confeccionan los estados contables conforme
a las disposiciones en vigencia y normas técnicas de la materia. El ór-
gano de administración deberá poner los estados contables a disposición
de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a la reu-
nión convocada para su tratamiento. Artículo 15. Las ganancias realiza-
das y líquidas se destinan: a) 5% hasta alcanzar el 20% del capital
suscripto para el fondo de reserva legal; b) a remuneración del adminis-
trador; c) el saldo -en todo o en parte- a participación adicional de las ac-
ciones preferidas si las hubiere, a fondos de reserva facultativos o de
previsión o al destino que determinen los socios. Los dividendos serán pa-
gados dentro del año de su sanción, si la reunión de socios no estable-
ciera otro plazo, en proporción a las respectivas integraciones.
$ 800 549672 Oct. 6

________________________________________

LOS TRES TIGRES S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar dispuesto en los autos LOS TRES TIGRES S.A. s/ Designacion
De Autoridades 21-05217283-4, expte. 1676 año 2025, que se tramitan
ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber: que en acta de fecha
21 de julio de 2025, se reunieron los socios de LOS TRES TIGRES S.A.
en el domicilio social a los fines de designar nuevas autoridades desig-
nando por el período de un año como Directores Titulares a Cristian Mar-
tín MIGNOLA, DNI 37.287.918, con domicilio en Fray Mamerto Esquiu
408, Villa María, provincia de Córdoba y Nicolás Pablo MIGNOLA, DNI
35.638.696, con domicilio en Fray Mamerto Esquiu 408, Villa María, pro-
vincia de Córdoba y como Directores Suplentes a Sofía Magali MIG-
NOLA, DNI 38.021.861, con domicilio en Fray Mamerto Esquiu 408, Villa
María, provincia de Córdoba y GeraldineAlejandra SEIA, DNI 18.158.404,
Fray Mamerto Esquiu 408, Villa María, provincia de Córdoba. Hyruck, se-
cretario.
$ 100 549652 Oct. 6

________________________________________

LA FLORENCIA SRL

CONTRATO

El día 07 de agosto de 2025 en la sede social de LA FLORENCIA SRL,
cuyo contrato se halla inscripto en el Registro Público de Comercio en la
sección contratos al Tomo 167, folio 29270, Nº 1742 de fecha 20/12/2016
se resolvió por unanimidad la cesión de 5500 cuotas sociales de valor
nominal $55.000 de Fattore Cristian Pablo a favor de Karina Beatriz Fat-
tore. La cesión de 2000 cuotas sociales de valor nominal $ 20.000 de
Gotta Fabio a favor de Karina Beatriz Fattore, argentina, casada en pri-
meras nupcias con Fabián Rojas, contadora pública, nacida el 7 de
agosto de 1970, DN1 21.423.137, CUIT 27-21423137-4, domiciliada en
calle Entre Ríos 1329 3 A de Rosario y 2000 cuotas sociales de valor no-
minal $ 20.000 a favor de Milva Jesús Cosignani, argentina, casada en
primeras nupcias con Martín Gerónimo Barbero, comerciante, nacida el
26 de noviembre de 1985, DNI 31.360.398, CUIT 27-31360398-4, domi-
ciliada en calle 9 de Julio 563 de Uranga. La cesión de 3000 cuotas so-
ciales de valor nominal $ 30.000 de Mariano Jesús Cosignani a favor de
Milva Jesús Cosignani y 5000 cuotas sociales de valor nominal $ 50.000
a favor de Bruno Jesús Cosignani, argentino, soltero, contador público,
nacido el 26 de marzo de 1996, DN1 38.087.180, CUIT 20-38087180-8,
domiciliado en calle Rodríguez 941 Piso 5 Dto B de Rosario. Por lo tanto
el capital social de $ 300.000 queda conformado de la siguiente manera;
Fattore Cristian Pablo 25%, Karina Beatriz Fattore el 25 % y el 50% res-
tante en partes iguales entre Mariano Jesús Cosignani, Milva Jesús Co-
signani y Bruno Jesús Cosignani.
$ 100 549612 Oct. 6

MAKIA S.A.S.

ESTATUTO

FECHA DEL INSTRUMENTO CONSTITUTIVO: ACTA CONSTITUTIVA
DEL03/07/2025 Y ACTA COMPLEMENTARIA DEL 27/08/2025.
INTEGRANTES DE LASOCIEDAD: CHIARA LUCINAFRANCESCUTTI,
DNI 40.780.308, CUIT 20-40780308-7, ARGENTINA, DE 27 AÑOS DE
EDAD, NACIDO EL 11/12/1997, DE PROFESIÓN EMPRESARIA, DE ES-
TADO CIVIL SOLTERA, CON DOMICILIO EN CALLE ISABEL LACATÓ-
LICA 4246 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE,
CORREO ELECTRÓNICO CHIARAFRAMCESCUTTI@HOTMAIL.COM
Y EL SEÑOR MARCOS MANUEL LAVENIA, DNI
41.086.553 CUIL 20-41086553-0, ARGENTINO, DE 27AÑOS DE EDAD,
NACIDO EL 16/03/1998, DE PROFESIÓN COMERCIANTE, DE ESTADO
CIVIL SOLTERO, CON DOMICILIO EN CALLE BOLIVIA 713 DE LACIU-
DAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE.
DENOMINACION: MAKIA S.A.S.
3-DOMICILIO SOCIAL: SAN JUAN 4165 DE LA CIUDAD DE ROSARIO,
PROVINCIA DE SANTA FE.
4-0BJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO DEDICARSE,
POR CUENTAPROPIAO DE TERCEROS, OASOCIADAATERCEROS,
TANTO EN EL PAÍS COMO EN EL EXTRANJERO, A LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES: LA ELABORACIÓN, PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZA-
CIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN Y EX-
PORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL, Y EN
PARTICULAR DE PRODUCTOS ELABORADOS EN BASE A HARINA
DE MANDIOCAY SUS DERIVADOS, TALES COMO CHIPÁ, PANIFICA-
DOS, PREMEZCLAS, SNACKS Y OTROS PRODUCTOS ALIMENTI-
CIOS AFINES. ASIMISMO, PODRÁ REALIZAR ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS TALES COMO LACOMPRA, VENTA, ALQUILER
Y EXPLOTACIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y ELEMENTOS VIN-
CULADOS A LA INDUSTRIA ALIMENTARIA; LA ADQUISICIÓN Y ENA-
JENACIÓN DE MATERIAS PRIMAS, INSUMOS Y
BIENESRELACIONADOS CON EL GIRO COMERCIAL MENCIONADO; Y
LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS, EXPOSICIONES Y EVENTOS COMER-
CIALES O PROMOCIONALES DELRUBRO.
5-PLAZO DE DURACION: VEINTEAÑOS CONTADOS DESDE LAFECHA
DE INSCRIPCION DE SU CONSTITUCION EN ELREGISTRO PUBLICO
6-CAPITAL SOCIAL: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,00.-), REPRE-
SENTADO POR 100.000 ACCIONES ORDINARIAS DE DIEZ (10) PESO,
VALOR NOMINALCADAUNA, NOMINATIVAS NO ENDOSABLES. ELCA-
PITALPUEDESERAUMENTADOPORDECISIONDELOSSOCIOSCON-
FORMEALARTICULO 44 DE LALEY 27.349. CADAACCION ORDINARIA
SUSCRIPTA CONFIERE DERECHO A UN (1) VOTO. EL MONTO TOTAL
DE CAPITAL HA SIDO SUSCRIPTO, INTEGRANDOSE A LA FECHA DE
CONSTITUCION E INSCRIPCION DEL ESTATUTO EL 25% DEL MISMO
POR UN IMPORTE DE DOSCIENTOS CINCUENTAMIL ($250.000,00.-).
7-ADMINISTRACION. REPRESENTACION Y FISCALIZACION: LA ADMI-
NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN ESTARÁACARGO DE UNAATRES
PERSONAS HUMANAS, SOCIOS O NO, CUYO NÚMERO SE INDICARÁ
AL TIEMPO DE SU DESIGNACIÓN. LA REPRESENTACION ESTARA A
CARGO DE UNA PERSONAHUMANADESIGNADACOMO REPRESEN-
TANTE POR ELORGANODEGOBIERNO. SE DEBERÁ DESIGNAR POR
LOMENOSUNADMINISTRADORSUPLENTEMIENTRAS LASOCIEDAD
CAREZCA DE ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. LAADMINISTRACIÓN DE
LASOCIEDADTIENEASUCARGOLAREPRESENTACIÓNDELAMISMA.
SI LAADMINISTRACIÓN FUERE PLURAL, LOS ADMINISTRADORES LA
ADMINISTRARÁNYREPRESENTARÁNENFORMAINDISTINTA. DURAN
EN EL CARGO HASTA QUE SE DESIGNEN SUS REEMPLAZANTES. LA
REUNIÓN DE SOCIOS ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO. SE CELEBRA-
RÁN SIEMPRE QUE ALGUNO DE LOS ADMINISTRADORES LO RE-
QUIERA MEDIANTE NOTIFICACIÓN FEHACIENTE, PUDIENDO
CONVOCARSE PORMEDIOS ELECTRÓNICOS SIEMPREQUE SEASE-
GURE LA RECEPCIÓN. SE CELEBRARÁN EN LA SEDE SOCIAL PERO
PUEDEN LLEVARSEACABO FUERADE LASEDE SOCIALO POR VIDE-
OCONFERENCIA, O SISTEMA SIMILAR QUE GARANTICE LA COMUNI-
CACIÓNSIMULTÁNEAENTRELOSPARTICIPANTES. SEPRESCINDEDE
SINDICATURA, SIN PERJUICIO DE LA FISCALIZACIÓN QUE POSEEN
LOS ACCIONISTAS CONFORME DEL ART. 55 LEY GENERAL DE SO-
CIEDADES.
INTEGRANTES DELORGANO DEADMINISTRACION:
ADMINISTRADOR: MARCOS MANUEL LAVENIA, DNI 41.086.553 (DI-
RECTOR TITULAR) ADMINISTRADOR SUPLENTE: CHIARA LUCINA
FRANCESCUTTI, DNI 40.780.308 (DIRECTOR SUPLENTE)
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO COMERCIAL: EL EJERCICIO SO-
CIAL CIERRA EL 30 DE ABRIL DE CADAAÑO. A ESA FECHA SE CON-
FECCIONAN LOS ESTADOS CONTABLES CONFORME A LAS
DISPOSICIONES EN VIGENCIAYNORMAS TÉCNICAS DE LAMATERIA.
$ 400 549593 Oct. 6

________________________________________

SERVICIOS DE PAGOS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

CUIT 30-71719450-7. SEDE SOCIAL: CÓRDOBA 1464 PISO 10 OFI-
CINA 1, CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE. POR
ASAMBLEAORDINARIA DE FECHA 23/12/2024 SE RESOLVIÓ LA RE-
NOVACIÓN DEAUTORIDADES DELDIRECTORIO: PRESIDENTE: CA-
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MILO CRISTIA, DNI 40.361.404; DIRECTOR TITULAR: RAMIRO CHIAP-
PELLO, DNI 38.903.486; DIRECTOR SUPLENTE: SANTOS BARRIO,
DNI 40.122.303. TODOS LOS DESIGNADOS ACEPTARON SUS CAR-
GOS CONFORME ART. 60 LEY 19.550 Y MANIFESTARON NO ESTAR
INCURSOS EN INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES LEGALES.
$ 300 549639 Oct. 6 Oct. 8

________________________________________

BADI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: BADI S.A. s/ DESIG-
NACIÓN DE AUTORIDADES (Expte. Nº 1614 Año 2025 CUIJ Nº 221-
05217221-4. que se
tramita por ante el Registro Público del Juzgado de 1era Instancia en lo
Civil y Comercial de la 1era Nominación de Santa Fe) se hace saber que
la firma renovó su directorio por un nuevo periodo de tres ejercicios con-
tables, según acta de asamblea de fecha 28/04/2025, quedando el mismo
conformado de la siguiente manera:-Presidente: Jorge Raul Baremberg,
DNI Nº 11.874.849, domiciliado en Club de Campo El Paso Lote 210,
Santo Tome.; -Director Suplente: Nélida Graciela Eisenberg. DNI Nº
12.891.133, domiciliado en Club de Campo El Paso Lote 210, Santo
Tome.
$ 100 549717 Oct.6

________________________________________

CAPELLI-HEIN S.R.L

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados CAPELLI-HEIN S.R.L. si
contrato (expediente 1583 año 2025) que se tramita por ante el Registro
Público del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber:
1) Datos de los Socios: Jacqueline Clides Capelli, argentina, nacida el
/05/03/1992, DNI 36.406.139, CUIT 27-36406139-6, soltera, apellido ma-
terno Hein, de profesión ingeniera, domiciliada en 9 de Julio 2980 de la
ciudad de Santa Fe; Estefanía Janet Capelli, argentina, nacida el
11/01/1994, DNI 37.703.364, CUIT 27-37703364-2, soltera, apellido ma-
terno Hein, de profesión comerciante, domiciliada en Estrella Federal
4568 de la ciudad de Sauce Viejo; y Joaquín Eduardo Capelli, argentino,
nacido el 14/11/1996, DNI 39.951.536, CUIT 20-39951536-0, soltero, ape-
llido materno Hein, de profesión comerciante, domiciliado en Bv. PelLe-
grini 2941 de la ciudad de Santa Fe. -
2) Fecha de Constitución: 22 de Julio de 2025. -
3) Razón Social: CAPELLI-HEIN S.R.L. -
4) Domicilio: Parque industrial “LOS POLIGONOS” ubicado en calle Te-
niente Loza S/Nº, manzana 2266, parcela 03 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe.
5) Objeto: fabricación, transformación, comercialización y distribución de
bienes Y productos de limpieza, insecticidas Y perfumería en general. -
6) Duración: veinte (20) años contados a partir de la fecha de inscripción
en el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos.
Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de pesos veinte millo-
nes ($ 20.000.000), divididos en dos mil (2.000) cuotas de pesos diez mil
($ 10.000) y Valor nominal Cada una, totalmente suscriptas por cada uno
de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Jacqueline Clides Capelli,
seiscientas sesenta y seis (666) cuotas de capital de $ 10.000 cada una
o sea pesos seis millones seiscientos sesenta mil ($ 6.660.000); Estefa-
nía Janet Capelli, seiscientas sesenta y siete (667) cuotas de capital de
$ 10.000 cada una o sea pesos seis millones seiscientos setenta mil ($
6.670.000); y Joaquín Eduardo Capelli, seiscientas sesenta y siete (667)
cuotas de capital de $ 10.000 cada una o sea pesos seis millones seis-
cientos setenta mil ($ 6.670.000). Los aportes se realizan en dinero en
efectivo integrando el 25 % en este acto, y el saldo del 75% será aportado
dentro de los dos años computados a partir de la fecha de inscripción de
la Sociedad en el Registro Público.
7) Composición de los órganos de Administración y Fiscalización: Socio-
gerente señor Estefanía Janet Capelli, Joaquín Eduardo Capelli y Clides
Nina Hein, quienes actuarán indistintamente; la Fiscalización de la so-
ciedad está a cargo de los socios, prescindiéndose de la designación del
síndico conforme el artículo 284 de la Ley 19.550. Administración y Re-
presentación: Estará a cargo de los socios, que revisten el carácter de
gerente. También la gerencia puede ser ejercida por personas que no
sean socios, los que serán designados con acuerdo de todos los socios.
8) Fecha de cierre del Ejercicio: 30 de junio de cada año.
Se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL de Santa Fe a
los 10 días de septiembre de 2025.
$ 200 549686 Oct. 6

________________________________________

GOMERIA OCCIDENTE S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Rosario en relación
al expediente caratulado “GOMERIA OCCIDENTE S.R.L. s/Cesion De
Cuotas Retiro De Socio-Ampliacion Objeto - Texto Ordenado” Expediente
3747/2025, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 10 de la ley

19.550 se comunica que: En la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
a los ocho días del mes de Agosto del año dos mil veinticinco, se reúnen
el señor OMAR ALBERTO STARNATORI, de nacionalidad argentina, ti-
tular del Documento Nacional de Identidad Nº 18.480.787, C.U.I.T. 20-
18480787-5, comerciante, nacido el 27 de Junio de 1.967, de estado civil
casado con la señora ANALJA NOEMI ROMERO, domiciliado en calle
GRAL PAZ Nº 2.354 de la ciudad de FUNES, cuyo correo electrónico es
gomeriaoccidente@gmail.com, la señora ANALIA NOEMI ROMERO, de
nacionalidad argentina, titular del Documento Nacional de Identidad N°
13.752.448, C.U.I.T. 27-13752448- 7, comerciante, nacida el 06 de Junio
de 1.959, de estado civil casada con el señor OMAR ALBERTO STAR-
NATORI, domiciliada en calle GRAL PAZ Nº 2.354 de la ciudad de
FUNES, cuyo correo electrónico es gomeriaoccidente@gmail.com y la
señora MARIA ROSA PISACANE, de nacionalidad argentina, titular del
Documento Nacional de Identidad Nº F0.585.908, C.U.I.L. 27-00585908-
0, jubilada, nacida el 19 de Junio de 1.935, de estado civil viuda, domici-
liada en calle RIVADAVIA Nº 1.468 de la ciudad de FUNES, cuyo correo
electrónico es gomeriaoccidente@gmail.com, todos hábiles para contra-
tar, quienes manifiestan: CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES: La señora
MARIA ROSA PISACANE, vende, cede y transfiere la totalidad de sus
cuotas sociales que suman doce (12), cada una de las cuales tiene un
valor de pesos diez ($10,00), las que totalizan la suma de pesos ciento
veinte ($120,00) a la señora ANALIANOEMI ROMERO. La venta, cesión
y transferencia se realiza en la suma de pesos ciento veinte ($120,00), el
pago de dicho monto se realiza en efectivo, que el cedente recibe en este
acto de plena conformidad, sirviendo el presente de suficiente recibo y
carta de pago. En las cuotas sociales vendidas se encuentran compren-
didas todas las acciones, derechos, obligaciones y cuanto más pueda co-
rresponder al vendedor sobre las cuotas sociales cedidas desde el
momento de la venta.
En virtud de lo expuesto y de la cesión de cuotas sociales celebrada se
modifica la CLAUSULA SEXTA del contrato social, la que quedará re-
dactada definitivamente de la siguiente manera:
“SEXTA: El capital social se fija en la suma de Pesos DOCE MIL
($12.000,00), representados por mil doscientas (1.200) cuotas de capital
de PESOS DIEZ ($10,00) cada una, totalmente suscriptas e integradas
por cada uno de los socios de la siguiente forma: el socio OMAR AL-
BERTO STARNATORI, mil ciento setenta y seis (l.176) cuotas de capital
de PESOS DIEZ ($10,00) cada una, que representan PESOS ONCE MIL
SETECIENTOS SESENTA ($11.760,00), y la socia ANALIA NOEMI RO-
MERO, veinticuatro (24) cuotas de capital de PESOS DIEZ ($10,00) cada
una, que representa PESOS DOSCIENTOS CUARENTA ($240,00).
Conforme los arts. 152 y 153 de la Ley 19.550 los socios de la sociedad
prestan su expresa conformidad con la presentación.
AMPLIACIÓN DE OBJETO: Seguidamente, el señor OMAR ALBERTO
STARNATORI y la señora ANALIA NOEMI ROMERO, ahora únicos inte-
grantes de la sociedad “GOMERIAOCCIDENTE S.R.L.”, resuelven la am-
pliación del objeto.
En virtud de lo expuesto se modifica la CLAUSULACUARTA del contrato
social, la que quedará redactada definitivamente de la siguiente manera:
“CUARTA: La sociedad tendrá por objeto:
A) COMERCIAL: Mediante la compra, venta, comercialización, importa-
ción, exportación, consignación y distribución al por mayor y menor de
cubiertas, cámaras, llantas, repuestos y accesorios para vehículos e in-
dumentaria, pudiendo actuar como agente, representante o distribuidora
de fabricantes, comerciantes o exportadores.
B) SERVICIOS: Mediante la prestación de servicios directa o indirecta-
mente vinculadas con el objeto social y asimismo todo acto o gestión o
servicio conexo o relativo con dicho objeto social.
En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos
y contratos que se relacionan con su objeto.
Rosario, 23 de Septiembre de 2025.
$ 700 549749 Oct. 6

________________________________________

GROW SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, a los
13 días del mes de Agosto de 2025, reunidos el Sr. PAULINI EZEQUIEL
MARIANO, de profesión comerciante, de nacionalidad argentino, nacido
el 22 de abril del año 1978, DNI 26.362.630, CUIT 20-26362630-4, estado
civil soltero, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 1132 de la locali-
dad de Empalme Villa Constitución, provincia de Santa Fe, correo elec-
trónico: pauliniezeguiel@hotmail.com ; el Sr. NOVO FRANCISCO
MANUEL, de profesión Licenciado en Seguridad y Salud Ocupacional,
Mat. Nº CPHSSO L2-11034-5, de nacionalidad argentino, nacido el 29 de
julio del año 1992, DNI 36.792.573, CUIT 20-36792573-7, estado civil sol-
tero, con domicilio en calle Islas Malvinas Nº 337 de la ciudad de Villa
Constitución, provincia de Santa Fe, y correo electrónico: novofran-
cisco5@gmail.com ; y el Sr. DIRAMO DAVID MANUEL, de profesión Li-
cenciado en Seguridad y Salud Ocupacional, Mat. Nº ICIE 2-2567-3, de
nacionalidad argentino, nacido el 22 de febrero del año 1980, DNI
27.804.496, CUIT 20- 27804496-4, estado civil casado en primeras nup-
cias con MoyaAlejandra Victoria, con domicilio en calle Laprida Nº 811 de
la ciudad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, y correo electró-
nico: david@diramoseguridad.com; dejaron establecido lo
siguiente:Fecha de instrumento de constitución: 13 de Agosto de
2025.Denominación social: GROW Servicios Industriales S.R.L. Domici-
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lio legal: Belgrano Nº 1733, Planta Baja, Dpto. B, de la ciudad de Villa
Constitución, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Plazo
de duración: se fija en 25 (veinticinco) años a partir de su inscripción en
el Registro Público de Comercio. Fecha de cierre del ejercicio: 30 de Junio
de cada año.Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros y/o asociada con terceros en el país y/o en el
exterior las siguientes actividades: a) Servicio de asesoramiento, capaci-
tación y ejecución de medidas en materia de Seguridad e Higiene; b) Con-
fección, comercialización, importación, exportación y diseño de ropa,
calzado, y accesorios, así como la venta y distribución de equipos, artí-
culos de seguridad industrial, uniformes, ropa de trabajo y elementos de
protección personal; c) la compra, venta, distribución, importación y ex-
portación de artículos de ferretería, herramientas, pinturas y productos
para la industria y la construcción; d) Servicio de limpieza, desinfección y
mantenimiento general externo e interno de establecimientos civiles e in-
dustriales y e) Servicio de Consultoría.- Para el cumplimiento de su ob-
jeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, como así también para ejercer todos aquellos
actos que no están prohibidos por este contrato o por las leyes.
Capital social: El capital social se fija en la suma de PESOS TRES MI-
LLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000,-) dividido en tres mil quinientos
(3.500) cuotas de PESOS MIL($ 1.000,-) cada una, totalmente suscriptas
por los socios de acuerdo con el siguiente detalle: PAULINI EZEQUIEL
MARIANO, suscribe mil setecientas cincuenta (1750) cuotas de mil pesos
($1.000,-) de valor nominal cada una, o sea la suma de pesos Un millón
setecientos cincuenta mil ($1.750.000,-); NOVO FRANCISCO MANUEL,
suscribe ochocientas setenta y cinco (875) cuotas de mil pesos ($ 1.000,-
) de valor nominal cada una, o sea la suma de pesos ochocientos setenta
y cinco mil ($875.000,-); DIRAMO DAVID MANUEL, suscribe ochocientas
setenta y cinco (875) cuotas de mil pesos ($1.000,-) de valor nominal
cada una, o sea la suma de pesos ochocientos setenta y cinco mil
($875.000); Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento en dinero
en efectivo.
Dirección y administración de la sociedad: La administración, represen-
tación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más geren-
tes, socios o no, quien/es usará/n su/s propia/s firma/s con el aditamento
“Socio Gerente” o “Gerente”, en su caso, precedida de la denominación
social, actuando en forma individual e indistintamente cualquiera de ellos
conforme se estipule en reunión de socios. El Gerente en el ejercicio de
sus funciones podrá/n actuar y suscribir todos los actos y contratos que
sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin li-
mitación alguna, incluidos los especificados en el art. 375 del Código Civil
y Comercial de la Nación, con la única excepción de prestar fianzas o ga-
rantías a favor de terceros por negocios ajenos al giro normal de la so-
ciedad, por los que tienen todas las facultades para administrar y disponer
de los bienes, incluso aquellas para los cuales la ley requiere de poderes
especiales, operar con bancos, y demás instituciones de créditos oficia-
les o privados.
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los
socios. Representación legal de la sociedad: estará a cargo del Sr. PAU-
LINI EZEQUIELMARIANO, DNI 26.362.630, CUIT 20-2 3626 mismo ac-
tuará en forma individual e indistintamente.
$ 900 549680 Oct. 6

________________________________________

GLOBAL EXIMIA SOLUTIONS S.A.S

ESTATUTO

Por disposición y dando cumplimiento al inc. A) del art. 1O de la Ley Ge-
neral de Sociedades, se hace saber la constitución social de “GLOBAL
EXIMIA SOLUTIONS S.A.S.”, de acuerdo al siguiente detalle:
1)Nombre, Nacionalidad, Número de Documento de identidad, Profesión,
Estado Civil y domicilio de los socios: Ariel Pablo Pistarino, DNI Nº
29.552.599, CUIT número 20- 29552599-2, argentino, mayor de edad,
nacido el 21/12/1982, de profesión Ingeniero en Sistemas de información,
de estado civil soltero, con domicilio en calle Santa Fe 1937, de la ciudad
de lbarlucea, Provincia de Santa Fe, correo electrónico: apistarino@exi-
mia.ar; Leandro,Gabriel Castello, DNI Nº 37.072.827, CUIT número 20-
37072827-6, argentino, mayor de edad, nacido el 25/06/1993, de profe-
sión Desarrollador de software, de estado civil soltero, con domicilio en
calle Colombia B 1136, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
correo electrónico: lcastello@eximia.ar y Máximo Lionello, DNI N°
35.487.510, CUIT número 20-35487510-2, argentino, mayor de edad, na-
cido el 29/04/1993, de profesión Ingeniero en Sistemas de información, de
estado civil soltero, con domicilio en calle Alsina 1575, de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, correo electrónico: mlíonello@eximia.ar
Fecha del instrumento de Constitución: 25 de julio de 2025
Denominación, domicilio: La sociedad se denomina “GLOBAL EXIMIA
SOLUTIONS S.A.S” y tiene su domicilio legal en la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, República Argentina.
Objeto social: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de ter-
ceros o asociada a terceros: Automatización de procesos empresariales:
Diseñar, implementar y gestionar soluciones tecnológicas para la auto-
matización de procesos operativos, administrativos y productivos en em-
presas de cualquier sector. Desarrollar e integrar sistemas de flujo de
trabajo (workflow), robótica de procesos (RPA) y herramientas de gestión
eficiente de tareas.
Inteligencia Artificial (IA) y Análisis de Datos: Investigar, desarrollar y apli-
car modelos de inteligencia artificial, machine learning y deep learning

para optimizar decisiones empresariales. Brindar servicios de análisis pre-
dictivo, procesamiento de lenguaje natural (NLP), visión por computadora
y otras tecnologías basadas en IA.
Comercializar software y plataformas SaaS que incorporan algoritmos de
IA.
Consultoría y Transformación Digital: Asesorar a empresas en la adopción
de tecnologías disruptivas, mejora de procesos y digitalización de opera-
ciones. Capacitar a organizaciones en el uso de herramientas de auto-
matización e IA.
Desarrollo y Comercialización de Software: Crear, licenciar y distribuir
software especializado en automatización, inteligencia artificial y gestión
de datos.
Ofrecer soluciones personalizadas bajo demanda.
Asimismo desarrollar otras actividades complementarias tales como: Re-
alizar inversiones en tecnologías emergentes vinculadas al objeto social.
Participar en acuerdos estratégicos con otras.- empresas del sector tec-
nológico. Comercializar hardware asociado a sus soluciones, en caso de
ser necesario.
A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones, y realizar todos los actos que no sean pro-
hibidos por las leyes o por este estatuto.
Plazo de duración: Su duración es de noventa y nueve (99) años, conta-
dos desde la fecha de inscripción en el Registro Público.
Capital Social: El capital social es de Seiscientos sesenta mil pesos ($
660.000.-) representado por seiscientas sesenta mil (660.000) acciones
ordinarias de valor nominal un peso ($ 1.-) cada una. El capital puede ser
aumentado por decisión del órgano de gobierno en los términos del artí-
culo 44 Ley 27.349.
Órgano deAdministración, Organización de la Representación Legal: Ad-
ministración, dirección y representación: La administración y representa-
ción de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios
o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mí-
nimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración
de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la ad-
ministración fuera plural, los administradores la administrarán y repre-
sentarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado.
Cuentan con todas las atribuciones conferidas por las normas de fondo,
incluidas aquellas para las que se requiere poder especial, con la sola li-
mitación de decidir actos de disposición o gravamen sobre bienes de la
sociedad, actos éstos que requieren la conformidad de la reunión de so-
cios. La reunión de socios fija su remuneración. Mientras la sociedad ca-
rezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un
administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual
sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones
que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles,
incluida la administración y representación legal.
Nombre de los titulares del Órgano de Administración y representación:
Se establece su composición unipersonal, designándose: Administrador
y representante titular: Ariel Pablo Pistarino, DNI 29.552.599
Administrador y representante suplente: Leandro Gabriel Castello, DNI
37.072.827
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los
socios.
DOMICILIO SOCIAL: Se fija la sede social en España 1660 Piso 03
Dto.01 de la ciudad de Rosario, Provincia de Sacia Fe.
Cierre del ejercicio: 31 de DICIEMBRE de cada año.
$ 700 549721 Oct. 6

________________________________________

HERRAJES OESTE S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se
hace saber de acuerdo con lo establecido por la ley 19.550, y según ins-
trumento respectivo de fecha 30 de julio de 2025, se acordó por unani-
midad: •
1) Prorrogar la vigencia del contrato social de la sociedad que gira en
esta ciudad bajo la denominación de HERRAJES OESTE S.R.L., por el
término de noventa y nueve años. Quedando la cláusula tercera de la si-
guiente manera: TERCERA: Duración: Su duración es de noventa y
nueve (99) años contados a partir de la fecha de inscripción de la recon-
ducción en el Registro Público de Comercio, es decir, hasta el 19 de oc-
tubre de 2104.
Rosario, a los 11 días del mes de septiembre de 2025.
$ 100 549733 Oct. 6

________________________________________

LA PECA SRL

CONTRATO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en
lo Civil y Comercial, “Primera Nominación a cargo del Registro Público
de Comercio, en los autos “LA PECASRL s/ Cesión, Retiro E Ingreso De
Socio, Renuncia Y Designación De Gerente, Prorroga”, se hace saber a
los fines de su inscripción en el Registro Público de Comercio, que los ac-
cionistas de la firma mediante acta de fecha 27/6/25 y ratificación de fecha
6/8/2025 decidieron: ADJUDICACIÓN - RETIRO E INGRESO DE SOCIO:
VERÓNICAANDREARIZ es titular de ciento setenta y cinco mil (175.000)
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cuotas de capital de pesos uno ($1), o sea la suma de pesos ciento se-
tenta y cinco mil ($175.000), que en este acto cede y transfiere en su to-
talidad a ANDRÉS DANIEL ESCAURIZA por su valor nominal de pesos
ciento setenta y cinco mil ($175.000). MAITE ANDREA ESGAURIZA
presta su conformidad para la cesión anteriormente realizada. La adjudi-
cación se realiza en base al acuerdo de adjudicación por disolución de co-
munidad de gananciales acompañado “QUINTA: CAPITAL SOCIAL. El
capital social se fija en la suma de pesos doscientos cincuenta mil
($250.000) dividido en doscientas cincuenta mil (250.000) cuotas de
pesos uno ($1) cada una, valor nominal, que a los socios corresponden
de la siguiente manera: ANDRÉS DANIEL ESCAURIZA, ciento setenta y
cinco mil (175.000) cuotas de capital de un peso ($1) o sea la suma de
pesos ciento setenta y cinco mil ($175.000) y MAITE ANDREA ESCAU-
RIZA setenta y cinco mil (75.000) cuotas de capital de un peso ($1) o sea
la suma de pesos setenta y cinco mil ($75.000)“. CAMBIO DE GEREN-
CIA - RENUNCIAYACEPTACIÓN: ÚNICO SOCIO GERENTE al SR. AN-
DRÉS DANIEL ESCAURIZA, quien estando presente en el acto acepta el
cargo y actuará de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula sexta del con-
trato social. La cedente VERÓNICA ANDREA RIZ, al no ser más socia
de la SRL, renuncia también a su cargo de gerencia sin tener nada por re-
clamar, los socios actuales aceptan dicha renuncia. PRORROGA: Pró-
rroga de duración del contrato social. Ambos socios actuales, resuelven
prorrogar el presente contrato por el termino de cuarenta (40) años a con-
tar desde la fecha de vencimiento. Por todo lo manifestado, la cláusula
tercera del contrato social quedara redactada de la siguiente manera:
“TERCERA: DURACIÓN El termino de duración se fija en cuarenta años
(40) a partir de la inscripción en el Registro Publico de Comercio. “ Se ra-
tifican todas las demás cláusulas del contrato social en cuanto no fueren
modificadas por el presente.Rosario, 3.de septiembre de 2025.
$ 300 549745 Oct. 6

________________________________________

PER COMUNICACIONES S.A

DESIGNACION DE DIRECTORIO

A los efectos legales se hace saber que por Asamblea General Ordinaria
de fecha 29/04/2025 y ratificada enAsamblea General Ordinaria de fecha
28/05/2025, la sociedad eligió nuevo directorio hasta el ejercicio que fi-
naliza el 31/10/2025, quedando así integrado: DIRECTOR TITULAR lván
Daría Coldorf, argentino, nacido el 15 de julio de 1972, DNI 22.703.862,
CUIT 20-22703862-5, estado civil divorciado, domiciliado en calle Lisan-
dro de la Torre Nº 872, de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Cór-
doba, de profesión comerciante; DIRECTOR SUPLENTE: Víctor Rubén
Rosso, argentino, nacida el 16 de octubre de 1960, DNI 14.130.735, CUIT
20-14130735-6, estado civil casado, domiciliado en Ruta 14, de la ciudad
de San Antonio de Arredondo, Provincia de Córdoba, de profesión co-
merciante.
Todos los integrantes del Directorio, titulares y suplentes, fijan domicilio
especial en calle Rioja 1068 D9, de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.
$ 100 549713 Oct. 6

________________________________________

PINTURERIA SAN JORGE V. y A. S.A.

ESTATUTO

Se comunica que por Acta de Constitución de fecha 15 de agosto de
2025, los señores Martin Alberto MINA, Documento Nacional de Identidad
número 28.069.810, Maximiliano Carlos WENGER, Documento Nacional
de Identidad número 28.069.815, y Luciano PAROLA, Documento Na-
cional de Identidad número 27.793.245, de común acuerdo han resuelto
constituir una SOCIEDADANÓNIMAde acuerdo a la Ley General de So-
ciedades Nº 19.550 bajo la denominación “PINTURERIA SAN JORGE V.
y A. S.A.”
DATOS PERSONALES DE LOS SOCIOS: Martín Alberto MINA, Docu-
mento Nacional de Identidad número 28.069.810, CUIT número
20•28069810•6, argentino, nacido el 19 de Junio de 1980, prestador de
servicios de pintura y reparación, de estado civil casado, con domicilio en
calle San Martín N” 28 de la ciudad de San Guillermo, Provincia de Santa
Fe, Maximiliano Carlos WENGER, Documento Nacional de Identidad nú-
mero 28.069.815, CUIT número 20-2806981S-7, argentino, nacido el 30
de junio de 1980, productor agropecuario, de estado civil soltero, con do-
micilio en calle Reconquista N° 190 de la ciudad de San Guillermo, Pro-
vincia de Santa Fe y Luciano PAROLA, Documento Nacional de Identidad
número 27.793.245, CUIT número 20-27793245•9, argentino, nacido el
21 de febrero de 1980, abogado, de estado civil soltero, con domicilio en
calle Mariano Moreno Nº 168 de la ciudad de San Guillermo, Provincia de
Santa Fe.
LUGAR y FECHA De INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN: Ciudad de
San Guillermo, departamento San Cristóbal, provincia de Santa Fe, 15
de agosto de 2.025.
DENOMINACIÓN SOCIAL: “PINTURERIA SAN JORGE V. y A. S.A.”
DOMICILIO y SEDE SOCIAL: Domicilio Social: Ciudad de San Guillermo,
departamento San Cristóbal, provincia de Santa Fe. Sede Social: Calle
San Martín Nº 28 de la Ciudad de San Guillermo, departamento San Cris-
tóbal, provincia de Santa Fe.
OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá por objeto ya sea por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terceros

la venta y comercialización, fraccionamiento y distribución de pinturas,
esmaltes, barnices y demás insumos para la pintura de obras, del hogar,
decorativas y para automotores, sus derivados y afines; la venta y distri-
bución de revestimientos, aberturas para el hogar, pisos, placas, artícu-
los de ferretería e insumos de la construcción y la prestación de servicios
destinados a la decoración, pintura y remodelación de hogares y comer-
cios.•
PLAZO DE DURACIÓN: La duración de la Sociedad es de cincuenta
años (SO) años contados desde la fecha
de su inscripción en el Registro Público. Dicho plazo podrá ser prorro-
gado por la asamblea de accionistas, previa inscripción y cumplimiento de
los requisitos legales correspondientes.
CAPITAL SOCIAL: El capital social es de Pesos treinta millones
($30.000.000) representado por tres mil (3.000) acciones de Pesos diez
mil ($10.000) valor nominal cada una. El capital puede ser aumentado
por decisión de la Asamblea hasta el quíntuplo de su monto, conforme el
artículo 188 de la Ley 19.550.
ADMINISTRACIÓN: La administración de la Sociedad está a cargo de un
Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea, entre
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (S) directores titulares, quie-
nes durarán tres (3) ejercicios en sus funciones, permaneciendo en sus
cargos hasta que la próximaAsamblea designe reemplazantes. LaAsam-
blea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titula-
res y por el mismo plazo con el fin de cubrir las vacantes que se
produjeran. Los directores pueden ser reelegidos indefinidamente. En
caso que la Asamblea establezca la existencia de un Directorio plural den-
tro del límite de hasta cinco directores establecido en este estatuto, se
designará en la misma asamblea, a un Presidente y a un Vicepresidente,
éste último reemplazará al primero en caso de ausencia o impedimento.
En caso de directorio unipersonal, el director titular será el Presidente.
REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación social está a cargo del
Presidente. Para el caso de Directorio unipersonal, el Director titular ac-
tuará como Presidente.-
FISCALIZACIÓN: La sociedad prescindirá de la Sindicatura, por lo que la
fiscalización estará a cargo de los accionistas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 55 de la Ley N° 19.550. En caso de que por un au-
mento de capital social se supere el monto establecido en el inciso 2° del
artículo 299 de la ley citada, el Directorio deberá convocar a Asamblea
para la designación de un Síndico titular y uno suplente, por el término de
un ejercicio sin necesidad de modificación del presente estatuto. En ese
caso, la Asamblea fijará la remuneración de la Sindicatura.
DESIGNACIONES PARA INTEGRAR EL DIRECTORIO: DIRECTOR TI-
TULAR Y PRESIDENTE: Martin Alberto,MINA, Documento Nacional de
Identidad número 28.069.810. DIRECTOR SUPLENTE: Maximiliano Car-
los WENGER, Documento Nacional de Identidad número 28.069.815.
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: 30 de julio de cada año.
San Guillermo, SEPTIEMBRE de 2025.
$ 250 549701 Oct. 6

________________________________________

SABORES DE SAUCE S.A.S.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “SABORES DE SAUCE
SAS S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD”, Expte. N° 11702-0005726-1,
que se tramitan por ante el Registro Público del Juzgado de la 1° Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la 1° nominación de Santa Fe, se hace
saber: ZABALA, ALEXIS IVAN, DNI N° 36.185.205, nacido el día 20 de
Enero de 1991,de nacionalidad argentino, profesión comerciante, domi-
ciliado en calle Av. Gral Lopez 2220 de la localidad de Sauce Viejo,Santa
Fe, CORTES MARIANA STEFANIA, DNI N° 37.285.484, nacida el día
15 de Junio de 1993, de nacionalidad argentina, de profesión comer-
ciante, domiciliado en calle Av. Gral Lopez 2220 de la localidad de Sauce
Viejo,Santa Fe, resuelven de común acuerdo constituir una sociedad por
acciones simplificada, con sujeción a las siguientes clausulas:
Fecha del Acta constitutiva: 8 de Mayo de 2025
Denominación: SABORES DE SAUCE S.A.S
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en Av. Gral Lopez 2221
la localidad de Sauce Viejo, Provincia de Santa Fe.
Plazo: Treinta (30) años contados desde la inscripción en el Registro Pú-
blico.
Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o a
través de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a
las siguientes actividades:
A) Industrial : la producción, fabricación y elaboración de productos ali-
menticios de panadería, pastelería, confitería , repostería, heladería y
pastas frescas, secas, frías y/o calientes, en sus diversos tipos y calida-
des, afines y derivados y cualquier otro artículo de carácter gastronómico.
B) Comercial: -La distribución y comercialización, importación, exporta-
ción en todas sus formas de productos alimenticios de panadería, pas-
telería, confitería , repostería, heladería y pastas frescas, secas, frías y/o
calientes, en sus diversos tipos y calidades, afines y derivados y cual-
quier otro artículo de carácter gastronómico o no.
-Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería,
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y des-
pacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda
clase de artículos y productos preelaborados y elaborados. Podrá, ade-
más, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o análoga
que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la
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rama gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenticios,
salón de fiestas y eventos.
La sociedad podrá celebrar todo tipo de operaciones y contrataciones co-
merciales en la medida que se ajusten a en lo detallado en los Punto A y
B. También podrá presentarse en licitaciones públicas, privadas y en ge-
neral cuando los pliegos se vinculen con las actividades aquí descriptas.
Podrá tener sucursales en todo el territorio nacional y/o en el extranjero
como así también adquirir, desarrollar, utilizar, explotar, operar, otorgar y
comercializar franquicias nacionales o extranjeras.
A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos
y contraer obligaciones como así también ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por éste estatuto.
Capital Social: El capital social es $ 650.000.- (Seicicentos cincuenta mil),
representados por 650.000.- Acciones de Un (1) peso, valor nominal
cada una. El capital se suscribe e integra de la siguiente manera: ZA-
BALA, ALEXIS IVAN suscribe 325.000 acciones, con un valor nominal de
$1 (Un) cada una, monto total suscripto $325.000 (trescientos veinticinco
mil), monto integrado $81250 (ochenta y un mil doscientos cincuenta) en
efectivo; CORTES, MARIASTEFANIA suscribe 325.000 acciones, con un
valor nominal de $1 (Un) cada una, monto total suscripto $325.000 (tres-
cientos veinticinco mil), monto integrado $81250 (ochenta y un mil dos-
cientos cincuenta) en efectivo. El saldo a integrar por todos los socios
será dentro de los 2 (dos) años. El capital puede ser aumentado por de-
cisión de los socios conforme artículo 44 Ley 27.349.
Administración: La administración y representación de la sociedad está a
cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se in-
dicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por lo menos, un
administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fisca-
lización. Si La administración fuere plural, los administradores la admi-
nistrarán y la representación representarán en formadistinta. Duran en el cargo
hasta que se designen sus reemplazantes.
Autoridades: Se designa para integrar el Órgano deAdministración:
Administrador Titular: ZABALA, ALEXIS IVAN– CUIT Nº 20-36185205-3 do-
miciliado en calleAv.Gral Lopez 2220 de la localidad deSauceViejo,Santa Fe.
Afministrador suplente: - CORTES, MARIANA STEFANIA– CUIT Nº 27-
37285484-2 domiciliado en calleAv. Gral Lopez 2220 de la localidad deSauce
Viejo,Santa Fe. Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la
fiscalización que poseen los accionistas conforme el art. 55 LGS.
Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Abril de cada año.
Lo que se publica a sus efectos y por el término de Ley.
Santa Fe, 25 de Septiembre de 2025.
$ 300 550347 Oct. 06

________________________________________

HIERROS LIDER S.A.

ESTATUTO

SOCIEDAD: "HIERROS LIDER SOCIEDAD ANONIMA", CUIT Nº 30-
64345097-2
DIRECTORES PRESIDENTE: Sra. MARIA LAURACURA, argentina, ca-
sada en primeras nupcias con el Sr. Oscar Ronaldo Riveira, nacida el 16
de Diciembre de 1956, DNI. 12.522.805, CUIT Nº 23-12522805-4, co-
merciante, con domicilio en calle Madres de Plaza de Mayo 2880, 4° Piso
Dpto. 01, de la ciudad de Rosario, Santa Fe, correo electrónico
lcura@hierroslider.com.ar.com
VICEPRESIDENTE: Sra. GUADALUPE CURA, argentina, D.N.I.
27.585.514, CUIT Nº 27-27585514-1, domiciliada en calle Leloir 2995,
Barrio Ribera, de la cuidad de Resistencia, Chaco, nacida el 17 de No-
viembre de 1979, Abogada, casada en primeras nupcias con Javier Ho-
racio Custidiano, correo electrónico gcura@hierroslider.com.ar
DIRECTORATITULAR: Sra. DOLORES MARIA LAURATHOMPSON, ar-
gentina, nacida el 16 de Marzo de 1952, D.N.I. Nº 11.752.739, CUIL Nº
27-11752739-0, con domicilio en calle Donován 368, de la ciudad de Re-
sistencia, Chaco, de profesión Docente, de estado civiI Viuda; correo elec-
trónico dolocura@gmail.com
DIRECTOR SUPLENTE: Sr. IGNACIO GALLI, argentino, nacido el 08 de
Febrero de 1987 D.N.I. N° 32.801.847, CUIT Nº 20-32801847-1, con do-
micilio en Av. Sarmiento 3500- Barrio Privado La California, de la ciudad
de Resistencia, Chaco, comerciante, de estado civil soltero, correo elec-
trónico igalli@hierroslider.com.ar
DIRECTOR SUPLENTE Sr. GUILLERMO RIVEIRA, argentino, nacido el
05 de Septiembre de 1983, D.N.I. Nº 30.390.830, CUIT Nº 20-30390830-
8, con domicilio en Calle Ugarteche 579, Loteo Los Pasos 1, Lote 25,
Manzana "C", de profesión Contador Público, de estado civil casado en
primeras nupcias con Romina Daniela Cocola, correo electrónico gri-
veira@hierroslider.com.ar
DIRECTOR SUPLENTE Sra. MARIA INES CURA, argentina, viuda, DNI.
12.522.804, CUIT Nº 27-12522804-1, domiciliada en calle García del Cos-
sio 354 Bis, de la ciudad de Rosario, jubilada, correo electrónico ines-
cura@hotmail.com
SOLICITUD DE INSCRIPCION: ACTADEASAMBLEAGENERALORDI-
NARIA UNANIME DEL 03 DE junio DE 2025, en la cual se decide la re-
novación del Directorio de la Sociedad HIERROS LIDER S.A., por el
término de tres ejercicios y ACTA DE DIRECTORIO DEL 03 DE JUNIO
DE 2025, en la cual distribuyen y se aceptan los cargos correspondien-
tes.
Los Directores establecen domicilio especial en calle Entre Ríos 729, Piso
09, Oficina 03 de la ciudad de Rosario.
$ 100 549968 Oct. 03

NXM CAPITAL S.A.

ESTATUTO

Se hace saber que por instrumento de fecha 12 de agosto de 2025, Ro-
drigo Terre, argentino, mayor de edad, casado, de ocupación empresario,
nacido en Rosario el 3 de julio de 1985, titular del D.N.I. nº 31.681.914,
con domicilio en calle Salta 1177 Piso 6 de Rosario y Dolores Prieto, ar-
gentina, mayor de edad, casada, de ocupación empresaria, na,c,ida en
Rosario el 16 de Julio de 1985, titular del D.N.I. n 31.695.915, con domi-
cilio en calle Salta 1177 Piso 6 de Rosario, constituyeron una Sociedad
Anónima denominada NXM CAPITAL, con domicilio y sede social en calle
Salta 1177 Piso 6 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Su du-
ración se fija en 99 años. El objeto social es realizar, por sí o por terceros
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes activi-
dades: (i) Agente Asesor Global de Inversión ("AAGI"), en los términos
de la Ley Nº 26.831, las Normas de la Comisión Nacional de Valores (t.o.
2013) y sus normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, y
demás normativa aplicable (la "Normativa Aplicable"). El AAGI proporcio-
nará en forma habitual y profesional servicios de asesoramiento respecto
de inversiones en el mercado de capitales, gestión de órdenes de ope-
raciones, administración de carteras de inversión, contando a tal efecto
con mandato expreso de sus clientes, a nombre y en interés de los mis-
mos, y referenciamiento de clientes a otros sujetos inscriptos ante la CNV
en el Registro de Proveedores de Servicios de Activos Virtuales (PSAV).
Todas estas actividades se desarrollarán de conformidad con la Norma-
tiva Aplicable y bajo la inscripción de la Sociedad en la categoría deAAGI
ante la CNV, cumpliendo en cada caso con los requisitos y limitaciones
que dicha Normativa Aplicable establezca y respetando las incompatibi-
lidades que correspondan al registro en las distintas categorías de agen-
tes supervisados por la CNV. El AAGI podrá realizar operaciones a través
de Agentes de Negociación (AN), Agentes de Liquidación y Compensa-
ción (ALyC), Sociedades Gerentes, así como también por medio de in-
termediarios y/o entidades radicadas en el exterior, siempre que se
encuentren debidamente reguladas por autoridades de contralor extran-
jeras equivalentes a la Comisión Nacional de Valores de la República Ar-
gentina, ubicadas en jurisdicciones cooperantes a efectos de la
transparencia fiscal, que no sean consideradas de alto riesgo por el Grupo
de Acción Financiera Internacional (GAFI), y sujetas a supervisión pru-
dencial conforme a acuerdos de cooperación vigentes con la CNV. Asi-
mismo, la sociedad podrá realizar las actividades complementarias en el
ámbito del mercado de capitales que autorice la Normativa Aplicable,
cumpliendo en cada caso con las exigencias de la Normativa Aplicable y
siempre respetando las incompatibilidades que correspondan al registro
en las categorías de agentes supervisados por la Comisión Nacional de
Valores (la "CNV") y previstas por la Normativa Aplicable. En todos los
casos, las actividades de la sociedad bajo la Normativa Aplicable (que
podrá incluir otras no alcanzadas por las enunciadas precedentes pero
autorizadas por la CNV requerirán el registro ante la CNV, y el cumpli-
miento de la Normativa Aplicable; (ii) Proveer servicios a terceros rela-
cionados con el asesoramiento financiero y el gerenciamiento de
negocios, de proyectos de inversión, estudios de mercados, análisis fi-
nancieros y todo tipo de emprendimientos y negocios en general, a tra-
vés de la inversión de capitales y recursos propios o de terceros en
empresas y/o actividades del mercado, con expresa exclusión de aque-
llas actividades comprendidas en la Ley Nº 21.526 de Entidades Finan-
cieras. (iii) Realización de inversiones o aportes de capital en sociedades
por acciones, constituidas o a constituirse, cualquiera sea su objeto, en
forma accidental o continuada, siempre dentro de las limitaciones esta-
blecidas en los artículos 32 y 33 de la Ley de Sociedades Comerciales;(iv)
Intermediación comercial, en el ámbito del país o con países extranjeros,
relacionada con la concreción de las actividades incluidas en este objeto;
Todas las operaciones podrán ser con empresas privadas, públicas o mix-
tas, entidades intermedias con o sin fines de lucro y organismos de los es-
tados municipales, provinciales, nacionales y extranjeros. El capital social
es de pesos ciento diez millones de pesos ($110.000.000) dividido en
10.000 (diez mil) acciones NOMINATIVAS NO ENDOSABLES de pesos
once mil ($11.000).-Las mismas son suscriptas por Rodrigo Terre, seis
mil acciones (6.000) de pesos once mil cada una ($11.000), o sea la suma
de pesos SESENTA Y SEIS millones ($ 66.000.000 ) totalmente integra-
dos, y Dolores Prieto cuatro mil acciones (4.000) acciones de pesos once
mil ($ 11.000) cada una, o sea la suma de pesos CUARENTAY CUATRO
millones ($44.000.000) totalmente integrados.- El Directorio es integrado
por Rodrigo Terre (Director Titular) y Dolores Prieto (Director Suplente),
quienes duraran 3 ejercicios sociales.- La sociedad prescinde de la sin-
dicatura .El ejercicio social finaliza el 31 de AGOSTO de cada año.
$ 200 549974 Oct. 06

________________________________________

ICADYP S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que: 1) Constitución por acto privado del día 9 de
septiembre de 2025; 2) Socios: NOELIA SOLEDAD PETTINE, DNI Nº
29.975.804, CUIT 23-29975804-4, de nacionalidad argentina, nacida el
22/3/1983, de apellido materno Calvet, con domicilio en calle Ovidio
Lagos 2548, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, de estado
civil casada en primeras nupcias con Luis Leonardo Ladino, mayor de
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edad, de profesión licenciadaen psicología, y LUIS LEONARDO LADINO,
DNI Nº 27.134.371, CUIT 20-27134371-0, de nacionalidad argentina, na-
cido el 10/5/1979, de apellido materno Solis, con domicilio en calle Ovi-
dio Lagos 2548, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, de
estado civil casado en segundas nupcias con Noelia Soledad Pettine, de
profesión contador público; 3) Denominación social: ICADYP SRL; 4)
Plazo: noventa y nueve años desde su inscripción en el Registro de Per-
sonas Jurídicas, Empresas y Contratos; 5) Objeto: dedicarse por cuenta
propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros, dentro o
fuera de la República Argentina, a educativas: organizar, promover ydic-
tar cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento docente para
todos los niveles de enseñanza, firmar convenios de pasantías, de inter-
cambio educativo y colaboración académica e investigación en las diver-
sas ramas de la cultura y la educación, la edición de libros, folletos y otras
publicaciones relacionadas con la actividad. 6) Capital social: $3.500.000
dividido en 35.000 cuotas de $100 cada una; 7) Organización de la re-
presentación: a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal fin usa-
rán sus propias firmas con el aditamento de "Socio Gerente" o “Gerente”
según corresponda, precedida de la denominación social, actuando en
forma individual e indistinta; 8) Administración y representación: La ad-
ministración, dirección y representación legal de la firma estará a cargo
de la Sra. NOELIA SOLEDAD PETTINE, deacuerdo a lo establecido me-
diante el acta acuerdo celebrada mediante instrumento privado de fecha
9 de septiembre de 2025. 9) Fiscalización: estará a cargo de todos los so-
cios segúnArt. 55 de la Ley 19.550. Podrá decidirse el establecimiento de
un órgano de fiscalización según lo previsto en el Art. 158 de la citada
ley.10) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año; 11) Sede social:
Ovidio Lagos 2548 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
RPJEC 53.- Oct.6

________________________________________

RADIUM ROCKET S.A.S.

S/ CAMBIO DE SEDE.

Se hace saber que en fecha 11/7/2025se han reunido los Señores: David
Curras, DNI Nº 32.234.805, titular de 13.000 (trece mil) acciones norma-
tivas no endosables. Viola Nicolás Axel Adrián, DNI 37.281.135,titular de
5.000 (cinco mil) acciones normativas no endosables. Viola Adrián José,
DNI 16.382.025, titular de 2.000 (dos mil) acciones normativas no endo-
sables. Únicosacciones de RADIUM ROCKET SAS se ha procedido a
cambiar la sede social, quedando establecido: la nueva sede social de
Radium Rocket S.A.S es la calle Rioja 1474,planta baja, de la ciudad de
Rosario, Santa Fe, Argentina.
RPJEC 52- Oct.6

________________________________________

“TALLER DE REPARACIONES
MECÁNICAS SAN JOSÉ S.R.L.”

EE-2025-00020328-APPSF-PE -

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 10º. inc. b) de la Ley
General de Sociedades Nº 19.550, se hace saber que el 04 de septiem-
bre de 2025, se resolvió lo siguiente: 1) Cesión de cuotas sociales: La
Sra. Silvia María Marianelli, cede, vende y transfiere la totalidad de sus
cuotas sociales, o sea 1.200 cuotas de valor nominal $ 100.- cada una, a
favor de Nora Esther Lescano, argentina, D.N.I N° 06.651.453, CUIT N°
27-06651453-1, nacida el 31 de diciembre de 1950, casada en segundas
nupcias con Roberto Luis Marianelli, de profesión docente jubilada, do-
miciliada en Brown Nº 436 de la ciudad de Villa Constitución. 2) Prórroga
de duración social: Se resuelve prorrogar el plazo de duración por un pe-
ríodo adicional de 10 (diez) años a contar desde el 13/09/2025, de tal
forma que el vencimiento se produzca el 13 de septiembre de 2035. 3) Au-
mento de capital: se dispuso el aumento de capital a $ 5.000.000.-, que-
dando suscripto y totalmente integrado como sigue: Roberto Luis
Marianelli 30.000 cuotas sociales, o sea $ 3.000.000.- de capital social; y Nora
Esther Lescano 20.000 cuotas sociales, o sea $ 2.000.000.- de capital social.
4) Exclusión de la sede social: Se considera la exclusión de la sede social de
la cláusula primera del contrato social, a fin de evitar que un cambio en la
misma implique necesariamente una reforma contractual. 5) Fijación de do-
micilios electrónicos para convocatoria a reuniones de sociedad, socios y/o
gerencia: Roberto Luis Marianelli, con domicilio electrónico en
tsjsrl16@gmail.com; Nora Esther Lescano, con domicilio electrónico en nor-
aestherlescano291@gmail.com; y “TALLERDEREPARACIONESMECÁNI-
CASSAN JOSÉ” S.R.L., con domicilio electrónico en tsjsrl16@gmail.com. LA
GERENCIA (Publicación por un día.
COD. RPJEC 54 - Oct.6

________________________________________

BADI S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: BADI S.A. s/ Designa-
ción de autoridades (Expte. Nº 1614 Año 2025 CUIJ Nº 21-0521722-4.
que se tramita por ante el Registro Público del Juzgado de 1era Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la 1era Nominación de Santa Fe) se hace
saber que la firma renovó su directorio por un nuevo periodo de tres ejer-
cicios contables, según acta de asamblea de fecha 28/04/2025, quedando

el mismo conformado de la siguiente manera:
-Presidente: Jorge Raul Baremberg, DNI Nº 11.874.849, domiciliado en
Club de Campo El Paso Lote 210, Santo Tome.
-Director Suplente: Nélida Graciela Eisenberg. DNI Nº 12.891.133, domi-
ciliado en Club de Campo El Paso Lote 210, Santo Tome.
Dr. Walte E. Hrycuk, Secretario.
$ 100 549717 Oct. 06

________________________________________

“PROYMAN” S.A.

ESCISIÓN SOCIAL Y CONSTITUCIÓN DE “TRINOMIO VIAL” S.A.

Cumplimentando artículo 88, inc. 4) de la LGS 19.550, se informa:
a) “PROYMAN” S.A., transformación social en S.A. inscripta en RP Ro-
sario, Estatutos, Tomo 88, Folio 2313, Nº 121, domicilio Catamarca 1140
Casilda, resuelve escisión patrimonial parcial para constitución de TRI-
NOMIO VIAL S.A., por asamblea extraordinaria 20/06/2025.
b) VALORES PATRIMONIALES PROYMAN S.A. 31/03/2025 ACTIVO:
$9.272.914.262,82, PASIVO: $2.652.975.454,60, PN: $6.619.938.808,22;
destina a nuevaS.A.ACTIVOSTOTALESpor $3.309.969.404,11, sin pasivos.
c) La nueva sociedad TRINOMIO VIAL S.A., tendrá domicilio 9 de Julio
1209 de Casilda.
d) Reclamos de Ley: Catamarca 1140, Casilda - lunes a viernes de 8 a 12 hs.
EL DIRECTORIO
$ 300 549991 Oct. 02 Oct. 06

________________________________________

LAS TAPERITAS S.A.

A efectos de dar cumplimiento con lo previsto por el artículo 88 inc. 4 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, se comunica que: (i) LAS TA-
PERITAS S.A., con domicilio en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa
Fe; con sede social en calle Bv. Roca 883 de la ciudad de Rafaela, pro-
vincia de Santa Fe: estatuto inscripto en la Inspección General de Justi-
cia en fecha 04/11/1996 bajo el N° 21, al Tomo I, Folio 6, Libro Estatutos
de S.A., última modificación al estatuto inscripta en Registro Público de
Rafaela en fecha 15/02/2024 bajo el N°5465 Folio 196 del Libro V de Es-
tatutos de Sociedades Anónimas, hace saber por tres días que por la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas realizadas con fecha
28/08/2025, con la presencia del 100% del capital social y acciones con
derecho a voto de la Sociedad, se ha resuelto unánimemente la escisión
conforme el artículo 88 inciso II de la Ley Nº 19.550, mediante la cual
LAS TAPERITAS S.A. se escindirá reduciendo su capital para constituir
dos nuevas sociedades: Agrocampo Sociedad Colectiva y Agrocity So-
ciedad Colectiva, continuando, LAS TAPERITAS S.A. con el desarrollo
de su actividad. (ii) Valuación del Activo y Pasivo de la Sociedad Escin-
dente LAS TAPERITAS S.A. al 30 de junio de 2025: Activo:
$126.587.653.911-; Pasivo: $65.612.300.340.-; Patrimonio Neto:
$60.975.353.571.- (iii) La valuación a misma fecha del Activo y Pasivo
escindido que se destinan a las nuevas Sociedades es la siguiente:
“AGROCAMPO S.C.”: Activo: $12.278.877.342.-; Pasivo: $4.074.853.082;
Patrimonio Neto: $8.204.024.260.- y “AGROCITY S.C.”: Activo:
$10.716.682.257; Pasivo: $3.534.677.487; Patrimonio Neto:
$7.182.004.770.- De este modo, los saldos remanentes en la sociedad
LAS TAPERITAS S.A. son: Activo: $103.592.094.312; Pasivo:
$58.002.769.771.-; Patrimonio Neto: $45.589.324.541.- (iv) Las nuevas
Sociedades (escisionarias) se denominarán: “AGROCAMPO S.C.” y
“AGROCITY S.C.”, y el domicilio social de ambas se fijará en Bv. Roca
883 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, República Argen-
tina. (v) Los reclamos y oposiciones de acreedores de ley deberán pre-
sentarse en el domicilio constituido a tal efecto en calle Bv. Roca N° 883
de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, de lunes a viernes, en el
horario de 8:00 a 16:00 hs., dentro de los quince (15) días desde la última
publicación de edictos, tal como dispone el artículo 88, incisos 4, 5 y 6 de
la Ley No 19.550.
$ 300 549910 Oct. 02 Oct. 06
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Primera Circunscripción
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++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
REMATES DEL DIA

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MCP CLAUDIO BORDA BOSSANA

El Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo del autorizante, Dra. Vi-
viana Naveda Marcó en autos: “JAQUET, Juan José C/ Otro (DNI. 12.147.595) S/Di-
visión de Condominio” (Cuij: 21-02030275-2 – Año: 2021) a dispuesto que el
Martillero Claudio Borda Bossana, Matricula Nº 1180, proceda a vender en pública
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subasta el día Miércoles 15 de Octubre de 2025 a las 17:00 horas o el día siguiente
a la misma hora si aquel resultare inhábil en la Sala de Remates del Colegio de
Martilleros de la ciudad de Santa Fe, cito en: 9 de Julio Nº 1426, de la ciudad de
Santa Fe, pcia. de Santa Fe; con la base de $68.788,42.-, en caso de no haber
postores con la retasa del 25% y de persistir la falta de oferentes sin base y al mejor
postor, el dominio pleno de un inmueble ubicado en calle: Riobamba Nº 7770 -
7772 – Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, pcia de Santa Fe; inscripto al Tomo
147 Impar; Folio: 45; Nº 1319 de la Sección Propiedades del Dpto. La Capital del
Registro General, el que según copia de dominio expresa: “UNIDAD U1: Polígono
00-01 Planta Baja. Sus superficies son: Propiedad exclusiva: Unidad principal, cu-
bierta: 178,44 mts2, semi cubierta: 4,15 mts2, total 182,59 mts.2 - Polígono 00-02
Planta Baja: Propiedad exclusiva: unidad complementaria: cubierta 20,40 mts, total
20,40 mts.2. Polígono 00-03. Planta Baja: Propiedad exclusiva, unidad comple-
mentaria, cubierta: 6,23 mts2. Total 6.23 mts.2. Total Unidad U1: Propiedad exclu-
siva: Unidad Principal: cubierta 178,44 mts.2, semi-cubierta: 4,15 mts2, Unidad
complementaria: cubierta: 26,63mts2, total: 209,22 mts2.-Porpiedad común: de uso
exclusivo: descubierta: 60,42 mts2; de uso común: cubierta:12,95 mts2., descu-
bierta: 27,43 mts2. Total: 100,80 mts2. Total superficie cubierta y semi-cubierta de
la unidad: 222,17 mts.2 - Porcentaje s/valor: 74%. Correspondiéndoles a las pre-
sentes donaciones la parte proporcional del terreno en que se asienta el edificio y
que de conformidad al plano confeccionado por el Agrimensor Nacional don
Eduardo Rossi e inscripto en el Servicio de Catastro e Información Territorial de la
Dirección topográfica, el 13 de setiembre de 2000, bajo el Nº 131079, se identifica
como POLIGONO ABCDA - Lote 1 (Uno) y de acuerdo al mismo tiene las siguien-
tes medidas, superficies, y linderos: Once metros de frente al Oeste, línea A-B, por
igual contra frente al Este, línea C-D, por un fondo común en sus costados Norte,
línea B-C y Sud, línea D-A, de veintiocho metros treinta centímetros, encerrando
una superficie total de trescientos once metros treinta decímetros cuadrados y linda:
al Oeste, con calle Rio Bamba; al Norte, con Hugo Rubén Tenerello; al Este, con Su-
sana Baccini de Bartes y al Sud con Silvia Gutiérrez de Gómez y Beatriz Gutiérrez
de Tita Ferrante.” Informa el Registro General: que el dominio subsiste a nombre de
los demandados. Informa la Dirección General de Catastro: que el inmueble no
posee deuda alguna y posee plano vigente. Informa el A.P.I: PII 10.11.04
1201350002-1 que el inmueble posee deudas por la suma de $991.603,25.- más las
actualizaciones que pudieren corresponder. Informa la Municipalidad de Santa Fe:
que el inmueble Padrón 152470 adeuda la suma de $243.520,67– más actualiza-
ción que pudiere corresponder. InformaAguas Santafesinas S.A.: posee deuda por
la suma de $637.710,31.- al 10/04/2025 más actualizaciones que pudiere corres-
ponder. - Informa la Oficial de Justicia: fui atendido por co-propietario de la vi-
vienda…”la casa de planta baja a su vez esta subdividida en dos partes, en una
vive él solo (demandado) y en la otra su hija…expresa que le terreno mide aproxi-
madamente 12 metros de frente por 30 de fondo, que la parte que él ocupa está
compuesta por el garaje al final del cual está la cocina y el asado, el patio dónde se
encuentra el lavadero y un galpón depósito, un living, un baño, patio interno, y un
dormitorio. A continuación, dejo constancia que la parte de la casa que –según ma-
nifiesta – él ocupa está compuesta por una cochera que tiene parte que da al frente
que posee techo de loza pero carece de cerramiento, con lugar para un vehículo,
luego de la cual se observa que hay un portón de chapa de hierro con vidrios re-
partidos por la que se accede a una cochera propiamente dicha: ésta mide aproxi-
madamente 16 metros de largo por 3 metros de ancho. Posee techo de madera,
piso de cemento y presenta la pared, que linda con el vecino (al Norte) si revoque
pero pintada de color blanco, mientras que la restante revocada y pintada de blanco.
A continuación de la misma hay un sector donde se encuentra el asado de un lado
y del otro una con bajo mesada y pileta, elementos de cocina y heladera Este sec-
tor posee techo de madera, piso de cerámica roja, cerámica en la pared en el sec-
tor de la mesada, ladrillo vistos en el asador. Luego, a través de una puerta de
chapa de color blanco se accede a un patio, donde a un costado se encuentra el la-
vadero que posee ladrillos vistos al exterior, pisos de cerámica roja, cerámicas en
la pared, puerta y ventana, y en el otro un galpón-depósito. A la mitad del garaje
aproximadamente hay una puerta por la cual se accede a un living, que posee una
pared de durlok que divide la casa del sector que ocupa su hija. El living comunica
con un patio interno que posee una reja que está rota por lo que no se puede abrir.
Con un pequeño baño que posee paredes revestidas de cerámicos, piso de granito,
inodoro y ducha, el cual presenta el techo roto, y con un dormitorio de 4 x 4 metros
con ventana de madera que da al patio. El dormitorio posee paredes revocadas y
pintadas, pisos de cerámica y techo de madera. Seguidamente nos dirigimos al
frente de la casa conde se encuentra la puerta de ingreso a la misma, sector que
manifiesta ocupa su hija. La misma está compuesta de dos habitaciones con ven-
tana a la calle, baño, patio de luz con techo corredizo, cocina comedor y un lava-
dero con salida al patio trasero. Dejo constancia que a la parte de la casa que,
ocupa su hija y su nieto se accede a través de una puerta de madera que es de color
blanco que está en el frente. Una vez en el interior, existe un pasillo que comunica,
a izquierda y derecha con dos habitaciones, la de la izquierda es un dormitorio y la
de la derecha un taller de costura. Ambas habitaciones poseen sus paredes revo-
cadas y pintadas, cielorraso de yeso blanco, piso de granito la primera y de ma-
dera la segunda. El pasillo posee sus paredes revocadas y pintadas, piso de granito
y cielorraso de yeso blanco. Al final de pasillo se encuentra el baño que posee piso
de granito color negro, cerámicos celestes, lavatorio, inodoro, bidet y ducha. Pre-
senta cielorraso de yeso deteriorado, al igual que las paredes entre las cerámicas
y el cielorraso. A la derecha del baño se encuentra la puerta por la que ingresa a un
patio de luz con techo corredizo. El patio posee pisos de cerámicas, paredes revo-
cadas y pintadas. Este patio se comunica con la cocina comedor. Esta posee una
puerta y una ventana que dan al patio de luz. Este ambiente posee pisos de granito,
parte del techo posee cielorraso de yeso blanco y la otra sin cielorraso, observán-
dose ladrillos huecos rotos. La cocina posee bajo mesada, alacenas, cocina y he-
ladera. Posee cerámicas celeste en la pared sobre el bajo mesada, A continuación
de la cocina comedor existe un cuarto donde se encuentra el lavadero. Este cuarto
tiene salida al patio que comparte con la otra parte de la casa. Asimismo tiene una
escalera de cemento por la que se accede a un entrepiso de madera que se utiliza
de depósito y la planta alta, la cual está bloqueada. Este ambiente posee piso de
cerámica. La casa posee abertura interiores de madera y las exteriores, portón de
la cochera y las dos ventanas del frente que son de chapa de hierro, y la puerta de
ingreso de madera La propiedad cuenta con los servicios de energía eléctrica, agua
potable, cloacas y gas natural, y se encuentra emplazada sobre calle Riobamba,
entre las calles Ayacucho y Pavón, sobre vereda Este. La calle se encuentra pavi-
mentada y cuenta con alumbrado público, al igual que las calles transversales. La
edificación posee vereda de lajas de color negro, en su frente posee un pequeño
jardín abierto por el cual se accede hasta la puerta de ingreso a la misma. Posee

su frente revocado y pintado de color blanco y amarillo. En la parte inferior posee
una especie de zócalo construidos con revoque en forma de recuadros y pintados
de color azul, verde y rosado. En uno de sus costados posee ladrillos vistos de rojo,
Posee un pequeño techo a dos aguas con tejas inglesas de color rojo, Finalmente
dejo constancia que la vivienda se encuentra en regular estado de conservación, ya
que presenta deterioros por falta de mantenimiento y gran desorden en todos sus
ambientes.” Las constancias de título no fueron presentadas, debiendo el adqui-
rente conformarse con la documentación que entregue el juzgado y no aceptán-
dose reclamos posteriores a la subasta por falta o insuficiencia de títulos.
Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse con-
forme lo disponen la ley 11.287 y la acordada vigente. Condiciones de venta: Há-
gase saber al que resulte comprador que deberá abonar en el acto del remate, el
10% del precio y la comisión del martillero en efectivo sin excepción, como así tam-
bién estará a su cargo el I.V.A. -que no se encuentra incluido en el precio- y todos los
impuestos nacionales, provinciales y municipales que correspondieren en virtud del
acto mismo de subasta, como así también aquellos relativos al bien a subastar de-
vengados con posterioridad a la aprobación de la subasta. Asimismo, hágase saber
al que resulte comprador que dentro de los 5 días de ejecutoriado el auto aprobato-
rio del remate, deberá integrar el saldo del precio. Dispónese que no se admitirá la
compra en comisión.. Para mayor información dirigirse al juzgado interviniente o al
martilleros T.E. 0342 – 154 327 818. – Fdo. Dr.a Viviana Naveda Marcó (Juez).-“
$ 1500 550484 Oct. 06 Oct. 08
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MCP NANCY RIBOTTA

La Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo del autorizante, Dra. María
Romina Botto en autos: “DEMARCHI Esther Mabel y Otro C/Otros S/División de
Condominio (CUIJ 21-00025725-4 / Año: 2012) a dispuesto que la Martillera Nancy
Ribotta, Matricula Nº 854, proceda a vender en pública subasta el día 24 de octu-
bre de 2025 a las 11:00 horas o el día siguiente a la misma hora si aquel resultare
inhábil en las Puerta del Juzgado Comunitario de la localidad de Barrancas, Dpto.
San Jerónimo de la provincia de Santa Fe, con la base del avalúo fiscal
$:40.042,93.-, en caso de no haber postores con la retasa del 25% y de persistir la
falta de oferentes sin base y al mejor postor, el 100% del dominio pleno del inmue-
ble ubicado en calle Aristóbulo del Valle Nº 1235 de la localidad de Barrancas, pro-
vincia de Santa Fe: inscripto al Tomo 192 Impar; Folio: 1133; Nº 53509 y 262 P – F.
821 – Nº 60630 de la Sección Propiedades del Dpto. San Jerónimo de Registro Ge-
neral, el que según copia de dominio expresa; “Un lote de terreno con todo lo en él
edificado, clavado y plantado, situado en el Pueblo de Barrancas, Departamento
San Jerónimo, Provincia de Santa Fe, que es parte de la fracción señalada con el
número CINCUENTAY CINCO, en el plano levantado por el Ingeniero don Juan A.
Devoto, cuyo lote es el señalado con el número CUATRO (4) de la manzana número
CINCUENTA Y CINCO en el plano de mensura y confeccionado por los Agrimen-
sores Juan A. Cortes y don Basilio J. Sacian, en el mes de noviembre del año mil
novecientos sesenta, inscripto en el departamento Topográfico de la Dirección Ge-
neral de Catastro de la Provincia bajo el número treinta y un mil ciento noventa y
ocho, mide: DIEZ metros de frente al Oeste, igual medida de contrafrente al Este,
por CUARENTA metros de fondo en cada uno de sus costados Norte y Sud- En-
cierra una superficie total de CUATROCIENTOS metros cuadrados, entre los si-
guientes linderos; por su frente Oeste con calle Aristóbulo Del Valle, al Este, con
fondos del lote número Veintisiete; al Norte con el lote número Tres, y fondos del lote
numero Veintiocho, y al Sud, con parte del lote número Cinco, todos de la misma
manzanas y planos citados.” Informa el Registro General, el dominio subsiste a
nombre de los actores y de los demandados. No registra medidas cautelares ni in-
hibiciones. Informa la Dirección General de Catastro: que no posee deudas por nin-
gún concepto. Informa el A.P.I.: PII 11.15.00 653734/0013/8 $269.059,69.- más
actualizaciones que pudieren corresponder.- Informa la Comuna de Barrancas: que
se adeuda en concepto de TGI la suma de $106.921,56. – al período 06/2025, (el
importe se actualiza diariamente) Informa la Jueza Comunitaria: “se trata de una
vivienda de mampostería de ladrillo revocada, techo de tejas con cielorraso, piso
mosaico, completamente cercada con tapial, con vereda de baldosas de cemento
y piedras en buen estado, un garaje o galería con portón de entrada, de aluminio y
vidrio y cielorraso de madera por el cual se ingresa a la vivienda. Cuenta con cinco
dormitorios, cocina comedor y baño instalado con bacha, bidet, inodoro y ducha, re-
vestido de cerámicos. Con los servicios de luz, gas y agua potable. El estado ge-
neral es muy bueno, Al fondo del terreno existe un galpón y un lavadero.” La
atendiente manifiesta que vive allí con sus hijos en calidad de locataria, entregando
copia de un recibo por el canon colativo. La casa se encuentra sobre calle asfaltada,
a 7 cuadras del centro cívico, a 1 cuadra de la Ruta Nac. 11 a dos cuadras de una
escuela secundaria y a cinco de una escuela primaria. Condiciones de venta: ad-
judicado el bien, en el acto se abonará sin excepción el 10% del precio obtenido, la
comisión del martillero 3%, con más los impuestos nacionales y provinciales que co-
rrespondan. El saldo del precio se abonará al aprobarse la subasta o a los 40 días
corridos desde la fecha del remate. En el caso de que no se ingrese el saldo en los
momentos indicados, se apercibe al comprador de lo siguiente: a) si no deposita a
su intimación por aprobación del acta de subasta, de dar por decaído el derecho a
su adjudicación, siendo responsable de los perjuicios que provoque, con pérdida de
lo abonado a cuenta del precio; b) si no deposita a los 40 días, el saldo devengará
intereses con la aplicación de una vez y media la tasa que aplica el Banco de la Na-
ción Argentina para sus operaciones de descuento de documentos a 30 días. Há-
gase saber a los compradores que deberán conformarse con los títulos y demás
constancias de autos, y que luego del remate no serán admisibles reclamación al-
guna por insuficiencia de ellos. Serán a cargo del comprador los impuestos, tasas,
contribución de mejoras y servicios de aguas, a partir de la fecha del remate y que
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pesan sobre el inmueble. No se admitirá la compra en comisión. Publíquense edic-
tos por el término de ley en el Boletín Oficial y Hall de estos Tribunales. Se hace
saber a quién resulte adquirente que en ocasión de los trámites inherentes a la ins-
cripción del dominio, el Tribunal podrá exigir la intervención de un letrado patroci-
nante, de estimarlo pertinente o si así lo exige la índole del asunto (conforme el
último párrafo del art. 323 de la ley 10.160). En tal caso se deberá cumplir con el
art. 34 de la ley 6767 con relación a la representación letrada del comprador. Auto-
rizase la publicidad solicitada con cargo de oportuna rendición de cuentas. Previo
a inscribir se actualizará el informe del Registro General a los efectos del art. 506
del C. P. C.C., si correspondiere…Para mayor información dirigirse al juzgado de re-
ferencia o a la martillera actuante. T.E. 342 154 327 818.- Fdo. Dra. María Romina
Botto (secretaria).- Dr. Ivan Do Chiazza (juez a/c).-“
$ 1000 550257 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

POR
MCP CLAUDIO BORDA BOSSANA

El Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo del autorizante, Dra. Vi-
viana Naveda Marcó en autos: “JAQUET, Juan José C/ Otro (DNI. 12.147.595) S/
División de Condominio” (Cuij: 21-02030275-2 –Año: 2021) a dispuesto que el Mar-
tillero Claudio Borda Bossana, Matricula Nº 1180, proceda a vender en pública su-
basta el día Miércoles 15 de Octubre de 2025 a las 17:00 horas o el día siguiente
a la misma hora si aquel resultare inhábil en la Sala de Remates del Colegio de
Martilleros de la ciudad de Santa Fe, cito en: 9 de Julio Nº 1426, de la ciudad de
Santa Fe, pcia. de Santa Fe; con la base de $68.788,42.-, en caso de no haber
postores con la retasa del 25% y de persistir la falta de oferentes sin base y al mejor
postor, la nuda propiedad de un inmueble ubicado en calle: Riobamba Nº 7770 -
7772 – Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, pcia de Santa Fe; inscripto al Tomo
147 Impar; Folio: 45; Nº 1319 de la Sección Propiedades del Dpto. La Capital del
Registro General, el que según copia de dominio expresa: “UNIDAD U1: Polígono
00-01 Planta Baja. Sus superficies son: Propiedad exclusiva: Unidad principal, cu-
bierta: 178,44 mts2, semi cubierta: 4,15 mts2, total 182,59 mts.2 - Polígono 00-02
Planta Baja: Propiedad exclusiva: unidad complementaria: cubierta 20,40 mts, total
20,40 mts.2. Polígono 00-03. Planta Baja: Propiedad exclusiva, unidad comple-
mentaria, cubierta: 6,23 mts2. Total 6.23 mts.2. Total Unidad U1: Propiedad exclu-
siva: Unidad Principal: cubierta 178,44 mts.2, semi-cubierta: 4,15 mts2, Unidad
complementaria: cubierta: 26,63mts2, total: 209,22 mts2.-Porpiedad común: de uso
exclusivo: descubierta: 60,42 mts2; de uso común: cubierta:12,95 mts2., descu-
bierta: 27,43 mts2. Total: 100,80 mts2. Total superficie cubierta y semi-cubierta de
la unidad: 222,17 mts.2 - Porcentaje s/valor: 74%. Correspondiéndoles a las pre-
sentes donaciones la parte proporcional del terreno en que se asienta el edificio y
que de conformidad al plano confeccionado por el Agrimensor Nacional don
Eduardo Rossi e inscripto en el Servicio de Catastro e Información Territorial de la
Dirección topográfica, el 13 de setiembre de 2000, bajo el Nº 131079, se identifica
como POLIGONO ABCDA - Lote 1 (Uno) y de acuerdo al mismo tiene las siguien-
tes medidas, superficies, y linderos: Once metros de frente al Oeste, línea A-B, por
igual contra frente al Este, línea C-D, por un fondo común en sus costados Norte,
línea B-C y Sud, línea D-A, de veintiocho metros treinta centímetros, encerrando
una superficie total de trescientos once metros treinta decímetros cuadrados y linda:
al Oeste, con calle Rio Bamba; al Norte, con Hugo Rubén Tenerello; al Este, con Su-
sana Baccini de Bartes y al Sud con Silvia Gutiérrez de Gómez y Beatriz Gutiérrez
de Tita Ferrante.” Informa el Registro General: que el dominio subsiste a nombre de
los demandados. Informa la Dirección General de Catastro: que el inmueble no
posee deuda alguna y posee plano vigente. Informa el A.P.I: PII 10.11.04
1201350002-1 que el inmueble posee deudas por la suma de $991.603,25.- más las
actualizaciones que pudieren corresponder. Informa la Municipalidad de Santa Fe:
que el inmueble Padrón 152470 adeuda la suma de $243.520,67– más actualiza-
ción que pudiere corresponder. InformaAguas Santafesinas S.A.: posee deuda por
la suma de $637.710,31.- al 10/04/2025 más actualizaciones que pudiere corres-
ponder. - Informa la Oficial de Justicia: fui atendido por co-propietario de la vi-
vienda…”la casa de planta baja a su vez esta subdividida en dos partes, en una
vive él solo (demandado) y en la otra su hija…expresa que le terreno mide aproxi-
madamente 12 metros de frente por 30 de fondo, que la parte que él ocupa está
compuesta por el garaje al final del cual está la cocina y el asado, el patio dónde se
encuentra el lavadero y un galpón depósito, un living, un baño, patio interno, y un
dormitorio. A continuación, dejo constancia que la parte de la casa que –según ma-
nifiesta – él ocupa está compuesta por una cochera que tiene parte que da al frente
que posee techo de loza pero carece de cerramiento, con lugar para un vehículo,
luego de la cual se observa que hay un portón de chapa de hierro con vidrios re-
partidos por la que se accede a una cochera propiamente dicha: ésta mide aproxi-
madamente 16 metros de largo por 3 metros de ancho. Posee techo de madera,
piso de cemento y presenta la pared, que linda con el vecino (al Norte) si revoque
pero pintada de color blanco, mientras que la restante revocada y pintada de blanco.
A continuación de la misma hay un sector donde se encuentra el asado de un lado
y del otro una con bajo mesada y pileta, elementos de cocina y heladera Este sec-
tor posee techo de madera, piso de cerámica roja, cerámica en la pared en el sec-
tor de la mesada, ladrillo vistos en el asador. Luego, a través de una puerta de
chapa de color blanco se accede a un patio, donde a un costado se encuentra el la-
vadero que posee ladrillos vistos al exterior, pisos de cerámica roja, cerámicas en
la pared, puerta y ventana, y en el otro un galpón-depósito. A la mitad del garaje
aproximadamente hay una puerta por la cual se accede a un living, que posee una
pared de durlok que divide la casa del sector que ocupa su hija. El living comunica
con un patio interno que posee una reja que está rota por lo que no se puede abrir.
Con un pequeño baño que posee paredes revestidas de cerámicos, piso de granito,
inodoro y ducha, el cual presenta el techo roto, y con un dormitorio de 4 x 4 metros
con ventana de madera que da al patio. El dormitorio posee paredes revocadas y
pintadas, pisos de cerámica y techo de madera. Seguidamente nos dirigimos al
frente de la casa conde se encuentra la puerta de ingreso a la misma, sector que
manifiesta ocupa su hija. La misma está compuesta de dos habitaciones con ven-
tana a la calle, baño, patio de luz con techo corredizo, cocina comedor y un lava-
dero con salida al patio trasero. Dejo constancia que a la parte de la casa que,
ocupa su hija y su nieto se accede a través de una puerta de madera que es de color
blanco que está en el frente. Una vez en el interior, existe un pasillo que comunica,
a izquierda y derecha con dos habitaciones, la de la izquierda es un dormitorio y la
de la derecha un taller de costura. Ambas habitaciones poseen sus paredes revo-
cadas y pintadas, cielorraso de yeso blanco, piso de granito la primera y de ma-

dera la segunda. El pasillo posee sus paredes revocadas y pintadas, piso de gra-
nito y cielorraso de yeso blanco. Al final de pasillo se encuentra el baño que posee
piso de granito color negro, cerámicos celestes, lavatorio, inodoro, bidet y ducha.
Presenta cielorraso de yeso deteriorado, al igual que las paredes entre las cerámi-
cas y el cielorraso. A la derecha del baño se encuentra la puerta por la que ingresa
a un patio de luz con techo corredizo. El patio posee pisos de cerámicas, paredes
revocadas y pintadas. Este patio se comunica con la cocina comedor. Esta posee
una puerta y una ventana que dan al patio de luz. Este ambiente posee pisos de gra-
nito, parte del techo posee cielorraso de yeso blanco y la otra sin cielorraso, ob-
servándose ladrillos huecos rotos. La cocina posee bajo mesada, alacenas, cocina
y heladera. Posee cerámicas celeste en la pared sobre el bajo mesada, A conti-
nuación de la cocina comedor existe un cuarto donde se encuentra el lavadero.
Este cuarto tiene salida al patio que comparte con la otra parte de la casa. Asimismo
tiene una escalera de cemento por la que se accede a un entrepiso de madera que
se utiliza de depósito y la planta alta, la cual está bloqueada. Este ambiente posee
piso de cerámica. La casa posee abertura interiores de madera y las exteriores,
portón de la cochera y las dos ventanas del frente que son de chapa de hierro, y la
puerta de ingreso de madera La propiedad cuenta con los servicios de energía eléc-
trica, agua potable, cloacas y gas natural, y se encuentra emplazada sobre calle
Riobamba, entre las calles Ayacucho y Pavón, sobre vereda Este. La calle se en-
cuentra pavimentada y cuenta con alumbrado público, al igual que las calles trans-
versales. La edificación posee vereda de lajas de color negro, en su frente posee
un pequeño jardín abierto por el cual se accede hasta la puerta de ingreso a la
misma. Posee su frente revocado y pintado de color blanco y amarillo. En la parte
inferior posee una especie de zócalo construidos con revoque en forma de recua-
dros y pintados de color azul, verde y rosado. En uno de sus costados posee ladri-
llos vistos de rojo, Posee un pequeño techo a dos aguas con tejas inglesas de color
rojo, Finalmente dejo constancia que la vivienda se encuentra en regular estado de
conservación, ya que presenta deterioros por falta de mantenimiento y gran desor-
den en todos sus ambientes.” Las constancias de título no fueron presentadas, de-
biendo el adquirente conformarse con la documentación que entregue el juzgado y
no aceptándose reclamos posteriores a la subasta por falta o insuficiencia de títu-
los. Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse con-
forme lo disponen la ley 11.287 y la acordada vigente. Condiciones de venta:
Hágase saber al que resulte comprador que deberá abonar en el acto del remate,
el 10% del precio y la comisión del martillero en efectivo sin excepción, como así
también estará a su cargo el I.V.A. -que no se encuentra incluido en el precio- y
todos los impuestos nacionales, provinciales y municipales que correspondieren en
virtud del acto mismo de subasta, como así también aquellos relativos al bien a su-
bastar devengados con posterioridad a la aprobación de la subasta. Asimismo, há-
gase saber al que resulte comprador que dentro de los 5 días de ejecutoriado el auto
aprobatorio del remate, deberá integrar el saldo del precio. Dispónese que no se ad-
mitirá la compra en comisión.. Para mayor información dirigirse al juzgado intervi-
niente o al martilleros T.E. 0342 – 154 327 818. – Fdo. Dr.a Viviana Naveda Marcó
(Juez).-“
$ 1500 550373 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
MARTA S. RABBI

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11 Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de San Jorge (Sta. Fe), Secretaría del autorizante, en autos:
“BANCO DE LANACIONARGENTINAC/ FANTIN, SEGUNDO JOSE Y OTROS S/
CONCURSO ESPECIAL” cuil 21-26235694-6 Nro. Expediente: 691/2005 se ha dis-
puesto que la Martillera Pública Marta S. Rabbi Mat. 837 CUIT: 27-13854200-4,
proceda a VENDER en PUBLICASUBASTA el día 23 de octubre de 2025 a las 17
hs., ó el día hábil inmediato posterior si aquel resultare feriado, a la misma hora en
el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de la localidad de MARIA SU-
SANA con la BASE de $126.000.000. En caso de no haber postores, después de
esperar un tiempo prudencial de su ofrecimiento, la base se reducirá en un 25%
osea $ 94.500.000 el siguiente inmueble 1) Dominio N° 31371 F° 1070 Bis T°140
IMPAR – SAN MARTÍN cuyo título dice: Con todo lo clavado, plantado y edificado,
un lote de terreno situado en el pueblo María Susana, Departamento San Martín,
de esta Provincia, designado como lote N° 3 de la manzana letra “C”, según plano
inscripto en el Departamento Topográfico en el año 1937, que sita su título, está si-
tuado a los 43,385 m . de la esquina Sur-Este de dicha manzana hacia el Oeste y
se compone de 21 m. de frente al Sur, por 50 m. de fondo, equivalente a 1050 m2,
lindando: al Sur con calle pública; al Norte con parte del lote N° 15; al Este con el
lote N° 2; y al Oeste con el lote 4, todos de la misma manzana.- 2) Dominio N°
65476 F° 979 T° 195 IMPAR – SAN MARTÍN cuyo título dice: Una fracción de te-
rreno con lo clavado plantado y adherido al suelo, situado en el Barrio Pablo Re-
cagno del pueblo María Susana, Dpto. San Martín, parte del lote N° 4 de la manzana
letra “C”, del plano oficial y que a su vez es parte del lote 1 b de un plano especial,
Según la mensura practicada por el Agrimensor Rodolfo José Maurino y plano res-
pectivo, registrado en el Dpto. Topográfico bajo el N° 120.188, que cita su título,
esta fracción no podrá ser transferida independientemente, está designada como
lote II, se ubica a los 58,18 m de la calle Ameghino hacia el Este y a los 20,40 m.
de la calle Av. P. Recagno, hacia el Norte y se compone de; 8 m. en sus lados Norte
y Sur por 17 m. en sus lados Este y Oeste, equivalente a una superficie de 136 m2,
lindando: al Norte y Este con propiedad de Omar J. Fantín; al Oeste con propiedad
de Norberto A. Nardone y al Sur con el lote N° 1 del mismo plano de mensura -IN-
FORMES PREVIOS: Registro Gral. de la Propiedad: Al 30/07/2025 Aforo 221923
Dominio N° 31371 F° 1070 Bis T°140 IMPAR – SAN MARTÍN. EMBARGOS: No
posee. HIPOTECA: Al 21/01/99 Nº 4403 Fº 57 Tº 37 Dpto. San Martin Grado 2
BANCO DE LANACIONARGENTINAMonto 35.853,00 US$. Al 11/02/97 Nº 10046
Fº 213 Tº 27 Dpto. San Martin Grado 1 BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Monto 64.800,00 US$.- Al 30/07/25 ºAforo 221918 Dominio N° 65476 F° 979 T°
195 IMPAR –SAN MARTÍN EMBARGOS: No posee. HIPOTECA: Al 21/01/99 Nº
4403 Fº 57 Tº 37 Dpto. San Martin Grado 2 BANCO DE LA NACION ARGENTINA
Monto 35.853,00 US$. Al 11/02/97 Nº 10046 Fº 213 Tº 27 Dpto. San Martin Grado
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1 BANCO DE LANACIONARGENTINAMonto 64.800,00 US$.- INHIBICIONES: Al
30/07/2025 Aforo 221919.-FANTIN OMAR JOSE Al 13/09/2004 Aforo 90241
Expte. 1402/2003 Fantín Segundo José y Fantín Omar José s/ Concurso Preven-
tivo Juzg. 1º Inst. Dist. N º 11 C. C. y del Trabajo San Jorge Monto $0.- Al
22/07/2005 Aforo 69483 Expte. 1402/2003 Fantín Segundo José y Fantín Omar
José s/ Concurso Preventivo Juzg. 1º Inst. Dist. C. C. y del Trabajo San Jorge
Monto $0.- .- Al 22/07/2005 Aforo 69484 Expte. 1402/2003 Fantín Segundo José
y Fantín Omar José s/ Quiebra Juzg. 1º Inst. Dist. N º11 C. C. y del Trabajo San
Jorge Monto $0.- FANTIN SEGUNDO JOSE Al 13/09/2004 Aforo 90241 Expte.
1402/2003 Fantín Segundo José y Fantín Omar José s/ Concurso Preventivo Juzg.
1º Inst. Dist. N º 11 C. C. y del Trabajo San Jorge Monto $0. - Al 22/07/2005 Aforo
69483 Expte. 1402/2003 Fantín Segundo José y Fantín Omar José s/ Concurso
Preventivo Juzg. 1º Inst. Dist. C. C. y del Trabajo San Jorge Monto $0. Al
22/07/2005 Aforo 69484 Expte. 1402/2003 Fantín Segundo José y Fantín Omar
José s/ Quiebra Juzg. 1º Inst. Dist. N º11 C. C. y del Trabajo San Jorge Monto
$0.--CONSTATACION JUDICIAL: Al 12/12/2024 el Sr. Juez Comunitario de las Pe-
queñas Causas… Soy atendida por una persona que dice llamarse NAHUEL FAN-
TIN argentino, de 24 años de edad, soltero, empleado DNI 41.942.920……..Vivimos
mi mamá LILIANABEATRIZ VEZZANI DNI 14.521.055; mi papá OMAR JOSE FAN-
TIN DNI 11.177.913 y mi hermano IVAN FANTIN DNI 39.566.487 y somos propie-
tarios. Se deja constancia que el señor OMAR JOSE FANTIN, cuenta con certificado
de discapacidad el cual reza: “Hemiplejía. Dependencia de Silla de ruedas. No es-
pecifica disfasia y afasia. Secuelas de hemorragia intraencefálica. Necesita acom-
pañante”. Se encuentra presente, sentado en sillas de rueda…….Se trata de una
vivienda de unos 45 años de construcción aproximada. Tiene un frente amplio de
unos 15 metros de ancho, con un lateral de unos 5 metros más para el ingreso de
vehículos hacia el fondo de la propiedad. Su frente cuenta con dos puertas de in-
greso, ambas puertas placas enchapadas. Tiene ventanas de aluminio con persia-
nas de madera pintadas. Todo su frente posee revestimientos de distintas piedras,
mojinete con cerámicos, y un portón de aluminio en su costado derecho que es
para el ingreso al garaje (actualmente inutilizado como tal). La casa está construida
unos 5 metros adentro y en forma de “C”, contando en su frente con canteros de pie-
dras y plantas. Posee rejas. Toda la casa tiene techos de loza, paredes revocadas
y pintadas, pisos de cerámicos, todo en buen estado de conservación. Se ingresa
a la propiedad por una cocina comedor que está justo al medio de la construcción,
es de aproximadamente unos 5 x 4 mts. Tiene alacenas y una barra diviso-
ria de nerolite en buen estado de conservación. Dese la cocina hacia el costado iz-
quierdo, se ingresa a lo que en algún momento fue un living cpmedor (hoy
convertido en dormitorio para discapacitado) de aprpx. 4 x 4 mts., que posee una
pared revestida en madera y una puerta que da al frente. Hacia adelante, y unida
por una pared con un arco sin puerta se encuentra otra habitación parte integrante
delo que fuera el living, también con camas actualmente, de 2,5 x 2,5 mts. Desde
eses living por una puerta hacia atrás, hay un pasillo que da al baño (con azulejos
hasta el techo, inodoro, bidet, bañera y pileta (lavado), todo en muy buen estado y
con unas medidas de 2 x 2 mts. aprox., y dos puertas laterales que dan a dos dor-
mitorios iguales, con piso de parquet, en buen estado de conservación. Ambos dor-
mitorios miden 3 x 3 mts. y cuentan con ventanales de aluminio que dan al patio.
Luego, volviendo a la cocina, por una puerta hacia el lado derecho, se conecta con
una galería cerrada (5 x 3) que es parte integrante de la casa, con el mismo piso, y
actualmente vacía. Desde ella se conecta hacia adelante con el garaje que da al
frente, que actualmente está lleno de muebles que eran del living. Y hacia atrás, por
medio de un pasillo, se va a un lavadero totalmente revestidas sus paredes con
azulejos que mide aprox. 2 x 1,5 mts. , luego hay un baño adaptado para el disca-
pacitado (se quitó el bidet y se colocó una ducha con acceso para la silla de rue-
das) y finalmente una pieza pequeña (3 x 3)totalmente revestida de madera. Desde
la galería también hay una puerta por la cual se accede al patio. El patio consta de
tres sectores (que considerando que el terreno mide 50 metros de fondo, cada parte
del patio que ahora describiré mide todo el ancho de la casa po 10 metros de fondo
cada uno). El primer patio tien toda loza de cemento con un cantero en L con plan-
tas. Posee un parrillero doble todo hecho de cemento, revestido y con puertas de
hierro. Al lado tiene una pequeña bacha y mesada de granito. Hay un pequeño ta-
pial de aprox. 1 metro de alto, que conecta al siguiente patio. Este tiene mitad late-
ral derecho con piso de cemento y una pileta de fibra de vidrio en forma de riñon y
la otra mitad izquierda con pasto y plantas. Finalmente, separado por un pequeño
tapial bajo, se encuentra el 3er. Patio, que es todo pasto. Anexado en el fondo hay
una pequeña construcción toda de cemento, revestida por fuera y por dentro, con
techo de loza. Es una sola habitación de 4 x 4 donde actualmente la usan los hijos
del matrimonio como taller. Tiene el interior con pido de cemento y sus pardes re-
vocadas sin pintar. Cuenta con un techo de galería de unos 2 x 4. Desde esre ta-
ller se puede salir hacia la vereda por el costado izquierdo de la casa que posee
toda una entrada hasta el fondo. La casa cuenta con los servicios de agua potable
de red, se utiliza gas envasado (como en todo el pueblo por no poseer gas natural)
y luz si bien ni es una construcción nueva en una muy linda casa, de una cons-
trucción sólida y buenos materiales….Fdo. dra. Maria Mereces Vives.- CONDICIO-
NES DE VENTA: DECRETO: SAN JORGE, 21 de agosto de 2025 Proveyendo
escrito cargo N°24687: Agréguense los informes acompañados. Téngase pre-
sente lo manifestado. Para que tenga lugar la subasta del inmueble inscripto bajo
el Dominio N° 31371 F° 1070 Bis T°140 IMPAR – SAN MARTÍN y Dominio N° 65476
F° 979 T° 195 IMPAR – SAN MARTÍN señálase el día jueves 23 de Octubre de
2025 a las 17 hs. o el día hábil inmediato siguiente a la misma hora si aquél resul-
tare feriado a realizarse en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Causas de la
localidad de MARÍA SUSANA. El bien saldrá a la venta, al mejor postor y con la
base de PESOS CIENTO VEINTE Y SEIS MILLONES ($ 126.000.000.-).. De no
haber postores, después de esperar un tiempo prudencial de su ofrecimiento, la
base se reducirá en un 25%, a la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MILLO-
NES QUINIENTOS MIL ($ 94.500.000.-). El comprador deberá abonar en el acto de
remate el 10 % del precio en dinero efectivo con más la comisión del martillero. Au-
torícese al Banco de la Nación Argentina, en su carácter de acreedor hipotecario y
ejecutante a compensar con el crédito que ostenta, en caso de resultar adquirente
en subasta, eximiéndolo en tal caso de consignar la comisión del martillero y el por-
centaje de adelanto por compra en subasta (cfr art. 500 C.P.C.C.S.F). El saldo de
precio de compra con más los impuestos, a la compraventa, Provinciales, Munici-
pales, Impuesto a la transmisión onerosa de inmuebles e IVA (si correspondiere) de-
berán ser abonados dentro del término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio
de la subasta, previa notificación por cédulas libradas en legal forma. Hágase saber
que el comprador se hará cargo de los impuestos provinciales y/o municipales que
pesen sobre el inmueble desde la fecha del remate. Publíquense edictos por el tér-
mino de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse conforme lo disponen l11.287 y la acor-

dada vigente. Autorízase la confección de 1000 volantes de publicidad, con cargo
de oportuna rendición de cuentas. Ofíciese a la Presidencia de la Cámara Civil y Co-
mercial a fin de comunicar día y hora de la presente subasta. Previo a la suscrip-
ción por el Actuario de los edictos respectivos, se practicará liquidación de capital,
intereses y costas. Notifíquese por cédula. Notifíquese. DR. JULIAN DAVID TAI-
LLEUR (SECRETARIO )DR.DANIEL MARCELO ZOS (JUEZ) Mayores Informes:
En Secretaría o a la martillera al Te. 3492 588776 NO REPONE Fdo. Dr. Julian
David Tailleur (Secretario). San Jorge, 23 de septiembre de 2025.-
S/C 549983 Sep. 29 Oct. 06

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
GISELA G. VARALE

Por disposición del Sr. Juez Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), Secretaría del autorizante, en autos: Expte. “Che-
vrolet S.A. de ahorro para fines determinados s/Ejecución Prendaria CUIJ 21-
24202373-8” se ha dispuesto que la Martillera Pública Gisela G. Varale Mat. 1156,
constancia de inscripción por ante ARCA (ex AFIP) de donde surge la condición tri-
butaria: Monotributista CUIT 27-32898893-9; proceda a VENDER en PÚBLICASU-
BASTA el día miércoles 08 de octubre de 2025 a las 10 (diez) horas, ó el día
siguiente hábil a la misma hora si aquel resultare inhábil, EN ELHALL DE LOS TRI-
BUNALES DE RAFAELA PROVINCIA DE SANTA FE.
El bien saldrá a la venta con la base de $9.000.000,00, en efectivo, y al mejor pos-
tor. En caso de no haber postores, después de esperar un tiempo prudencial de su
ofrecimiento, saldrá la venta con base reducida en un 25%, esto es, la suma de
$6.750.000,60; el siguiente VEHICULO embargado en autos, en el estado en que
se encuentra; que es de titularidad del ejecutado, cuya descripción del automotor,
según informe de Dominio el siguiente: “DOMINIO: AC512SW; Procedencia: IM-
PORTADO- Nro Certificado: 52-0018787/2018; Fecha Inscripción Inicial:
28/05/2018; Código Automotor: 024 - 700-05; País de Fabricación: BRASIL; País de
Procedencia: BRASIL; Aduana: ROSARIO; Marca: 024 - CHEVROLET; Modelo:
ONIX JOY SP 1.4 N LS MT; Tipo: SEDAN 5 PTAS; Marca Motor: CHEVROLET -
Nro. Motor: GFK 117744 (Marca Chasis: CHEVROLET - Nro Chasis:
9BGKL48TOJG373450; Fabricación Año: 2018 Modelo Año: 2018 Fecha de Adqui-
sición: 27/04/2018; Uso: PRIVADO; Cantidad de Placas: ORIGINAL”. Dejándose
expresa constancia que el automotor se encuentra depositado en Calle Av. Mitre
263, dársena Nº 20 de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe).
INFORMES PREVIOS: Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Pro-
piedad del Automotor y de Créditos Prendarios: Al 30/09/24 informa que el dominio
subsiste a nombre de la demandada.- EMBARGO:Al 30/09/24 Expte. “Chevrolet SA
de ahorro para fines determinados s/Ejecución prendaria CUIJ 21-24202373-8”
(ésta causa) Juzgado Civil y comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Rafaela (Sta. Fe), Monto $ 1447762,5 - A.P.I. PATENTE UNICA SOBRE VEHICU-
LOS: Al 26/06/2025 Dominio: AC512SW $ 66.872,99 Apremio: 068681507 Adeu-
dado Apremio: 068681505 Adeudado Apremio: 068681505 Adeudado.- INFORME
INFRACCIONES: al 22/07/2025 la Municipalidad de Rafaela informa que no posee
antecedentes por infracciones al Código de Faltas Municipal como así tampoco al
Código de Faltas Provincial de la Provincia de Santa Fe. PEDIDO DE SECUES-
TRO PREVIO: al 05/09/2025 Gendarmería Nacional informe que no existen pedi-
dos de secuestro previo. INFORME VERIFICACIÓN VEHICULAR: al 25/06/2025
Policía de la Provincia de Santa Fe Unidad Regional V informa que: 1) el número
de cuadro no presenta anomalía alguna en sus guarismos. 2) El número de motor,
no presenta anomalía alguna en sus guarismos. 3) La chapa patente, posee todas
las medidas de seguridad del organismo emisor.
CONSTATACION JUDICIAL: “En la ciudad de Rafaela, a los 03 días del mes de
julio de 2025, siendo las 8:30 horas, me constituí con la MCPGisela Varale y el me-
cánico Sr. RubénAyassa en el domicilio sito en calle Avda. Mitre Nº 263 dársena 20
de esta ciudad de Rafaela, a fin de cumplimentar lo dispuesto en los mandamiento
en autos caratulados: “Expte. año 21-2420702373- 8 Chevrolet S.A. de Ahorro para
fines determinados s/ejecución prendaria” que tramitan ante el Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela. Una vez
constituida en el lugar fui atendida por: teresa Zeballos quien justifica su identidad
con DNI Nº 21.423.237 a quien le impuse de mi cometido dándole íntegra lectura
del mandamiento adjunto. Acto seguido procedo a constatar: 1) Existe estacionado
el automóvil dominio AC 512 SW , 2) Su estado es bueno, no posee abolladuras en
su chapa, la pintura está en buen estado (posee tierra, suciedad), cubiertas desin-
fladas pero en buen estado. Falta taza rueda trasera derecha. No tiene cristales
rotos. 3) Se constata que posee gato, llave cruz, rueda de auxilio, equipo de audio
y/o radio, A.C, enganche para remolque. No posee matafuegos ni balizas. Se cons-
tata que posee dos airbag, levantavidrios automáticos en la parte delantera. 4) Se
constata luego de que el mecánico Sr. Rubén Ayassa puso a cargar la batería y
luego la colocó, el automóvil no prendió ni arrancó. El mecánico manifiesta que la
batería está agotada (se la cargó y la batería no reaccionó). No se puede verificar
el kilometraje ni el funcionamiento o puesta en marcha del automóvil. 5) No se
puede verificar atento a que el automóvil no arrancó. Se deja constancia que el
motor se encuentra completo.
No siendo para más se dio por terminado el acto, previa lectura y ratificación fir-
mando por ante mi Oficial de Justicia que da fe de lo actuado. Fdo.: Dra. Marcela
Olivera, Oficial de Justicia, Gisela Varale, MCP.-
CONDICIONES DE VENTA: RAFAELA 28/02/2025: “CHEVROLET SA DE AHO-
RRO PARA FINES DETERMINADOS S/EJECUCIÓN PRENDARIA 21-24202373-
8 JUZG. CIVIL Y COMERCIAL DE LA 4TA. NOM. RAFAELA: Agréguese la cédula
diligenciada acompañada. Para que tenga lugar la subasta del automotor Dominio
AC512SW, la que se realizará en el Hall de estos Tribunales fijase fecha para el
día 07/05/2025 a las 10:00hs, o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare fe-
riado, a la misma hora. El bien saldrá a la venta con la base de $9.000.000,00, en
efectivo y al mejor postor. En caso de no haber postores, después de esperar un
tiempo prudencial de su ofrecimiento, saldrá la venta con base reducida y última
base en un 25%. El comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% del pre-
cio en dinero efectivo, con más la comisión del martillero. El saldo de precio, con
más los impuestos a la compraventa, provinciales y nacionales e IVA (si corres-
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pondiere) deberán ser abonados, por el comprador dentro del término de 5 días de
ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, previa notificación por cédulas li-
bradas en legal forma. Hágase saber que el comprador se hará cargo, a partir de
la fecha del remate, de los impuestos provinciales y/o municipales que correspon-
dieren. Asimismo, hágase saber que no se admitirán reclamos posteriores fundados
en la insuficiencia o falta de títulos ni en error en el alcance de los derechos, obli-
gaciones y cargas que asume el adquirente en subasta. Publíquense edictos de ley
en el BOLETÍN OFICIAL y en Sede Judicial y dése cumplimiento a lo dispuesto por
el art. 67 del C.P.C. La primera publicación deberá efectuarse con una anticipación
mínima de 5 días hábiles anteriores a la fecha de subasta. Previo al libramiento de
edictos, deberán actualizarse los informes previos que a la fecha de subasta tuvie-
ran más de 180 días. Las constancias de publicación se acreditará por Secretaría
dos días antes de la fecha prevista para la subasta. Autorízase a la confección de
los volantes de publicidad solicitados, todo con oportuna rendición de cuentas. Há-
gase saber a los interesados que el día hábil anterior al remate en el horario de las
10.00 hs a 12.00 hs podrán revisar el automotor a subastar, en el domicilio del de-
pósito, acompañados por la martillera designada o el abogado interviniente en los
presentes. Practique el acreedor liquidación del crédito y formule estimación a tenor
del art. 495 del CPCC, bajo apercibimiento de no autorizarse los edictos. Se re-
cuerda a la martillera la responsabilidad emergente del art. 497 del CPCC. Notifí-
quese por cédula a la parte demandada en el domicilio real. Notifíquese. AGOSTINA
SILVESTRE ABOGADA - SECRETARIA, GUILLERMO A. VALES ABOGADO -
JUEZ”.-
Otro decreto: “RAFAELA, 09/09/2025. CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS S/EJECUCIÓN PRENDARIA 21-24202373-8 JUZG.
CIVIL Y COMERCIAL DE LA 4TA. NOM. RAFAELA: Al punto 1) Téngase presente
lo manifestado. Al punto 2) Considerando razonable la petición efectuada y funda-
mentos expuestos, siendo la misma ajustada a derecho, ordénase: A los fines de re-
alizar la SUBASTA oportunamente dispuesta en autos, fíjese nueva fecha para el
día 08/10/2025 a las 10.00 hs, o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare
feriado, a la misma hora. Hágase saber que la misma se realizará en idénticos tér-
minos que los ordenados en el proveído de fecha 28/02/2025 (fs. 141) con la sal-
vedad que: “... el bien saldrá a la venta con la base de $ 9.000.000,00, en efectivo,
y al mejor postor. En caso de no haber postores, después de esperar un tiempo
prudencial de su ofrecimiento, saldrá la venta con base reducida en un 25%, esto
es, la suma de $6.750.000, debiendo estarse a lo demás proveído en el decreto
precitado. Notifíquese por cédula en el domicilio real. Notifíquese. AGOSTINA SIL-
VESTRE - SECRETARIA. GUILLERMOA. VALES – JUEZ. Mayores Informes: a la
martillera Gisela Varale – Tel.: (03492) 15636407. Rafaela, 24 de Septiembre de
2025.
$ 1100 549870 Oct. 3 Oct. 6
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Dr. ALEJANDRO M. AZVALINSKY, Juez de Trámite del Tri-
bunal Colegiado de Familia Nº 8 de Santa Fe, en autos caratulados: "SDNAF C/
GONZALEZ JORGE DAVID Y OTROS S/ NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE-
FINITIVA DE MEDIDADE PROTECCION EXCEPCIONALY SOLICITUD DE CON-
TROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY
12.967" (21-10772946-9) se cita y emplaza a GONZALEZ JORGE DAVID, D.N.I.
N.º 35.832.895, con domicilio actual desconocido, notificandolo de lo ordenado en
autos: "SANTA FE, 04 de Febrero de 2025 Por presentada, domiciliada y en el ca-
rácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por promovida
la presente NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEFINITIVADE MEDIDADE PRO-
TECCION EXCEPCIONAL Y SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD
adoptada por la Secretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de

la Provincia de Santa Fe, respecto de los niños y adolescentes GONZALEZ BE-
LINDA LORENA (D.N.I.: 49.896.121) y GONZALEZ VALENTINA DESIRE
(D.N.I.: 51.378.919). Al punto 3): Agréguese la documental acompañada. Téngase
presente la sugerencia de TUTELA formulada. En virtud de ello, citase y emplázase
a GONZALEZ JORGE DAVID YAQUINOMARIASARABELEN - progenitores de los
niños- para que comparezcan a estar a derecho, se expidan sobre la medida defi-
nitiva propuesta y ofrezcan las pruebas de que intenten valerse en el término de
diez días, bajo apercibimiento de ley. Al punto 4): Autorizase a los profesionales pro-
puestos a intervenir en el diligenciamiento. Al punto 5) Atento la conexidad exis-
tente, acumúlense por sistema SISFE las presentes actuaciones a los autos
"SDNAF C/ AQUINO MARIA SARA BELEN Y GONZALEZ JORGE DAVID S/ CON-
TROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY
12.967" CUIJ 21-10765370-5; dejando debida constancia en el sistema informático.
Tome razón la encargada de Mesa de Entradas. procédase a designar abogado del
niño para que actúe en las presentes actuaciones y sus conexos. A tales efectos, ofí-
ciese al Colegio de Abogados de Santa Fe a fin de que. remitan la terna corres-
pondiente.
Dese intervención al Defensor General interviniente. Notifiquese".- Fabián Gon-

zalez Secretario -Alejandro M. Azvalinsky – Juez-.-
S/C 549931 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

Por disposición de la Dr. ALEJANDRO M. AZVALINSKY, Juez de Trámite del Tri-
bunal Colegiado de Familia Nº 8 de Santa Fe, en autos caratulados: "SDNAF C/
GONZALEZ JORGE DAVID Y OTROS S/ NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE-
FINITIVA DE MEDIDADE PROTECCION EXCEPCIONALY SOLICITUD DE CON-
TROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY
12.967" (21-10772946-9) se cita y emplaza aAQUINO MARIASARABELÉN, D.N.I.
N.º 36.012.271, con domicilio actual desconocido, notificandolo de lo ordenado en
autos: "SANTA FE, 04 de Febrero de 2025 Por presentada, domiciliada y en el ca-
rácter invocado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por promovida
la presente NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DEFINITIVADE MEDIDADE PRO-
TECCION EXCEPCIONALY SOLICITUD DE CONTROLDE LEGALIDAD adoptada

por la Secretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provin-
cia de Santa Fe, respecto de los niños y adolescentes GONZALEZ BELINDA LO-
RENA (D.N.I.: 49,896,121) y GONZALEZ VALENTINA DESIRE (D.N.I.:
51,378,919). Al punto 3): Agréguese la documental acompañada. Téngase presente
la sugerencia de TUTELA formulada. En virtud de ello, citase y emplázase a GON-
ZALEZ JORGE DAVID YAQUINOMARIASARABELEN - progenitores de los niños-
para que comparezcan a estar a derecho, se expidan sobre la medida definitiva pro-
puesta y ofrezcan las pruebas de que intenten valerse en el término de diez días,
bajo apercibimiento de ley. Al punto 4): Autorizase a los profesionales propuestos a
intervenir en el diligenciamiento. Al punto 5) Atento la conexidad existente, acumú-
lense por sistema SISFE las presentes actuaciones a los autos "SDNAF C/ AQUINO
MARIASARABELEN YGONZALEZ JORGE DAVID S/ CONTROLDE LEGALIDAD
DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967" CUIJ 21-10765370-
5; dejando debida constancia en el sistema informático. Tome razón la encargada
de Mesa de Entradas. procédase a designar abogado del niño para que actúe en las
presentes actuaciones y sus conexos. A tales efectos, ofíciese al Colegio de Abo-
gados de Santa Fe a fin de que remitan la terna correspondiente. Dese intervención
al Defensor General interviniente. Notifíquese".- Fabián Gonzalez - Secretario - Ale-
jandro M. Azvalinsky - Juez -.-
S/C 549933 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

Por disposición de la Dr. Alejandro Azvalinsky, Juez de Trámite del Tribunal Cole-
giado de Familia Nº 8 de Santa Fe, en autos caratulados: "SDNAYF Y OTROS C/
MOREYRA, MARIA SOLEDAD Y OTROS SI NOTIFICACIÓN DE ADOPCIÓN DE
RESOLUCIÓN DEFINITIVADE LAMEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONALDE
DERECHOS Y SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD" (21-10771772-9) se
cita y emplaza a De Luca, Lucas Emanuel, D.N.I. N.º 37.155.037, con domicilio ac-
tual desconocido, notificandolo de lo ordenado en autos: " SANTA FE, 05 de Di-
ciembre de 2024 Hágase saber que se designa como Jueza de Trámite en las
presentes actuaciones a la Dra. Claudia Brown (Cfr. Art 543 del C.P.C.C.). Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal co-
rrespondiente Por promovido Por iniciada FORMALNOTIFICACIÓN DEADOPCIÓN
DE RESOLUCIÓN DEFINITIVADE LAMEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
DE DERECHOS Y SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD (art. 66 ley 12.967)
adoptada por la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de la Provincia de Santa Fe, respecto del adolescente DE LUCA AXEL JESUS
(D.N.I.: 52.359.129); Téngase presente la prueba ofrecida. Agréguese la documen-
tal acompañada. Al punto 4): Concédase la autorización solicitada. De la medida
definitiva propuesta por la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, có-
rrase traslado a la Sra. MOREYRA, MARIA SOLEDAD Y LUCAS EMANUEL DE
LUCA, a quien se cita y emplaza a estar a derecho, contestar la demanda y ofrecer
pruebas de las que intente valerse, en el término de diez días, bajo apercibimien-
tos de ley. Dispónese que la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia de la Provincia de Santa Fe tendrá a su cargo el diligenciamiento, notificación
y realización de todos los actos impulsorios y procedimentales en la presente causa.Au-
torizase a los profesionales propuestos a intervenir en su diligenciamiento. Con los autos:
"SDNAYF C/ MOREYRA, MARIASOLEDADYOTROS S/ CONTROLDE LEGALIDAD
DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967", CUIJ:21-10764467-6 a
la vista y atento a la conexidad existente, procédase a la acumulación de las presentes
actuaciones a los citados autos, por ser aquellos los más antiguos. Tome razón oportu-
namente Mesa de Entradas en los registros informáticos. Córrase vista al Defensor Ge-
neral que por tumo corresponda. Notifíquese."- Dr.Antonio FabiánGonzález - Secretario
- Dr. AlejandroAzvalinsky- Juez - a/c.
S/C 549934 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Marisa Malvestiti, Jueza de Trámite del Tribunal Cole-
giado de Familia N° 2 de Santa Fe, en autos caratulados: "SECRETARIADE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/ MONZON, ESTEFANIA ELISABET Y ARRIOLA,
ANDRES DANIEL S/ CONTROLDE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES
Y URGENTES LEY 12.967” (21-10776831-6) se cita y emplaza a MELGAREJO LE-
ANDROADRIAN, DNI N.º 39.687.604, con domicilio actual desconocido, notificando
que en dichos autos se ha dictado la siguiente resolución: “SANTA FE, 21 de Mayo
de 2025 VISTOS: Los presentes autos en trámite por ante la Secretaría de Vulner-
nabilidad nro 1, Asociada al Juzgado Unipersonal de Familia nro 2 de Santa Fe; de
los que, CONSIDERANDO: La Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia a través de la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia, interpone FORMAL NOTIFICACIÓN DE ADOP-
CIÓN DE LAMEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL Y SOLICITUD DE CON-
TROL DE LEGALIDAD, en relación a la Medida de Protección Excepcional de
Derechos declarada mediante Disposición N° 000042, de fecha 05 de Marzo de
2025, respecto de las niñas CIELO AILYN MELGAREJO, DNI nro. 58.642.580 y
ZOE MIA JAZMIN ARRIOLA, DNI nro.56.379.794; acompañando copia de la Reso-
lución Administrativa por la que se adopta la medida, su notificación, como asi-
mismo, copia de informes y actuaciones administrativas que la fundamentan.
Seguidamente, corrida vista a la Sra. Defensora General Civil nro 1, Dra. Mariel Ro-
driguez Ocampo, dictamina que “...no tiene observación alguna que formular a la for-
mal Demanda de Notificación de Adopción de Medida de Protección Excepcional y
solicitud de control de Legalidad dictada por la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe mediante la Dis-
posición Administrativa N° 000042 de fecha 05/03/25 respecto de los niños Cielo
Aileyn Melgarejo y Foe Mía Jazmín Arriola, respecto de la responsabilidad parental
de Estefanía Elizabeth Monzón, Andres Daniel Arriola y Leandro Ariel Melgajero.
Que de los antecedentes referidos surge que la decisión adoptada satisface integral
y simultáneamente los derechos y garantías reconocidos por el art. 75 inc. 22 de la
Constitución Nacional, atendiendo al superior interés de las niñas CIELO y ZOE,
preservado por la Ley Nacional N° 26061; la Ley Provincial N° 12967, su modifica-
toria N° 13237, y su decreto reglamentario N° 619/10; por lo que corresponde rati-
ficar la medida adoptada. Ahora bien, en lo que respecta al plazo de 90 días que la
autoridad administrativa estableció para la medida adoptada, cabe advertir que de
conformidad al tercer párrafo del art. 51 de la ley 12967, la medida excepcional se
inicia desde la fecha en que quede firme administrativamente la resolución que así
la adopte por lo que en el caso, habiéndose notificado dicha resolución a los pro-
genitores en fechas 07/03, 28/03 y 11/04/2025 y quedando firme el 25/04/2025, el
plazo señalado vence el 24/07/2025.Sin embargo, debe señalarse que el art. 607 del
Código Civil y Comercial establece un plazo máximo de ciento ochenta días a los
efectos de la vigencia de la medida excepcional de protección de derechos por la
que se establece la separación de un niño o niña de su núcleo familiar, imponiendo
a renglón seguido dicha norma que, si vencido el plazo máximo no se lograran re-
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vertir las causas que motivaron la medida, el organismo administrativo que adoptó
la decisión debe dictaminar inmediatamente sobre la situación de adoptabilidad, de-
biendo comunicar dicho dictamen al juez interviniente dentro del plazo de 24 hs. En
función de ello y más allá de lo dispuesto por la normativa provincial señalada en el
párrafo precedente, corresponde computar el plazo máximo señalado desde la efec-
tiva separación de la joven de su centro de vida, lo que en caso aconteció el
11/01/2025 por lo que el plazo máximo de 180 días para resolver en forma defini-
tiva la situación de los niños involucrados en autos venció el 11/07/2025. En función
de ello se impone requerir a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia la resolución de la medida de protección adoptada en tanto el trans-
curso del tiempo conspira en contra del interés superior de la adolescente sujeto de
protección. Por ello, y el derecho aplicado ya citado, RESUELVO: 1°) Tener por efec-
tuado el control de legalidad de la Medida de Protección Excepcional, adoptada me-
diante Disposición N° 000042 de fecha 05/03/2025, respecto de las niñas CIELO
AILYN MELGAREJO, DNI nro. 58.642.580 y ZOE MIA JAZMIN ARRIOLA, DNI
nro.56.379.794 .- 2°) Requerir a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia la resolución definitiva de la situación de los niños antes
del vencimiento del plazo que establece el art. 607 del CCC; 3°) Comuníquese a

la Defensoría Provincial de Niñas, Niños, y Adolescentes a los fines del art. 38 de
la Ley 12967. Protocolícese, notifíquese a la Sra. Defensora General N° 1 y opor-
tunamente archívese. Fdo: Silvana Carolina Fertonani - Secretaria - Marisa Mónica
Malvestiti - Jueza -
S/C 47292 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Marisa Malvestiti, Jueza de Trámite del Tribunal Cole-
giado de Familia N° 2 de Santa Fe, en autos caratulados: "SECRETARIADE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/ MONZON, ESTEFANIA ELISABET Y ARRIOLA,
ANDRES DANIEL S/ CONTROLDE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES
Y URGENTES LEY 12.967” (21-10776831-6) se cita y emplaza a MONZON ESTE-
FANIA ELIZABETH, DNI N.º 41.160.184, con domicilio actual desconocido, notifi-
cando que en dichos autos se ha dictado la siguiente resolución: “SANTAFE, 21 de
Mayo de 2025 VISTOS: Los presentes autos en trámite por ante la Secretaría de
Vulnernabilidad nro 1, Asociada al Juzgado Unipersonal de Familia nro 2 de Santa
Fe; de los que, CONSIDERANDO: La Secretaría de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia a través de la Directora Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia, interpone FORMALNOTIFICACIÓN DEADOP-
CIÓN DE LAMEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL Y SOLICITUD DE CON-
TROL DE LEGALIDAD, en relación a la Medida de Protección Excepcional de
Derechos declarada mediante Disposición N° 000042, de fecha 05 de Marzo de
2025, respecto de las niñas CIELO AILYN MELGAREJO, DNI nro. 58.642.580 y
ZOE MIA JAZMIN ARRIOLA, DNI nro.56.379.794; acompañando copia de la Reso-
lución Administrativa por la que se adopta la medida, su notificación, como asi-
mismo, copia de informes y actuaciones administrativas que la fundamentan.
Seguidamente, corrida vista a la Sra. Defensora General Civil nro 1, Dra. Mariel Ro-
driguez Ocampo, dictamina que “...no tiene observación alguna que formular a la for-
mal Demanda de Notificación de Adopción de Medida de Protección Excepcional y
solicitud de control de Legalidad dictada por la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe mediante la Dis-
posición Administrativa N° 000042 de fecha 05/03/25 respecto de los niños Cielo
Aileyn Melgarejo y Foe Mía Jazmín Arriola, respecto de la responsabilidad parental
de Estefanía Elizabeth Monzón, Andres Daniel Arriola y Leandro Ariel Melgajero.
Que de los antecedentes referidos surge que la decisión adoptada satisface integral
y simultáneamente los derechos y garantías reconocidos por el art. 75 inc. 22 de la
Constitución Nacional, atendiendo al superior interés de las niñas CIELO y ZOE,
preservado por la Ley Nacional N° 26061; la Ley Provincial N° 12967, su modifica-
toria N° 13237, y su decreto reglamentario N° 619/10; por lo que corresponde rati-
ficar la medida adoptada. Ahora bien, en lo que respecta al plazo de 90 días que la
autoridad administrativa estableció para la medida adoptada, cabe advertir que de
conformidad al tercer párrafo del art. 51 de la ley 12967, la medida excepcional se
inicia desde la fecha en que quede firme administrativamente la resolución que así
la adopte por lo que en el caso, habiéndose notificado dicha resolución a los pro-
genitores en fechas 07/03, 28/03 y 11/04/2025 y quedando firme el 25/04/2025, el
plazo señalado vence el 24/07/2025.Sin embargo, debe señalarse que el art. 607 del
Código Civil y Comercial establece un plazo máximo de ciento ochenta días a los
efectos de la vigencia de la medida excepcional de protección de derechos por la
que se establece la separación de un niño o niña de su núcleo familiar, imponiendo
a renglón seguido dicha norma que, si vencido el plazo máximo no se lograran re-
vertir las causas que motivaron la medida, el organismo administrativo que adoptó
la decisión debe dictaminar inmediatamente sobre la situación de adoptabilidad, de-
biendo comunicar dicho dictamen al juez interviniente dentro del plazo de 24 hs. En
función de ello y más allá de lo dispuesto por la normativa provincial señalada en el
párrafo precedente, corresponde computar el plazo máximo señalado desde la efec-
tiva separación de la joven de su centro de vida, lo que en caso aconteció el
11/01/2025 por lo que el plazo máximo de 180 días para resolver en forma defini-
tiva la situación de los niños involucrados en autos venció el 11/07/2025. En función
de ello se impone requerir a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia la resolución de la medida de protección adoptada en tanto el trans-
curso del tiempo conspira en contra del interés superior de la adolescente sujeto de
protección. Por ello, y el derecho aplicado ya citado, RESUELVO: 1°) Tener por efec-
tuado el control de legalidad de la Medida de Protección Excepcional, adoptada me-
diante Disposición N° 000042 de fecha 05/03/2025, respecto de las niñas CIELO
AILYN MELGAREJO, DNI nro. 58.642.580 y ZOE MIA JAZMIN ARRIOLA, DNI
nro.56.379.794 .- 2°) Requerir a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia la resolución definitiva de la situación de los niños antes
del vencimiento del plazo que establece el art. 607 del CCC; 3°) Comuníquese a

la Defensoría Provincial de Niñas, Niños, y Adolescentes a los fines del art. 38 de
la Ley 12967. Protocolícese, notifíquese a la Sra. Defensora General N° 1 y opor-
tunamente archívese. Fdo: Silvana Carolina Fertonani - Secretaria - Marisa Mónica
Malvestiti - Jueza -
S/C 47293 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por estar así dispuesto en fecha 14 de AGOSTO de 2025, en los autos caratula-
dos “MAINO, IVAN DAVID S SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ NRO. 21-
02054066-1, que se tramita ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha de-
signado como Sindica a CPN BARISSI MARIA DOLORES. Se transcribe el auto
que así lo ordena: “SANTA FE, 14 de AGOSTO de 2025. Habiendo resultado sor-
teado síndico la CPN María Dolores Barissi, domiciliada en calle Moreno 2370 de

esta ciudad, desígnesela en tal carácter, debiendo comparecer cualquier día y hora
de audiencia a aceptar el cargo con las formalidades y bajo apercibimiento de ley.”.-
Fdo. DR. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN (Juez).- OTRO: 13 de Agosto 2025: …. 13)-
“Ordenar que por Secretaría se disponga la publicación de edictos dentro de las 24
Hs., conforme lo establece el art. 89 L.C.Q., en el Boletín Oficial de la ciudad de
Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado que en el plazo de 48 Hs. con-
tadas desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publicación con
todos los requisitos del art. 89 incluído especialmente su nombre, domicilio y hora-
rio de atención a los pretensos acreedores”.-. Fdo. DR. JOSÉ IGNACIO LIZASO-
AIN (Juez) – DR. NÉSTOR ANTONIO TOSOLINI (Secretario).-
Que habiendo aceptado el cargo en fecha 25/08/2025 establece como horario de
atención 9 hrs a 12 hrs y de 17 hrs a 20 hrs de lunes a viernes en el domicilio de
Moreno N° 2370 de Santa Fe.- Santa Fe, ……. de ………..………… de 2025.-
S/C 549497 Oct. 06 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº
1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe Dra. Maria Romina
Kilgelmann, se hace saber que en los autos caratulados “CABRAL, María José s/
Quiebra” CUIJ Nº 21-02041811-4 se ha dispuesto publicar el presente por el término
de dos (2) días de conformidad con el art. 218 de la Ley 24522 haciendo saber que
en las citadas actuaciones se ha ordenado lo siguiente: “ Santa Fe, 16 de Sep-
tiembre de 2025… Por presentado informe final y póngase de manifiesto el pro-
yecto de distribución. Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto por el
art. 218 de la LCQ. Pasen los autos a resolución a fin de regular los honorarios. No-
tifíquese.” Fdo Dra. Maria Romina Kilgelmann- Jueza a/c de y “Santa Fe 16 de Sep-
tiembre de 2025…RESUELVO: 1) Regular los honorarios del C.P.N. Alejandro
Rubén Monti en la suma de $ 2.329.450,41.- 2) Regular los honorarios de la Dra.
Mónica Borgoratti Hernandez en la suma de $ 998.335,89- 3) Vista al Consejo de
Profesionales de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. 4) Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial haciendo saber la regulación de honorarios y la presenta-
ción del Informe final y Proyecto de Distribución, conforme la exigencia del art. 218
de la Ley Concursal….” Fdo Dra Marian Romina Kilgelmann- Jueza a/c
S/C 549786 Oct. 06 Oct. 07

__________________________________________

Por estar así dispuesto en fecha 14 de Agosto de 2025, en los autos caratulados
MAINO, IVAN DAVID s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 2 1 -
02054066-1, que se tramita ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha de-
signado como Síndica a CPN BARISSI MARIA DOLORES. Se transcribe el auto
que así lo ordena: SANTA FE, 14 de Agosto de 2025. Habiendo resultado sorteado
síndico la CPN María Dolores Barissi, domiciliada en calle Moreno 2370 de esta
ciudad, desígnesela en tal carácter, debiendo comparecer cualquier día y hora de
audiencia a aceptar el cargo con las formalidades y bajo apercibimiento de ley. Fdo.
Dr. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN (Juez). OTRO: 13 de Agosto 2025: ... 13) Ordenar
que por Secretaría se disponga la publicación de edictos dentro de las 24 Hs., con-
forme lo establece el art. 89 L.C.Q., en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Santa
Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado que en el plazo de 48 Hs. contadas
desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los
requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, domicilio y horario de aten-
ción a los pretensos acreedores. Fdo. Dr. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN (Juez); Dr.
NÉSTOR ANTONIO TOSOLINI (Secretario). Que habiendo aceptado el cargo en
fecha 25/08/2025 establece como horario de atención 9 hrs a 12 hrs y de 17 hrs a
20 hrs de lunes a viernes en el domicilio de Moreno Nº 2370 de Santa Fe. Santa Fe,
17 de Septiembre de 2025.
S/C 549497 Oct. 6 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. MARIAEDITH VAZQUEZ,
DNI Nº 04.102.826, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley a los autos VAZQUEZ MARIA EDITH s/SU-
CESIONES-INSc.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT; CUIJ 21-26171705-8. Lo que se
publica por el término de ley (Art. 592 C.P.C.C.), en el BOLETIN OFICIAL, en el Hall
de este Juzgado. San Javier, 30 de Septiembre de 2025. Fdo. Dr. Diego Escudero,
secretario; Dra. Laura Alessio, Jueza. Dra. Gabriela Vouilloz, prosecretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 20 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe, a cargo de la
Dra. Laura Alessio a/c, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de Don ALFREDO GIMENEZ, DNI 6.315.902 y de Doña ROSA IDALIA
OJEDA, DNI 6.444.738, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de ley, en los autos caratulados OJEDARosa Ida-
lia y GIMENEZ Alfredo s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; (Expte. CUIJ 21-
26168236-9). San Javier, 26 de Septiembre de 2025. Dr. Diego Escudero,
Secretario. Dra. Gabriela Vouilloz, prosecretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 18 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Justo (SE), en autos caratulados RUIZ
CESAR LUIS s/SUCESORIO; CUIJ 21-26192852-0, se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de CESAR LUIS RUIZ, DNI M
7.879.335, para que comparezcan a hacerlos valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL y se exhibe en el Hall del Juzgado. Fdo. Dr. LEANDRO CARLOS BUZZANI,
Secretario; Dra. LAURA MARIA ALESSIO, Jueza. SAN JUSTO, 30 de septiembre
de 2025. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

En los Autos caratulados: NUÑEZ FELISA BENIGNA s/DECLARATORIA DE HE-
REDEROS; CUIJ 21-2619881-4, Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Dis-
trito Civil, Comercial y Laboral Nº 18 de la ciudad de San Justo, se ha ordenado
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citar y emplazar por edicto a los herederos, acreedores, legatarios y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la Sra. NUÑEZ FELISA BE-
NIGNA DNI 1.733.364, por su fallecimiento, que será publicado por un día en el
BOLETIN OFICIAL y exhibido en el HALL DEL JUZGADO, para que lo acrediten en
los mencionados autos; dentro de los treinta (30) días posteriores a la publicación
y bajo apercibimento de ley. Fdo. Dr. Leandro Carlos Buzzani, Secretario; Dra. Laura
M. Alessio, Jueza. San Justo, 30 de Septiembre de 2025. Cintia D. Lo Presti, pro-
secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de
Distrito N° 20 de la ciudad de San Javier, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don ENGLER, RUBEN CARLOS, DNI Nº 12.368.435,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales en autos caratulados: ENGLER RUBEN CARLOS s/SUCESO-
RIO; CUIJ 21-26171766-9. San Javier, 2 de Octubre de 2025. Dra. Gabriela Vouilloz,
prosecretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y laboral de la ciudad de San Justo, en autos caratulados: DRIUSSI, SILVIA LEO-
NOR s/SUCESORIO; (CUIJ N° 21-26192739-7), se cita, llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios de Silvia Leonor Driussi, D.N.I. N°
12.698.568, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efecios en el BOLETIN OFI-
CIAL. Fdo. Dr. Leandro Carlos BUZZANI (Secretario); Dra. Laura María ALESSIO
(Jueza). San Justo, 19 de Agosto de 2025. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primer Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
7ª Nominación de Santa Fe), en los Autos Caratulados: ALBUQUERQUE o AL-
BURQUERQUE, LOURDES ELOIDE s/SUCESORIO; CUIJ 21-02055418-2, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Sra. AL-
BUQUERQUE o ALBURQUERQUE, LOURDE ELOIDE, DNI Fl.446.527, para que
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos de referencia. Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TIN OFICIAL. Santa Fe, de de 2025. Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial 5ª Nominación de Santa Fe
SEC.UNICA en autos caratulados: PURICELLI EDUARDO RAMON s/DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS - RECONSTRUCCIÓN; CUIJ N° 21-00887717-9, se cita,
se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Eduardo
Ramón PIRUCELLI, titular del DNI N° 6.257.394, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de legales. Lo que
se pública a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Mercedes Dellamónica, Se-
cretaria; Dr. Gabriel Abad, Juez a/c. Santa Fe, 1 de Octubre de 2025. Dra. Alina
Prado, prosecretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la SEXTA Nominación) de la ciudad
de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en autos caratulados: FARTO, BLANCA
RENEE s/SUCESORIO; (CUIJ N° 21-02018875-5 - Año: 2020), se cita, llama y em-
plaza a todos los herederos, acreedores, legatarios y/o aquellas personas que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante:
Blanca Renee FARTO, D.N.I. N° 3.208.068, fallecida el 18.12.2019 en la ciudad de
Santa Fe, Dpto. La Capital, provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Lo que se publica sus efectos legales, bajo apercibimientos de
ley. Santa Fe, de Septiembre de 2025. Fdo. Dra. Claudia Sanchez (Secretaria).
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Cicil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de la ciudad de
SanIa Fe) en autos caratulados VILLANUEVA, JORGE ALBERTO Y OTROS s/Su-
cesorio; Expte. CUIJ Nº 21-02039589-0, se cita, llama y emplaza a todos los here-
deros, acreedores y legatarios del Sr. Jorge Alberto Villanueva, argentino, casado,
mayor de edad, empleado, DNI Nº 17.452.147, domiciliado realmente en calle Cen-
tenario Nº 4341 de la ciudad de Santo Tomé, Pcia. de Santa Fe, fallecido el día 22
de Junio de 2022 en Santo Tomé, Pcia. de Santa Fe, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Jose Ingnacio Lizasoain,
Juez.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera circunscripción judi-
cial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 8ª Nominacion de esta ciudad), en los autos caratulados SOSA, RANON
ADOLFO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-02050098-8, se a dis-
puesto citar y emplazar a los herederos, acreedores, y legatarios de Sosa Ramon
Adolfo, DNI 11.274.608, fallecido en Santa Fe en fecha 13 de Diciembre de 2023,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.
Dr. Di Chiazza (Juez). Santa Fe, de de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la señora jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe, en autos "BU-
SATTO, María Raquel del Rosario s/SUCESORIO" CUIJ 21-26186560-9, se

notifica, cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de la causante, Doña
María Raquel del Rosario BUSATTO, L.C. 4.457.918, fallecida el 04/08/2018 en la
ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe, para que en el término y bajo los aper-
cibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por
el término legal en el Boletín Oficial y en la Sede Judicial respectiva. San Justo, 03
de Octubre de 2025. Cintia D. Lo Presti, Prosecretario.
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa
Fe), en los autos caratulados “TOLOSA, JORGE RAUL S/ SUCESORIO”,
Expte.Nro. 21-02054521-3, año 2025, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de TOLOSA, JORGE RAUL, D.N.I (M) 6.216.491, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.: DR.
CARLOS FEDERICO MARCOLIN- Juez. Santa Fe, Octubre de 2025
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de laOficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe), en los autos caratulados “BAS,
FRANSCISO YOTROS S/ SUCESORIO” – CUIJ N° 21-02055056-9, se cita, se llama,
y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del Sr. BASFRANCISCO,DNI
N.º 2.838.774 y de la Sra. RAMOS ANGÉLICA, DNI N.º 6.115.080, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, de
Septiembre de 2025. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez).
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

En Expte. CUIJ 21-26307212-7 – CIARABELLA, María del Carmen s/ Sucesorio”
tramitados ante Juzgado Distrito Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral Es-
peranza, Secretaría de la Dra. Julia Fascendini, se cita y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de MARIADELCARMEN CIARABELLAD.N.I. F5.125.981,
nacida en Santa Fe el 22.03.1946, fallecida en Sarmiento 16.11.2023, domiciliada
Mariano Moreno 1009 de Sarmiento, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Firmado: Virginia Inga-
ramo (Jueza) – Julia Fascendini (Secretaria) – ESPERANZA, Septiembre de 2025
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
7ma Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados HEREDIA, LUIS
ALBERTO S/ SUCESORIO – CUIJ: 21-02055320-8 que tramita por ante OFICINA
DE PROCESOS SUCESORIOS SEC. UNICA se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios del Sr. HEREDIA LUIS ALBERTO DNI Nº 6.259.491
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Santa
Fe, de septiembre de 2025.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Octava Nominación de esta ciudad); en los autos caratulados: “CEBALLOS
NIDIABEATRIZ S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02054698-8), se cita, se llama y em-
plaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de NIDIA BEATRIZ CEBA-
LLOS, DNI N° 11.555.016, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. DR. IVAN G. DI CHIAZA (Juez). Santa Fe, 18 de
Agosto de 2025.
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados “BER-
TOLDO, IRMA BLANCA S/ SUCESORIO, CUIJ 21-02054587-6”, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Irma Blanca Bertoldo,
D.N.I. 5.479.664, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial”. Fdo. Dr. Lucio Alfredo PALACIOS, Juez a/c.- Santa Fe, de Octubre de 2025
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados: “CASTRO, NORMA GUADALUPE S/ SUCESORIO”-
(CIUJ Nº 21-02055435- 2- Año 2025), se cita, se llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Doña NORMAGUADALUPE CASTRO, D.N.I.
Nº 5.862.856 para que, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. Dra. DR. GABRIEL ABAD Juez Santa Fe, de de 2.025
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “BONINO, HECTOR TOMAS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
02055688-6 se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios
de Sr. HECTOR TOMAS BONINO, DNI 06.544.503, con domicilio en calle Balcarse
1732 de Santa Fe, fallecido el 19 de julio de 2025 en esta ciudad, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: DR. Ivan Di
Chiazza, juez.-
$ 45 Oct. 06
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__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1º Instancia de Distrito Nro. 15 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Provincia de Santa Fe, en autos
caratulados: BUTTARELLI ETELVINA Y OTROS S/ SUCESORIO CUIJ 21-
26215880-9 se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores deATILIO LUIS
STRUBIAD.N.I. 6.352.803 fallecido en la ciudad de Tostado el 22 de marzo del año
2023, y de ETELVINA BUTARELLI D.N.I. 4.101.278 fallecida en la ciudad de Tos-
tado, el 24 de noviembre del año 2024; para que en el plazo y bajo los apercibi-
mientos de la ley comparezca a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín oficial y conforme lo dispuesto en la ley 11.287 y acuerdo del
7/2/96 acta N° 3. Dra. Marcela Barrera (Secretaria) Dr. Jorge Da Silva Catela (Juez
A/C). Septiembre del año 2025
% 45 Oct. 06

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 11 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge en “Ponce, Ramón s/ Sucesorio” Cuij
21-26267465-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante RAMÓN PONCE, DNI N° 6.690.137, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial y exhibición en los Estrados Judiciales. San Jorge,
03/10/2025.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “PALMERI ROSARIO OLIMPIAS/ SUCESORIO – C.U.I.J.
21-27915787-4”, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
N° 10 en lo Civ. Com. y Lab. de Ceres, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante Sra. ROSARIO OLIMPIA PALMERI, DNI 5.559.707, fallecida
el 15 de junio de 2025 en la ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se exhibe en las
puertas del Juzgado.- CERES, ….. de octubre de 2025.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ª Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal en autos caratulados: VAN MULLEN,
ELSA OFELIA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; 21-26141136-6, Cita y em-
plaza a todos los que se consideren como herederos, acreedores a todos los que
se consideren con derechos a los bienes del causante ELSA OFELIA VAN MU-
LLEN, DNI 6.633.291, para que comparezcan a ser valer sus derechos por el tér-
mino y bajo los apercibimientos legales. San Cristóbal, de Julio de 2025. Fdo. Dra.
CECILIA TOVAR, (SECRETARIA).
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de San Cristóbal SEC.UNICA
de la Ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados
"SANCHEZ, DOLLY GRISELDA S/ SUCESORIO " (CUIJ: 21-26127863-1) se cita,
se llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de la Sra. SANCHEZ,
DOLLY GRISELDA, DNI: LC N° 2.291.743, de apellido materno Kolliker, con último
domicilio real en Las Heras N° 1064, de la Ciudad de San Cristóbal, Provincia de
Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el Boletín Oficial. - (Fdo.): Dra. Ce-
cilia V. Tovar, Secretaria. -
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Vera, Provincia de Santa Fe,
en los autos caratulados SABOLLA, ANA Y OTROS s/SUCESORIO; CUIJ 21-
25278571-7 Año 2024, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de la señora ANA SABOLLA, DNI 6.447.146, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de legales.
Fdo. Dra. Margarita Savant, Secretaria; Dra. Jorgelina Yedro, Jueza. Lo que se pu-

blica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Vera, Provincia de Santa Fe, 30 de
Septiembre de 2025. Dra. Margarita Savant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Vera, Provincia de Santa Fe,
en los autos caratulados SAROLLA, ANA Y OTROS s/SUCESORIO; CUIJ 21-
25278571-7 Año 2024, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios del señor ROBERTO OEHRLI, DNI 2.493.382, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de legales.
Fdo. Dra. Margarita Savant, Secretaria; Dra. Jorgelina Yedro, Jueza. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Vera, Provincia de Santa Fe, 1 de Oc-
tubre de 2025. Dra. Margarita Savant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Distrito 13 Civil, Comercial y La-
boral, Primera Nominación, de la ciudad de Vera (Santa Fe), se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de CANCIAN, GRACIELA IRMA
DNI 12.297.154, a los autos: CANCIAN, GRACIELA IRMA s/SUCESORIO; (CUIJ
21-25279025-7), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN OFICIAL y PUERTAS DEL JUZGADO. Vera, 29 de Septiembre de 2025. Dra.
Margarita Savant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Distrito Número 13 en lo Civil,
Comercial y del Trabajo Primera Nominación de la ciudad de Vera, provincia de
Santa Fe, en autos caratuladosARRIOLAAVIGAILMARINA s/SUCESORIO; (Expte.
Nº 954 año 2006); CUIJ 21-25202397-3, se ha dispuesto la publicación de edictos
que se publicará un día (art. 2340 C.C.y C.), citando y emplazando a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña A V I G A I L
MARINA ARRIOLA, que falleciera el pasado 20 de Julio 2006 en la localidad de
Malabrigo, provincia de Santa Fe. La referida publicación se ha ordenado en el BO-
LETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera, 29 de Septiembre de 2025. Dra. Mar-
garita Savant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral 1ª Nominación Sec-
ción Única de la ciudad de Vera, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados
ANADON, JORGE ENRIQUE s/SUCESIONES - INSC. TARDÍAS - SUMARIAS -
VOLUNT. CUIJ 21-25279007-9, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por
el causante ANADON, JORGE ENRIQUE, para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Vera, 30 de Septiembre de
2025. Dra. Margarita Savant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral - Primera Nominación de Vera, provincia de Santa Fe, Dra. Jor-
gelina Yedro, llama a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Tomasa Calderón, DNI 4.420.861, en
autos MANZUR, Eusebio Osmar y Otros s/SUCESORIO; CUIJ 21-25279033-8, por
el término de ley, (Art. 2340 Co. Civ. y Com.), para que comparezcan a éste Tribu-
nal, a hacer valer sus derechos. Vera, 29 de Septiembre de 2025. Dra. Margarita Sa-
vant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral - Primera Nominación de Vera, provincia de Santa Fe, Dra. Jor-
gelina Yedro, llama a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Eusebio Osmar Manzur, DNI
M7874624, en autos MANZUR, Eusebio Osmar y Otros s/SUCESORIO; CUIJ 21-
25279033-8, por él término de ley (Art. 2340 Co. Civ. y Com.), para que comparez-
can a éste Tribunal, a hacer valer sus derechos. Vera, 29 de Septiembre de 2025.
Dra. Margarita Savant, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da
Nom. de Distrito Judicial Nro. 13 de Vera, ordena publicar por el término de un día
edictos de ley (art. 2340 CcyCN), CITANDO, LLAMANDO y EMPLAZANDO, a los
herederos, legatarios, acreedores y a todas/os las/os que tengan derecho, para que
comparezcan al JUICIO DECLARATORIA DE HEREDEROS de Don ELIO EN-
ARDO MONZON, D.N.I. 16.851.127 – (CUIJ: 21-25278788-4), bajo apercibimien-
tos y dentro de los términos de ley. Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo – Juez. Dra.
Mónica M. Alegre – Secretaria Subrogante.- Vera, 03 de octubre de 2025. -
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Tercera No-
minación - de la ciudad de Rafaela, en los autos ARMANDO STELLA MARIS S/
SUCESORIO CUIJ 21-24210631-5 - Año 2025 se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de la Sra ARMANDO STELLA MARIS ,DNI
16.971.964 , con domicilio en calle La Plata 170, Rafaela, fallecida el 1 de abril de
2025 en la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por ante este Juzgado, por el término y bajo apercibimientos de
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Ley. Lo que se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL - .Sucesorio abierto por
la Dra. Marelli Rivero. Fdo: Guillermo VALES, Juez a /c Juliana FOTI. Secretaria.
Rafaela, 03 de octubre de 2025
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en los autos caratu-
lados "CUIJ N° 21-23901923-1 – Zlauvinen, José Mauricio y Cissano, Olinda
Cornelia s/ Sucesorio"; se cita y emplaza a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. Olinda
Cornelia Cissano, DNI N° 3.786.014, con ultimo domicilio en calle Eduardo Oliver
N° 932 de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, fallecida en fecha 28/06/2024,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días
bajo apercibimientos de ley, lo que se publicara en el Boletín Oficial y en el Hall de
Tribunales, a sus efectos.- Fdo: Dr. Matías Raúl Colon – JUEZ – Dra. Sandra Inés
Cerliani – SECRETARIA
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos BIANCHI CAREN MARLEN S/ SUCESORIO (CUIJ: 21-25034406-3),llama, cita
y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con dere-
chos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. CARENMARLEN BIANCHI D.N.I
33.916.116, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se pre-
senten a hacerlos valer. RECONQUISTA, 03 de octubre de 2025.- Maria Belen Sa-
liva, Prosecretaria.
$ 45 Oct. 06
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

Por estar así ordenado en los autos BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/MU-
LLER LUCRECIA s/COBRO DE PESOS/SUMAS DE DINERO- EXPTE FRO Nº
280/2024, que tramita por ante el Juzgado Federal Nº 2 de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la ciudad de Santa Fe, Sec. Civil, se ha dispuesto citar por
edictos que se publicarán por DOS (2) DIAS en el diario El Litoral y en el BOLETIN
OFICIAL, a la demanda Sra. MULLER, Lucrecia, D.N.I. Nº 34.360.083, conforme art.
542 CPCCN, bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Fdo. Aldo
Mario Alurralde, Juez Federal (Subrogante).
S/C 549233 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/PE-
RALTA MARIO AUGUSTO s/EJECUCIONES VARIAS- EXPTE. Nº 322/2024, que
tramita por ante el Juzgado Federal Nº 2 de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial de la ciudad de Santa Fe, Sec. Civil, se ha dispuesto citar por edictos que se
publicarán por UN (1) DIA en el diario El Litoral y en el BOLETIN OFICIAL, a la de-
manda Sr. PERALTA Mario Augusto, DNI Nº 30.707.202, a los fines de intimar de
pago y citar al demandado a oponer excepciones dentro del término de cinco días.
Conforme art. 145 y sgtes. del CPCCN, bajo apercibimiento de dar intervención al
Defensor Oficial. Fdo. Aldo M. Alurralde, Juez Federal (Subrogante).
S/C 549234 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos BANCO DE LANACIÓNARGENTINA c/PEREZ
EMANUELALEJANDRO s/COBRO DE PESOS- SUMAS DE DINERO EXPTE. Nº
6704/2024, que tramita por ante el Juzgado Federal Nº 1 de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la ciudad de Santa Fe, Sec. Civil, se ha dispuesto citar por
edictos que se publicarán por DOS (2) DIAS en el diario El Litoral y en el BOLETIN
OFICIAL, a la demanda Sr. PEREZ, Emanuel Alejandro, DNI 37.445.943, conforme
art. 145 y sgtes. del CPCCN, bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor
Oficial. Fdo. Gaston Salmain, Juez Federal Subrogante. Santa Fe, 26 deAgosto de
2025. Naria Victoria, secretaria.
S/C 549235 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nro. 1, de la ciudad de Santa
Fe, a cargo de la Jueza Marisa Malvestiti, en autos: ORTIZ, ELIANA ITATI C/ CHE-
LINI, IVAN AGUSTIN S/ ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS, CUIJ N°21-10720021-
2, se cita, llama y emplaza al Sr. IVAN AGUSTIN CHELINI, DNI N° 32.331.572, se
lo notifica de los sigtes. proveídos y se lo cita para que comparezca a estar a de-
recho por los términos y bajo apercibimientos de ley. “SANTAFE, 08 de Octubre de
2019.Hágase saber que en los presentes el suscripto ha sido designado Juez de
Trámite, (art. 543 CPCC). Por presentada, domiciliada y en el carácter invocada,
acuérdasele la participación legal correspondiente en mérito al poder acompañado.
Previo a proveer la demanda, deberá cumplimentarse con el art. 130 in fine del
C.P.C.C. (Mediación Prejudicial Obligatoria).- Sin perjuicio de ello y atento el supe-
rior interés tutelado, establécese como cuota provisoria de alimentos que deberá

abonar el Sr. IVAN AGUSTIN CHELINI en favor de su hijas KIARA AGUSTINA y
BRISA LUJAN CHELINI, la suma mensual equivalente al 30 % de sus haberes, de-
ducidos los descuentos de ley y asignaciones familiares con más las asignaciones
familiares que correspondan, afectándose en igual proporción de Sueldo Anual
Complementario…: “SANTA FE, 14 de Mayo de 2021.Ofíciese a la empleadora del
Sr. Iván Agustín CHELINI a los fines de que proceda a retener de los haberes del
mismo, la cuota alimentaria provisoria fijada a fs. 10 de autos. Dicha suma deberá
depositarse en la cuenta N°5155914, CBU N° 3300505630000051559149 abierta
en el Banco Santa Fe -AgenciaTribunales- a la orden de este Tribunal y para estos
autos. A los fines del diligenciamiento, líbrese mandamiento al Oficial de Justicia
con facultades de ley. Autorícese al profesional interviniente en su diligenciamiento.
Notifíquese”-.También se dispone:“SANTAFE, 25 de Noviembre de 2022...Téngase
por iniciada demanda de ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS, a la que se le impri-
mirá el trámite de juicio sumarísimo- por parte de la Sra. Eliana Itatí ORTIZ, respecto
de los niños Kiara Agustina CHELINI y Brisa Luján CHELINI contra el Sr. Iván Agus-
tín CHELINI, a quien se le corre traslado para que conteste la demanda y ofrezca
la prueba de la que intente valerse dentro del término de diez días, todo bajo aper-
cibimientos de dictarse sentencia sin más trámite y conforme a derecho. Agréguese
la documental acompañada. Téngase presente la prueba ofrecida y la reserva for-
mulada. Dése intervención al Defensor General. Notífiquese.” - Lo que publica a
sus efectos en el Hall de Tribunales y en el Boletín Oficial (arts. 592 y 67 mod. por
Ley 11.287). Fdo. Natalia S. BELAVI, Secretaria y Dra. Marisa M. MALVESTITI,
Jueza a/c. - Santa Fe, 09 de Septiembre del 2025.-
$ 200 549162 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados TORIGLIA, LE-
ANDROARIEL s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; (CUIJ 21-02053736-9); Tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 4 de Septiembre de
2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) De-
clarar la quiebra de LEANDRO ARIEL TORIGLIA, argentino, DNI N° 44.777.981,
soltero, empleado del Supermercado Kilgelmann S.A., CUIL 20-44777981-1, ape-
llido materno SERRUDO, domiciliado según dice en calle Hermano Figueroa Nº
8946 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Sara Faisal Nº 1705 Piso
10 de esta ciudad de Santa Fe. 2) Mandar anotar la presente sentencia de quiebra
a los Registros correspondientes, oficiándose. 3) Decretar la inhibición general de
bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros
pertinentes. 4) Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documen-
tos del fallido los entreguen al Síndico. 5) Intimar al fallido para que dentro de las
24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del fun-
cionario concursal. 6) Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando inefica-
ces los que eventualmente pudiera efectuar. 7) Ordenar interceptar la
correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entrega-
das al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8) Hacer saber al fallido que sólo podrá au-
sentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9) Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con
excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declara-
ción de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en propor-
ción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas
retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por
Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la em-
pleadora. 10) Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art.
177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza
el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11) Designar el día miérco-
les 10 de septiembre de 2025 a las 10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por
la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales exis-
tentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial de Santa Fe. 12) Fijar el día miércoles 15 de octubre de 2025 inclusive,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13) Se-
ñalar el día miércoles 12 de noviembre de 2025 como fecha en la cual la Sindica-
tura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522)
y designar el día miércoles 17 de diciembre de 2025 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14) Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines
de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la ley 24.522. 15) Disponer la publicación de Edictos durante cinco días
en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el
art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Regis-
tros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la
empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Digitalmente PALACIOS (Juez a/cargo);
PACOR ALONSO (Secretaria). OTRO DECRETO: SANTA FE, 11 de Septiembre
de 2025. Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Síndico que inter-
vendrá en autos, ha sido sorteado la Síndico CPN EDUARDO A. MANGIAMELI,
domiciliado en Avda. Juan José Paso Nº 3248, a quien se designa en tal carácter,
debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con
las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo. Digitalmente:
Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS, Juez a/c; Dra. MARÍA ALFONSINA PACOR
ALONSO, Secretaria.
S/C 549090 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados BRIZZIO, LO-
RENA SILVANA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02055015-2) tramita-
dos por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº l en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 01 de Julio de 2025:
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AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de
BRIZZIO, LORENASILVANA, argentina, DNI Nº 27.668.757, soltera, empleado del
Ministerio de Educación de Santa Fe, CUIL 27-27668757-9, apellido materno PE-
RALTA, domiciliada según dice en calle Entre Ríos Nº 2345 de Coronda y constitu-
yendo domicilio legal en calle La Rioja Nº 3212 de esta ciudad de Santa Fe. 2-
Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes,
oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus
efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terce-
ros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Sín-
dico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fa-
llido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera
efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al
fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Ordénase el cese de las retenciones de los có-
digos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa
anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese
embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo deposi-
tarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para
estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin
se comunicará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judi-
cial. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.
11- Designar el día miércoles 10 de septiembre de 2025 a las 10:00hs. Para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 15 de
octubre de 2025 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de Créditos, así como los títulos perti-
nentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 12 de noviembre de 2025
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 17 de diciembre de 2025
como fecha para que el Síndico presente el informe general, (art. 39 de la ley con-
cursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios: de contenido patri-
monial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en
los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publi-
cación de Edictos durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. dDe Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Digital-
mente: Dr. Palacios (Juez a/c); Dra. Pacor Alonso (Secretaria). OTRO DECRETO:
SANTA FE, 11 de Septiembre de 2025; Habiéndose realizado el sorteo correspon-
diente a un CPN que intervendrá en autos, ha sido sorteado FALCHINI JUAN CAR-
LOS, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo
en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimien-
tos de ley. Notifíquese. Fdo. Digitalmente: Dr. Palacios (Juez a/c).
S/C 549089 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 5ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos Benítez Nilda Ceferina s/Quiebra; CUIJ Nº 2l-02052028-8, que se tra-
mita por ante el Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial de fecha 12
de Agosto de 2025 la quiebra de Benítez Nilda Ceferina, D.N.I. Nº 16.400.407, con
domicilio real en calle Pavón 3020 de Santa Fe y legal en calle Primera Junta 2507
Piso 3 Of. 4 de la ciudad de Santa Fe. Que por resolución de fecha 12 de Agosto
de 2025, se dispuso fijar el día 29 de Octubre de 2025 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos
pertinentes. Asimismo, fijar el día 16 de Febrero de 2026 como fecha en que la Sin-
dicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 13 de Abril de 2026 para que
presente el Informe General. Fue designado Síndico para que actúe en estos autos
el CPN José Marcelo Ríos, con domicilio en calle Urquiza 1591 1º A de la ciudad de
Santa Fe, teléfono 0342-4273146 y correo electrónico
josemarcelorios@yahoo.com.ar, siendo el horario de atención a los acreedores de
9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dr. Carlos Marcolin (Juez a/c); Dra. Mer-
cedes Dellamonica, (Secretaria). Santa Fe, 8 de Septiembre de 2025.
S/C 549096 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados BOL-
GIANI, MELANIA ROCÍO s/QUIEBRA; (CUIT 21-02055071-3, se ha Ordenado lo
siguiente: Santa Fe, 5 de septiembre de 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA...
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Melania Rocío Bolgiani
argentina, de apellido materno Ibarra, DNI Nº 32.702.586, soltera, empleada en Co-
rreo Argentino en la ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe, CUIL 23-
32702586-4, domiciliada en calle Iturraspe 2751 PA - Int. 1 de la ciudad de Santa
Fe - Provincia de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Alvear 3291 -
Dpto. A, de Esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de
quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición ge-
neral de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Re-
gistros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y
documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que den-
tro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposi-
ción del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos,
reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar intercep-
tar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser en-
tregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a

lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con
excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declara-
ción de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en propor-
ción de ley, sobre los haberes del fallido, debiendo depositarse las sumas retenidas
en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por Se-
cretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la em-
pleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art.
177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza
el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miérco-
les 10 de septiembre de 2025 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por
la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales exis-
tentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 29 de octubre de 2025 inclusive,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Se-
ñalar el día miércoles 17 de diciembre de 2025 como fecha en la cual la Sindicatura
deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y de-
signar el día viernes 27 de febrero de 2026 como fecha para que el Síndico presente
el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde
se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que pro-
cedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132
de la ley 24.522. 15- Disponer la Publicación de Edictos durante cinco días en el BO-
LETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de
la LCQ. Hágase saber, insértese. Ofíciese a los Registros correspondientes. Co-
muníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema deJusticia de la Pcia.
del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus
efectos. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria); Lucio Alfredo Palacios
(Juez a cargo). OTRO DECRETO: Santa Fe, 11 de Septiembre de 2025. Habiendo
resultado sorteada la CPN Mónica G. González, con domicilio en calle 25 de Mayo
3407, correo electrónico: cpnmgonzalez@gmail.com para intervenir como síndico
en autos Bolgiani, Melania Rocío s/Quiebra; (CUIJ 21-02055071-3), desígnasela
en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia
con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Dr. Lucio Al-
fredo Palacios, (Juez a cargo).
S/C 549091 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos CHAVES, NICOLAS DARIO s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ
21-02053292-8), se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 09 de Junio de 2025.
AUTOSYVISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra de NI-
COLAS DARÍO CHAVES, de apellido materno Ramírez, D.N.I. Nº 30.432.074, con do-
micilio real en French Nº 3960 de Santa Fe, se desempeña laboralmente como
personal dependiente de la Dirección Provincial de Vialidad, Provincia de Santa Fe,
y con domicilio procesal en calle 25 de Mayo Nº 2126, piso 2, dpto. “B” de la ciudad
de Santa Fe de la ciudad de Santa Fe. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez Juez a/c; Dra.
María Romina Botto (Secretaria). SANTAFE, 08 de Septiembre de 2025 Proveyendo
escrito cargo Nº 9374/2025: Agréguese. Asistiendo razón al peticionante y sin perjui-
cio de que agregado a los presentesAutos, se encuentra la publicación de edictos en-
viada a través de este juzgado a publicar los días 19/06/2025, 20/06/2025,
23/06/2025, 24/06/2025 y 25/06/2025 (fs. 51 expte. Digital), procédase a la repro-
gramación de fechas, a lo que se dispone: Fíjase hasta el día 15 de octubre de 2025
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación
y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día
siguiente hábil al vencimiento del plazo, Sindicatura presentará la lista de los peticio-
nante y copia simple de la demanda verificatoria. Asimismo, fijase los días: 04 de no-
viembre de 2025 para que Sindicatura presente un juego de copias de las
impugnaciones; 05 de diciembre de 2025 para la presentación de los informes indi-
viduales y el 06 de marzo de 2026 para la presentación del informe general. Notifí-
quese. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez Juez a/c); Dra. María Romina Botto (Secretaria).
El Síndico designado es el CPN Luis Ramón Fernández, con domicilio Constituido en
Pje. Remedios de Escalada de San Martín 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija como
días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su Teléfono es
341 2413997 y su correo, luisfernandezvallejos@gurfinkel.com.ar; Santa Fe, 10 de
septiembre de 2025. Dra. María Romina Botto, secretaria.
S/C 549185 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos CACERES, MAURO EXEQUIEL s/PEDIDO DE QUIE-
BRA; (CUIJ 21-02051249-8), se ha dispuesto lo siguiente: Nº 74. Santa Fe, 26 de
marzo de 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO:
1º) Declarar la Quiebra del Sr. MAURO EXEQUIELCACERES, argentino, mayor de
edad, D.N.I. 31.628.285, Domiciliado realmente en calle Perú Nº 1093, de la ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y con domicilio legal en calle Pasaje Rawson
Nº 6214, de esta ciudad. Fdo. Dra. LAURA LUCIANA PEROTTI (Secretaria); Dr.
CARLOS MARCOLÍN (Juez a/c). Nº 303. Santa Fe, 4 de septiembre de 2025. Y
VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Fijar como nuevas fechas: a) hasta
el 20/11/2025 para la verificación de los créditos por parte de los acreedores; b)
hasta el 24/12/2025 para la presentación de las copias de impugnaciones por la
Sindicatura; c) hasta el 09/03/2026 para la presentación de los informes individua-
les; y d) hasta el día 04/05/2026 para la presentación del informe General. Fdo. Dr.
GABRIEL O. ABAD Juez a/c; Dra. MERCEDES DELLAMÓNICA (Secretaria). El
Síndico designado es el CP Oscar Querede, con domicilio constituido en pasaje
Remedios de Escalada de San Martín Nº 3416 de la ciudad de Santa Fe, y fija días
y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341
2413997 y su correo oscarquerede@asim.com.ar. Santa Fe, 8 de Septiembre de
2025.
S/C 549184 Oct. 3 Oct. 6
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Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos DEFAGOT, YAMILA ISABEL s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02050769-9), se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 01 de
abril de 2025. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la
quiebra de YAMILA ISABEL DEFAGOT, argentina, mayor de edad, D.N.I.
37.880.741, de apellido materno Soncuns, con domicilio real en calle Mauri Nº 2079,
Dpto. 79, Planta Alta de la ciudad de Santo Tomé; y legal en Pasaje Nº 6214 de
esta ciudad de Santa Fe. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín Juez; Dra. Gisela So-
ledad Beadez (Secretaria). SANTA FE, 04 de septiembre de 2025. Atento lo solici-
tado, procédase a Reprogramar las fechas establecidas en el auto de apertura de
quiebra. En consecuencia, fíjase el día 09/10/2025 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos
pertinentes, y el día 23/10/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las ob-
servaciones a los créditos. Asimismo, desígnase el día 20/11/2025 como fecha en
que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y 03/02/2026 para que
presente el Informe General. Publíquense edictos. Encomendándose a la Sindica-
tura su inmediata confección, puesta a la firma y diligenciamiento, so pena de apli-
cación de sanciones mayores. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín Juez;
Dra. Gisela Soledad Beadez (Secretaria). El Síndico designado es el CPN Ignacio
Keller, con domicilio constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martín 3416
de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de lunes a viernes
de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 2413997 y su correo, ignaciokeller@gur-
finkel.com.ar. Dra. Gisela Beadez, secretaria subrogante.
S/C 549183 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº l en lo Civil y Co-
mercial de la 9ª Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratu-
lados SOBRINO ALLBERTO EZEQUIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ
21-02015338-2, se ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer conocer la Pre-
sentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos y que se han fi-
jado los honorarios del C.P.N. Ariel Raúl Pierella en la suma de $ 1.247.000,93 y los
del Dr. Walter Danelone $ 534.428,98. Si no se formulare oposición dentro del plazo
de diez días a que se refiere el art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán apro-
bados. Publíquense edictos por el término de ley. Fdo. Dr. Nestor Tosolini, Secre-
tario. Santa Fe, de Septiembre de 2025.
S/C 549182 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados WEST, MARIA MAGDALENA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02055113-2), se ha declarado la quiebra en fecha 05/09/2025
de María Magdalena West, DNI 26.614.239, argentina, divorciada, con domicilio
real en calle 3 de Febrero Nº 3325, y con domicilio ad litem constituido en calle Hi-
pólito Irigoyen Nº 2423, ambas de la ciudad y provincia de Santa Fe. Se dispuso el
día l7/09/2025 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que inter-
vendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verifica-
ción de sus créditos al Síndico hasta el día 29/10/2025. Se ordenó al fallido y, en su
caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su
poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos inefi-
caces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determi-
nará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer
que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y
términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publi-
cación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre, secretaria.
S/C 549154 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: QUEVEDO, XIOMARA LUZ s/PEDIDO DE QUIEBRA;
(Expte. Nº CUIJ 21-02055191-4), se ha declarado la quiebra en fecha 11/09/2025
de XIOMARA LUZ QUEVEDO, DNI Nº 37.208.103, de Apellido materno Montene-
gro, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Batalla de San Lo-
renzo Nº 4435 de la ciudad de Santo Tomé y legalmente en calle La Rioja Nº 3212
de la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 24/09/2025 como fecha en la que se
realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los
acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
05/11/2025. Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fa-
llida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice
el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse
del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley Nº
24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL por el término de cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios
(Juez); Dra. Romina S. Freyre (Secretaria).
S/C 549151 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos FRANCO,
GUSTAVO DAVID s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; (CUIJ 21-02051711-2), se ha
dispuesto: Santa Fe, 11 de septiembre de 2025. RESUELVO: 1). Declarar la quie-
bra de GUSTAVO DAVID FRANCO, argentino, mayor de edad, D.N.I. 25.046.704,
apellido materno Hemández, con domicilio real en Pasaje Félix Barreto 9141, Nueva
Esperanza - La Capital; y legal en calle 9 de Julio 1462 oficina 2, de esta ciudad de
Santa Fe; provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el
Registro de Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer
asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro
General, Registros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren correspon-
der. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terce-
ros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que
cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que

entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 10 de septiem-
bre de 2025 a las 11.00 hs. 13) Fijar el día 09 de octubre de 2025 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de
créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 23 de octubre de 2025 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Seña-
lar el día 20 de noviembre de 2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema
informático; y el día 3 de febrero de 2026 para la presentación del Informe Gene-
ral. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dra. GISELA SOLEDAD
BEADEZ (secretaria); Dr. CARLOS MARCOLIN (Juez).
S/C 549150 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos CRISTALDO
NAHIR PAULA s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ 21-02053838-1), se ha dispuesto:
Santa Fe, 09 de septiembre de 2025. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de NAHIR
PAULACRISTALDO, argentina, soltera, mayor de edad, D.N.I. 41.976.367, de ape-
llido materno MORENO, con domicilio real en calle Moreno 1570 de la ciudad de La-
guna Paiva; y legal en calle San Jerónimo 1786 - Piso 2 - Dpto. A de esta ciudad de
Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición ge-
neral de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la
Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 10 de septiem-
bre de 2025 a las 11.00 hs. 13) Fijar el día 09 de octubre de 2025 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de
créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 23 de octubre de 2025 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Seña-
lar el día 20 de noviembre de 2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema
informático; y el día 03 de febrero de 2026 para la presentación del Informe Gene-
ral. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dra. Gisela Soledad Be-
adez, Secretaria; Dr. Carlos F. Marcolin, Juez.
S/C 549149 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados ARANDA, MARIA EU-
GENIA s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; 21-02052756-8, Año 2025 de trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de María Eu-
genia Aranda, argentina, mayor de edad, empleado, DNI 17.068.378, con domicilio
real en calle San Juan 367 de San Fabián y constituyendo domicilio procesal en
calle Amenabar 2965 de esta ciudad. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo aper-
cibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el
inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día
28.10.2025 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticio-
nes de verificación de sus créditos al Síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN (Juez); Dr. TO-
SOLINI (Secretario). Santa Fe, 12 de Septiembre de 2025.
S/C 549148 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados OCAMPO, BRIAN
EDUARDO s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; 21-02054921-9, Año 2025 de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Brian
Eduardo Ocampo, DNI 37.396.241, argentino, empleado, mayor de edad, domici-
liado realmente según manifiesta en calle España Nº 1262, de la ciudad de Co-
ronda, constituyendo domicilio a los efectos legales en calle San Gerónimo Nº 1695,
planta alta de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo aper-
cibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el
inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 6.11.2025
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN (Juez); Dr. TOSOLINI (Se-
cretario). Santa Fe, 15 de Septiembre de 2025.
S/C 549250 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: MENCIA, MATIASALFONSO s/SOLICITUD PROPIAQUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02054729-1, se ha dispuesto: SANTAFE 12/09/2025: 1) Declarar la quiebra de MA-
TIASALFONSO MENCIA, D.N.I. Nº 31.419.280, Fecha de Nacimiento 19/02/1985,
soltero, argentino, empleado, domiciliado realmente en calle RICARDOALDAO Nº
3083 y legalmente en calle Pasaje Leoncio Gianello 636, ambos de esta ciudad.
Hágase saber al fallido que deberá denunciar un domicilio electrónico, y número
de teléfono para mantener un contacto directo con el Juzgado. 7) Ordenar que se
efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del
país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (04/02/2026). 12) Fijar
el día 06/11/2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. Há-
gase saber que atento a la situación de emergencia, como a la creciente
incorporación de TICs dentro de los procesos judiciales, se podrá realizar la verifi-
cación de créditos en forma presencial como no presencial, quedando el remitente
con los originales a título de depositario judicial y con cargo de presentación ante
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requerimiento del Síndico o del órgano jurisdiccional. Al día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo establecido en este punto, se deberá presentar la nómina de
acreedores que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día 24/11/2025 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán re-
alizarse de manera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos
fines. 14) Señalar el día 22/12/2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 04/02/2026 para la
presentación del Informe General. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada
en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Fdo. GA-
BRIEL ABAD, JUEZ; Dra. VERÓNICA GISELA TOLOZA, Secretaria. Dra. Natalia
Gerard. prosecretario.
S/C 549222 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: LATORRE, DAIANA NOEMI s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº 21-
02054257-5, se ha dispuesto: SANTA FE 9/09/2025; 1) Declarar la quiebra de
DAIANANOEMÍ LATORRE, DNI Nº 40.703.413, domiciliada realmente en calle MA-
THEU 1663 y legalmente en calle Saavedra 2236, ambos de esta ciudad. Hágase
saber al fallido que deberá denunciar un domicilio electrónico, y número de teléfono
para mantener un contacto directo con el Juzgado. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.A los efec-
tos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la
fecha de presentación del informe general (04/02/2026). 12) Fijar el día 06/11/2025,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a
la situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los
procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial
como no presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario
judicial y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano ju-
risdiccional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto,
se deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13)
Fijar el día 24/11/2025 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observacio-
nes a los créditos, las que podrán realizarse de manera presencial o electrónica en
el domicilio constituido a dichos fines. 14) Señalar el día 22/12/2025 como fecha hasta
la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el
día 04/02/2026 para la presentación del Informe General. 16) Publíquense edictos
en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia
de Santa Fe. Fdo. GABRIEL ABAD, JUEZ; Dra. VERÓNICA GISELA TOLOZA, Se-
cretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 549221 Oct. 3 oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ª No-
minación de Santa Fe, secretaria a cargo de la autorizante, en autos DIAZ, MIGUEL
OSCAR s/Quiebra; (CUIJ Nº 21-02054752-6), se ha declarado abierto la quiebra en
fecha 28/08/2025 de Miguel Oscar Diaz, D.N.I. Nº 16.420.327, con domicilio en calle
Huergo N° 3359, depto. 2 y legal en Saavedra Nº 2233, Piso 1 Oficina “A”, ambos
de la ciudad de Santa Fe. Es Síndico en este proceso el CPN Martín Nicolás Alberto
MATEO, Matrícula Nº 13159, con domicilio en calle Irigoyen Freyre N° 2347, Piso
2, Depto. B, de la ciudad de Santa Fe, T.E. 342-155-168275/154297629, mail: mar-
tinnmateo@gmail.com. horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 hs
y de 16:00 a 20:00 hs. Se dispuso en la Resolución Nº 330, fijar hasta el día
22/10/2025 para la presentación de las solicitudes de verificación de créditos por
parte de los acreedores; los informes individual y general, los días 5/12/25 y el
24/02/2026, respectivamente, o el día hábil inmediato posterior. Fdo. Dra. María
Romina Kilgelmann (Jueza). Santa Fe, 12 de septiembre de 2025. Delfina Machado,
prosecretaria.
S/C 549220 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 1, de la ciudad de Santa
Fe, a cargo de la Jueza Marisa Malvestiti, en autos: ORTIZ, ELIANA ITATI c/CHE-
LINI, IVAN AGUSTIN s/ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS, CUIJ Nº 21-10720021-
2, se cita, llama y emplaza al Sr. IVAN AGUSTIN CHELINI, DNI Nº 32.331.572, se
lo notifica de los sigtes. Proveídos y se lo cita para que comparezca a estar a de-
recho por los términos y bajo apercibimientos de ley. SANTA FE, 08 de Octubre de
2019. Hágase saber que en los presentes el suscripto ha sido designado Juez de
Trámite, (art. 543 CPCC). Por presentada, domiciliada y en el carácter invocada,
acuérdasele la participación legal correspondiente en mérito al poder acompañado.
Previo a proveer la demanda, deberá cumplimentarse con el art. 130 in fine del
C.P.C.C. (Mediación Prejudicial Obligatoria). Sin perjuicio de ello y atento el supe-
rior interés Tutelado, establécese como cuota provisoria de alimentos que deberá
abonar el Sr. IVAN AGUSTIN CHELINI en favor de su hijas KIARA AGUSTINA y
BRISA LUJAN CHELINI, la suma mensual equivalente al 30% de sus haberes, de-
ducidos los descuentos de ley y asignaciones familiares con más las asignaciones
familiares que correspondan, afectándose en igual proporción de Sueldo Anual
Complementario.: SANTAFE, 14 de Mayo de 2021. Ofíciese a la empleadora del Sr.
Iván Agustín CHELINI a los fines de que proceda a retener de los haberes del
mismo, la cuota alimentaria provisoria fijada a fs. 10 de autos. Dicha suma deberá
depositarse en la cuenta Nº 5155914, CBU Nº 3300505630000051559149 abierta
en el Banco Santa Fe -Agencia Tribunales- a la orden de este Tribunal y para estos
autos. A los fines del diligenciamiento, líbrese mandamiento al Oficial de Justicia
con facultades de ley. Autorícese al profesional interviniente en su diligenciamiento.
Notifíquese. También se dispone: SANTA FE, 25 de Noviembre de 2022. Téngase
por iniciada demanda de ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS, a la que se le impri-
mirá el trámite de juicio sumarísimo- por parte de la Sra. Eliana Itatí ORTIZ, respecto
de los niños Kiara Agustina CHELINI y Brisa Luján CHELINI, contra el Sr. IvánAgus-
tín CHELINI, a quien se le corre traslado para que conteste la demanda y ofrezca
la prueba de la que intente valerse dentro del término de diez días, todo bajo aper-
cibimientos de dictarse sentencia sin más trámite y conforme a derecho. Agréguese
la documental acompañada. Téngase presente la prueba ofrecida y la reserva for-
mulada. Dése intervención al Defensor General. Notifíquese. Lo que publica a sus
efectos en el Hall de Tribunales y en el BOLETIN OFICIAL (arts. 592 y 67 mod. por
Ley 11.287). Fdo. Natalia S. BELAVI, Secretaria y Dra. Marisa M. Malvestiti, Jueza
a/c. Santa Fe, 2025.
$ 200 549162 Oct. 3 Oct. 7

Por disposición del Juzgado Unipersonal de FAMILIANº NUEVE Secretaria ÚNICA-
PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, en autos caratulados: ROLDAN
PEDRO FERMIN c/ABITU ISABEL ELOISA s/DIVORCIO; (CUIJ 21-10776548-1),
SE CITA Y EMPLAZAA LA SRA. ABITU ISABEL ELOISA, DNI 11.832.389; SANTA
FE, 09 de Mayo de 2025; Agréguese. Habiéndose cumplimentado con lo ordenado
en fecha 29/04/2025, se provee escrito cargo Nº 4570: Por presentado, domiciliado
y en el carácter invocado, acuérdasele la participación que por derecho corres-
ponda. De la petición de divorcio formulada por PEDRO FERMIN ROLDAN y de lo
manifestado en relación a la propuesta reguladora de los efectos del divorcio, há-
gase saber a ISABEL ELOISAABITU. Notifíquese por cédula con transcripción del
artículo 438 del Código Civil y Comercial. De no ser hallada la requerida en el do-
micilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o de los veci-
nos si es que allí vive la misma y únicamente en caso afirmativo procederá a
practicar la notificación. Reponga sellado de poder en forma. Notifíquese. Dr. GER-
MÁN ALLENDE, (Secretario); Dra. MARIANA HERZ, (Juez). OTRO DECRETO:
SANTA FE, 20 de Mayo de 2025; Agréguese la cédula acompañada. Líbrese oficio
a la Cámara Nacional Electoral a los fines de que sirva informar el último domicilio
de la Sra. Isabel Eloisa Abitu. Notifíquese. Dr. GERMÁN ALLENDE, (Secretario);
Dra. MARIANAHERZ, (Jueza). OTRO DECRETO: SANTAFE, 23 de Julio de 2025;
Agréguese. Téngase por denunciado el domicilio real de la Sra. Isabel Abitu. Noti-
fíquese. Dr. GERMÁNALLENDE, (Secretario). OTRO DECRETO: SANTAFE, 11 de
Agosto de 2025; Proveyendo cargo Nº 9685: Téngase por denunciado el domicilio
real de la Sra. Isabel Abitu. Proveyendo cargo Nº 9686: Atento la difícil accesibili-
dad visual de la cédula acompañada- fuera de foco, apaisado, cortado - se solicita
a la curial acompañe nueva copia que facilite su lectura atento la naturaleza ente-
ramente digital del expediente. Notifíquese. Dr. GERMÁN ALLENDE, (Secretario).
OTRO DECRETO: SANTA FE, 21 de Agosto de 2025; Agréguese la cédula acom-
pañada. Notifíquese. Dra. NATALIA REYNAUDO, (Prosecretaria}. OTRO DE-
CRETO: SANTAFE, 01 de septiembre de 2025; Previo, a los fines de la notificación
del proveído de fecha 9/05/2025, Publíquense edictos, el cual deberá transcribirse
en el edicto a librarse. Notifíquese. Dr. GERMÁN ALLENDE, Secretario. Santa Fe,
10 de Septiembre de 2025.

$ 150 549135 Oct. 3 Oct. 7
__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la QUINTA Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia
de Santa Fe, en los autos caratulados: SALINA, MARTA SUSANA c/GALVAN DE
LOPEZ, SUSANA Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA; CUIJ Nº 21-
02016920-3, que tramitan por ante ese Juzgado, SE CITA Y EMPLAZA a los here-
deros de la difunta codemandada Concepción Rosalía López, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 597 CPCC, para que comparezcan a estar a derecho en el
término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía. Como recaudo se transcribe el
decreto que asi lo ordena en su parte pertinente: SANTA FE, 05 de Septiembre de
2025; Proveyendo cargo Nº 8119: Téngase presente lo informado por el RPU. Pro-
veyendo cargo Nº 8900: Atento ello y lo solicitado, a fin de no vulnerar derechos y
garantías constitucionales e integrar correctamente la litis, previo a todo otro trá-
mite, cítese y emplácese a los herederos de la difunta codemandada Concepción
Rosalía López, por edictos a publicarse de conformidad con lo dispuesto en el art.
597 CPCC, para que comparezcan a estar a derecho en el término y de ley y bajo
apercibimientos de rebeldía. Notifíquese. Dra. MERCEDES DELLAMÓNICA Se-
cretaria; Dr. GABRIEL O. ABAD Juez a/c. Lo que se publicará a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 9 de Septiembre de 2025.
$ 100 549165 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

En los autos caratulados: (Expte. Nº 537 Año 2007) - RIBELL, JUAN LUIS s/CON-
CURSO PREVENTIVO, tramitados ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, provin-
cia homónima, se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 05 de septiembre de 2025. Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Declarar la conclusión del Concurso,
y tener al presente caso como un supuesto equiparable al cumplimiento del acuerdo
de conformidad a lo dispuesto en el considerando precedente. II.- Ordenar que la
presente resolución se publique por edictos, por un día, en el diario de publicacio-
nes legales y en un diario de amplia circulación. Insértese, agréguese, y hágase
saber. Fdo. Dr. José Ignacio LIZASOAIN (Juez a/c); Dra. María Alfonsina PACOR
ALONSO (Secretaria).
S/C 549088 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura María Alessio Jueza a cargo de Primera Instancia
de Distrito Judicial en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia Nº 20 de la ciudad de
San Javier, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: Gon-
zález Erika Soledad s/quiebra; CUIJ 21-26170885-7, por resolución de fecha 20 de
agosto de 2025. SAN JAVIER, 20 de Agosto de 2025; Téngase presente lo mani-
festado por la Sindicatura. Agréguese el Proyecto de Distribución Final Comple-
mentario acompañado por la Sindicatura. De manifiesto por el término y bajo
apercibimientos de ley. Asimismo, agréguese informe de saldo bancario actualizado
que acompaña. Téngase presente. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
conforme Ley 11.287 (art. 218 LCQ). Notifíquese por cédulas (art. 219 LCQ), si co-
rrespondiere. Notifíquese. Fdo. Dra. Laura María Alessio Jueza a cargo); Dr. Diego
Escudero (Secretario). San Javier, 12 de Septiembre 2025. Dra. Gabriela Vauilloz,
prosecretaria.
S/C 549155 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Nro. 30 de Sas-
tre (Provincia de Santa Fe) en los autos caratulados “FARIAS, Gladys Mariela c/
MUNICIPALIDAD DE SASTRE Y ORTIZ S/ ORDINARIO (USUCAPION)” (Expte.
N° 229/2016), cuij 21-24391831-3, se ha ordenado lo siguiente: SASTRE, 05 de
Julio de 2024. Advertido, no habiendo comparecido a estar a derecho el deman-
dado Roberto Panebianco, estando debidamente notificado mediante la publica-
ción de edictos en los estrados de éste juzgado -vide fs. 232 y vta.- y en el Boletín
Oficial -vide fs. 233 vta- , decláreselo rebelde. Notifíquese. Fdo: Secretaría: Dra DA-
NIELA TANTERA Jueza: Dra. C PATRICIA GONZÁLEZ BROIN.-
Datos del inmueble a usucapir: Inscripto en el Registro General de la propiedad en
fecha 14/12/2006 bajo el Número 129369, al Folio 1680 , Tomo 241I Sección Pro-
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piedades, Departamento San Martín del Registro General de la ciudad de Santa
Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Sastre,
$ 200 547902 Oct. 01 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 4 - Sec.
Única, sito en calle Urquiza Nº 2463 de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados SDNAYF c/SANCHEZ, ROCIO INES YOTROS s/CONTROLDE LEGALIDAD
DE MEDIDAS EXCEPCIONALESY URGENTES LEY 12.967 (RESOLUCION DE-
FINITIVA); C.U.I.J. 21-10772654-0, se notifica por edictos a la Sra. Rocío Inés SAN-
CHEZ, DNI 45.828.617, que en dichos autos se ha dictado la siguiente resolución:
SANTA FE, 20 de Agosto de 2025. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Declarar el estado de adoptabilidad de los niños Leonel Exequiel Monte-
negro y Elizabeth Sofía Montenegro y solicitar la remisión de legajos al RUAGA a
fin de otorgarle la guarda pertinente a la familia que correspondiere, conforme re-
solución definitiva de la Medida de Protección Excepcional dictada por la Subse-
cretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, registrada bajo el Nº
222 del 28/11/2024 y su modificación mediante cargo Nº 5073/2025. Protocolícese,
agréguese copia, notifíquese a la Defensoría General actuante, notifíquese por cé-
dula el presente de acuerdo a lo establecido por el Art. 66 ley 12.967 encomen-
dándose la realización de dichas diligencias al organismo compareciente.
Oportunamente archívese. Fdo. Dra. Marisa Malvestiti, Jueza; Dra. Natalia Berardo,
secretaria. Santa Fe, de Septiembre de 2025.
S/C 549740 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Nº 26 de San Ja-
vier, en los autos caratulados: WALTER, MARIA DEL CARMEN C/ CONSTANTE,
IGNACIO Y OTROS S/JUICIO ORDINARIO - USUCAPION 21-23022760-5, se pu-
blica la presente disposición: “SAN JAVIER, 11 de septiembre de 2025. Proveyendo
la demanda (v. fs. 33/34 vta.): Por promovido JUICIO ORDINARIO DE PRES-
CRIPCIÓNADQUISITIVA (art. 540 CPCC, Arts. 1897 y sgtes. concordantes del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación)contra IGNACIO CONSTANTE y/o titular
dominial del inmueble sito en calle Gral. Alvear 1536 de la ciudad de San Javier,
dpto. homónimo, Provincia de Santa Fe, individualizado en el plano de mensura
duplicado nro. 630 del Dpto. San Javier de fecha junio de 2014 y cuya nomencla-
tura catastral es Dpto. 04, Dto. 04, Sub Dto. 00, Z 1, Sec 01, Polig -, Manzana 0035,
Parcela 00002, Subparcela 0000, inscripto en la partida del impuesto inmobiliario Nº
04-04-00-020546/0001-2, sin inscripción registral informada. Hágase saber que con-
forme lo dispone el art. 1905 del CCCN, deberá inscribirse, oportunamente, en dicha
repartición la anotación de la litis. Agréguese la prueba ofrecida y téngase presente.
Atento el decisorio adoptado por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe por
Acuerdo celebrado el día 11/06/2024, Acta Nº 21, punto 7, el presente tramitará ín-
tegramente digital. Hágase saber al accionante que la documental original la re-
tendrá en su poder como depositario de la misma, debiendo presentarla ante el
Juzgado cuando así le fuera requerido. Emplácese a los demandados desconoci-
dos por edictos para que comparezcan a estar a Derecho dentro del término de
cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebel-
día. Publíquense los mismos por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67
del CPCCSF. Cítese y emplácese a la Municipalidad de San Javier para que com-
parezca y tome la intervención que estime. Correspondiente en autos. A los fines de
determinar la existencia de interés fiscal de la Provincia de Santa Fe, acompañe el
Informe técnico catastral conforme la Resolución Provincial SGP 0001/2025 del
07/08/2025. A sus efectos, el link para su diligenciamiento es: https://www.san-
tafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=281774 Notifí-
quese”. Fdo.: Dra. Claudia Yaccuzzi (Jueza a/c), Dra. Ivana Beltramino (Secretaria).
San Javier, 12 de Septiembre de 2025.

$ 52,50 549125 Oct. 2 Oct. 6
__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo Civil
Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados: RAMI-
REZ, DIEGO SEBASTIAN ANIBAL s/QUIEBRAS (CUIJ 21-26327771-3); VILLA
OCAMPO, 08 de Septiembre de 2025. AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: RA-
MIREZ, DIEGO SEBASTIAN ANIBAL s/QUIEBRAS (CUIJ 21-26327771-3), trami-
tados por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral Nº 17, de esta ciudad de Villa Ocampo, CONSIDERANDO: La solicitud de
quiebra efectuada por el peticionante, invocando causales de cesación de pago.
Que habiéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la ley 24.522, RE-
SUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra DIEGO DEBASTIAN ANIBAL RA-
MIREZ, D.N.I. Nº 28.722.174, con domicilio en calle Malvinas Argentinas Nº 1452,
y a los efectos legales en calle Alberdi 1546, ambos de esta ciudad de Villa Ocampo,
Provincia de Santa Fe, 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación del
fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes al
Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comunicar
la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art.
29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3) Ordenar al fallido y a terce-
ros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero. Intimar al deu-
dor para: a) que entregue a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que
aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, ex-
cepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). 5) Disponer la prohibición al
fallido de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103,
Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se
librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronte-
ras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe
general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la pre-
sentación de dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fa-
llido, se comunicará en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de
la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo
del Síndico, la que se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 24 de sep-
tiembre de 2025 a las 11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas. 7) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá pro-
ceder la Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos
de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente

con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al
domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la rea-
lización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88
inc. 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se ha-
bilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines,
facultando al funcionario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pú-
blica de ser necesario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 28 de octu-
bre de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones
de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el ar-
tículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará
la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los
días 11 de noviembre de 2025 para la presentación de los informes individuales; y
el 22 de diciembre de 2025 para la presentación del informe general. 10) Ordenar
la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofí-
ciese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el
art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se
proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado com-
prendidos en el supuesto anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber
del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de Obra Social, impositivos,
cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de
atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porsión
embargable del haber de la fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se dis-
ponga lo contrario, y se depósitara a nombre de este proceso y a la orden de este
Juzgado, en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa
Ocampo. A sus efectos se librará oficio al Ministerio de Justicia y Seguridad de la
Provincia de Santa Fe, 13) Hágase saber, insértese y resérvese el original. Fdo.
Marta Migueletto, SECRETARIA; Maria Isabel Arroyo, JUEZA.
$ 1 548694 Set. 29 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo Civil
Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados: MON-
ZON, DIEGO ANTONIO s/QUIEBRA: (CUIJ 21-26327938-4); VILLA OCAMPO, 08
de Septiembre de 2025. VILLA OCAMPO, 08 de Septiembre de 2025. AUTOS Y
VISTOS: Estos caratulados: MONZON, DIEGO ANTONIO s/QUIEBRA; (CUIJ 21-
26327938-4), tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral Nº 17, de esta ciudad de Villa Ocampo, CONSIDE-
RANDO: La solicitud de Quiebra efectuada por el peticionante, invocando causales
de cesasión de pago. Que habiéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11
de la ley 24.522; RESUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra DIEGOANTO-
NIO MONZON, D.N.I. Nº 40.967.629, con domicilio en Calle Mitre Nº 2343, y a los
efectos legales en calle Rivadavia 1448, ambos de esta ciudad de Villa Ocampo,
Provincia de Santa Fe, 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación del
fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general de bienes al
Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspondan. Comunicar
la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art.
29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3) Ordenar al fallido y a terce-
ros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero. Intimar al deu-
dor para: a) que entregue a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que
aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que
cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar
la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, ex-
cepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). 5) Disponer la prohibición al
fallido de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103,
Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se
librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronte-
ras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe
general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la pre-
sentación de dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fa-
llido, se comunicará en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de
la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo
del Síndico, la que se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 24 de sep-
tiembre de 2025 a las 11 horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas. 7) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá pro-
ceder la Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos
de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente
con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al
domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la rea-
lización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88
inc. 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se ha-
bilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines,
facultando al funcionario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pú-
blica de ser necesario y con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 28 de octu-
bre de 2025 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones
de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el ar-
tículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará
la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los
días 11 de noviembre de 2025 para la presentación de los informes individuales; y
el 22 de diciembre de 2025 para la presentación del informe general. 10) Ordenar
la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofí-
ciese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el
art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se
proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado com-
prendidos en el supuesto anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber
del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de Obra Social, impositivos,
cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de
atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción
embargable del haber de la fallida, la que deberá efectuarse hasta tanto se dis-
ponga lo contrario, y se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este
Juzgado, en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa
Ocampo. A sus efectos se librará oficio al Ministerio de Salud de la Provincia de
Santa Fe. 13) Hágase saber, insértese y reservese el original. Fdo. Marta Migue-
letto, SECRETARIA.

S/C 548695 Set. 29 Oct. 6
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Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo NRO 17 en lo
Civil Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados:
“TOURN YOLANDA S/QUIEBRAS (CUIJ 21-26327946-5) “VILLA OCAMPO, 08 de
Septiembre de 2025.- VILLA OCAMPO, 08 de Septiembre de 2025.AUTOS Y VIS-
TOS: Estos caratulados: “TOURN YOLANDA S/QUIEBRAS (CUIJ 21-26327946-
5)“, tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito en Jo Civil,
Comercial y Laboral Nro. 17, de esta ciudad de Villa Ocampo, CONSIDERANDO:
La solicitud de Quiebra efectuada por el peticionante, invocando causales de ce-
sación de pago. Que·habiéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de
la ley 24.522, RESUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de YOLANDA
TOURN, D.N.I. Nº 21.421.365, con domicilio en calle 30 de noviembre nro. 1847, de
la ciudad de Villa Ocampo, Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle
Rivadavia Nº 1448, de esta ciudad. 2) Ordenar la anotación de la quiebra, la inha-
bilitación de la fallida en el Registro de Procesos Universales y la inhibición gene-
ral de bienes al Registro General de la Propiedad, y demás registros que
correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administración
Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97).
3) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenen-
cia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue a la Sindicatura, dentro
de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacio-
nada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley
24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo
el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del pá-
rrafo 12º). 5) Disponer la prohibición a la fallida de ausentarse del país hasta la pre-
sentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial
concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato lo oficios perti-
nentes a las autoridades de control cíe fronteras que corresponda, comunicando la
fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en
caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho informe o extensión de
la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante
oficio. Disponer la intercepción de la correspondencia, la que será entregada al Sín-
dico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522, oficiándose a tal fin. 6) Desig-
nar audiencia a los efectos del sorteo de Síndico, la que se realizará en la Secretaría
del Juzgado, para el día 24 de septiembre de 2025 las 11 horas, lo que se comuni-
cará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 7) Previo a ordenar la reali-
zación de los bienes, deberá proceder la Sindicatura conforme a los arts. 177 y
sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del fallido. A
sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funciona-
rio que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los
bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el
desapoderamiento .previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, siguientes y concor-
dantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren me-
nester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcionario
interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y
con la debida moderación. 8) Fijar hasta el día 28 de octubre de 2025 la fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionan-
tes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días 11 de noviembre de
2025 para la presentación de los informes individuales; y el 22 de diciembre de
2025 para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación de edic-
tos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Ofíciese a los Juzgados
ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la
ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva
de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 12) Disponer el cese de todo descuento del haber de la fallida -con ex-
cepción de los descuentos de ley, de impositivos, cuota alimentaria, y embargos
generados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522; si-
multáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la fa-
llida, la deberá efectuarse hasta tanto se disponga lo contrario, y se depositará a
nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial del Nuevo
Banco de Santa Fe, Sucursal Villa Ocampo. A sus efectos se librará oficio al Minis-
terio de Salud de la Provincia de Santa Fe. 13) Hágase saber, insértese, resérvese
el original. Fdo. María Isabel Arroyo – Jueza. Dra. Marta Migueletto, Secretaria.
S/C 548696 Sep. 29 Oct. 6

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y del Trabajo del
Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San Jorge, se hace saber que en los autos
caratulados FUSCO, MARIAAPARECIDA c/PAIROLAALBERTENGO S.A. s/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA; CUIJ 21-26267745-9, se ha dictado lo siguiente: SAN
JORGE, firmado digitalmente Proveyendo escrito cargo Nº 24783: agréguese, tén-
gase presente. No habiendo comparecido la accionada “Pairola Albertengo S.A.” a
estar a derecho y haciéndose efectivos los apercibimientos oportunamente decre-
tados, decláresela rebelde. Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dra. Maria de los
Milagros de la Torre, secretaria y Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez. San Jorge, 9 de
Septiembre de 2025.
$ 165 549134 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito de 1ª Inst. Civil, Comercial y del Trabajo de
la ciudad de San Jorge, en los autos caratulados BENITEZ, FRANCO EZEQUIEL
Y OTROS c/MAGNOLI, HUGO Y OTROS s/JUICIOS ORDINARIOS; CUIJ 21-
26267892-7, se ha ordenado que por el fallecimiento del Sr. Anselmo Sebastián
Magnoli DNI M6.286.492, cítese y emplácese a sus herederos por edictos a publi-
carse de conformidad a lo dispuesto en el art. 597 CPCC, para que comparezcan
a estar a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Daniel Mar-
celo Zoso, Juez; Dra. María de los Milagros De La Torre, Secretaria. San Jorge, 8
de Septiembre de 2025.
$ 100 549444 Oct. 3 Ot. 6

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Cristóbal Dr. Guillermo A.
Valés, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia V. Tovar, se ha dispuesto publicar el si-
guiente edicto en los autos: GIORGIS, RUBEN MARIO s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; CUIJ Nº 21-26140117-4; SAN CRISTÓBAL, 5 de Junio de 2025. Tén-
gase presente el Informe final y proyecto de distribución acompañado por la Sindi-
catura conforme a lo previsto por el art. 218 de la ley de concurso y quiebras. Del
cálculo de los topes mínimos regulables, 4% del activo realizado y tres sueldos de
Secretarios, como así también del monto máximo 12% del activo realizado (pautas
establecidas por el art. 267 de la ley 24.522), se concluye que en el presente caso
los tres sueldos de Secretario de Primera Instancia superan ampliamente el 12% del
activo disponible conformado por el embargo de los haberes del fallido. Además, la
aplicación del tope de tres sueldos de secretario ($ 3.104.754,02 x 3 =$
9.314.262,06), arroja un monto que no guarda adecuada relación con el informe
del Síndico respecto a la conformación del activo, por lo que los emolumentos no
se adecuarían a la situación patrimonial denunciada. En consecuencia, atendiendo
a lo establecido por el art. 271 de la LCQ, que determina claramente el modo de so-
lucionar situaciones de inequidad derivadas de la desproporción entre los paráme-
tros analizados y contemplando de modo equitativo todos los elementos que surgen
de la causa (tiempo transcurrido, cantidad pequeña de acreedores verificados, ac-
tividad profesional desarrollada, etc). Estimo adecuado fijar como masa regulable
un salario del Secretario de primera instancia. En consecuencia, regúlense los ho-
norarios profesionales del C.P.N. MARCOS PEDRO BRUNO en la suma de pesos
dos millones ciento setenta y tres mil trescientos veintisiete con ochenta y un cen-
tavos ($ 2.173.327,81). Regúlense los honorarios profesionales de la Dra. BAS-
CELLI, ROMANELA MAGALÍ, en la suma de pesos novecientos treinta y un mil
cuatrocientos veintiséis con veinte centavos ($ 931.426,20). Requiérase a los men-
cionados profesionales acompañen constancias de inscripción ante la AFIP Córrase
vista a las cajas respectivas. Hágase conocer el Informe final y Proyecto de Distri-
bución presentado en la fecha, como así también el presente proveído, con trans-
cripción íntegra de las mencionadas actuaciones, publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado, pudiendo la fallida formular observacio-
nes dentro de los diez días siguientes a la última publicación, bajo apercibimientos
de ser aprobado, en caso de corresponder y proceder conforme lo dispone el art.
221 de la ley 24.522. Asimismo hágase saber al Sr. Síndico que deberá integrar co-
rrectamente los sellados en el proyecto de distribución siendo que el sellado por
tasa de justicia es de ($ 2.000) pesos dos mil y el sellado por tasa de actuación es
de ($ 1.000) pesos mil. Notifíquese. A continuación se transcribe Proyecto de Dis-
tribución:
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S/C 549175 Oct. 3 Oct. 6
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Rafaela, en los autos caratulados: “MUNI-
CIPALIDAD DE RAFAELAC/ URQUIZAGUADALUPE y Otros S/APREMIO FISCAL
MUNICIPAL 21-16537001-2 “, de conformidad con lo dispuesto por el art. 597 y 67
del CPCC, emplácese por edictos a los herederos de REMIGIO MENARA, en la
forma ordinaria, para que dentro del término 3 días y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a estar a derecho. Notifíquese. Fdo.: Natalia Carinelli – Secretaria;
Matías Colón Juez a/c. Rafaela, de 2025.
S/C 540793 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 4 de Familia de la ciudad de Reconquista (SF) Dr. Conrado Chapero, Secreta-
ría de Vulnerabilidad del Dr. Juan Manuel Bocco; en los autos caratulados SNAYF
- MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESAROLLO SOCIALY OTROS s/CONTROLDE
LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 (21-
27888204-4), se notifica al Sr. MARIO OSCAR GOMEZ, DNI 16280072, que se ha
ordenado lo siguiente: RECONQUISTA, 10 de Septiembre de 2024; AUTOS Y VIS-
TOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) RATIFICAR la medida
excepcional de urgencia adoptada por la Secretaría de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia respecto del niño EMANUEL AMADO GOMEZ, DNI
50122862, mediante Disposición Administrativa ME-RE Nº 667/2024; 2) COMUNI-
CAR a la Asesora de Menores, a los progenitores, y a la Secretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia; 3) REQUERIR a la Secretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia informe del estado actual del menor de edad y evo-
lución del plan de acción implementado, expidiéndose oportunamente sobre una
prórroga o resolución definitiva de la Medida de Protección Excepcional adoptada.
Protocolícese, agréguese copia, notifíquese. Fdo. Dr. Bocco, Secretario de Vulne-
rabilidad; Dr. Conrado Chapero, Juez Con Beneficio de Gratuidad. Publíquese a los
efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. CONSTE que el presente Edicto fue pu-
blicado en el hall de estos Tribunales por el término de ley en el espacio establecido
a tal efecto (art. 67 del CPCC). Secretaría de Vulnerabilidad, Reconquista, 19 de
Septiembre de 2025.
S/C 549605 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, Tercera No-
minación, del Distrito Judicial N° 4 de la ciudad de Reconquista, Santa Fe, Dr. Ra-
miro Avilé Crespo, Secretaria a cargo de la Dra. Laura C. Cantero, en los autos:
“JONES MARCELAFABIANAS/ QUIEBRA” CUIJ N° 21-25023562-0, ha resuelto lo
siguiente: “RECONQUISTA, 19 de Agosto de 2025. AUTOS Y VISTOS:…CONSI-
DERANDO:…RESUELVO: I.- Rehabilitar a la fallida MARCELA FABIANA JONES
DNI N° 20.224.070 – CUIL N° 23-20224070-4, domiciliada en calle Obligado N°
1529 de esta ciudad de Reconquista (SF). II.- Proceder al levantamiento de las in-
habilitaciones personales que pesan sobre la fallida, a tal efecto, líbrense los res-
pectivos oficios. III.- Proceder al levantamiento de la interdicción para la salida del
país, oficiándose a sus efectos. IV.- Procédase al levantamiento del embargo que
recae sobre los haberes de MARCELAFABIANA JONES DNI N° 20.224.070 – CUIL
N° 23-20224070-4, domiciliada en calle Obligado N° 1529 de esta ciudad de Re-
conquista (SF), oficiándose a tales fines. V.- Publicar edictos…”.- Fdo.: Dr. Ramiro
Avilé Crespo; Juez Dra. Laura C. Cantero – Secretaria.- Reconquista, 29 deAgosto
de 2025.-
S/C 549345 Oct. 02 Oct. 08
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
VICTOR HUGO J. PINASCO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 15° Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe hace saber que en los
autos caratulados: “CONSORCIO EDIFICIO PORTAL DE LAGOS c/OTRO s/DE-

MANDA EJECUTIVA” Expte. Nº 304/20 CUIJ 21-02933789-3, se ha dispuesto que
el martillero VICTOR HUGO J. PINASCO proceda a vender en pública subasta el
día 23 de octubre de 2025 a las 13,30 horas en el Colegio de Martilleros sita en
calle Moreno 1546 de Rosario (en caso de resultar feriado el día fijado, la subasta
se efectuará en día hábil inmediato posterior en el mismo lugar y hora indicados),
el siguiente inmueble: “Un departamento de propiedad horizontal ubicado en calle
O. Lagos 623 de Rosario, con una sup. exclusiva de 32,89 m2 y común 20,06 m2
y un valor proporcional del 4,40% inscripto en el R.G.P. Bajo matricula Nº 16-36583
sub-matrícula 13 PH Rosario, el día 23 de Octubre próximo a las 13:30 horas, o el
día hábil siguiente de resultar feriado el propuesto, en COLEGIO DE MARTILLE-
ROS con la base de $ 25.000.000 retasa del 25% y ÚLTIMA BASE del 50% de la
primera, debiendo el comprador abonar en el acto de remate el 10% a cuenta de
precio, más el 3% de comisión al martillero y/o comisión mínima 1,6 JUS, en dinero
efectivo y/o cheque certificado. Por razones de seguridad y practicidad, los com-
pradores deberán abonar en el acto de remate la suma de $30.000, a cuenta del
10% del precio alcanzado, más la comisión al martillero, en dinero efectivo y/o che-
que certificado. El importe del la diferencia para completar el 10% del precio obte-
nido, deberá abonarse dentro de las 72 hs. hábiles posteriores a la subasta, en
Banco Municipal de Rosario sucursal Caja deAbogados, a la orden de este Juzgado
y para estos autos; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de perder la
suma entregada. El saldo deberá ser abonado una vez aprobada la subasta, bajo
apercibimientos de ley, sin perjuicio por la aplicación en su caso, de lo normado por
el artículo 497 del C.P.C.C. Previo a la aprobación de la subasta deberá oficiarse al
Registro General, con copia certificada del acta de subasta a fin de que se tome
razón de la misma, sin que implique transferencia a favor del adquirente. Sólo se ad-
mitirá la compra “en comisión” cuando se denunciare nombre, domicilio y nº de do-
cumento del comitente en el acta de remate. Publíquese edictos por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL. El martillero actuante deberá informar en el acto de re-
mate los importes actualizados de las deudas que el inmueble posea en concepto
de tasas e impuestos, debiendo dejarse constancia de ello en el acta de remate, los
que serán íntegramente a cargo del comprador, juntamente con contribuciones de
mejoras, honorarios profesionales y gastos de escrituración e IVA si correspondiere.
Además los gastos, sellados y honorarios notariales producidos por la transferen-
cia dominial del inmueble subastado, serán exclusivamente a cargo del comprador
en subasta, como así también los que puedan resultar por nuevas mensuras, re-
gularización de planos y/o medianerías en su caso. El inmueble saldrá a la venta en
el estado de ocupación que consta en autos. El adquirente del inmueble subastado
deberá acudir a escribano público para confeccionar la escritura pública que ins-
trumentará la transferencia de dominio a su favor, consecuentemente se excluye en
autos la opción prevista en el artículo 505 2° párrafo del CPCC. Efectúese las co-
municaciones del art. 506 del C.P.C., librándose los despachos pertinentes, con la
debida antelación, debiendo acompañarse las constancias del diligenciamiento
antes de la subasta, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 503 del C.P.C.- El ex-
pediente deberá ser entregado al Juzgado, cinco días antes de la subasta a los
fines de los arts. 494 y 495 del C.P.C. y permanecerá en Secretaría. Notifíquese por
cédula al demandando titular del dominio. Más informes e relativas al remate al
martillero actuante Víctor Rugo Pinasco oficina de calle Mitre 846 piso 5° Of. 511 de
Rosario (de tarde) TE 341 5662648. Lo que se hace saber a los efectos que por de-
recho hubiere lugar. Rosario, —— de septiembre de 2025.
$ 900 549859 Oct. 2 Oct. 6
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito
de la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13938154-5 según decreto
que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 11 DE AGOSTO DE 2025. R 1689. Y
VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que tra-
mitan por ante JUZG DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la
suma de capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según
los hechos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CON-
SIDERANDO: Citada de remate la demandada con las prevenciones del art. 7 de la
Ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al curso
de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendidos en el
art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar los pre-
vistos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos. Por
tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la ejecu-
ción contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora: MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe inte-
gro de su crédito por la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil novecientos
veinticuatro con cincuenta y seis centavos ($ 285.924.56) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora. Insértese y hágase saber. Juzgado de la 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA EL VIRA LONGHI -Secretaria: Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI - Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar
S/C 549120 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES CUIJ 21-13936522-1 según decreto
que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 24 DE JULIO DE 2025. R 1352. Y
VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/
ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que tramitan
por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro ele la suma
de capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los
hechos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CONSI-
DERANDO Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art. 7 de la
Ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al curso
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de esta demanda. El título donde se fonda la acción es de los comprendidos en el
art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar los pre-
vistos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos. Por
tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la ejecu-
ción contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe inte-
gro de su crédito por la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil novecientos
veinticuatro con cincuenta y seis centavos (S285.924,56) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora. Insértese y hágase saber. Juzgado de la 1ª Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria: Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI - Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar
S/C 549119 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de P1imera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES CUIJ: 21-13936224-9 según decreto
que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 4 DE AGOSTO DE 2025. R 1560. Y
VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/
ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/ COMUNALES que tramitan
por ante JUZG.DE 1RA.INST.EJEC.CIV.CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la suma de
capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los he-
chos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CONSIDEN-
RANDO: Citada de remate la demandada. Con las prevenciones del art 7 de la ley
nro. 5066. no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al curso de
esta demanda. El título donde se fonda la acción es de los comprendidos en el art.
6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar los previstos
por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos. Por tanto
haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo dispuesto
por el art. 2 ele la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la ejecución con-
tra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L hasta que la
parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe integro de su cré-
dito por la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil novecientos ochenta y
ocho con cuatro centavos (S285.988,04) con más los intereses según lo expuesto
en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los honorarios pro-
fesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada respectiva. Noti-
fíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora. Insértese y
hágase saber.- Juzgado de la 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de
Rosario a cargo de: Dra MARÍAELVIRA LONGHI - Secretaria: Dr. LUCIANOA. BA-
LLARINI Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar
S/C 549118 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 1ra. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a HARIK ERIKANATALIA, por
un día en los Autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ HARIK ERICA
NATALIA Y OTROS S/APREMIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES
CUIJ 21-13933660-4 según decreto que a continuación se transcribe: ... Rosario, 06
de mayo de 2024. Por presentada, con domicilio constituido y en el carácter indicado
a mérito del pode1· invocado. Por promovida DEMANDA DE APREMIO (Ley nro.
5.066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de OCHO
DÍAS oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-
ción. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado
con más un 50% estimados provisoriamente para intenses y costas. Dese al pre-
sente la TRAMITACION DIGITAL resuelta en el Acuerdo del Acta 28 de fecha
30/08/2023 de la C.S.J.S.F., y por aplicación analógica del citado acuerdo y las fa-
cultades dispuestas por el art. 21 CP.C.C.. Los originales de la documental fundante
y de todo otro instrumento presentado o a presentarse digitalmente permanecerá en
poder de la parte actora o su representante, según corresponda a la naturaleza del
instrumento, en carácter de depositario/as judiciales, debiendo incorporal el original
sólo en caso de serle requerido. Las futuras cédulas de notificación que se diligen-
cien serán incorporadas también digitalmente por la representación de la parte ac-
tora, quedando el original en su poder como depositaria judicial, debiendo
presentarla sólo en caso de serle requerido. Los OFICIOS MANDAMIEN TOS para
la firma deberán ser remitidos al Juzgado digitalmente mediante Autoconsulta Sisfe.
Si requieren firma ológrafa de Secretaría yío .Juez/a, el Juzgado los imprimirá, fir-
mará y pondrá a su disposición en Mesa de Entradas para su retiro por el término
de NOVENTA días (art. 94 C.P.C.C.). Se hace Saber a la PARTE DEMANDADA
que podrá presentarse en autos, tomar conocimiento de la demanda y documental
incorporada y realizar la presentación que estime a su derecho, manera rápida y en
linea mediante AUTOCONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERA
Vinculación” Ver instructivo
http://www.justiciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=6021. En caso de IMPOSI-
BILIDAD, podrá solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de Entradas del
Juzgado. Aplíquese la duplicidad de términos, incluido el de caducidad, en benefi-
cio de todas las partes intervinientes (art. 5, ley nro. 7234, modif., según ley 9040).
Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.).Téngase presente
la designación de Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s. Juzgado de 1ª
Inst de Ejecución Civil de Circuito de la 1era. Nom. de Rosario, a cargo de: Dra.
SILVINA LOPEZ PEREYRA - Secretaria: Dra. MARIANAMARTINEZ, JUEZA.
S/C 549117 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario. se ha Ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL. por un día en los Autos caratulados: MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES, CUIJ 21-13941645-4 según decreto
que a continuación se transcribe: “Rosario, 09 de junio de 2025. R 997 Y VISTOS:
Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ALDIC EM-
PRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que tramitan por ante
JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la suma de ca-
pital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los he-
chos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y
CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art.
7 de la ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendi-

dos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar
los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respec-
tivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con
lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando e lleve adelante la eje-
cución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe ínte-
gro de su crédito por la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil novecientos
ochenta y ocho con cuatro centavos ($285.988,04) con más los intereses según lo
expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los hono-
rarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada res-
pectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora.
Insértese y hágase saber. Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a.
Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria- Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar
S/C 549127 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza en Suplencia del Juzgado Unipersonal de Responsa-
bilidad Extracontractual de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
ANALÍA MAZZA, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA FLORENCIA NETRI, dentro
de los autos caratulados: “FANINI, DAMIANALBERTO Y OTROS C/ORSO, CLAU-
DIO MARCELO Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS” Expte. CUIJ. 21-11895852-
4”, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos y sucesores de DAMIÁN
ALBERTO FANINI, D.N.I. Nº 28.101.091 por EDICTOS a fin de que comparezcan a
estar a derecho, por el término de ley y bajo apercibimientos de ley, atento lo dis-
puesto en el art. 597 CPCCSF. A continuación, se transcribe el decreto que así lo
ordena: “En la ciudad de ROSARIO y en la fecha asignada en el Sistema de Ges-
tión SISFE (CSJPSF Acta Nº 14 del 13 de Mayo de 2020 - Punto 15).- 05/09/2025.-
Atento que la Señora Jueza Dra. Luciana Paula Martínez, se encuentra en uso de
licencia, hágase saber que la Presidencia de Cámara de Apelación en lo Civil y Co-
mercial de Rosario, dispuso que suscriba los decretos en suplencia a la Dra. Ana-
lía Mazza, Jueza del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
7 de Rosario. Reanúdense los términos oportunamente suspendidos. Cítese por
EDICTOS que se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL los cua-
les se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en la nueva sec-
ción “Edictos” del sitio web institucional del Poder Judicial, conforme lo dispuesto por
el art. 73 CPCCSF y lo resuelto por la CSJSF en el Acuerdo celebrado en fecha
11/02/2025, Acta nro. 3, a los herederos y sucesores de DamiánAlberto Fanini a que
comparezcan a estar a derecho, por el término de ley y bajo apercibimientos de ley,
atento lo dispuesto en el art. 597 CPCCSF.-. Fdo: Dra. MAZZA (Juez en Suplen-
cia). Dra. María Florencia Netri, Secretaria Subr.
$ 100 549104 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 2 de Rosario y en autos “ROA VAZ-
QUEZ, JUAN DE DIOS Y OTROS C/ ZALAZAR, VICTOR Y OTROS S/ESCRITU-
RACÍÓN” CUIJ: 21-02956310-9, se hace saber que se dictó lo siguiente:
“ROSARIO, 09 de Septiembre de 2025. Encontrándose acreditado el fallecimiento
de VICTOR ZALAZAR, cítese y emplácese a los herederos del mismo a compare-
cer a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo previsto por el art. 597 del
CPCCSF. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a fin de que informe, si se
ha iniciado juicio de declaratoria de herederos del demandado fallecido. Recaratú-
lense por Secretaría. FDO: DR. JAVIER MATIAS CHENA (Secretario).
$ 100 549107 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito 2 de Rosario, Dr.
Eduardo Arichuluaga llama y emplaza al Sr. EMILIANO DEVICO, DNI Nº
23.964.707, para que en el término de 5 días proceda a retirar sus pertenencias del
domicilio de calle Carriego Nº 431/425 de Rosario, bajo apercibimiento de ser en-
tregados a entidades de beneficencia o reciclaje teniendo por cumplida la labor del
depositario judicial. Todo ello dentro de los autos caratulados: “TOSCANELLI,
MABEL C/DEVICO EMILIANO S/REIVINDICATORIA” CUIJ Nº 21-12650753-1
(248/2024). Secretaria Dr. JAVIER CHENA, Rosario, 10 de septiembre de 2025.
$ 100 549106 Oct. 6 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Primera Instancia de Circuito de la 3° Nominación de
Rosario, Juzgado a cargo del Dra. Cecilia A. Camaño (Juez), Dra. Ana Belén Curá
(Secretaria), dentro de los autos caratulados "SEGOVIA, MARCELO DANIEL y
OTROS el CIOLFI, MARIA ROSA JULIANA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA",
Expte. Nº 21-02883352-8, se ha dispuesto lo siguiente: "Rosario, 13 de Agosto de
2025. Y VISTOS: "SEGOVIA, MARCELO DANIEL y OTROS el CIOLFI, MARIA
ROSA JULIANA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. Nº 21-02883352-8 Y
CONSIDERANDO: .. FALLO: 1). Hacer lugar a la demanda y en consecuencia, de-
clarar adquirido por prescripción para el actor Marcelo Daniel Segovia. DNI Nº
25.896.396, en fecha 5 de abril de 2013, el inmueble descripto en el plano de men-
sura como lote 11 "A", correspondiente a la Manzana "14" sección NI 10, se ubica
en la Av. Fillippini entre calles Mosconi y Pasaje Nº 2 a los 14,08 metros de la calle
Mosconi en dirección al Sur y mide 11,92 m de frente al oeste sobre la Av. Fillippini,
30,00 m en su costado al Sur, 6,50 m. en su costado Este y el lado Norte una línea
quebrada de cinco tramos: el primer tramo a partir del punto A en dirección al Este
y mide 6,01 m, un segundo tramo de 1,00 m. en dirección Sur, un tercer tramo de
5,27 m en dirección al Este, un cuarto tramo de 4,42 m en dirección al Sur y un
quinto tramo de 18,72 m en dirección al Este, lindando al Oeste con Av. Fillippini, al
Norte con las Sras. María J. de A de Ciolfi y Amari María J. C. de y al sur con la Sra.
María R. de Gnetile y ot., siendo sus ángulos interiores de 90º y 270º, siendo la su-
perficie del polígonoABCDEFGHA (lote 11A) de 250,87 metros cuadrados, inscripto
al Registro de la Propiedad al Tomo 331 I Folio 178 Nº 2091 de Villa Gobernador
Gálvez Opto. Rosario, empadronado en el impuesto inmobiliario bajo el Nº 160800-
340432/0000-9; 2) No obstante las consideraciones efectuadas precedentemente en
orden a los honorarios correspondientes a la defensora de oficio, imponer las cos-
tas a la demandada vencida (art. 251 CPCC). 3). Regular los honorarios profesio-
nales de la Dra. Corina Scocco Messina en la suma de $ 1.033.376,10 equivalente
a 10 unidades jus, más aportes de ley e lVA, en caso de corresponder, con más los
intereses dispuestos precedentemente. En el mismo sentido regular los honorarios
profesionales de la Dra Silvina Marilin Severini en la suma de $ 1.033.376,10 equi-
valente a 10 unidades jus, más aportes de ley e IVA, con más los interés arriba dis-
puestos (conf. Art. 12 inc 2 b de la ley 6767). 4). Correr vista a la Caja Forense y a
la Caja de Seguridad Social deAbogados y Procurados, de debiendo acompañar las
profesionales actuantes sus respectivas constancias de inscripción en ARCA. 5)
Firme que quede la presente y previos trámites de rigor oficiése al Registro de la

Pág. 47BOLETIN OFICIAL / LUNES 06 DE OCTUBRE DE 2025



Propiedad a fin que proceda a inscribir el dominio a favor de la actora, si ello fuera
material y registralmente posible. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Ana Belén
Curá. (Secretaria) Dra. Cecilia A. Camaño (Jueza)
$ 200 549984 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante NORMA EMMA
SPENGLER (DNI 2.380.529), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "SPENGLER, NORMA EMMA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS (CUIJ 21-02997280-7) de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante BRUNAVICTORIA PEZ-
ZETTA, D.N.I. 4.578.062 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
. Autos caratulados: " PEZZETTA BRUNA VICTORIA sobre SUCESION TESTA-
MENTARIA" CUIJ 21-02998800-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante CLAUDIA ELISA MAL-
DONADO D.N.I. 18.682.494 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "MALDONADO, CLAUDIA ELISA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" CUIJ N°21- 02999017-1. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación deRo-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que seconside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante AVALLE,MARÍAROSA, D.N.I.
5.803.605 por un día, para que lo acrediten dentro delos treinta días. Autos caratu-
lados: "AVALLE, MARIAROSAS/DECLARATORIADE HEREDEROS CYC 3", CUIJ
N° 21-02998404-9de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OTOLINI RUBEN ENZO
JESUS (D.N.I. 6.055.525), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "OLTOLINI, RUBEN ENZO JESUS S/ SUCESORIO" (CUIJ
21-02998770-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes RAUL JUAN GIANNI
(D.N.I. 6.106.205 y/o CI 345.947) y ALBANELVACARCAGNO (DNI 3.967.063), por
un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "GIANNI,
RAUL JUAN YOTROS S/ SUCESORIO"( CUIJ 21- 02987189-9) de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Labo-
ral de la 2° Nominación del Distrito Judicial Nº 7 de Casilda, Dra. Clelia Carina
Gomez (en suplencia), en autos “PAVIOTTI ANTONIO ADELQUI Y OTROS C/MO-
RENO DE CORIA MARIA S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” (Expediente Nº:
29/2021 - CUIJ Nº: 21-25860040-9), cita y emplaza a MARIAMORENO DE CORIA
y/o sus Sucesores y/o titular registral y/o propietario desconocido y/o cualquier otro
tercero interesado o que pretendiere derechos de propiedad, posesión y/o dominio
sobre el siguiente inmueble: “Dos lotes de terreno con todo lo edificado, clavado y
plantado, situado en la ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de
Santa Fe, comprendido en la Manzana Nº 75 Secc. A. - Barrio Nueva Roma de la
ciudad de Casilda, designados con los números siete y nueve del plano oficial, que
forma esquina, compuestos unidos miden 23,75 mts. de frente sobre calle Monte-
video y 47,50 mts de fondo, linda en su costado Nord Este con lote de titularidad de
Juan José Borgobello y en su lado Nord Oeste con lote de titularidad deAna R. Díaz
y otro, con su lado Sud Este con calle Montevideo y por su lado Sud Oeste con
Calle Chacabuco.- Empadronado para el pago del Impuesto Inmobiliario bajo Par-
tida Nº 180507- 889361/0000-8. Inscripta al tomo 24 -Folio 306V- Número 025161
-Fecha 30/08/1922- DEP. CASEROS. Hoy designado con la letra A del plano nº
Dupl. 860-C. confeccionado por los Agrimensores Mará Belén Legnini y Bernahe
Acuña.”; para que comparezcan a estar a derecho en termino y bajo los apercibi-
mientos de ley. Casilda, 18 de agosto de 2025.- Fdo: Dra. Aracelis Rosenburt (Se-
cretaria).
$ 1200 549190 Oct. 6 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez en suplen-
cia, se hace saber que en los caratulados: TRUJILLO NILDA GRACIELA S/SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ Nº 21-25865060-0, se ha dictado designado al
C.P.N. LUIS ANTONIO MALANCHINO, con domicilio en Buenos Aires N° 2348 de
la ciudad de Casilda, como sindico en los presentes habiendo sido aceptado el cargo
para tal fin.- Por Auto Ampliatorio Nº 848 del 28 deAgosto de 2025 se han designado
las fechas, disponiendo procedan los acreedores a presentar a la sindicatura den-

tro del plazo que vencerá el 03 de octubre de 2025 las peticiones de verificación y
los títulos pertinentes. 2) Fijar para la presentación del informe individual por parte
de la sindicatura el día 14 de noviembre de 202S, y para la presentación del informe
general el día 26 de diciembre de 2025. 3) Publíquense edictos por el término de
cinco días a partir de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo. In-
sértese y hágase saber” Firmado: DRA. ARACELIS ROSENBUR, Secretaria, DRA.
CLELIA C. GÓMEZ, Juez en suplencia.-
$ 400 549071 Oct. 6 Oct. 13

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "MALATINI, JORGE ALBERTO s/ SUCESORIO"
(CUIJ N° 21-26034879-2), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGEAL-
BERTO MALATINI (DNI N° 14.737.432), por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estra-
dos del Tribunal.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "GATICA HERNANDEZ, ADRIANA y Otros s/ SUCESORIO" (CUIJ N°
21-26034423-1), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes ADRIANA GA-
TICA HERNANDEZ (DNI Nº 92.215.841) y DEMESIO RENE GUTIERREZ TOLEDO
(DNI Nº 93.629.980), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días há-
biles. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tri-
bunal.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 6 de la ciu-
dad de Cañada de Gómez, en los caratulados: PÉREZ, IDELIO LUIS / SUCESIÓN;
CUIJ Nº21-26034473-8, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante IDELIO
LUIS PÉREZ, D.N.I. 06.171.431, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados
del Tribunal.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª
Nominación de Cañada de Gómez, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante TELMA EBE DI SANTO (D.N.I. 0.904.421) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Autos
caratulados: "DI SANTO, TELMA EBE S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA" (CUIJ:
21-26034802-4). Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nomi-
nación, DISTRITO JUDICIAL Nº 12 SAN LORENZO, en autos: "VIGNATI MARIO
OSCAR C/ PER-PLA AGROINSUMOS S.R.L. YO. SI EJECUTIVO" Cuij 21-
25447215-5, se hace saber que se dictó lo siguiente: "SAN LORENZO, 17 de sep-
tiembre de 2025. SAN LORENZO, 17 de septiembre de 2025. Agréguese el edicto
acompañado. Atento la incomparecencia del accionado Per-Pla Agroinsumos S.R.L.
a estar a derecho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. No-
tifíquese por edictos. FDO: DRA. MELISA PERETTI (SECRETARIA)".
$ 100 549978 Oct. 06 Oct. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial secc única de la 1ª Nomina-
ción de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARGARITA
CAROLINA FLORETA LC 3214071, para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: GIORGI ALDO GUIDO Y OTROS s/SUCESIONES-
INSC-TARDIAS.SUMARIA-VOLUNT; CUIJ 21-25447608-8, de trámite en Distrito
Civil y Comercial secc única de la 1ª Nominación de San Lorenzo a cargo del Juez
Dr. Alejandro Marcos Andino, secretaria Dra. Luz M. Gamst. San Lorenzo, 2 de Oc-
tubre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial secc única de la 1ª Nomina-
ción de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ALDO GUIDO
GIORGI LE 6162400, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: GIORGI ALDO GUIDO Y OTROS s/SUCESIONES-INSC.TARDIAS-
SUMARIAS-VOLUNT; CUIJ 21-25447608-8, de trámite en Distrito Civil y Comercial
secc única de la 1ª Nominación de San Lorenzo a cargo del Juez Dr. Alejandro Mar-
cos Andino, secretaria Dra. Luz M. Gamst. San Lorenzo. 2 de Octubre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nomina-
ción de la ciudad de San Lorenzo, a cargo del Dr. Alejandro Andino, Secretaria de
la autorizante, ha dispuesto llamar, citar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
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legatarios de Doña JULIA MARCELINA CUBILLA, DNI Nº 2.815.101, y Don HIPO-
LITO MIÑO, DNI Nº 5.771.498, por su fallecimiento, a hacer valer sus derechos por
el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos Cubilla, Julia Marcelina y Otros
s/Juicio Sucesorio; CUIJ 21-25446531-0. San Lorenzo, de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nomina-
ción de la ciudad de San Lorenzo, a cargo del Dr. Alejandro Andino, Secretaria de
la autorizante, ha dispuesto llamar, citar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don JACINTO RAMON MONTIRONI, DNI N° 6.178.489, por su falle-
cimiento, a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Autos Montironi, Jacinto Ramon s/Juicio Sucesorio; CUIJ 21-25447599-5. San Lo-
renzo, 20 de Agosto de 2025. Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial de la 1ª Nominación del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo, Dr. Alejandro
Marcos Andino, secretaria de la Dra. Luz M. Gamst, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de JACINTO DI CARLO, D.N.I. N° 17.934.757, para que
comparezca a hacer valer sus derechos por el término 30 días bajo apercibimiento
de ley. Públiquese por el término de un (1) día. (AUTOS: DI CARLO, JACINTO s/SU-
CESORIO; CUIJ N° 21-02993703-3.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo del Dr.
Alejandro Marcos Andino (Juez) y Dra. Luz M. Gamst (Secretaria), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de la causante doña NADIA SO-
LEDAD CAPPOROSI (DNI N° 31.815.355) y a todo el que tenga algún interés legí-
timo, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento
de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos cara-
tulados CAPPOROSI NADIASOLEDAD s/SUCESORIO; CUIJ 21-25447714-9. Dra.
Luz M. Gamast. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de ley. San Lorenzo, Agosto de 2025. Secretada de la Dra. Luz M. Gamst.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial,
1ª Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados DIEGUEZ DIAL MARIA
LUISAs/DECLARATORIADE HEREDEROS; Expte. CUIJ N° 21-25446842-5, ha dis-
puesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de DIE-
GUEZ DIAZ, MARIALUISA, D.N.I. N° 3.827.393. Para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial de la 1ª Nominación del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo. Dr. Alejandro
Marcos Andino, secretaria de la Dra. Luz M. Gamst, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIAHAYDEE GONZALEZ, D.N.I. N° 5.974.345, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término 30 días bajo apercibi-
miento de ley. Públiquese por el término de un (1) día. (AUTOS: GONZÁLEZ MARIA
HAYDEE s/SUCESORIO; (CUIJ N° 21-25447741-6). San Lorenzo, 26 de septiem-
bre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y legatarios del causante
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
Orlando Eugenio Cainelli, DNI 6.162.830 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días corridos Autos caratulados: CAINELLI ORLANDO EUGENIO s/SU-
CESORIO; CUIJ Nº 21-25447799-8, de trámite por ante Juzgado de 1ª Instancia
en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don LUIS RUBEN DOZO, DNI 6.165.447, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
San Lorenzo, de 2025. Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don PORTARO ANTONIO, DNI 11.021.131, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
San Lorenzo, de 2025. Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don CARLOSALBERTO SAINATO, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. San Lo-
renzo, de 2025. Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don CORNELIO APARICIO CACERES, DNI 5.860.751,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibi-
mientos de ley. San Lorenzo, de 2025. Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Oct. 6

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña MARIA OLIVA CLAROTTO, LC 6.459.270, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
San Lorenzo, de 2025. Dra. Melisa Peretti, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña JUAN CARLOS MAYER DNI 6.184.352, y doña
CARMEN GRISELDA GARCIA, DNI 4.232.029, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, de
2025. Dra. Melisa Peretti, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Villa Constitución Dra. Agueda Orsaria, Se-
cretaria del Dr. Alejandro Danino, dentro de los autos caratulados "Pieretti, Rafael
y Otros s/ Declaratoria de herederos y/o Sucesión" Cuij Nº 21-25659900-4, se cita
a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Rafael Pieretti, LE 06.108.327 y
Doña Delia Barón, LC 02.384.639, por treinta días para que comparezcan a este tri-
bunal a hacer valer sus derechos. Secretaria. Villa Constitución, 02 de octubre del
2025.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y quienes se consideren con derecho al patrimonio relicto, del causante PEDRO
ALCIDES COCERES (D.N.I. 13.587.062), por el término de 30 días para que com-
parezcan a ejercer sus derechos (cf. Art. 2340 CCCN). Autos caratulados: "COCE-
RES PEDRO ALCIDES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ
N° 21-25660602-7). Fdo.: DRA. AGUEDA ORSARIA (Jueza) – DR. ALEJANDRO
DANINO (Secretario).
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante PRADERIO, ORLANDO
ESTERAN (DNI 5.866.484), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días siguientes. Autos caratulados: PRADERIO, ORLANDO ESTEBAN s/DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-26474591-5, de trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Melincué (OPS). Firma: Dra. Lu-
cila B. Ciarpella (Secretaria); Dr. Alejandro H. Lanata (Juez). Melincué, 2 de Octu-
bre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral N° 8 de Melincué, se cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y legatarios del causante doña Mabel Ester Martinez, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en
los autos: MARTINEZ MABEL ESTER s/SUCESORIO; CUIJ 21-26474749-7. Fdo.
Dra. Lucía Belén Ciarpella, (Secretaria). Melincué, 1 de Octubre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de la Localidad de Melincué, se llama a herederos, acreedores y le-
gatarios de doña ERLINDAPUERTA, D.N.I. N° F 1.106.455, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos PUERTA,
ERLINDA s/SUCESIONES-INSC.TARDIAs-SUMARIAS-VOLUNT. (CUIJ N° 21-
26472516-7). Melincué, 18 de Agosto de 2025. Dra. Analía M. Irrazabal, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, lo Comercial y lo La-
boral de Melincué, a cargo de la Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra. Lucia R. Ciar-
pella, Secretaria Subrogante, dentro de los autos caratutados: GOMEZ SOFIA Y
HOSBALDO MENDEZ s/SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.
(CUIJ 21-26474183-9), se cita, llama y emplaza a todos los que consideren con de-
recho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante, don MENDEZ, HOS-
BALDO, DNI Nº 5.906.102, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo
que se publica por el término de ley a los efectos legales. Fdo. Dr. Alejandro H. La-
nata, Juez; Dra. Lucia B. Ciarpella, Secretaria Subrogante. Melincué, 26 de Sep-
tiembre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley a he-
rederos, acreedores y legatarios de ALBERTO FAUSTO BAEZ, DNI Nº 6.878.030,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término de ley. Me-
lincué, 26 de Septiembre de 2025. Dra. Lucia Ciarpella, Secretaria.
$ 45 Oct. 6
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Por disposición del Dr. Alejandro Lanata, Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil,
Comercial y Laboral de Melincué, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
SACHETTD LIBERATA FELISA ALEJANDRA (DNI Nº 1.523.716), por un día para
que lo acrediten dentro de los 30 días. Autos caratulados SACHETTO LIBERATA
FELISAALEJANDRA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-26474758-6.
Fdo. Dra. LUCIA CIARPELLA, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Ce-
leste Rosso, Juez; Secretaria Subrogante de la Dra. Maria Laura Olmedo, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. ALLENDE RO-
BERTOANDRES DNI 5.184.663, para que dentro del término de ley comparezca a
hacer valer sus derechos. Caratulados ALLENDE ROBERTO ANDRES s/SUCE-
SORIO CUIJ 21-24619899-0. Venado Tuerto, 29 de Septiembre de 2025. Dra. Ma.
Laura Olmedo, secretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste
Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. María Laura Olmedo, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores o legatarios de FELIX CESAR LUIZ CHICHIZOLA,
D.N.I. N° 26.747.548, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados CHICHIZOLA FELIX CESAR LUIS s/DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-24623893-3. Venado Tuerto, 12 de Mayo
de 2025. Fdo. Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dra. María Laura Olmedo, Secreta-
ria. 29 de Septiembre de 2025.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comer-
cial de la 1ª Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, a
carpo de la Dra. Maria Celeste ROSSO (Jueza), se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores y legatarios del causante CORIA FRANCISCAAURELIA, DNI
N° 3.582.918 CUIT/L N° 21-03582918.5, para que dentro del término y bajo los aper-
cibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos ca-
ratulados: CORIA FRANCISCAAURELIA s/SUCESORIO; CUIJ N° 21-24624297-3.
Secretaria, Venado Tuerto, de SEPTIEMBRE de 2025. Dra. Ma. Laura Olmedo, se-
cretaria.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de
la Dra. MARIA CELESTE ROSSOI JUEZ; Dra. MARIA LAURA OLMEDO, SECRE-
TARIA; dentro de los autos caratulados MONJE, MARISABEL JACQUELINE
s/DECL. DE HEREDEROS; CUIJ 21-24624336-8, se cita, llama y emplaza a los he-
rederos, acreedores o legatarios de la Sra. MONJE, MARISABEL JACQUELINE,
D.N.I. N° 14.710.341, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer
sus derechos. Venado Tuerto, 20 de Agosto de 2025. Dra. Ma. Laura Olmedo, se-
cretaria subrogante.
$ 45 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial, Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel A. Carlini, Secretaría del
Dr. Alejandro W. Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios del Sr. CODA JOSE ANTONIO, DNI N° 7.620.653 para que en el término
de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (AUTOS: "CODA
JOSE ANTONIO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-24624330-9)
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo
Civil y Comercial de La Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a
cargo del DR. GABRIEL ALBERTO CARLINI, JUEZ: DR. ALEJANDRO WALTER
BOURNOT, Secretario; dentro de los autos caratulados: ZAPATA JOSE Y OTROS
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – CUIJ 21-24623185-8, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. ZAPATA JOSE, DNI
6.139.230, fallecido en la ciudad de Venado Tuerto, Santa Fe, en fecha 25 de di-
ciembre de 2008 y de la Sra. VALDEZ MARTA HAYDEE, DNI 5.967.429, fallecida
en la ciudad de Venado Tuerto, Santa Fe, en fecha 07 de noviembre de 2024, para
que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.- Venado
Tuerto, de octubre 2025.-Dr. Alejandro Walter Bournot, secretario.-
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de Venado Tuerto, 2da. Nominación, Dr. Gabriel Alberto CARLINI, Secretaría del
Dr. Alejandro Walter Bournot, dentro de los autos caratulados "BARRERA, René
Roberto s/Declaratoria de Herederos" CUIJ 21-24624484/4, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de: BARRERA, René Roberto – DNI
7.822.763, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos,
dentro del término de Ley. Venado Tuerto, de Octubre de 2025
$ 45 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Segunda Nominación, Dr. Gabriel A.
Carlini (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot, se cita y se emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de los Sres. GARCIA FRANCISCO
DNI. 06.121.793 y LEAL IRMAMARIA DNI 03.892.737 para que dentro del término
de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley.-
Autos: "GARCIA FRANCISCO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS

(DIGITAL)" CUIJ 21-24624472-0.- Venado Tuerto, Santa Fe..- Firmado: Dr. Gabriel
A. Carlini JUEZ - Dr. Walter Bournot SECRETARIO.
$ 45 Oct. 06
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial (Sala V) de Rosa-
rio, dentro de los caratulados: “MAMANA, RICARDO HUGO C/ MARTINEZ, LUIS
JACINTO S/OTRAS DILIGENCIAS (PRESCRIPCION ADQUISITIVA)“ Expte. Nro.
21-02934731-7, se ha ordenado notificar la sentencia dictada en fecha 02/07/2025.
Resolución: Nro. 157 que en su parte resolutoria establece: “ ... 1) Rechazar el re-
curso de apelación y confirmar la Sentencia Nº 219 del 04/04/24 (fs. 204/208); 3) Im-
poner las costas al recurrente vencido (art. 251 C.P.C.C.); 4) Fijar los honorarios de
Alzada de los Dres. Malena A. Michelín y Andrés Starosvietzky en el cincuenta por
ciento del honorario que en definitiva le corresponda a los profesionales de cada
parte por su labor desplegada en lo principal en sede inferior, con noticia a la Caja
Forense. Insértese, hágase saber y bajen. Fdo. DRES. GALFRÉ, LOTTI, DECO
(art. 26 Ley 10160) Jueces, Dr. Agusttin Crosio, Secretario”. Dra. Ana Paula Alvarez
Barthaburu, Prosecretaria.
$ 100 549014 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de los Sres. Jueces de Cámara de Apelaciones en lo Civil y Co-
mercial de la ciudad de Rosario Sala II, Dres. Gerardo Muñoz - Oscar Puccinelli y
Maria de los Milagros Lotti, Secretaría del Dr. Farias, en autos CASINO DE ROSA-
RIO S.A. c/LUQUE RAMÓN JAVIER s/COBRO DE PESOS; (CUIJ Nº 21-02936399-
1), se hace saber que se ha ordenado proceder a la publicación de edictos de
acuerdo a lo establecido en el art 81 del CPCyC SF, a los fines de notificar al Sr.
Ramón Javier Luque (DNI 25.916.593) la siguiente resolución: Acuerdo Nº 305 RO-
SARIO, 18 deAgosto del 2025. RESUELVE: 1) Rechazar el apelación deducido por
la defensora de oficio; 2) Mantener la carga en costas dispuesta para primera ins-
tancia y en el caso de las de esta instancia, cargarlas también a la demandada mien-
tras no se generen fondos conforme a lo establecido en los considerandos; y 3)
Regular los honorarios de los profesionales intervinientes en esta instancia en el
50% de los que correspondieren a la primera (art. 19, ley 6767). S - Casino de Ro-
sario SA; Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. GERARDO F. MUÑOZ
(voto en disidencia parcial); OSCAR R. PUCCINELLI, MARÍA DE LOS MILAGROS
LOTTI, ALFREDO R. Farias (secretario).
$ 100 549904 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Jueza del Juzgado de 1era. Instancia Laboral de la 5ta. No-
minación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “AMATTI JUAN PABLO C/AS-
CENSORES CRISTAL S.R.L. y Otros S/COBRO DE PESOS - RUBROS
LABORALES” (CUIJ Nº 21-04196559-9), se ha ordenado efectuar citación a com-
parecer a estar a derecho a los herederos de LÓPEZ, CRISTIAN GUILLERMO (DNI
N° 30.938.322), por edictos, que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y se exhi-
birán dentro del Tribunal en lugar habilitado para tal fin por el término de 3 días,
venciendo el plazo 3 días después de la última publicación. Fdo. Dra. Rina Brisighlli,
Jueza; Dra. Lorena Spizzirri, Secretaria. Rosario, de 2025. Dr. Santiago C. Giache-
lloProsecretario.
$ 100 549159 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial de DISTRITO de la 13º Nominación de los Tribunales Provinciales con
asiento en Rosario, en la causa caratulada DEMARCO, ROMINAPAOLAYOTROS
C/ PRADOS SRL S/ ESCRITURACION 21-02971878-1 se notifica a la demandada
PRADOS SRL la sentencia dictada en autos: Nº 311 Rosario 11 AGO 2025. ANTE-
CEDENTES:… FUNDAMENTOS: …Por todo lo antes expuesto, RESUELVO: 1.-
Hacer lugar a la demanda instaurada y en consecuencia condenar a PRADOS SRL
a escriturar el inmueble descripto a favor de los herederos de Carlos Alberto De-
marco, los Sres. ROMINAPAOLADEMARCO, DNI 34.393.235, NAZARENO CAR-
LOS DEMARCO, DNI 37.281.173, RAMIRO NAHUELDEMARCO, DNI 35.463.534,
y FACUNDO ARIEL DEMARCO 39.755.700, previo cumplimiento de los trámites
correspondientes en el sucesorio del Sr. Carlos Alberto Demarco, si ello fuere po-
sible registralmente, en el término de quince días contados desde que quede firme
la presente resolución y bajo apercibimiento de hacerlo por intermedio del Tribunal,
a su nombre y cargo con escribano designado por la parte actora. 2.- Costas a la
parte demandada vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3.- Diferir la regulación de los hono-
rarios de los profesionales intervinientes hasta tanto se acredite situación ante
ARCA debidamente actualizada y su estimación conforme la cuantía del pleito. In-
sértese y hágase saber. Fdo. Dr. Menossi, Secretario; Dra. Gotlieb, Jueza. Ello se
publicará por el término y bajo los apercibimientos de ley.-
$ 100 547613 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

En los autos caratulados: "CACHIOTTA JAVIER ALEJANDRO C/SOCIEDAD CO-
OPERATIVA DE TAMBEROS DE LA ZONA DE ROSARIO LIMITADA COTAR Y
OTROS S/ COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES" CUIJ 21-04230724-3,
Expte. Nº 535/2024 .- que tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Laboral 5ta Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Rina Gra-
ciela Brisighelli (Jueza), Secretaría de la Dra. Lorena Betina Spizzirri, se le hace
saber al Sr. ESQUIVEL CRISTIAN RUBÉN, DNI 29411500, que se ha dictado lo si-
guiente:Otro: "ROSARIO, 15 de Abril de 2024 Al cargo n° 10219: Por presentado y
en el carácter invocado, a mérito del poder que adjunta. Acéptase el domicilio ad
litem constituido. Désele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada
la acción que expresa, córrase traslado a los demandados para que en el plazo de
10 días contesten la demanda y ofrezcan la prueba de que habrán de valerse, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 47 y 48 del CPL, bajo los apercibimientos
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contenidos en los arts. 44 y 50 del mismo texto legal. Por ofrecida la prueba de su
parte, téngase presente. Téngase presente la reserva de derechos formulada. Asi-
mismo se hace saber a los profesionales intervinientes que deberán tener presente
lo normado por los arts. 24 CPL, 25 y 26 del C.P.C.C. -de aplicación integradora con-
forme art. 167 C.P.L.- a los fines de agilizar el trámite de las causas y alivianar el
despacho diario. Proveyéndose la prueba anticipada conforme el art. 39 inc. “f”
C.P.L., y una vez firme el presente decreto que las ordena, dentro del precitado
plazo: a la PERICIAL CONTABLE: Ofíciese a la Excma. Cám. De Apelaciones en
lo Laboral a los fines de sorteo del perito. A la INFORMATIVA: Ofíciese, como se so-
licita. Intímase a la demandada como se solicita en ocasión de la audiencia pre-
vista en el art. 51 del CPL. Hágase saber a las partes que deberán conservar en su
poder, como depositarios judiciales, la documental ofrecida como prueba en sus
respectivos escritos de demanda y contestación, acompañando copia completa en
autos. Las partes tendrán que asistir a la audiencia de trámite con la documental ori-
ginal de cada uno de ellos, a los fines del reconocimiento que pudiere correspon-
der. Asimismo, deberán conservarla a disposición de este Tribunal, atento que podrá
ser requerida en cualquier momento. Se informa a la demandada que la clave de
acceso al expediente es: 8165. Notifíquese por cédula. De no ser hallado el notifi-
cado en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda
o los vecinos le informen si el mismo se domicilia en el lugar o se desempeña la-
boralmente allí y, solamente en caso afirmativo, procederá a practicar la notificación,
dejando constancia en el ejemplar a devolver en el Juzgado de lo actuado al res-
pecto, los motivos por los cuales procedió a fijarla y en que lugar de la finca (art. 63
C.P.C.C.). A los cargos n° 10404, 10405, 10406, 10407, 10408, 10409 y 10410:
Agréguense las constancias acompañadas. Fdo. Dra. Rina Brisighelli (Jueza) Dra.
Lorena Spizzirri (Secretaria)". Otro: "ROSARIO, 23 de Abril de 2024 Exímase de
acompañar copias de conformidad con el art. 75 del C.P.L. A lo demás, resérvense
en Secretaría los pliegos acompañados. Notifíquese conjuntamente con el primer
decreto de trámite. Fdo. Dra. Rina Brisighelli (Jueza) Dra. Lorena Spizzirri (Secre-
taria)". Otro:"ROSARIO, 11 de Agosto de 2025. Atento lo expuesto por el Oficial de
Justicia en el mandamiento acompañado mediante cargo n°24081, procédase -en
los términos del art. 45 de la ley 7.945- a citar por edictos a CRISTIAN ESQUIVEL
a los efectos de que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-
día. Tales edictos se publicarán por tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en
el sitio web institucional (conforme lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia me-
diante Acuerdo del día 11.2.2025 -Acta N° 3 sobre Edictos Judiciales en la Página
Web), venciendo el término para comparecer tres días después de la última publi-
cación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se designará un
defensor ad-hoc en su oportunidad.Fdo. Dra. Rina Brisighelli (Jueza) Dra. Lorena
Spizzirri (Secretaria)".
$ 500 549306 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17 de Ro-
sario y en autos CABELLO, BRENDAY OTROS C/ SALFI, ALFREDO JOSE S/ USU-
CAPIÓN. CUIJ 21-02934141-6 se hace saber que se dictó lo siguiente: En la ciudad de
Rosario, 21 demarzo de 2025.Agréguense las constancias acompañadas. No habiendo
comparecido la parte demandada -herederos de Alfredo José Salfi (Aurora Gazzo de
Salfi; Juana, Nicolás; Carmen Delia,Alberto y Domingo Salfi y Gazzo); herederos deAl-
berto Salfi (Angela Teresa Carletti, Alfredo Cesar y Liliana María Aurora Salfi y Carletti)
y herederos de Domingo Salfi- a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente
notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin
su representación. Líbrese oficio a la Excma. Cámara deApelaciones a los fines del sor-
teo de un Defensor de oficio (cfrme. art. 78 CPCC). Notifíquese por edictos.. FDO: Dra.
M. SILVIABEDUINO (Jueza), Dra. M. FLORENCIADI RIENZO (Secretaria).
$ 100 546789 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial
Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, se le hace saber que dentro de los
autos: “LEGUIZAMON, LUIS ALBERTO S/QUIEBRA – CONCURSO - HOY QUIE-
BRA” CUIJ: 21-002798-6, se ha ordenado ponerse de manifiesto en la oficina por
el término de ley y la publicación de edictos atento a que se ha presentado en fecha
04 de julio 2025 un proyecto de distribución complementario. A mayor recaudo se
transcribe el decreto que así lo ordena: Fecha que surge del SISFE, julio de 2025.
- Cargo Nº 7776/25: Por contestada vista. Por practicado proyecto de Distribución
complementario, póngase de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos
de ley.” Firmado: DRA. MONICA KLEBCAR (Jueza) - Dra. Marianela Godoy (SE-
CRETARIA). Se deja constancia que el presente goza de gratuidad conforme LCQ.
S/C 549092 Oct. 3 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la 2ª Nominación de
Rosario, se ha dispuesto declarar rebelde a los Sucesores de Don Ferrer Rodolfo,
lo que se encuentra así ordenado mediante el decreto que seguidamente se trans-
cribe: Rosario, 09 de Septiembre de 2025. Previamente e informando verbalmente
el Actuario que los sucesores de Don Ferrer Rodolfo, no han comparecido a estar
a derecho, decláreselos rebeldes, siguiendo el juicio sin su representación. Notifí-
quese por edictos en los términos y bajo los apercibimientos de ley (art. 67, 73 y 78
del CPCC). AUTOS: CAMBERO, JUAN ANTONIO c/SUCESORES DE DON FE-
RRER RODOLFO s/USUCAPIÓN; CUIJ Nº 21-12650100-2. Rosario, 12 de Sep-
tiembre de 2025. Fdo. Dr. JAVIER CHENA (SECRETARIO).
$ 100 549203 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza María José Diana, del Juzgado Unipersonal de fa-
milia Nº 8 Nominación de Rosario, Dra. María Cecilia Naveira, Secretaria del auto-
rizante, en autos caratulados SCACCHI DANISA GUADALUPE c/LAROSSA,
CARLOS ADRIAN s/PRIVACION DE RESPONSABILIDAD PARENTAL; CUIJ 21-
11447895-1, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Rosario 15 de Sep-
tiembre de 2025. Notifíquese al Sr. CARLOS ADRIAN LAROSSA, DNI 30.624.598,
por edictos conforme lo ordenado en la circular Nº 87/22 de la Corte Suprema de
Justicia de Santa Fe, tres veces, venciendo dicho término 5 días después de la úl-
tima publicación a fin de notificar la Rebeldía en la presente acción de privación de
responsabilidad parental de LARROSA CARLOS ADRIAN 30.624,598, solicitada
por parte de la Sra. SCACCHÍ, DANISAGUADALUPE DNI 33.485.359, Para mayor
abundamiento se transcribe La Resolución que así lo dispone: Atento lo informado
por el encargado de mesa de entradas no habiendo comparecido el demandado a
estar a derecho en el término legal para hacerlo, encontrándose debidamente noti-
ficado conforme cédula que se adjunta, decláreselo rebelde. Notifíquese por edic-
tos. Fdo. Dra. María José Diana, Jueza. Rosario, 15 de Septiembre de 2025. Dra.
María Cecilia Naveira, secretaria.
$ 100 549501 Oct. 3 Oct. 7

Por disposición de la Sra. Jueza María José Diana, del Juzgado Unipersonal de
Familia N° 8 Nominación de Rosario, Dra. María Cecilia Naveira, Secretaría del au-
torizante, en autos caratulados “SCACCHI DANISA GUADALUPE C/LAROSSA,
CARLOS ADRIAN S/PRIVACION DE RESPONSABILIDAD PARENTAL” CUIJ 21-
11447895-1, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Rosario 15 De Sep-
tiembre de 2025. “Notifíquese al Sr. CARLOSADRIAN LAROSSA, DNI 30.624.598,
por edictos conforme lo ordenado en la circular Nro. 87/22 de la Corte Suprema de
Justicia de Santa Fe, tres veces, venciendo dicho termino 5 días después de la úl-
tima publicación a fin de notificar la Rebeldía en la presente acción de privación de
responsabilidad parental de LAROSSA CARLOS ADRIAN, 30.624.598, solicitada
por parte de la Sra. SCACCHI, DANISAGUADALUPE, DNI 33.485.359. Para mayor
abundamiento se transcribe La Resolución que así lo dispone: ...”Atento lo infor-
mado por el encargado de mesa de entradas no habiendo comparecido el deman-
dado a estar a derecho en el término legal para hacerlo, encontrándose
debidamente notificado conforme cédula que se adjunta, decláreselo rebelde. No-
tifíquese por edictos. Fdo.: Dra. María José Diana (Jueza). Rosario, 15 de Sep-
tiembre de 2025. Dra. María Cecilia Naveira, Secretaria.
$ 100 549501 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del juzgado de circuito Nº2 de Rosario y en autos “DIP, CARLOS
DAMIAN C/HEREDEROS DE GARIBALDI, ELDALUISAYOTROS S/USUCAPIÓN”
CUIJ: 21-02936590-0, se hace saber que se dictó lo siguiente: “ROSARIO, 01 de
Septiembre de 2025. Informando verbalmente la Actuaria que los herederos de Elsa
Luisa Garibaldi, María Cristina Font y Di Fillippo, Nélida María Mestenat, Josefa An-
tonia Font, Delia Adelma Font, Alberto Font y Lozano y Amalia Teresa Haydee Font,
no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebeldes, siguiendo el juicio sin
su representación. Notifíquese por edictos en los términos y bajo los apercibimien-
tos de ley. Oportunamente se sorteará Defensor de Oficio. FDO. DR. EDUARDO H.
ARICHULUAGA (Juez): DR. JAVIER MATIAS CHENA (Secretaria).
$ 100 549008 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

A los 5 días del mes de Septiembre de 2025, se hace saber que en los autos
“CRUZ, FELISA ADRIANA C/CRUZ, CONSTANTINO DE JESUS S/USUCAPIÓN,
CUIJ 21-12652283-2, que tramita en el JUZG. DE 1RA. INSTANCIADE CIRCUITO
N° 2 de Rosario, a cargo del DR. EDUARDO H. ARICHULUAGA-Juez - se ha dic-
tado lo siguiente: “ROSARIO, 11 de Agosto de 2025. Por presentado y domicilio
constituido, por parte en el carácter invocado y acreditado en autos. Désele la par-
ticipación que por derecho corresponda. Por iniciada acción de usucapión en los
términos expresados. Imprimase al presente el trámite del juicio sumario. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del
término de 20 días, bajo apercibimiento de rebeldía. Ofíciese a la Dirección Gene-
ral de Catastro y al Registro General de Propiedades a fin de que informen los datos
catastrales y registrales del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad que
corresponda, a la Fiscalía de Estado Provincial y a la Agencia de Administración de
Bienes del Estado a fin de que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal
sobre dicho inmueble. En caso de ser necesario, ofíciese al Registro Nacional de las
Personas y/o Secretaría Electoral correspondiente a fin de que informen respecto
del domicilio de los titulares registrales informados por el Registro General de Pro-
piedades. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese mandamiento al Sr. oficial
de justicia a fin de que se constituya en el inmueble objeto de la presente y cons-
tate el estado de ocupación del mismo. Procédase a la anotación litigiosa del bien
motivo de los presentes, oficiándose a sus efectos al Registro General.
Notifíquese. Dr. Javier M. Chena, Secretario.
$ 100 549009 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nro.
6 de Rosario, en autos caratulados: “VERON, HUGO ABEL C/ FERNANDEZ,
DIEGO HERNAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ. 21-11891064-5, se hace saber
que se ha ordenado lo siguiente: “ROSARIO, 23 de mayo de 2025. Venidos los
autos el día de la fecha, se provee escrito cargo Nº 2076/2025: Agréguese la cédula
acompañada. Atento lo solicitado cítese por edictos al Sr. Diego Hernán Fernández
para que comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término
de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en el diario
“BOLETIN OFICIAL”. Líbrese oficio, a los fines solicitados. Proveyendo escrito cargo
Nº 3766/2025: Estése al presente decreto.- FIRMADO: DR. BITETTI, SECRETA-
RIO /DRA. ENTROCASI, JUEZ. Rosario, 3 de Setiembre de 2025.
$ 100 549010 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de Dr. Christian Bitetti (Secretario) Dra. Jorgelina Entrocasi (Juez)
del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual de la 6ª Nominación
de la ciudad de Rosario, dentro de los autos: “BRITEZ, SIXTOANSELMO YOTROS
C/ ALBERTI, JUAN PABLO Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS” EXPTE. Nº 21-
11894731-9 se llama al SR. JUAN PABLOALBERTI, DNI Nº 30.168.053, a los fines
de que hacerle saber que ha sido declarado rebelde dentro de los presentes autos.
A continuación y para un mayor resguardo de derechos se transcriben los decretos
a notificar: ROSARIO, 14 de agosto de 2025. “Agréguese edicto y documental acom-
pañada. Atento que el demandado ALBERTI, JUAN PABLO, no compareció a estar
a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado según edicto acompañado
en escrito cargo Nº 7148/2025, y correspondiendo hacer efectivos los apercibi-
mientos de ley, decláreselo rebelde. NOTIFÍQUESE POR EDICTO.” FDO: DR.
CHRISTIAN BITETTI DRA. JORGELINAENTROCASI. Notifíquese por edictos que
se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el hall
de P.B. de Tribunales. Rosario, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025.
$ 100 549011 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzg. Unipersonal de Respons. Extrae. Nº 1 SEC. UNICA de
Rosario (vacante), dentro de los autos caratulados: “LOPEZ, NAHUEL AGUSTÍN
C/ AGUIRRE, OMAR ALBERTO Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS” (CUIJ 21-
11897824-9), se ha dispuesto citar y emplazar a OMARALBERTOAGUIRRE (D.N.I.
30.831.785) a los fines de comparecer a estar a derecho en el término de 20 días.
A continuación se transcriben los decretos pertinentes: “ROSARIO, 26 de Febrero
de 2025. Por presentado, domiciliado y por parte a mérito del poder especial que se
acompaña y agrega. Acuérdasele la participación que por derecho corresponda.
Agréguese la boleta colegial acompañada. Por iniciada la acción de daños que ex-
presa. Cítese y emplácese a AGUIRRE, OMARALBERTO y a la citada en garantía
SEGUROMETAL COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. para que comparezcan a
estar a derecho y contesten la demanda dentro del término de veinte días. Por ofre-
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cida prueba, téngase presente. Ténganse presentes la reservas formuladas. Con-
cédase a la actora el beneficio de litigar sin gastos en los términos del Art. 333 CPCC
a tenor de la declaración jurada de pobreza acompañada. Hágase saber que las
presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en
los Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual, impulsado por la Corte Su-
prema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará
conforme al protocolo de actuación establecido por Acordada Nro 7 de fecha
07/03/2019. En dicho marco, téngase presente que las audiencias sólo se suspen-
den por caso fortuito o fuerza mayor y la incomparecencia a las audiencias será va-
lorada en orden al art. 4 de la Ley 12851 (ley de aranceles profesionales). Líbrense
los oficios al MPA, RNPA, SIES, HECA y al CENTRO DE SALUD NIÑO JESUS, a
los fines solicitados. Hágase saber a las partes que en su primera presentación de-
berán informar su mail, teléfono celular y whatsapp. Hágase saber que en oportu-
nidad de celebrarse la Audiencia de Vista de Causa, deberá acompañar: originales
del poder especial y sellado del mismo, declaración jurada de pobreza, boleta ini-
cial, documental en original. Para el caso de que hubiera ofrecido documental fun-
dante, deberá acompañarla en la Audiencia de Vista de Causa. Si hubiese ofrecido
sobre con documental, deberá acompañar el mismo personalmente al Tribunal en
horario de oficina, en el término de tres días. En caso de haberse ofrecido pliego ce-
rrado de posiciones/preguntas, deberá acompañar el mismo en el término de tres
días mediante escrito cargo separado peticionando en su caso su no visualización
en SISFE. Notifíquese el presente decreto por cédula indicando las fojas del expe-
diente digital conteniendo demanda y documental que se pretendan acompañar a
la misma. De no ser hallado el requerido en el domicilio denunciado, el notificador
deberá consultar a quien lo atienda o a los vecinos si el mismo se domicilia allí, y
sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Jueza de trámite: Dra.
MARIANA SILVIA VARELA”.- Fdo: DRA. MARIANA VARELA- Jueza; y otro: “RO-
SARIO, 11 de Agosto de 2025. Por recibido mandamiento devuelto que se remite.
Téngase presente y hágase saber. Hágase saber que la Dra. Mariana S. Varela se
ha acogido al beneficio de Jubilación Ordinaria de acuerdo con la Ley 6.915 y su mo-
dificatoria Ley 12.464, quedando este Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Ex-
tracontractual Nro. 1 en estado de vacancia y siendo la Secretaria de trámite del
mismo la Dra. Eliana c. Gutiérrez White. NOTIFÍQUESE POR CÉDULA”.- FDO: DR.
ULISES D. LANZA -
Prosecretario; y otro: “En la ciudad de Rosario, 25 de agosto de 2025. Notifíquese

al demandado OMARALBERTOAGUIRRE (D.N.I. Nº 30.831.785) mediante EDIC-
TOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial y en la nueva
sección “Edictos” del sitio web institucional del Poder Judicial, conforme lo dispuesto
por el art. 73 CPCCSF y lo resuelto por la CSJSF en el Acuerdo celebrado en fecha
11/02/2025, Acta nro. 3. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse
saber al demandado OMAR ALBERTO AGUIRRE que se lo cita y emplaza a los
fines de comparecer a estar a derecho en el término de 20 días y que deberán trans-
cribirse los decretos de fecha 26 de Febrero de 2025, 1 de Agosto de 2025 y el pre-
sente proveído.-“ FDO.: DRA. ANALIA N. MAZZA- Jueza en suplencia. Rosario, 03
de Septiembre de 2025.- Dra. Eliana Cecilia Gutiérrez White, Secretaria.
$ 200 549012 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la tercera nominación de Rosario, Dr. Ezequiel Zabale, se hace saber a STELLA
MARY YAKOBY y/o sus herederos o legatarios con último domicilio conocido en
calle Fraga Nº 345 de Rosario, provincia de Santa Fe, el decreto de fecha
19/08/2025 dictado dentro de los caratulados: QUINTANA, RAUL HECTOR C/ YA-
KOBY, STELLA MARIS Y OTROS S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, CUIJ Nº 21-
02996727-7, que dispone: “ROSARIO, 19/08/2025. Sin perjuicio del sellado de ley
que deberá reponer tomando como base a tales fines la valuación del rodado, al es-
crito cargo 8799/25 se provee: Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado,
en mérito al poder especial acompañado. Désele la participación que por derecho
le corresponda. Por iniciada acción de prescripción adquisitiva que expresa. Con-
forme la documental acompañada emplácese para que comparezcan a estar a de-
recho en el término y bajo los apercibimiento de ley a STELLAMARY YAKOBY y/o
sus herederos o legatarios. Hágase saber la clave de ingreso de los presentes, a
saber: 6769. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por
tres veces, venciendo su término cinco días después de la última publicación. Ofí-
ciese al Registro Nacional de las personas para que tenga a bien informar el último
domicilio conocido de Stella Mari Yakoby. Acompañe informe de dominio actuali-
zado del vehículo. Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a los fines de que
proceda a constatar el vehículo objeto de los presentes. Hágase saber que las pre-
sentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los
Procesos Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará
conforme al protocolo de actuación establecido por Acordada Nº 48 de fecha
05/12/2017. Por tanto las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la comparencia al as audiencias será valorada en orden al Art. 4 de la Ley
12851. Hágase saber que la documental fundante será requerida para su presen-
tación previa al dictado de sentencia. Fdo. Dr. Ezequiel Zabale (Juez) Dr. Federico
Lema (Secretario). En consecuencia queda debidamente 6tificado/s que se lo/s cita
y cita a comparecer a estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibi-
miento de rebeldía. Rosario. Dr. Federico Lema (Secretario). Dr. Federico Lema,
Secretario.
$ 100 549142 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 17ª Nom. de Rosario, en los autos caratulados: CARCAMO ISIDRO
EDUARDO Y OTRA C. PARANA INMOBILIARIA S.R.L. S. DEMANDA DE PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. CUIJ 21-02963923-7, se hace saber a PARANA
INMOBILIARIA S.R.L. Que se ha dispuesto lo siguiente: “Agréguese la publicación
de edictos acompañada. No habiendo comparecido la parte demandada PARANA
INMOBILIARIA S.R.L. a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente noti-
ficada y vencido el término para hacerlo, decláresela rebelde, y prosiga el juicio sin
su representación. Notifíquese por edictos.” Dr. HERNÁN D. AGUZZI (Prosecreta-
rio), Dra. MARÍA SILVIA BEDUINO (Jueza). Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaria.
$ 100 549174 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Ejecución Civil de Circuito
de la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC Emprendimientos
INMOBILIARIOS S.R.L., por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRLS/APREMIOS FIS-

CALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936794-1 según decreto que
a continuación se transcribe: “ROSARIO, 23 DE JULIO DE 2025. R 1317. Y
VTSTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S/APREMIOS FISCALES MUNI-
CIPALES/COMUNALES que tramitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV.
CIRC. 2DA. NOM. por cobro de la suma de capital sus intereses y costas prove-
niente del/los títulos invocados y según los hechos expresados en la demanda por
la parte actora arriba indicada. Y CONSIDERANDO: Citada de remate la deman-
dada con las prevenciones del art. 7 de la ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha
opuesto excepción legítima alguna al curso de esta demanda. El título donde se
funda la acción es de los comprendidos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto
a los intereses, se dispone aplicar los previstos por la normativa municipal vigente
y decretos reglamentarios respectivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento
decretado y de conformidad con lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO:
Mandando se lleve adelante la ejecución contra los bienes de ALDIC EMPRENDI-
MIENTOS INMOBILIARIOS hasta que la parte actora. MUNICIPALIDAD DE ROL-
DAN, perciba el importe integro de su crédito por la suma de pesos trescientos seis
mil trescientos setenta y tres con cincuenta y ocho centavos ($306.373,58) con más
los intereses según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art.
251 CPCC). Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la pla-
nilla actualizada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de
la parte actora. Insértese y hágase saber. Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil
de Circuito 2da. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI - Se-
cretaria; Dr. LUCIANO A. BALLARINI Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasan-
tate.gov.ar – Rosario, 4 de Septiembre de 2025.
S/C 549132 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado ele Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL s/APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13939342-9 según decreto
que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 20 DE AGOSTO DE 2025. R 1871. Y
VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/ COMUNALES que tra-
mitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de
la suma de capital, sus intereses y costas proveniente de los títulos invocados y
según los hechos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y
CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art.
7 de la ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendi-
dos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar
los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respec-
tivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de confinidad con
lo dispuesto por el a1t. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la eje-
cución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe ínte-
gro de su crédito por la suma de pesos doscientos sesenta y cuatro mil seiscientos
sesenta y un con treinta y cuatro centavos ($ 264.661,34) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora: Insé1tese y hágase saber. Juzgado de la. Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍAELVIRA LONGHI -Secretaria-; Dr. LU-
GANO A. BALLARINI –Juez - circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar - Ro-
sario, 4 de Septiembre de 2025.
S/C 549131 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L. S/APRE-
MIOS FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936288-5 según
decreto que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 24 DE JULIO DE 2025. R
1351. Y VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROL-
DAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que
tramitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM. por cobro de
la suma de capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y
según los hechos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y
CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art.
7 de la ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendi-
dos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar
los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respec-
tivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con
lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la eje-
cución contra los bienes de ALDIC EMPREMDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L.
hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe inte-
gro de su crédito por la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil novecientos
veinticuatro con cincuenta y seis centavos ($ 285.924,56) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora. Insértese y hágase saber. Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI –Secretaria; Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar - Rosa-
rio, 4 de Septiembre de 2025.
S/C 549130 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: MUNIQPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL” CUIJ 21-
13936293-1 según decreto que a continuación se transcribe: “Rosario, 28 de fe-
brero de 2025. R284. Y VISTOS: Los presentes autos seguidos por la
MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS
S.R.L S/COMUNALES que tramitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV.
CIRC. 2DA. NOM. por cobro de la suma de capital, sus intereses y costas prove-
niente del/los títulos invocados y según los hechos expresados en la demanda por
la parte actora arriba indicada. Y CONSIDERANDO: Citada de remate la deman-
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dada con las prevenciones del art. 7 de la ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha
opuesto excepción legítima alguna al curso de esta demanda. El título donde se
funda la acción es de los comprendidos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto
a los intereses, se dispone aplicar los previstos por la normativa municipal vigente
y decretos reglamentarios respectivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento
decretado y de conformidad con lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO:
Mandando se lleve adelante la ejecución contra los bienes de ALDIC EMPRENDI-
MIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN, perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de pesos trescientos
cuarenta y seis mil un con cincuenta centavos ($346.001,50) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora. Insértese y hágase saber.- Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI –Secretaria; Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar - Rosa-
rio, 4 de Septiembre de 2025.
S/C 549129 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados “MUNIQPALIDAD DE
ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/ APREMIOS
FISCALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13938208-8 según decreto
que a continuación se transcribe: “Rosario, 09 de junio de 2025. R 996. Y VISTOS:
Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ ALDIC EM-
PRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que tramitan por ante
JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM. por cobro de la suma de ca-
pital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los he-
chos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y
CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art.
7 de la ley nro. 5066. no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El tín1lo donde se funda la acción es de los comprendi-
dos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar
los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respec-
tivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con
lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la eje-
cución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L
hasta que la parte actora. MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe ínte-
gro de su Crédito por la suma de pesos trescientos cinco mil setecientos veintitrés
con cuarenta y cinco centavos ($305. 723.45) con más los intereses según lo ex-
puesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los honora-
rios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada respectiva.
Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora. Insértese y
hágase saber. Rosario, 4 de septiembre de 2025. Dra. María Elvira Longhi, Secre-
taria.
S/C 549128 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L. S/APRE-
MIOS FISCALES M ICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13941660-8 según de-
creto que a continuación se transcribe: “ROSARIO, 11 DE AGOSTO DE 2025. R
1692. Y VISTOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROL-
DAK C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que
tramitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro
de la suma de capital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados
y según los hechos expresados en la demanda por la parte actora amiba indicada.
Y CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art.
7 de la Ley nro. 5066, no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendi-
dos en el art. 6 de la Ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone apli-
car los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios
respectivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de confor-
midad con lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve
adelante la ejecución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBI-
LIARIOS S.R.L hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN perciba el
importe íntegro de su crédito por la suma de pesos doscientos cincuenta y cuatro
mil treinta y siete con cuatro centavos ($254.037,04) con más los intereses según
lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los ho-
norarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada res-
pectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora.
Insértese y hágase saber. Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a.
Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria; Dr. LU-
CIANO A. BALLARINI – Juez - circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Ro-
sario, 4 de septiembre de 2025.
S/C 549126 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia ele Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRLS/APREMIOS FIS-
CALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13944863-1 según decreto que
a continuación se transc1ibe: “ROSARIO, 07 de agosto de 2025. Procédase a la
recaratulación de los presentes. Por presentada con domicilio constituido y en el
carácter indicado a mérito del poder invocado. Por promovida DEMANDADEAPRE-
MIO (Ley nro. 5.066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el tér-
mino de OCHO DÍAS oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución. Téngase presente la designación de Notificador ad hoc si hu-
biera/n sido propuesto/s. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el
capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y cos-
tas. Dese al presente la TRAMITACION DIGITAL prevista en el Acuerdo del
30/08/2023. Acta 28. punto 5 de la C.S.J.S.F.. Los originales de la documental fun-
dante y de todo otro instrumento presentado o a presentarse digitalmente perma-
necerá en poder de la parte actora o su representante, según corresponda a la
naturaleza del instrumento en carácter de depositario/as judiciales. Debiendo in-
corporar el original sólo en caso de serle requerido. El/la profesional de la PARTE
DEMANDADA podrá tomar conocimiento del expediente digital y realizar la pre-
sentación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante AUTO-

CONSULTA WEB DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERA VINCULACIÓN”. Ver
instructivo :https://www.justiciasantafe.gov.ar Se hace saber a la demandada que
podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE CLARO enviando un conrreo
electrónico a circuitoeje2prorossec l@justiciasantafe.gov.ar Aplíquese la duplicidad
de términos, incluido el de caducidad, en beneficio de todas las partes intervinien-
tes (art. 5. Ley nro. 7234. modif. según ley 9040). Notifíquese por cédula bajo firma
de profesional (art. 25 C.P.C.C.). En los autos: MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/
ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS FISCALES MU-
NICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13936292-3, se comprobó con informes de
los Oficiales Notificadores la imposibilidad de notificar exitosamente en los domici-
lios constituidos en el título ejecutado y en el Registro Público de Comercio (San
Martín 515. piso 1 de Rosario y Alberdi 1991 de Funes. respectivamente). Razones
de economía procesal y celeridad (art. 21 C.P.C.C.), permiten tener por acreditados
los requisitos para notificar por EDICTOS en relación a la parte demandada, librán-
dose por Secretaría. Sin perjuicio de ello, deberá también notificarse en el DOMI-
CILIO DEL INMUEBLE generador del tributo (art. 21 C.P.C.C. ). Juzgado de 1a. Inst.
de Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA
LONGHI -Secretaria: Dr. LUCIANO A BALLARINI – Juez circuitoeje2proros-
sec1@justiciasantafe.gov.ar Rosario, 4 de septiembre de 2025.
S/C 549124 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRLS/APREMIOS FIS-
CALES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13942853-3 según decreto que
a continuación se transcribe: “ROSARIO, 24 DE JULIO DE 2025. R 1354. Y VIS-
TOS: Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ ALDIC
EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S/APREMIOS FISCALES MUNICIPA-
LES/COMUNALES que tramitan por ante JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC.
2DA. NOM., por cobro de la suma de capital, sus intereses y costas proveniente
del/los títulos invocados y según los hechos expresados en la demanda por la parte
actora arriba indicada. Y CONSIDERANDO: Citada de remate la demandada con las
prevenciones del art. 7 de la ley nro. 5066. no ha comparecido ni ha opuesto ex-
cepción legítima alguna al curso de esta demanda. El título donde se funda la ac-
ción es de los comprendidos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los
intereses, se dispone aplicar los previstos por la normativa municipal vigente y de-
cretos reglamentarios respectivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento de-
cretado y de conformidad con lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO:
Mandando se lleve adelante la ejecución contra los bienes de ALDIC EMPRENDI-
MIENTOS INMOBILIARIOS hasta que la pa11e actora. MUNICIPALIDAD DE ROL-
DAN, perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de pesos doscientos
cuarenta y un mil veinte con setenta centavos ($241.020.70) con más los intereses
según lo expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC).
Los honorarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actuali-
zada respectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte ac-
tora. Insértese y hágase saber. Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución Civil de Circuito
2a. Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI - Secretaria: Dr. LU-
CIANOA. BALLARINI - Juezcircuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar - Rosa-
rio, 4 de septiembre de 2025.
S/C 549123 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPRENDIMIEN-
TOS INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN C/ ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SRL S/APREMIOS
FISCALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13941434-6 según decreto que a conti-
nuación se transcribe: “ROSARIO, 4 DE AGOSTO DE 2025. R 1558. Y VISTOS:
Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ ALDIC EM-
PRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/ COMUNALES que tramitan por ante
JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la suma de ca-
pital, sus intereses y costas proveniente del/los títulos invocados y según los he-
chos expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y
CONSIDERANDO Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art. 7
de la ley NRO. 5066. no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna
al curso de esta demanda. El título donde se funda la acción es de los comprendi-
dos en el art. 6 de la ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar
los previstos por la normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respec-
tivos. Por tanto haciendo efectivo el apercibimiento decretado y de la conformidad
con lo dispuesto por el art. 2 de la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante
la ejecución contra los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS
S.R.L hasta que la parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe
integro de su crédito por la suma de pesos doscientos cuarenta y ocho mil tres-
cientos quince con setenta centavos ($ 248.315,70) con más los intereses según lo
expuesto en los considerandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los hono-
rarios profesionales se regularán luego de practicada la planilla actualizada res-
pectiva. Notifíquese por cédula que firmará el/la profesional de la parte actora.
Insértese y hágase saber. Juzgado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2a.
Nom. de Rosario a cargo de: Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria-; Dr. LU-
CIANOA. BALLARINI –Juez circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Rosario,
4 de septiembre de 2025.
S/C 549122 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado ele Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito de
la 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a ALDIC EMPREDIMIENTOS
INMOBILIARIOS SRL, por un día en los Autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN C/ALDIC EMPRENDIMIENTOS Inmobiliarios SRL S/APREMIOS FISCA-
LES MUNICIPALES Y/O COMUNALES” CUIJ 21-13938209-6 según decreto que a
continuación se transcribe: “ROSARIO, 23 DE JULIO DE 2025. R 1316. Y VISTOS:
Los presentes autos seguidos por la MUNICIPALIDAD DE ROLDAN C/ALDIC EM-
PRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L S/COMUNALES que tramitan por ante
JUZG. DE 1RA. INST. EJEC. CIV. CIRC. 2DA. NOM., por cobro de la suma de ca-
pital, sus intereses y costas proveniente de los títulos invocado y según los hechos
expresados en la demanda por la parte actora arriba indicada. Y CONSIDERANDO:
Citada de remate la demandada, con las prevenciones del art. 7 de la ley nro. 5066,
no ha comparecido ni ha opuesto excepción legítima alguna al curso de esta de-
manda. El título donde se funda la acción es de los comprendidos en el art. 6 de la
ley mencionada. En cuanto a los intereses, se dispone aplicar los previstos por la
normativa municipal vigente y decretos reglamentarios respectivos. Por tanto ha-
ciendo efectivo el apercibimiento decretado y de conformidad con lo dispuesto por
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el art. 2 ele la misma ley. FALLO: Mandando se lleve adelante la ejecución contra
los bienes de ALDIC EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L hasta que la
parte actora, MUNICIPALIDAD DE ROLDAN, perciba el importe: integro de su cré-
dito por la suma de pesos doscientos ochenta y seis mil ciento ochenta y cinco con
un centavos (S 286.185,01) con más los intereses según lo expuesto en los consi-
derandos. Costas a la accionada (art. 251 CPCC). Los honorarios profesionales se
regularán luego ele practicada la planilla actualizada respectiva. Notifíquese por cé-
dula que firmará el/la profesional de la parte actora. Insértese y hágase saber. Juz-
gado de 1a. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 2da. Nom. de Rosario a cargo de:
Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI, Secretaria; Dr. LUCIANO A. BALLARINI - Juez cir-
cuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar Rosario, 4 de septiembre de 2025.
S/C 549121 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Juzgado de Distrito en lo Laboral de la Quinta Nominación de Rosario. Por dispo-
sición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Quinta Nomina-
ción de Rosario, Dra. Rina Brisighelli, Secretaria a cargo de la Dra. Lorena Betina
Spizzirri, se ha dispuesto hacer saber que se ha dictado la resolución Nro. 1550
cuya parte resolutiva a continuación se transcribe: ""Rosario, 25 de Septiembre de
2025.- VISTO: ... y; CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Ordenar la destrucción de
documental correspondiente a causas que no registren movimiento procesal alguno
posterior al 31 de Diciembre de 2014. II) Fijar como fecha para la destrucción, el día
20 de Noviembre de 2025. III) Publicar edictos en el Boletín Oficial por tres veces
en 20 días, y dos avisos en el diario La Capital de Rosario (un miércoles y un do-
mingo), y exhibir los edictos en los estrados de este Tribunal, dando a conocer la
fecha a partir de la cual se procederá a la destrucción de la documental, a fin de que
los posibles interesados en la misma que pudieren acreditar un interés legítimo, se
presenten al Juzgado (de lunes a viernes en el horarios de 7:15 hs. a 12:45 hs.) a
fin de efectuar el requerimiento pertinente, hasta el día 07 de Noviembre de 2025.
IV) Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Excma. Cámara deApelación
en lo Laboral de Rosario, y a la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia
de Santa Fe, a sus efectos. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 727/2015). Fdo.
Rina Brisighelli, Jueza, Dra. Lorena Spizzirri, Secretaria. 25 SEP 2025
S/C 549927 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado unipersonal de Responsabilidad Ex-
tracontractual 8va Nom. De Rosario. DR IGNACIO V. AGUIRRE secretaria de la
Dra. MARIAGUADALUPE GORDILLO, dentro de los autos caratulados: "GOMEZ,
GERARDO EZEQUIEL Y OTROS C/GOMEZ, FABIO ALBERTO Y OTROS S/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - EXPTE Nº 21-11895770-6, se dispuso: ROSARIO, 27
de agosto de 2025 Atento que el demandado GOMEZ FABIO ALBERTO, no com-
pareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificado según edic-
tos obrantes en escrito cargo 8485/25, y correspondiendo hacer efectivos los
apercibimientos de ley, decláreselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado
de usar. NOTIFIQUESE POR EDICTOS Fdo. DRA. VALERIA BARTOLOME -Pro-
Sec- DR. IGNACIO V. AGUIRRE -Juez -. Rosario, 27/08/2025.- Dra. Gordillo Se-
cretaria.
$ 100 549932 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado que por encontrarse vencido el término sin que los herede-
ros de ANA MARIA VITANTONIO hayan comparecido a estar a derecho, se los
declara rebeldes siguiendo el juicio sin dársele representación. Autos caratulados:
RODRIGUEZ, OSCAR DARIO C/ VITANTONIO ANA MARIA S/ DAÑOS Y PER-
JUICIOS CUIJ 21-02939224
$ 100 549940 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Circuito
de la 2da. Nom. de Rosario, se ha ordenado declarar la REBELDÍA de los herede-
ros del demandado Sr. LUIS ZACARIAS VALERIO PELUFFO DNI 5.991.267, atento
a que no han comparecido a estar a derecho dentro de los autos caratulados "CON-
SORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO LAS VEGAS C/ HEREDEROS DE PE-
LUFFO LUIS ZACARIAS S/ JUICIO EJECUTIVO- 3" CUD 21-13933867-4. Fdo.:
Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria
$ 100 549941 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Circuito
de la 2da. Nom. de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos de la demandada
Sra. HEREDEROS DE LA SRA. ZULEMAAIRALDI, DNI 1.720.313, para que den-
tro de los CINCO DÍAS a contar desde la última publicación comparezcan a estar a
derecho dentro de los autos caratulados "CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDI-
FICIO HORIZONTE C/ AIRALDI, ZULEMA S/ JUICIO EJECUTIVO" CUIJ 21-
13939587-2. Fdo.: DR. LUCIANO A. BALLARINI (JUEZ), DRA. MARIA ELVIRA
LONGHI (SECRETARIA)
$ 100 549943 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 18va. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: "FERMA-
NELLI, ENRIQUE JULIO NAZARENO S/ CONCURSO PREVENTIVO" Expte. CUIJ
21-02968834-3, se hace saber que se ha dictado la siguiente resolución: "Nro. 1015
Rosario 17/09/2025. YVISTOS: Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Prorrogar
la fecha fijada para la celebración de la audiencia informativa para el día 5 de di-
ciembre de 2025 a las 1O hs. 2) Fijar como fecha de vencimiento del período de ex-
clusividad el día 12 de diciembre de 2025. 3) Publíquense edictos en el Boletín
Oficial y diario "El Forense". Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Susana Guei-
ler (Jueza)- Dra. Patricia Andrea Beade (Secretaria). Secretaría, 24 de Septiembre
de 2025.
$ 100 549947 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la Décimo Tercera Nominación de Rosario en los autos caratulados:
"LOPEZ, JIMENA SI SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" - CUIJ 21-02986146-0, por
auto nº 397 de fecha 25 de septiembre de 2025 se ha resuelto: "1) Fijar hasta el día
11 de noviembre de 2025 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten
los pedidos de verificación al síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de
los mismos en los terminas del art. 200 de la LCQ. 2) Fijar el día 2 de febrero de
2026 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día

19 de marzo de 2026 para la presentación del Informe General. 3) En caso de exis-
tir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de orde-
nar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las
mismas compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la
contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Pu-
blíquense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el Boletín Oficial ha-
ciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese y hágase saber.".
Asimismo, se hace saber que la Síndica designada en los presentes autos es la
CPN MARIANATALIAABREU, con domicilio en calle Córdoba 1452 Piso 1 Of. E de
esta ciudad con horario de atención todos los días hábiles judiciales en el horario de
9 a 18 hs. Publíquense edictos durante cinco días, sin cargo conforme art. 182 LCQ.
S/C 549963 Oct. 03 Oct. 09

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, en
los autos caratulados: "SOLIS, MILTON Y OTROS C/BATTIATO, FERNANDO
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" - CUIJ: 21-02988839-3, se cita y emplaza a los
herederos de FERNANDO BATTIATO, DNI N° 6.076.961 y/o quienes resulten titu-
lares registrales del inmueble sito en calle Uruguay Nº 786 entre Avda. San Martín
y Jujuy de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, departamento Rosario, provincia
de Santa Fe, dominio inscripto al Tº 361 - Fº 442 - Nº 107.241 de fecha 31/01/1975
en el Departamento Rosario del Registro General de Santa Fe, Impuesto Inmobi-
liario Nº 16-08-00-344167/0042-6, y/o a todas aquellas personas que se creyeran
con derecho sobre el mismo, para que comparezca/n a estar a derecho en los pre-
sentes bajo apercibimientos de declarárselo rebelde y nombrarse un defensor de ofi-
cio, lo que se publica a sus efectos legales en el Boletín Oficial por tres veces,
venciendo el término cinco días después de la última publicación (art. 73 CPCC).-
Rosario, 24/09/2025.-
$ 100 549964 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

El Sr. Juez de la 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nomi-
nación de Rosario, dentro de los autos caratulados: "BARRETO, PABLO DANIEL S/
CONCURSO PREVENTIVO - HOYQUIEBRA" CUIJ Nº21-02948266-4, hace saber
que se ha dispuesto: "Rosario, 08 de septiembre de 2025. Al escrito cargo nro.:
9775/2025 se provee: Téngase presente la reformulación efectuada sobre el informe
final y proyecto de distribución (art. 218 LCQ), póngaselo de manifiesto a los inte-
resados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en el Boletín Oficial,
por el término de dos días. Fdo.: Dr. Lucio D. Carbajo - Juez - Dr. Sergio A. Gonzá-
lez - Secretario. Rosario, de septiembre de 2025.
S/C 549967 Oct. 03 Oct. 06

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7º Nomina-
ción de Rosario, dentro de los autos caratulados "RUBIO, MATILDE ESTHER Y
OTROS C/ GONZALEZ, RAMON S/ EXCLUSION DE HERENCIA" - CUIJ 21-
02993299-6, que habiendo informado verbalmente la Actuaria en este acto que la
parte demandada no ha comparecido a estar a derecho no obstante estar debida-
mente notificada, declárasela rebelde al demandado Sr. Ramón Gonzalez, DNI
12.120.158 y siga el juicio sin su representación. Autos caratulados "RUBIO, MA-
TILDE ESTHER Y OTROS C/ GONZALEZ, RAMON S/ EXCLUSIÓN DE HEREN-
CIA" - CUIJ 21-02993299-6, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Civil y Comercial de la 7º Nominación de Rosario, a cargo del DR. MAR-
CELO N. QUIROGA (Juez), DRA. LORENA A. GONZALEZ (secretaria). Rosario,
Septiembre de 2025.
$ 100 549592 Oct. 02 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Diana, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nº l de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a Liliana Estefanía Pin-
tos (D.N.I. Nº 39.755.678), la sentencia dictada dentro de los autos caratulados
PINTOS, JEREMIAS (NIÑO) Y OTROS s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDI-
DAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 - 21-11335919-3, que a conti-
nuación, se transcribe: Nº 595. ROSARIO, 11 de Junio de 2025. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Legitimar el acto administrativo de resolución
definitiva de la medida de protección excepcional decidida por Disposición Nº 94/21
de fecha 30 de Junio de 2021 de fs. 80 a 85, con respecto a la niña INGRID ELU-
NEY BIANCA PINTOS, (D.N.I. Nº 54.765.028) nacida en fecha 20 de Diciembre de
2014, hija de la señora Liliana Estefanía Pintos, (D.N.I. Nº 39.755.678), sin filiación
paterna. 2) Otorgar a la señora LIRIA ANA GOMEZ (D.N.I. Nº 13.743.992) la
GUARDA JUDICIAL de INGRID ELUNEY BIANCA PINTOS (D.N.I. N° 54.765.028)
de conformidad con lo establecido por el art. 104 y ccdtes. del CcyCN, quien deberá
aceptar el cargo ante el Actuario en debida forma. 3) De conformidad con lo esta-
blecido por el art. 66 bis de la Ley 12967, Decreto Reglamentario y su modificato-
ria Ley Nº 13237, respecto a la TUTELA sugerida por la Dirección Provincial de
Niñez, cítese a la progenitora señora LILIANA ESTEFANÍA PINTOS, a estar a de-
recho, expedirse sobre la medida definitiva propuesta y ofrecer prueba en el tér-
mino de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de
contestación, tal como lo ordena la mencionada norma. 4) Notifique la Dirección
Provincial dependiente de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia y a la
progenitora. 5) Notifíquese a la Dirección Provincial dependiente de la Subsecreta-
ría de Niñez, Adolescencia y Familia. 7) Notifíquese al Defensor General. Insértese
y hágase saber. Fdo. Dra. MARIA JOSE DIANA, Jueza; Dra. GABRIELA RIOS AR-
TACHO, Secretaria.
S/C 549797 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario (Provincia de
Santa Fe), Dr. Marcelo M. Quaglia (Juez) y Secretaria a cargo de la Dra. Ma. Karina
Arreche en autos: IMPLANTES SRL C/ SANTAFE IMPLANTES SRL S/ DEMANDA
EJECUTIVA 21-02956261-7, se ha dispuesto notificar por edictos que se publicarán
por tres días venciendo al quinto dia de la última publicación, a los demandados
Señores SANTA FE IMPLANTES SRL, con domicilio desconocido, del siguiente
auto regulatorio de honorarios: "ROSARIO, estese a la fecha que surge del SISFE.
Con los autos a la vista, al escrito cargo Nº 1625/25 se provee: Téngase presente
lo manifestado. Agréguense las constancias acompañadas. Téngase presente la
planilla practicada. De manifiesto por el término y bajo apercibimiento de ley. Noti-
fíquese. Conforme el artículo 32 de la Ley 6767, la regulación de honorarios será
cuantificada en pesos y en jus, debiendo establecer la tasa de interés aplicable en
caso de mora. Asimismo, conforme lo dispuesto por el artículo 772 in fine del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación una vez que el valor de la deuda es cuantificado
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en dinero se aplican las disposiciones de la sección correspondiente a las obliga-
ciones de dar dinero. En síntesis, la regulación de honorarios será la Unidad Jus
hasta tanto la presente se encuentre firme, ocurrido lo cual, se le aplicará la tasa de
interés establecida en los presentes. Por tanto;...Regulase los honorarios profesio-
nales del DR. ARIEL OTOLANI en 15,29 jus, equivalente a la suma de
$1.411.282,44.- con más IVA si correspondiere. Dichas sumas deberán ser cance-
ladas dentro del plazo de 5 días corridos desde su notificación. Firme que estuviere
el presente, ya no procederá la actualización mediante el mecanismo del artículo 32
de la Ley 6767 y sus modificatorias (Unidad Jus), devengando, a partir de la mora,
un interés equivalente a la Tasa Activa para operaciones de descuento de docu-
mentos del Banco de Santa Fe S.A. capitalizada (artículo 767, 768 y 772 del Código
Civil y Comercial de la Nación)... Firmado: Dra. Ma. Karina Arreche Secretaria su-
brogante y Dr. Marcelo M. Quaglia Juez." En Rosario,16/09/2025.-
$ 100 549327 Oct. 02 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Quinta
Nominación de Rosario, se ha ordenado publicar por edictos la sentencia dictada den-
tro de los caratulados Correa, Ana Elena c/Construcciones Mecano SRL s/Otras Dili-
gencias; CUIJ 21-12632951-9, Expte. Nº 348/2020: Nº 162. Rosario, 07 de Abril de
2025. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... FALLO: 1.- Hacer lugar a la demanda de
prescripción adquisitiva contra Construcciones Mecano SRL, la que cabe considerar
producida en fecha 31 deAgosto 2022, respecto del inmueble descripto de la siguiente
manera: ubicado con frente al este sobre calle Mitre entre calles Viamonte y Ocampo,
a los 41,07 metros de esta última hacia el norte y sus medidas y linderos son los si-
guientes: 8,56 metros de frente al este donde linda con calle Mitre; 35,70 metros de
fondo al sur donde linda con “La Muralla SA” y con De Luca Carlos José; 8,56 metros
de contra frente al oeste donde linda con Consorcio de Propietarios PH (Sottil, Octa-
vioAníbal y Ots.); 35,70 metros de fondo al norte donde linda con Lacuria Carlos. En-
cierra una superficie de 305,59m2. Superficie de la Unidad 4 (00-04): 21,21m2 de
propiedad exclusiva y 17,39m2 de bienes comunes; haciendo un total de 38,60 m2,
correspondiéndole un valor proporcional sobre el total del inmueble del 2,57%, ins-
cripto al T° 474 Fº 480 Nº 154739, ordenándose la inscripción correspondiente en el
Registro General de la Propiedad de Rosario. 2.- Costas a la parte demandada, sin
perjuicio de lo establecido para la retribución del defensor de oficio, que deberá ser
soportado por la actora. 3.- Se difiere la regulación de honorarios hasta tanto se acom-
pañe el avalúo fiscal del inmueble objeto de la litis correspondiente al año en curso.
4.- Notifíquese por cédula el presente decisorio al Perito Ingeniero Civil Jorge Hugo
Alcañiz, designado en autos. Insértese y hágase saber. Autos: CORREA,ANAELENA
c/CONSTRUCCIONESMECANOSRL s/OTRASDILIGENCIAS; (CUIJ 21-12632951-
9). Fdo. Dr. Maximiliano Cossari, Juez; Dra. Gabriela Almara, secretaria.
$ 200 549252 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito
de la 2ª Nominación de Rosario, Dr. LUCIANOA. BALLARINI, Secretaria de la Dra.
MARIAELVIRA LONCHI, notifica, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD
DE ROSARIO c/SUPERELECTRC S.R.L. s/APREMIOS FISCALES MUNICIPALI-
DAD LOCAL MUNI-DGT-3; Expte. CUIJ N° 21-13913921-3, a la sociedad Super-
electric SRL, CUIT 33-70855682-9, con último domicilio social conocido en calle
Jose Ingenieros Nº 1417, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, la provi-
dencia que a continuación se transcribe. Rosario, 30 de Noviembre de 2022. Por
presentada, con domicilio constituido y en el carácter indicado a mérito del poder in-
vocado. Por promovida DEMANDADEAPREMIO (Ley Nº 5.066). Cítese de remate
a la parte demandada para que en el término de OCHO DIAS oponga excepción le-
gítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en
bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados
provisoriamente para intereses y costas. Téngase presente la designación de Noti-
ficadora ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s. Dese al presente la TRAMITACION
DIGITAL prevista en el Acuerdo del Acta 38 de fecha 26/10/2021, Punto 10 de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe. La documental fundante en
original permanecerá en poder de la parte actora a la que se designa por el pre-
sente como depositaria judicial de la misma (art. 261 y 263 Código Penal), debiendo
presentarla sólo en caso de serle requerido. Las futuras cédulas de notificación que
se diligencien serán incorporadas también digitalmente por la representación de la
parte actora, quedando el original en su poder como depositaria judicial de la misma
(art. 261 y 263 Código Penal), debiendo presentarla sólo en caso de serle requerido.
Los OFICIOS o MANDAMIENTOS para la firma deberán ser remitidos al Juzgado
digitalmente mediante Autoconsulta Sisfe. Si requieren firma ológrafa de Secretaría
y/o Juez/a, el Juzgado los imprimirá, firmará y pondrá a su disposición en Mesa de
Entradas para su retiro por el término de NOVENTAdías (art. 94 C.P.C.C.). Se hace
saber a la PARTE DEMANDADA que podrá presentarse en autos, tomar conoci-
miento de la demanda y documental incorporada y realizar la presentación que es-
time a su derecho, de manera rápida y en línea mediante AUTOCONSULTA WEB
DE SISFE y utilizar la opción “Primera Vinculación”. Ver instructivo http://www.jusri-
ciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=6021; En caso de IMPOSIBILIDAD, podrá
solicitar el expediente en soporte papel en Mesa de Entradas del Juzgado. Aplí-
quese la duplicidad de términos, incluido el de caducidad, en beneficio de todas las
partes intervinientes (art. 5. ley Nº 7234, modif., según ley 9040). Notifíquese por cé-
dula bajo firma de profesional (art. 25 C.P.C.C.). Fdo. Dr. LUCIANO A. BALLARINI,
(Juez); Dra. MARÍA ELVIRA LONGHI, (secretaria).
S/C 543842 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de
la Decimoséptima (17ª) Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. María Silvia Be-
duino, Secretaría de la Dra. María Florencia Di Rienzo, en los autos caratulados
NUEVO BANCO DE SANTA FE SA c/BRUSCANTINI, SANDRA s/JUICIO EJECU-
TIVO; Expte 808/19 - CUIJ Nº 21-02923718-9), se le hace saber que se ha iniciado
en contra de SANDRA BRUSCANTINI (DNI N° 16.251.188), el presente juicio eje-
cutivo al que se le imprime el trámite de los art 442 y ss del CPCC, y donde se la
cita y emplaza para que comparezca a estar a derecho en el término de ley y bajo
apercibimiento de rebeldía, Asimismo, se transcribe el decreto de fecha 14 ce Mayo
de 2025; Al escrito cargo Nº 5088/2025, se provee: Atento a encontrarse los autos
en estado paralizado, continúen según su estado. Hágase saber a las partes. Noti-
fíquese por cédula conforme art. 62 inc. 3º, CPPC. Asimismo, atento resultar des-
conocido el domicilio de la demandada BRUSCANTINI SANDRA, cítesela y
emplácesela por edictos que se publicsrán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, ven-
ciendo el término de cinco días después de la última publicación bajo apercibimiento
de declarársela rebelde (Art. 73 CPCC). Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Jueza; Dra.
M. Florencia Di Rienzo, Secretaria. Rosario, de Agosto de 2025. Dr. Hernán Aguzzi,
prosecretario.
$ 100 547197 Oct. 2 Oct. 6

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de
la 17ª Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados NUEVO
BANCO DE SANTA FE SA c/GUIBAUDO, CRISITIAN F s/JUICIO EJECUTIVO;
(CUIJ N° 21-02889155-2), se ordenó la notificación de la desparalización de los pre-
sentes autos. Fdo. Dra. M. Silvia Beduino (Jueza); Dra. Me. Florencia Di Rienzo
(Secretaria subrogante). Rosario, de Julio de 2025.
$ 100 547199 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGE CIARROCCA,
D.N.I. 5.901.837, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: "CIARROCCA, JORGE S/SUCESORIO" CUIJ: 21-02996871-0,
de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Oct. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se hace saber que dentro de los autos
caratulados: “PEREYRA, ALBERTO ENRIQUE S/PEDIDO DE QUIEBRA”, CUIJ 21-
02975467-2, Expte. Nº 382/2023, se ha dispuesto lo siguiente: “Nro. 764 - Rosario,
26/08/2025. Y VISTOS: Los presentes autos caratulados “PEREYRA, ALBERTO
ENRIQUE S/PEDIDO DE QUIEBRA”, Expte. Nro. 382/2023; RESUELVO: Ampliar
la resolución Nro. 565 de fecha 27/06/2025, en el sentido de: Fijar el día 02/10/2025,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verifica-
ciones de créditos ante el síndico (art. 14 inc. 3) Ley 24.522). Fijar el día 18/11/2025,
para que la sindicatura presente los informes individuales (art. 35 Ley 24.522). Fijar
el día 02/02/2026, para que la sindicatura presente el informe general (art. 39 ley
24.522). Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, con-
forme lo prescribe el art. 89 de le Ley 24.522 y haciendo constar el nombre y domi-
cilio del síndico designado. Cópiese, insértese y hágase saber” Fdo.: Dr. Luciano
Carbajo (Juez); Dr. Sergio A. González (Secretario). Síndico: C.P.N. LUCAS CRIS-
TIAN FABIAN, con domicilio en calle Cochabamba 462 de Rosario, Tel. 341-
4810160, juanpablomagnani@gmail.com horario de atención de lunes a viernes 14
a 20 horas. Dr. Sergio A. González, Secretario.
S/C 548706 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancias de Distrito en lo
Civil, y Comercial de la 3ra. Nom. De Rosario Dr. Ezequiel Zabale, se hace saber
que en los autos “MONTEVERDE, MATIAS JOSE JULIAN S/ CONCURSO PRE-
VENTIVO” CUIJ N°21-02992747-9 se ha dictado Auto en fecha 22 de julio de 2025
que dispone: 1) Declarar la apertura del Concurso Preventivo de MATIAS JOSE
JULIAN MONTEVERDE (DNI 23.737.352 - CUIT N° 23-23737352-9) con DOMICI-
LIO REAL en calle Brassey 7557 de Rosario. 2) Para sorteo de Síndico de la lista
respectiva, se designa como fecha el día 23/07/2025. 3) Las fechas para cumpli-
miento de lo prescripto por los incisos 3, 9, 10 del Art. 14 de la LCQ. se fijarán por
auto ampliatorio del presente, aceptado que fuere el cargo por el Síndico que se de-
signará. 4) Publíquense edictos de conformidad a lo dispuesto por los arts. 27 y 28
de la LCQ en Boletín Oficial, El Tribunal y cumpliméntese con lo normado por el art.
27 de la LCQ, bajo los apercibimientos del art. 30 del mismo cuerpo legal. Dicha pu-
blicación se difiere a la oportunidad procesal de la aceptación de cargo por parte de
la sindicatura y la disposición de las fechas concursales. 5) Disponer que dentro
del plazo de tres días el concursado presente los libros que posee, para su inter-
vención por Secretaría, bajo las prevenciones del art. 14 inc. 5 LCQ 6) Disponer
que se anote la presente apertura en el Registro de Procesos Concursales, ofi-
ciándose a tal efecto. 7) Disponer la anotación de la inhibición general del concur-
sado y en su caso de sus socios ilimitadamente responsables, oficiándose al
Registro General de Rosario, Registro Nacional de la PropiedadAutomotor y demás
reparticiones que correspondan. 8) Los gastos de correspondencia deberán depo-
sitarse una vez que fueran estimados por la Sindicatura. 9) Comunicar la presente
a ARCA; A.P.I; Municipalidad de Rosario y a quien corresponda, oficiándose. 10)
Hacer saber a la concursada que no podrá viajar al exterior sin previa comunicación
al Juez del Concurso ni por más tiempo que el estipulado en el art. 25 de la LCQ,
bajo los apercibimientos de Ley. 11) Disponer que se oficie a los Juzgados que co-
rresponda, en virtud de lo dispuesto por el art. 21 de la L.C. 12) Autorizar a la Sin-
dicatura a suscribir todos los despachos y cédulas que fuere menester para hacer
efectivo lo dispuesto por el art. 275 LCQ. Insértese y hágase saber. Firmado: DR.
FEDERICO LEMA Secretario, DR. EZEQUIEL ZABALE Juez.- Asimismo, se hace
saber que se ha designado a la C.P.N. Agostina Elorriaga, DNI 29.838.664, Matrí-
cula 16.543, con domicilio en calle Sánchez de Loria 264 bis de Rosario, como sin-
dico en los presentes habiendo sido aceptado el cargo para tal fin.- Por Auto
Ampliatorio N° 321 del 01 de septiembre de 2025 se han designado las fechas, dis-
poniendo 1) Fijar el 09/10/2025 como fecha hasta la cual los acreedores deben pre-
sentar sus pedidos de verificación a la Sindicatura CPN AGOSTINA ELORRIAGA,
con domicilio constituido en calle Sánchez de Loria N° 264bis de la ciudad de Ro-
sario (Santa Fe), domicilio electrónico: agoelo@hotmail.com; Número telefónico
3413471134 , fijándose como días y horas de atención de lunes a viernes de 8 a 16
horas; 2) Fijar el 21/11/2025 para la presentación por el Síndico del informe indivi-
dual sobre los créditos con las exigencias determinadas en el Art. 35, 2do. párr.
LCQ; 3) Fijar el 02/02/2026 para la presentación del informe general por el Síndico;
4) Fíjese fecha para la realización de la audiencia informativa para el día 06/08/2026
a las 10:00hs y, a su vez, se fija el fin del período de exclusividad para el día
13/08/2026. 5) Ordenar publicar edictos en el Boletin Oficial. Insértese y hágase
saber. Firmado: DR. FEDERICO LEMA Secretario, DR. EZEQUIEL ZABALE Juez
$ 1000 548796 Oct. 01 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera de Circuito de Ejecución Civil Nº 2 de Ro-
sario, el/la Secretario/a que suscribe comunica a PUNTO VERDE S.R.L. (CUIT 30-
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71478543-1) y/o PABLO IGNACIO VOVARD, que dentro de los autos caratulados
"ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS C/ PUNTO VERDE SRL Y OT
S/ APREMIO FISCAL" (Cuij . Nº21-13930743-4) se ha dictado: “Rosario, fecha con-
forme constancias digitales obrantes en el SISFE. Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter indicado a mérito del poder invocado. Por iniciada De-
manda de Ejecución Fiscal (art .127 y sgtes.del Código Fiscal). Cítese de remate a
la parte demandada por el término de DIEZ (10 ) DÍAS con la prevención expresa
de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Líbrese
mandamiento de intimación, pago y embargo por la suma reclamada con más un
50% presupuestado provisoriamente para intereses y costas. Líbrense los oficios
que fueren requeridos a tal fin. Téngase presente la designación del Oficial de Jus-
ticia ad hoc y/o Notificador ad hoc si hubiera/n sido propuesto/s. Dese al presente
la TRAMI TACION DIGITAL prevista en el Acuerdo del 30/08/2023, Acta 28, punto
5 de la C.S.J.S.F. Los originales de la documentación, poderes, cédulas, escritos
con patrocinio y todo otro instrumento presentado o a presentarse digitalmente per-
manecerá en poder de la parte o su representante, según corresponda a la natu-
raleza del instrumento, en carácter de depositario/as judiciales, debiendo presentar
el original en formato papel sólo en caso de serle requerido (C .S.J.S.F., Regla-
mento de “Presentación electrónica de escritos en expedientes iniciados y en trá-
mite – autoncosulta online”). El/la profesional de la PARTE DEMANDADA podrá
presentarse en autos, tomar conocimiento de las constancias incorporadas y reali-
zar la presentación que estime a su derecho, de manera rápida y en línea mediante
AUTOCONSULTAWE B DE SISFE y utilizar la opción “PRIMERAVINCULACIÓN”.
Ver instructivo: https://www.justiciasantafe.gov.ar Se hace saber a la PARTE DE-
MANDADA que podrá solicitar una EXPLICACIÓN EN LENGUAJE CLARO en-
viando un correo electrónico a circuitoeje2prorossec1@justiciasantafe.gov.ar
Notifíquese por cédula bajo firma de profesional (art . 25 C.P.C.C.).” Fdo: Juzgado
de 1a. Inst. De Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. De Rosario a cargo de: Dra.
MARÍA ELVIRA LONGHI -Secretaria-; Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- . Publí-
quense sin cargo por cinco (5) días (arts. 132 y 143 del Código Fiscal de la Pcia.
de Santa Fe - t.o. 2014 y modif.- y art. 482 del C.P.C.C. S.F .).- Rosario, de de 2024
S/C 549935 Sep. 26 Oct. 06

________________________________________

Por disposición del Juez, Dr. Fabian Daniel Bellizia, del Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ma Nominación de Rosa-
rio; se ha ordenado citar a quienes pretenden derechos sobre los títulos
valores de las sociedades para que se presenten dentro de los treinta
días corridos ante el perito contador Juan Pablo Santangelo, con domi-
cilio en calle Alvear 1316 de Rosario, designado dentro de los autos ca-
ratulados "QUMEX SA Y OTROS S/ RELATIVA A MATERIA
SOCIETARIA", CUIJ: 21-02989172-6, para alegar y probar cuanto esti-
men pertinente, bajo apercibimiento de resolverse con las constancias
que se agreguen a las actuaciones.
$ 500 549782 Sep. 29 Oct. 06

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los caratulados: SOCIEDAD ITALIANA DEOCOROS MUTUOS “UNIÓN Y BE-
NEVOLENCIA DE FIRMAT C/ROMERO CECILIA SOLEDAD Y OTROS S/JUICIOS
EJECUTIVOS, CUIJ 21-26424549-1, en trámite por ante el Juzgado de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de Firmat a cargo de la Dra. Laura M.
Barco, Secretaría a cargo del Dr. Federico Solsona, se cita y emplaza a estar a de-
recho al Sr. Rubén Alberto Menna, DNI Nº 16.573.969, en los autos caratulados de
referencia por el término y bajo apercibimiento de ley. Firmat, 29 de Agosto de 2025.
$ 33 548981 Sep. 29 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
N° 16 de Firmat a cargo de la Dra. Laura Barco - Jueza - Dr. Darío Loto - Secreta-
rio dentro de los autos: “BARRIONUEVO, ISABEL MERCEDES C/ ASENCIO
MUÑOZ, ISABEL VIUDA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte. Nº 1658/18.
CUIJ Nº 21-26415195-0, se hace saber lo siguiente: Firmat, 26 de diciembre de
2.018- Por presentado, con domicilio legal constituido, a merito del Poder Especial
que acompaña y se agrega. Agréguese la documental acompañada. Previo a todo
tramite acompañe impuesto inmobiliario actualizado a los fines de practicar plani-
lla de sellados. A lo demás oportunamente. Expte. Nº 1658/18.- FDO. DRA. ANALIA
M. IRRAZABAL (JUEZASUBROGANTE) DRA. LAURAM. BARCO (SECRETARIA)
Firmat, 14 de febrero de 2019. Agréguese impuesto inmobiliario acompañado. Re-
ponga sellado según planilla practicada por Secretaria (Expte. Nº 1658/18).- FDO.
DRA. LAURA M. BARCO (SECRETARIA).- Firmat, 26 de febrero de 2019.- Agré-
guese sellado acompañado. Previo a todo tramite, cumplimente con el procedi-
miento de MEDIACION PREJUDICIAL OBLIGATORIA establecido por ley 13151.
(Expte. Nº 1658/18).- FDO. DRA. ANALIAM. IRRAZABAL (JUEZASUBROGANTE
e/s) DRA. LAURAM. BARCO (SECRETARIA). Firmat, 7 de agosto de 2019.Por no-
tificado. Por interpuesto recurso de revocatoria, apelación, nulidad y reserva de de-
rechos constitucionales. Agréguese. Asistiendo razón al peticionante, revóquese por
contrario imperio el decreto de fs. 31 en la parte que reza: “Previo a todo tramite,
cumplimente con el procedimiento de MEDIACION PREJUDICIAL OBLIGATORIA
establecido por ley 13151” y en su lugar se ordena: Por iniciada la presente acción
de PRESCRIPCION ADQUISITIVA (USUCAPION), la que tramitara por el procedi-
miento ORDINARIO. Previo a todo emplazamiento: Ofíciese a la Dirección General
de Catastro y al Registro General de Propiedades a fin de que informen los datos
catastrales y titulares regístrales del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Municipali-
dad correspondiente y a la Fiscalia de Estado a fin de que hagan saber a este Tri-

bunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho: Ofíciese al Registro Na-
cional de la Personas y/ o Secretaria Electoral correspondiente a fin de que informen
en su caso respecto del domicilio de los titulares regístrales informados por el Re-
gistro General de Propiedades. Anótese la litis con relación a la inmueble denuncia
en autos oficiándose a tal fin. A lo demás oportunamente. Notifiquen empleados no-
tificadores. FDO. DRA. LAURA M. BARCO (JUEZA) DR. DARIO LOTO (SECRE-
TARIO).- Firmat, 12/SEP/2022. Proveyendo cargo nro 12887/2022: Por adecuada
demanda ORDINARIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA que expresa. Adjun-
tese documental remitida con cargo de incorporar los originales en autos cuando sea
requerido por éste Juzgado. Líbrese oficio a al Administración de Bienes del Estado
de la Nación para que informen si tiene interés fiscal sobre dicho inmueble. Publí-
quense edictos por el término de ley. Notifiquese.- FDO. DRA. LAURA M. BARCO
(JUEZA) DR. DARIO LOTO (SECRETARIO).- FDO: DR. DARÍO LOTO. Firmat, 03
de julio de 2024.
$ 300 546766 Oct. 02 Oct. 06

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1ra. Nominación de Firmat, a cargo de la Dra. Laura Barco, dentro de
los autos caratulados: ZEBALLOS DARIO JOSE S/QUIEBRA; CUIJ: 21-26423144-
9, se ha ordenado lo siguiente: N°300 Firmat, 13/03/2024. Y Vistos:... Y Conside-
rando:… FALLO: 1) Declarar la quiebra de ZEBALLOS DARIO JOSE D.N.I
31.945.383 CUIT 20-31945383-1 domiciliado en calle Vélez Sarsfield N° 284 de la
localidad de Wheelwright, provincia de Santa Fe, Argentina. 2) Designar como fecha
para sorteo del Síndico para el día 27 de marzo de 2024 a las 10:00hs ante la
Excma. Cámara deApelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Ve-
nado 3) Decretar la inhibición del fallido. Ofíciese a los registros correspondientes.
4) Intimar al fallido para que en el término de 24hs aceptado el cargo el Síndico, en-
tregue la documental relacionada a su actividad. 5) Declarar la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar al fallido y a los terceros para que
entreguen al Síndico los bienes de aquella. 7) Diferir la determinación de las fechas
de verificación de créditos hasta que el Síndico sorteado acepte el cargo. 8) Fijar no-
tificación los días martes y viernes. 9) Desígnase para la publicación de edictos el
BOLETIN OFICIAL y el diario EL ALBA de Venado Tuerto.- 10) Oficiar a los Juzga-
dos donde tramitaren juicios contra el fallido a los fines normados por el artículo 132
de la ley 24.5221. 11) Hacer saber al fallido que solo podrá salir del país previa au-
torización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el art. 103 de la Ley
24.522 efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapode-
rar al fallido de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de
esta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss y concds de
la let 24.522). 13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles del fallido po-
niéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los despachos perti-
nentes (Art. 177/79 y conc. LCQ) 14) Ordenar la intercepción de la correspondencia
epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cum-
plimentar lo dispuesto en el art. 114 LCQ. 15) Notificar al A.P.I (Art. 19 del Código
Fiscal) 16) Oficiar al Registro de Procesos Concursales y demás registros perti-
nentes. 17) Oficiar a la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de Propie-
dad del Automotor y de Créditos Prendarios, haciéndole saber al Síndico que deberá
cumplimentar con tal exigencia. 18) Procédase a la realización de la totalidad de
los bienes que componen en el activo del fallido a través del procedimiento que
oportunamente informará la sindicatura. Insértese y hágase saber.-Fdo: Dr. Darío
Loto (secretario) Dra. Laura Barco. Se ha fijado fecha para presentar verificación de
créditos ante la síndico CPMaría Gabriela Gonzalez Fabbroni con domicilio en Cór-
doba 1348 de Firmat y en forma electrónica a verificaciones@estudiogolber.com.ar
el día 24/10/2025, para la presentación del informe individual el día 27/02/2026 y
para informe general el día 28/04/2026.Secretaría, FIRMAT, 20 DIC. 2024.
S/C 549282 Oct. 02 Oct. 08

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Co-
mercial y Laboral de la Segunda (2°) Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Cle-
lia Carina Gomez (Juez E/S), Secretaría de la Dra. Rosenburt Aracelis, procede a
notificar que dentro de los autos: “ALIBERTI MABEL LUCIAY OTROS C/ ALIBERTI
DANTE Y OTROS S/ USUCAPION DE VEHICULO - CUIJ Nro. 21-23293362-0” se
ha dictado la siguiente providencia: “Casilda, 18 de agosto de 2025.- Agréguense las
constancias acompañadas. Atento que de la documental agregada en los presen-
tes se estaría frente a un supuesto de herencia vacante, notifíquese el proveído de
fecha 11/06/25 al representante del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa
Fe a los fines de que tome conocimiento de la existencia del presente proceso. Asi-
mismo ofíciese citando y emplazando a la Provincia de Santa Fe (en la persona del
Sr. Gobernador) y al Municipalidad de Casilda (en la persona del Intendente), de-
biendo notificar el proveído de fecha 11/06/25, para que en caso de haber interés
fiscal comprometido comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los aper-
cibimientos de ley. Sin perjuicio de ello, y atento lo dispuesto por el art. 597 del
CPCC, cítese por edictos que se publicaran en el Boletin Oficial a los herederos de
DanteAliberti y Ángela Dominga Deninotti a comparecer a estar a derecho por el tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley.- (Expte. N° 287/2025) o” Casilda, … de Sep-
tiembre de 2025.-
$ 300 549241 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez en suplen-
cia, se hace saber que en los caratulados “TRUJILLO NILDA GRACIELA S/ SOLI-
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CITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ N°21-25865060-0, se ha dictado designado al
C.P.N. LUIS ANTONIO MALANCHINO, con domicilio en Buenos Aires N° 2348 de
la ciudad de Casilda, como sindico en los presentes habiendo sido aceptado el cargo
para tal fin.- Por Auto Ampliatorio N° 848 del 28 de Agosto de 2025 se han desig-
nado las fechas, disponiendo procedan los acreedores a presentar a la sindicatura
dentro del plazo que vencerá el 03 de octubre de 2025 las peticiones de verificación
y los títulos pertinentes. 2) Fijar para la presentación del informe individual por parte
de la sindicatura el día 14 de noviembre de 2025, y para la presentación del informe
general el día 26 de diciembre de 2025. 3) Publíquense edictos por el término de
cinco días a partir de la presente resolución en el Boletín Oficial sin cargo. Insértese
y hágase saber” Firmado: DRA. ARACELIS ROSENBUR, Secretaria, DRA. CLELIA
C. GÓMEZ, Juez en suplencia.-
$ 400 549071 Oct. 01 Oct. 07

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la Pri-
mera Nominación, de la ciudad de Cañada de Gómez (SF), a cargo de la DRA. JU-
LIETA GENTILE, Secretaría de la DRA. CAROLINAKAÜFFELER, se hace saber que
dentro de los autos caratulados “BATTISTELLA SONIA NOEMI C/ SOFAARTE SA-
CIFEI Y OTROS S/ COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES”, CUIJ Nº21-
23193309-0, se ha dictado lo siguiente:
“CAÑADADE GOMEZ, 25 de agosto de 2025.- Por presentado, domiciliado y en el

carácter invocado, a mérito del poder especial acompañado y que se agrega. Otór-
guese la participación que por derecho corresponde. Por denunciado el fallecimiento
de la actora. Cítese a los herederos de la actora BATTISTELLA SONIA NOEMI por
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial por el término de ley. (Art. 597 CPCC).
Téngase por denunciado el expediente sucesorio.- Firmado: DRA. CAROLINAKAÜF-
FELER –Secretaria-.”
El presente edicto deberá publicarse durante 3 días cronológicamente consecutivos

(3 publicaciones) y sin costo alguno, por cuanto la parte actora litiga con BENEFICIO
DE GRATUIDAD, conforme lo prescripto por el Art. 19 Cód. Proc. Laboral Pcial., art.
20 LCT y art. 20 de la Const. Pcial. de Sta. Fe.
En la ciudad de Cañada de Gómez (SF), a los días del mes de Septiembre del

año 2025.
S/C 549441 Oct. 02 Oct. 06

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primer Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1°
Nominación de San Lorenzo dentro de los autos caratulados “VANZINI SRL – EN
LIQUIDACIÓN c/PORTA NELSON ELOY Y OTROS s/DEMANDA MERE DECLA-
RATIVA – CUIJ N° 21- 25447265-1 se ha ordenado lo siguiente: SAN LORENZO,
01 de Agosto de 2025. Agreguese la cedula acompañada. Atento lo informado por
la Actuaria conforme el sistema SISFE, se decreta: “No habiendo comparecido a
estar a derecho el codemandado NELSON ELOY PORTAy haciéndose efectivos los
apercibimientos decretados, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin otorgarle re-
presentación. Notifíquese por cédula. Respecto de los herederos de la Sra. LUCI
ETHEL BELIZA: Cítese por edictos, que se publicarán tres veces, a los herederos
del codemandado LUCI ETHEL BELIZA, bajo apercibimientos de que si no com-
parecen en término, se lo declarará rebelde y se nombrará un defensor de oficio,
conforme art. 597 CPCC..Fdo. Dr. Alejandro Marcos Andino Juez - Dra. Luz M.
Gamst Secretaria - Secretaria. San Lorenzo, …. De Agosto de 2025.-
$ 100 547973 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de 2° Nominación de
la ciudad de San Lorenzo, se ha ordenado notificar por EDICTOS por un día al Sr.
ABELARDO GOMEZ, de la siguiente providencia dictada en los autos caratulados
“PEREYRA GRISELDA JULIA C/ GOMEZ ABELARDO S/ PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA.”Expte. N° 398/2013-CUIJ N°21-25379873-1: “N°922. SAN LORENZO,
09 de Junio de 2023. VISTOS … Y CONSIDERANDO...FALLO: 1- Hacer lugar a la
demanda de usucapión, en consecuencia declarar adquirido por prescripción por la
parte actora -Sra Griselda Julia Pereyra, DNI N° 16.199.375, el dominio del inmue-
ble que según mensura para información posesoria efectuada por el Agrimensor
Horacio Velázquez, agredado al duplicado N° 975 del Departamento San Jerónimo,
en fecha 6/10/2010 se describe de la siguiente forma: ”un inmueble ubicado en Ga-
boto, departamento San Jerónimo, provincia de Santa Fe. El mismo conforma un
polígono ABCDA y tiene las siguientes medidas y linderos: 50 mt de frente al Sud
Oeste (DA) 116,50 mt de fondo al Nor-Oeste (AB) 50m. de frente también al Nor-
Este (BC) y 116,50 mt de frente y fondo al Sud-Este (CD); lindando al Sud Oeste
con Avenida Colón; al Nor Oeste con Abelardo Gómez; al NorEste con calle No-
varo y al SuEste con calle Belgrano. Encierra una superficie total de 5825 m2. El in-
mueble se encuentra empadronado en mayor área bajo partida de impuesto
inmobiliario 11-17-00-754833/0000-4, Zona suburbana. 2. Ordenar, oportunamente,
la correspondiente inscripción registral a su nombre -atento carecer el inmueble de
inscripción registral al día de hoy-, de ser material y registralmente posible, con tí-
tulo supletorio debido, librándose oportunaente el despacho pertinente. 3. Costas
a la parte demandada con la salvedad dispuesta para los honorarios y gastos de la
defensora de oficio, por las razones y con los alcances expuestos en los conside-

randos. 4. Diferir la regulación de honorarios de los profesionales actuantes a la
previa acreditación de su situación ante AFIP. Insértese y hágase saber. Expte N°
398/2013” . Fdo Dra. Melisa Peretti (secretaria) Dra. Stella Maris Bertune (jueza).
San Lorenzo, 19 de septiembre de 2025.-
$ 168 549528 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzg. De 1ra. Inst. Civil Y Comercial 1ra nom. de
la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes Hugo Horacio Monti, Luis María Monti y Amílcar Julio
Monti, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer
sus derechos en los autos: “MATTIA, CECILIA MARTA C/MONTI, LUIS MARIA S/
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, CUIJ 21-23401847-4. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Junio de 2025.

$ 100 547919 Oct. 02 Oct. 06
__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez del JUZG. DE 1RA. INST. CIVIL Y COMERCIAL - 1RA
NOM. de la ciudad de San Lorenzo, en los autos caratulados “MATTIA, CECILIA
MARTA C/ MONTI, LUIS MARIA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 21-23401847-
4 se cita por edictos, que se publicaran tres veces, a los herederos de la co-de-
mandada Maria Otilia Monti, bajo apercibimiento de que si no comparecen en
término, se nombrará un defensor de oficio, conforme el art. 597 CPCC.. Fdo: Dr An-
dino, Juez; Dra. Gamst, Secretario.

$ 100 547921 Oct. 02 Oct. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San
Lorenzo Distrito Judicial Nº 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: REPETTOAM s/MEDIDADEFINITIVA LEY 12.967;
CUIJ 21-27882905-4, se notifica de forma gratuita a la Sra. LORENA CAROLINA
ECHAGUE, la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: Nº 1769
SAN LORENZO, 20/08/25. Y VISTOS:... DE LOS QUE RESULTA:... Y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y ratificar la medida
excepcional de protección de derechos adoptada por la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior,
mediante la Disposición Nº 29/2025 del 7 de Mayo de 2025. 2) Designar a la Sra.
AMALIA CATALINA ANDINO, DNI Nº 17.934.919, tutora de L. E., G. A. y A. M. R.,
debiendo aceptar el cargo por Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia.
2) Privar de la responsabilidad parental a los progenitores, Lorena Carolina Echa-
gue y Jorge Nicolás Repetto. Notifíquese a la Defensora General. Insértese y há-
gase saber. Dr. Marcelo Escola, Juez. Otro decreto: SAN LORENZO, 26/8/25:
Téngase presente lo manifestado. Como solicita. Cítese a los progenitores Sres LO-
RENA CAROLINA ECHAGUE y JORGE NICOLAS REPETTO, ambos con domici-
lio desconocido a comparecer a estar a derecho -con el debido patrocinio letrado-,
expedirse sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de aplicación -
cuyo control de legalidad se efectuó mediante resolución Nº 1769. - y la Privación
de la Responsabilidad Parental -en los términos del art 700 inc d del CCCN, de-
biendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de 10 días, bajo
apercibimientos de resolver sin más en caso de falla de contestación; todo ello con-
forme art 66 bis ley 13237 modif de la ley 12967. Fijar -en caso de oposición de los
progenitores a la resolución de mención que declara la tutela de los niños L., G. y
A. R., fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr. lo normado por el art 609 inc
b del CCCN para el día 8/10/25 a las 9 hs. Notifíquese a todas las partes y orga-
nismos intervinientes. Fecho, córrase vista al Ministerio Público, a sus efectos.

S/C 549571 Oct. 2 Oct. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San
Lorenzo Distrito Judicial Nº 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: REPETTOAM s/MEDIDADEFINITIVA LEY 12.967;
CUIJ 21-27882905-4, se notifica de forma gratuita al Sr. JORGE NICOLAS RE-
PETTO, la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: Nº 1769
SAN LORENZO, 20/08/25. Y VISTOS:... DE LOS QUE RESULTA:... Y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad y ratificar la medida
excepcional de protección de derechos adoptada por la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia del Interior,
mediante la Disposición Nº 29/2025 del 7 de Mayo de 2025. 2) Designar a la Sra.
AMALIA CATALINA ANDINO, DNI Nº 17.934.919, tutora de L. E., G. A. y A. M. R.,
debiendo aceptar el cargo por Secretaría, cualquier día y hora hábil de audiencia.
2) Privar de la responsabilidad parental a los progenitores, Lorena Carolina Echa-
gue y Jorge Nicolás Repello. Notifíquese a la Defensora General. Insértese y hágase
saber. Dr. Marcelo Escola, Juez. Otro decreto: SAN LORENZO, 26/8/25: Téngase
presente lo manifestado. Como solicita. Cítese a los progenitores Sres. LORENA
CAROLINA ECHAGUE y JORGE NICOLAS REPETTO, ambos con domicilio des-
conocido a comparecer a estar a derecho -con el debido patrocinio letrado-, expe-
dirse sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de aplicación -cuyo
control de legalidad se efectuó mediante resolución Nº 1769. - y la Privación de la
Responsabilidad Parental -en los términos del art. 700 inc. d del CCCN-, debiendo
en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de 10 días, bajo aperci-
bimientos de resolver sin más en caso de falta de contestación; todo ello conforme
art. 66 bis Ley 13237 modif. de la ley 12967. Fijar -en caso de oposición de los pro-
genitores a la resolución de mención que declara la tutela de los niños L., G. y A. R.
fecha de audiencia a los fines de ser oídos -cfr lo normado por el art. 609 inc. b del
CCCN, para el día 8/10/25 a las 9 hs. Notifíquese a todas las partes y organismos
intervinientes. Fecho, córrase vista al Ministerio Público, a sus efectos.
S/C 549569 Oct. 2 Oct. 6

Pág. 57BOLETIN OFICIAL / LUNES 06 DE OCTUBRE DE 2025



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de San
Lorenzo Distrito Judicial Nº 12, Dr. Marcelo Escola, Secretaria Dra. Mónica Muchiutti,
dentro de los autos caratulados: CORIA T Y OTROS s/MEDIDA DEFINITIVA LEY
12.967; CUIJ 21-27882749-3, se notifica de forma gratuita al Sr. CARLOS JESUS
JOEL PINO, la siguiente resolución que se transcribe en su parte pertinente: Nº
1729. SAN LORENZO 20/8/25: RESUELVO: 1) Hacer lugar al control de legalidad
y ratificar la medida excepcional de protección de derechos adoptada por la Direc-
ción Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de Niñez, Adolescencia
y Familia del Interior, mediante la Disposición Nº 26/2025 del 23 de Abril de 2025.
2) Designar a la Sra. Alejandra Coria y al Sr. Mario Rivero, tutores de T. L., M. I. y
V. C., de Z. Y. y A. A.M. y de X. J. A. P., debiendo aceptar el cargo por Secretaría,
cualquier día y hora hábil de audiencia. 2) Privar de la responsabilidad parental a los
progenitores, Sra. Maira Mabel Coria, Sr. Leandro Daniel Múñoz y Sr. Carlos Jesús
Joel Pino. Notifíquese a la Fiscalía Extrapenal. Insértese y hágase saber. Fgo. Dr.
MARCELO ESCOLA, JUEZ, Dra. MONICA MUCHIUTTI, SECRETARIA. Otro de-
creto: SAN LORENZO, 27/8/25: Cítese a los progenitores Sres MAIRA ISABEL
CORIA; LEANDRO DANIEL MUÑOZ, ambos con domicilio en calle Lugones 12l,
Barrio San Fernando de Capitán Bermúdez, y CARLOS JESUS JOEL PINO con
domicilio desconocido a comparecer a estar a derecho -con el debido patrocinio le-
trado-, expedirse sobre las medidas definitivas propuestas por la autoridad de apli-
cación -cuyo control de legalidad se efectuó mediante resolución Nº 26/2025 - y la
Privación de la Responsabilidad Parental -en los términos del art. 700 inc. d del
CCCN-, debiendo en caso de considerarlo ofrecer prueba, dentro del término de 10
días, bajo apercibimientos de resolver sin más en caso de falta de contestación;
todo ello conforme art. 66 bis ley 13237 modif de la ley 12967. Fijar -en caso de
oposición de los progenitores a la resolución de mención que declara la tutela de los
niños T. C., M.C., V. C.; Z. M., A. M. y X. P. fecha de audiencia a los fines de ser oídos
-cfr lo normado por el art. 609 inc. b del CCCN para el día 15/10/2025, a las 11 hs.
Notifíquese a todas las partes y organismos intervinientes. Fecho, córrase vista a
Defensora General, a sus efectos. Fdo. Dr. MARCELO ESCOLA, Juez; Dra. MO-
NICA MUCHIUTTI, Secretaria.
S/C 549572 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ra Instancia de Distrito Civil y Comercial 2da Nominación de Villa
Constitución a cargo de Juez en vacancia, Secretaría del Dr. Dario Malgeri, ha or-
denado en los autos “FRANK DE ZAPATA ELENA Y OTROS C/ SARTORI LEO-
NARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ 21-25592716-4 Nro.
Expediente: 60/1998 citar y emplazar a los herederos del co-demandado Pedro Zu-
rita por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal tres veces,
venciendo el término cinco días después de la última publicación, de conformidad
con lo dispuesto por los arts. 597 y cc del CPCC.
$ 100 547486 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

El Juzgado de 1ra Instancia de Distrito Civil y Comercial 2da Nominación de Villa
Constitución a cargo de Juez en vacancia, Secretaría del Dr. Dario Malgeri, ha or-
denado en los autos “FRANK DE ZAPATA ELENA Y OTROS C/SARTORI LEO-
NARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ 21-25592716-4 Nro.
Expediente: 60/1998 citar y emplazar a los herederos del co-demandado Víctor
Elido MILESI por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal
tres veces, venciendo el término cinco días después de la última publicación, de
conformidad con lo dispuesto por los arts. 597 y cc del CPCC.
$ 100 547485 Oct. 03 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Villa Constitución, en autos: BALLEJOS, MI-
GUELANGEL S/ QUIEBRA (PORACREEDOR) – CUIJ N° 21-25660373-7 por Auto
N° 827 de fecha 26/09/2025, en la quiebra de MIGUEL ANGEL BALLEJOS (DNI
27.862.602) se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 como
fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación al
síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos
del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 22 DE DICIEMBRE DE 2025 para que la Sin-
dicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 10 DE MARZO DE
2026 para la presentación del Informe General. 3) En caso de existir impugnacio-
nes a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedi-
miento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas
compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contes-
tación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publí-
quense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el Boletín Oficial
haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Asimismo, se hace saber que
el Síndico designado en los presentes autos es el C.P. MATIAS FEDERICO SAENZ,
quien recibirá los pedidos de verificación en forma personal en calle ZEBALLOS
2071 de la Ciudad de Rosario (Dias y Horario: Lunes a Viernes, de 8 a 14 horas) y
en calle EVAPERÓN 138 de la Ciudad de Villa Constitución (Dias y Horario: Lunes
a Viernes, de 13 a 19 horas). Informa su correo electrónico: contacto@estudiogol-
ber.com.ar - Edicto sin cargo conforme Art. 182 L.C.Q.
S/C 550080 Oct. 02 Oct. 08

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Villa Constitución, Dr. DIOGENES DIOSDADO
DROVETTA, dentro de los caratulados: “NICHIPORCHIX, NILDAMIGUELINAC/TA-
MANI, SANDRAVERONICAS/COBRODE PESOS” CUIJ Nro. 21-23485409-4, hace
saber el dictado el siguiente decreto: “VILLA CONSTITUCION, 11/06/2025. Agré-
guese. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto, que la parte empla-

zada no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde a la codemandada
Tamani Sandra Verónica. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial). Notifíquese por cedula. FIRMAN: Secretaría: DRA.
Juez: DR. DIOGENES DIOSDADO DROVETTA”.- Secretaría, Villa Constitución, 6
de Agosto de 2025. Dra. Analía N. Vicente, Secretaria.
$ 100 548934 Sep. 29 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Villa
Constitución, Pcia. Santa Fe, a cargo de Sr. Juez Dr. Carlos Pellejero; Secretaría a
cargo de la Dra. Mariela Puigrredon, dentro de los autos caratulados: “RECALDE
GRACIELA NOEMI C/REPUPILLI GABRIELA FANI S/COBRO DE PESOS - RU-
BROS LABORALES” CUIJ 21-27297259-9, se cita y emplaza a los herederos de:
DEOLINDAANALAGOSTENA, DNI Nº 31.671, para que comparezcan a estar a de-
recho dentro del término de los 5 días a contar de la última publicación (arts. 597 del
CPCC).- Villa Constitución, 3 de Septiembre de 2025. Dra. Puigrredon, Secretaria.
$ 100 548687 Sep. 29 Oct. 6

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Inst. de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, se llama a sucesores y/o herederos y/o legatarios de JUAN CARLOS GAS-
SER y/o JUAN CARLOS GASSAL, para que tomen conocimiento de que se ha de-
clarado la rebeldía de los mismos debiendo seguir el juicio sin su representación en
los autos caratulados “FABIANO, DANIEL ALEJANDRO C/GASSER, JUAN CAR-
LOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (C.U.I.J. Nº 21-24622373-1 – Año 2.024),
Venado Tuerto,
$ 45 548771 Oct. 03 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial, Segunda Nominación de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr.
Gabriel A. Carlini, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, en los autos caratulados
RATCLIFFE DENIS ROBERT Y OTROS c/MUCCIOLI VICENTE Y/OTS. s/DE-
MANDA ORDINARIA - PRESCRIP.A 21-24469878-3, se ha dispuesto la publicación
de edictos por el término de dos (3) días, a solicitud de la actora en el BOLETíN
OFICIAL, a los efectos de citar a los herederos del demandado. Venado Tuerto,
30/07/2025, (...) 3) Respecto del Sr. Adolfo Nelio Muccioli (DNI 6.110.429) encon-
trándose fallecido cítese y emplácese mediante edictos a los herederos del mismo
a que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de ley, en los términos
del art. 597, ss y cc CPCCSF. En su caso se deberá tener en cuenta la designación
del Defensor ad-hoc en autos, teniendo presente la economía y celeridad procesal.
Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. GABRIEL A. CARLINI, JUEZ; Dr. A. WALTER
BOURNOT, Secretario.
$ 200 547869 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial, Segunda Nominación de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr.
Gabriel A. Carlini, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, en los autos caratulados
RATCLIFFE DENIS ROBERT Y OTROS c/MUCCIOLI VICENTE Y/OTS. s/DE-
MANDA ORDINARIA - PRESCRIP.A 21-24469878-3, se ha dispuesto la publicación
de edictos por el término de dos (2) días, a solicitud de la actora en el BOLETIN
OFICIAL, a los efectos de notificar a los demandadosALBERTOMUCCIOLI (DNI N°
3.092.958); CATALINA MUCCIOLI (DNI N° 5.838.609) y FLORENCIO MUCCIOLI
(DNI N° 6.104.379); Venado Tuerto, 30/07/2025. (...) 2) Declarar la rebeldía en re-
lación a los herederos del titular registral, Sres. Alberto, Catalina y Florencio Muc-
cioli, debiendo continuar los autos sin su representación. Notifíquese por edictos.
Fdo. Dr. GABRIEL A. CARLINI, JUEZ; Dr. A. WALTER BOURNOT, SECRETARIO.
Venado Tuerto, 25 de Agosto de 2025.
$ 200 547868 Oct. 2 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez ele 1ra. Inst. de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, se llama a sucesores y/o herederos y/o legatarios de JUAN CARLOS GAS-
SER y/o JUAN CARLOS GASSAL, para que tomen conocimiento de que se ha de-
clarado la rebeldía de los mismos debiendo seguir el juicio sin su representación en
los autos caratulados: “FABIANO, DANIEL ALEJANDRO C/GASSER, JUAN CAR-
LOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” (C.U.I.J. Nº 21-24622373-1 - Año 2.024).
Venado Tuerto, 23 de Julio de 2025. Dra. Violetta L. Martinelli, Secretaria.
$ 45 548771 Oct. 1 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, en lo civil y comercial de Venado
Tuerto, Segunda Nominación a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez); Dr. Walter Bour-
not (Secretario), en los autos caratulados: FRANULICH FABIO OMAR C/ CASTILLO
Y RODGERS, CARLOS DOROTEO y Otros S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA (DI-
GITAL) CUIJ 21-24622034-1 se publica el presente edicto a los fines de poner en co-
nocimiento el inicio de las presentes actuaciones judiciales a los Sres: (1) CASTILLO
YRODGERS, (2) CARLOS DOROTEO, (3) CASTILLOYRODGERS, JUAN TOMAS
y/o titulares registrales y/o herederos y/o legatarios y/o quienes se consideren con
derechos respecto del inmueble sito Dean Punes 929 Maggiolo, Santa Fe, designado
como lote “A” del plano Nº 19.009/1935, Nota de dominio Tomo 140 Folio 11 Nº 60883
Dpto. Gral. López. - Firmado: Dr. Gabriel Carlini (Juez); Dr. Walter Bournot (Secreta-
rio). Publicación por 5 días. Venado Tuerto, Dr. Bournot, Secretario.
$ 200 548660 Sep. 29 Oct. 6
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